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MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

DPTO. ROSARIO - PROVINCIA DE SANTA FE

FE DE ERRATAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAADQUISICIÓN DE
ESCORIA DE ACERÍA

Apertura: Viernes 14 de Febrero de 2025 a las 10.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Recepción de ofertas: Viernes 14 de Febrero de 2025 hasta las 09.00 horas,
en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil). En venta hasta
las 08.00 horas del 14/02/2025.-
Presupuesto Oficial: $45.500.000.- (pesos cuarenta y cinco millones qui-
nientos mil).-
Informes: 03402-499049 interno 261 – contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 534467 En. 28 Feb. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2025

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAADQUISICIÓN DE
ESCORIA DE ACERÍA

Apertura: Viernes 14 de Enero de 2025 a las 10.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Recepción de ofertas: Viernes 14 de Enero de 2025 hasta las 09.00
horas,
en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil). En venta hasta
las 08.00 horas del 14/01/2025.-
Presupuesto Oficial: $45.500.000.- (pesos cuarenta y cinco millones qui-
nientos mil).-
Informes: 03402-499049 interno 261 – contacto@puebloesther.gob.ar

$ 450 534458 En. 28 Feb. 10
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICAWEB N.º 7060002311

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE H°A° PARA OBRAS
EJECUTADASATRAVÉS DEL FONDO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL
– LEY PROVINCIAL N° 13414.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 383.490.865,72 (Pesos, Trescientos
Ochenta y Tres Millones Cuatrocientos Noventa Mil Ochocientos Sesenta
y Cinco con 72/100) IVA INCLUÍDO.
APERTURA DE PROPUESTAS: 20/02/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-

LICITACIÓN PÚBLICAWEB N.º 7060002312

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CABLES Y CONDUCTORES PARA
OBRAS EJECUTADASATRAVÉS DEL FONDO DE ELECTRIFICACIÓN
RURAL – LEY PROVINCIAL N° 13.414.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 276.971.208,49 (Pesos, Doscientos Se-
tenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Un Mil Doscientos Ocho con
49/100) IVA INCLUÍDO.

APERTURA DE PROPUESTAS: 24/02/2025 – HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Francisco Miguens 260 – 5° Piso
Tel: (0342) 4505856 – 4505874 - www.epe.santafe.gov.ar
email logística@epe.santafe.gov.ar
S/C 45264 En. 28 En. 30

__________________________________________

HOSPITAL DR. ALEJANDRO GUTIERREZ

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 04/2025
EXPTE. N° 71/2025

APERTURA: 14/02/2025
HORA: 10:00 hs.
OBJETO: Adquisición de Insumos Descartables para el Servicio de Far-
macia, por los meses Marzo, Abril y Mayo, con destino al Hospital Dr. A.
Gutierrez de Venado Tuerto.
FORMA DE PAGO: 90 DIAS F/FACTURA
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: 160.000.000,00 - (Pesos ciento sesenta
millones con 00/100)
SELLADOFISCAL: $ 5.400.00- (PESOS: cincomil cuatrocientos 00/100).
PLIEGOADISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Oficina
de Compras, Suministros y Patrimonio del Hospital Dr. Alejandro Gutiérrez
. T.E.: 03462- 405900 Int. 18286. Horario: 7:00 hs. a 12:30hs.
VALOR DEL PLIEGO: sin cargo
FDO.: C.P.N. MARIEL HUGONETT, REPRESENTANTE LEGAL DEL
HOSPITAL “DR. ALEJANDRO GUTIERREZ”
S/C 45247 En. 28 En. 29

__________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON

LICITACION PUBLICA N° 03/2025
EXPTE N° XXXXX

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA UN PERÍODO
DE CONSUMO ESTIMADO DE TRES (3) MESES CON DESTINO AL
SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL ESCUELA EVA PERÓN DE
GRANADEROBAIGORRIADEPENDIENTEDELMINISTERIODESALUD.
DIA DE APERTURA: 14/02/2025.
HORA: 10:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO, APLICA DECRETO N° 1605/2024.
SELLADO FISCAL: $ 5.400,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos c/00)
DESTINO: HOSPITAL ESCUELA EVA PERON
AV. SAN MARTIN 1645-2152- GRANADERO BAIGORRIA
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante deposito en la cuenta
corriente 5805/03 del Banco de Santa Fe Suc N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.
LUGAR DE APERTURA E INFORMES: DTO. DE COMPRAS, Hospital
Escuela Eva Perón - Av. San Martín 1645 -
2152 - GRANADERO BAIGORRIA - SANTA FE.
LUNES A VIERNES - 8 A 12 HORAS - TEL (0341) 156497042 - e-
mail:comprasheep1@gmail.com.
S/C 45246 Ene. 28 Ene. 29

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 26887/25
DECRETO Nº 18.996 - EXPEDIENTE Nº 275.664-P-2025

Para la adquisición de columnas de alumbrado público, según especifi-
caciones técnicas de la Secretaría de Planeamiento y Proyectos.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
04-02-2025, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420009 internos: 120,
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225 y 227.
ESPERANZA, 21 de enero de 2025
DANIELA MARA RIVOLTA
Secretaria de Hacienda y Finanzas
$ 100 534407 En. 28 En. 29

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA

LICITACIÓN PÚBLICA
DECRETO Nº 57.022

Objeto: locación Inmueble para dependencia municipal.
Apertura: 18/02/2025 - 09:00 h - Municipalidad de Rafaela (dependen-
cias Secretaría de Hacienda y Finanzas -Moreno 8, 2º piso-).
Llamado a licitación para contratar la locación de un inmueble destinado
al funcionamiento de dependencias municipales.
Presupuesto: $ 144.000.000.
Sellado: $ 54.481 - Pliego: $ 72.000.
Pliegos y presentación de ofertas: Dirección de Compras de la Munici-
palidad de Rafaela (Moreno 8, 2º piso) hasta día y hora de apertura.
$ 50 534427 Ene. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/25

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Objeto: PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CERRA-
MIENTO ÁREA INDUSTRIAL CERCO PERIMETRAL.
Presupuesto oficial: $ 73.000.000.
Apertura: 11,00 hs. del 03/02/2022.
Lugar: Municipalidad de Villa Ocampo.
Recepción de ofertas: hasta las 10,30 hs. del 03/02/2025.
Valor del pliego: $ 30.000 (pesos treinta mil).
$ 45 534386 Ene. 28 Feb. 3

__________________________________________

COMUNA DE MONTES DE OCA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2025

OBJETO COMPRA DE: 50 contenedores de residuos domiciliarios de
1100 litros.
Lugar de Apertura: Comuna de Montes de Oca, calle San Martín 624,
Pcia de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta el día 11/02/2025 hasta las 10:30 hs., en
Comuna de Montes de Oca, calle San Martín 624, Pcia de Santa Fe.
Monto de Garantía de Oferta: $ 238.000.
Costo del Pliego: $ 15.000 - Consultas/ Informes: Tel/fax: 03471 -495072
- Correo electrónico: montesdeoca.comuna@gmail.com
Financiamiento: PLAN BRIGADIER CREADO POR DECRETO 2056/24.
$ 135 534415 Ene. 28 Ene. 30

__________________________________________

COMUNA DE SANCTI SPIRITU

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025
SEGUNDO LLAMADO

OBJETO: VENTA: A) Un tractor con cabina, Marca Fiat, Motor: 2500853,
Modelo: 700E, Modelo año 1980, color naranja. - y B) Un tractor Fiat 411.
- Precio mínimo de referencia $ 4.000.000.
PRECIO DE REFERENCIA: A) $ 8.000.000 - B) $ 4.000.000.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: OFICINAS COMUNA DE
SANCTI SPIRITU Calle: Lisandro de la Torre y Sarmiento, e-mail: comu-
nasancti@coopsancti.com.ar.
APERTURADE OFERTAS: OFICINAS COMUNADE SANCTI SPIRITU
- Fecha y Hora: 03/02/2025 10HS.
$ 45 534435 Ene. 28 Ene. 30
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LICITACIONES ANTERIORES
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AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1510

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE BUCEO PROFESIONAL
PARA TRABAJOS EN PLANTA POTABILIZADORA ROSARIO
Presupuesto Oficial: $149.761.248,00 +IVA - Mes Base: Enero 2025
Garantía de oferta: $1.500.000,00 Pliegos y Consultas: www.aguas-
santafesinas.com.ar

Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 11:00 hs.
del 5/02/25 en Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presen-
tada en un UNICO SOBRE con la leyenda: Licitación Pública N°1510 -
“Contratación del Servicio de Buceo Profesional para Trabajos en Planta
Potabilizadora Rosario”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 05/02/25 - 11:00hs, en Salta 1451,
Rosario
Reunión Informativa: Se desarrollará mediante la aplicación gratuita
ZOOM. El link se informará mediante Circular Aclaratoria.
S/C 45228 En. 27 En. 28

__________________________________________

UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

PRORROGA FECHA DE APERTURA
LICITACIÓN PÚBLICA

para contratar los trabajos necesarios para la ejecución de la “OBRA:
“UNIDAD PENITENCIARIA N° 8 – ALTO PERFIL PIÑERO” CONS-
TRUCCIÓN DE CUATRO MODULOS PENITENCIARIOS
PRESUPUESTO OFICIAL Se compone de la suma de los presupuestos
de cada módulo que conforman el llamado:
01-MODULO “A” $27.457.072.797,06.
01-MODULO “B” $27.457.072.797,06.
01-MODULO “C” $27.457.072.797,06.
01-MODULO “C” $27.457.072.797,06.
TOTAL $109.828.291.188,24 (MES BASE: SEPTIEMBRE/2024)
PLAZO DE OBRA: quinientos cuarenta (540) días calendario
Requisitos indispensables a cumplimentar por los oferentes:
Sellado de Ley: $ 5.400,00.
Garantía de la propuesta: 1 % del importe del presupuesto oficial de la
obra que se licita.
Inscriptos en la sección 100 - Arquitectura del Registro de Licitadores
del Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe.
Deberán contar como mínimo con los siguientes montos:
Capacidad de Contratación Anual necesaria del Reglamento del Regis-
tro de Licitadores de Santa Fe: $ 10.982.829.118,82 (Pesos diez mil no-
vecientos ochenta y dos millones ochocientos veintinueve mil cientos
dieciocho con 82/100 centavos).
Capacidad Técnica por Especialidad Necesaria en la sección 100-Ar-
quitectura del Reglamento del Registro de Licitadores de Santa Fe: $
10.982.829.118,82 (Pesos diez mil novecientos ochenta y dos millones
ochocientos veintinueve mil cientos dieciocho con 82/100 centavos).
NUEVA FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS:
Día: 11 de Febrero de 2025
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Sede del Gobierno de la Provincia de Santa Fe en la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, sita en calle Santa Fe N° 1950.
Correo Electrónico: tecnica.uei@santafe.gov.ar
Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 45213 En. 27 En. 29

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE

FE DE ERRATAS
LICITACIÓN Pública 7060002301

donde dice: OBRA - Construcción y Remodelación de LMT 7,62 kV
sobre la Ruta Provincial N° 32 en zona rural de Fortín Olmos - Departa-
mento Vera - LEY 13.414- FER"
debe decir: "CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE LAMT 13,2KV
ENTRE LAS LOCALIDADES DE GARABATO Y FORTÍN OLMOS - DE-
PARTAMENTO VERA - LEY 13.414 - FER"
S/C 45232 En. 24 En. 28

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 01/2025
Expediente Nº16101-0183733-8

TENDIENTE A CONCRETAR LA OBRA “RUTA PROVINCIAL N.º 23 Y
RUTA PRONCIAL N.º 39, TRAMO: RUTA PROVINCIAL Nº23 (0+000 –
48+720) Y RUTA PROVINCIAL Nº39 (182+433 - 195+204)”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $29.675.173.026,70
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 11 de febrero de 2025
LUGARDEAPERTURADELASOFERTAS: IntersecciónR.N.Nº34yR.P.Nº39
HORA: 09:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 7 a 13
horas en la Dirección Gral. de Proyectos, sita en Bv. Muttis 880, Santa Fe
-
Tel: 0342-4573729 - correo electrónico: proyectosdpv@santafe.gob.ar
TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
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PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Intersección R.N. Nº34 y R.P. Nº39
hasta las 8:30 horas del dia 11 de febrero de 2025
BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones
S/C 45243 En. 24 En. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/25

La Municipalidad de Villa Constitución llama a LICITACIÓN PÚBLICA
N° 01/25, para la contratación del servicio de desmalezado para espa-
cios verdes en barrios de sector sur de esta ciudad.
Presupuesto Oficial: PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 75.195.540).
Venta de pliegos: ADQUIRIRLO EN LA SECCIÓN COMPRAS Y SUMI-
NISTROS DEL PALACIO MUNICIPAL. Valor: PESOS SETENTA Y
CINCO MIL ($ 75.000).
Apertura de Ofertas: 06 de febrero de 2025, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.
$ 250 534389 Ene. 24 Ene. 30

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26892/25

DECRETO N° 18.985 - EXPEDIENTE N° 275.579-P-2025

Para la contratación de mano de obra y materiales para la construcción
de cerco perimetral en predio Limpes, según especificaciones técnicas
de la Secretaría de Planeamiento y Proyectos.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
03-02-2025, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496-420009 internos: 120, 225
y 227.
$ 100 534358 Ene. 24 Ene. 28

__________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

CIRCULAR N° 1/2025

LICITACIÓN PÚBLICA
ORDENANZA N° 2255/25

FECHA: 20 de enero de 2025
Ordenanza N° 2255/25 - Año 2025
OBJETO: Adquisición de 160 m3 de Hormigón elaborado H21 para la
ejecución de 1067 m2 de piso de hormigón de 15 cm de espesor a reali-
zar en el velódromo existente en la localidad de Arequito.
PRIMERO: la Secretaría de Obras Públicas informó que la calidad del
hormigón exigible para el cumplimiento del objeto es Hormigón elaborado
1125.
Consultas —TE 03464-471201 o info@comunaarequito.gob.ar.
$ 180 534362 Ene. 24 Ene. 29

__________________________________________

COMUNA DE EDUARDO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2025

La Comuna de San Eduardo llama a Licitación Pública para la venta de
terrenos en la zona urbana de la localidad.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
261, San Eduardo (2615), teléfono (03462) 482010 / 482222 hasta el
18/2/2025.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 9:46 hs. del 18/2/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal el 18/2/2025 a las 10:00 horas.
Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos cincuenta mil ($ 50.000).

$ 400 534383 Ene. 24 Feb. 6
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2025

La Comuna de San Eduardo llama a Licitación Pública para la compra
de un vehículo para movilidad.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
261, San Eduardo (2616), teléfono (03462) 482010 /482222 hasta el

18/2/2026.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10:00 hs. del
18/2/2026.
Apertura de ofertas: en sede comunal el 18/2/2025 a las 10:30 horas.
Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos doscientos mil ($ 200.000).

$ 400 534384 Ene. 24 Feb. 6
__________________________________________

COMUNA DE MELINCUE

Licitación Pública N° 02/2025.

Resolución Comunal N° 173/25.

“Ejecución de Construcción de pavimento, con hormigón elaborado de
la calle Alvear entre San Lorenzo y 9 de Julio; y 9 de julio entre Alvear y
Alberdi”.
Llámese a Licitación Pública N° 02/2025 para la cotización de precios,
conforme lo dispuesto por Resolución Comunal 173/25.
PRESENTACION DE OFERTAS: COMUNADE MELINCUE - Mesa Ge-
neral de Entradas - Hasta el día 31 de enero de 2025 a las 10:30 hs.
APERTURA DE OFERTAS: COMUNA DE MELINCUE - Despacho Ofi-
cial, en acto de carácter público.- El día 31 de enero de 2025 a las 11:00 hs.

$ 800 534239 Ene. 24 Feb. 7
__________________________________________

Licitación Pública N° 01/2025

Ordenanza Comunal N° 1229/25

Objeto: Compra 200 mts cúbicos de hormigón H21.
Llámese a Licitación Pública N° 01/2025 para la cotización de precios,
conforme lo dispuesto por Ordenanza Comunal 1229/25.
PRESENTACION DE OFERTAS: COMUNADE MELINCUE - Mesa Ge-
neral de Entradas - Hasta el día 30 de enero de 2025 a las 10:30 hs.
APERTURA DE OFERTAS: COMUNA DE MELINCUE - Despacho Ofi-
cial, en acto de carácter público - El día 30 de enero de 2025 a las 11:00 hs.

$ 800 534236 Ene. 24 Feb.7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PUBLICA N° 02/25

La Municipalidad de Villa Constitución llama a LICITACIÓN PÚBLICA
N° 02/25, para la contratación del servicio de desmalezado en Rutas Pro-
vinciales N° 21 y 90 de esta ciudad.
Presupuesto Oficial: PESOS CIENTO SESENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE MIL ($ 161.820.000).
Venta de pliegos: ADQUIRIRLO EN LA SECCIÓN COMPRAS Y SUMI-
NISTROS DEL PALACIO MUNICIPAL.
Valor: PESOS CIENTO SESENTAMIL ($ 160.000).
Apertura de Ofertas: 04 de febrero de 2025, 12:00 hs. en el Salón de
Usos Múltiples, Municipalidad de Villa Constitución.

$ 230 534318 En. 22 En. 28
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 004/2025

OBJETO: Adquisición de cámaras lectoras de patentes, Licencias de
video, gabinetes metálicos, Switch's administrables, Equipos para fibra
Óptica, UPS, Pantallas LED, columnas de hierro para la instalación de
cámaras lectoras de patentes y sus pantallas, instalación y puesta en
marcha de las columnas, cámaras y pantallas en columnas, con soporte
y asistencia técnica a los fines de mejorar el anillo digital de seguridad de
la ciudad.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 80.000.000 (pesos ochenta millones).
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad deRoldán, calle SargentoCabral N° 48 de la ciudad deRoldán.
PLAZODERECEPCIÓNDEOFERTAS: hasta el día 17/02/2025 a las 9 hs.
APERTURA DE OFERTAS: 17/02/2025, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. N°
4961500, correo electrónico de la Secretaría Legal y Técnica lyt@rol-
dan.gov.ar Cel. 3415926562.

$ 500 534313 En. 22 Feb. 4
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MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA N° 001
EXPEDIENTE N° 01/2025

OBJETO DE LA LICITACIÓN:
ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO - (Provincia de
Santa Fe), ha resuelto (Decreto N° 0451/2025) la Construcción de una
Piscina Semiolímpica (12.5 mts. de ancho por 25,00 mts. de largo) inclu-
yendo instalación hidráulica y obra civil. Terminación llave en mano in-
cluyendo materiales, mano de obra y terminaciones según el siguiente
detalle:
* Construcción de una Piscina Semiolímpica (12.5 mts. de ancho por
25,00 mts. de largo) incluyendo instalación hidráulica y obra civil. Termi-
nación llave enmano incluyendomateriales,mano de obra y terminaciones.
Forma de Pago: Según pliego general.
FECHADEAPERTURA:14 de febrero de 2025 - En sede comunal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.
$ 450 534344 En. 22 Feb. 4

__________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2025

OBJETO: La "Enajenación de Máquinas en desuso: Lote N° 1: Barre-
dora aspiradora de calles Scorza- Modelo AS/5000": Industria Argentina;
comando simple, barrido simple con una boca de aspiración, un cepillo
cordonero y un cepillo central de barrido. Capacidad de tolva 5.15 m3.
Turbina de aspiración accionada por motor diesel PERKINS 6 cilindros,
montada sobre un chasis Mercedes Benz 1114/48 motor N° B031683-
Año 1987- Dominio: VDG875 para la Comuna de Chañar Ladeado.
Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Mar-
tín y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel: 03468-481221 desde el día 20
de enero de 2025, hasta el día 11 de febrero de 2025 a las 9 hr.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10 hr. del día 11 de fe-
brero de 2025.
Valor de cada pliego: pesos veinte mil ($ 20.000).
$ 450 534343 En. 22 Feb. 4

__________________________________________

COMUNA DE ELORTONDO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2025

OBJETO: Compra de un inmueble rural con destino final de residuos
domiciliarios y/o planta de tratamiento de residuos, a una distancia má-
xima de ubicación al ejido urbano de 20 kilómetros.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle 25 de Mayo
N° 777, Elortondo, teléfono (03462) 470130/002 hasta el 03/02/2025.
Correo electrónico: secretariaelortondo@gmail.com.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10:30 hs. del
03/02/2025.
Apertura de ofertas: en sede comunal a las 10:45 hs. del 03/02/2025.
Valor de cada pliego: pesos cincuenta mil ($ 50.000).
Garantía de seriedad de oferta: es de pesos quinientos mil ($ 500.000).

$ 450 534334 En. 22 Feb. 4
__________________________________________

COMUNA DE HUGHES

LICITACIÓN PUBLICA N° 01/2025

OBJETO: Adquisición y entrega en obra de 400 m3 de Hormigón Ela-
borado H-25 con piedra 6-20 y 10-30. Y 220 m3 de Hormigón Elaborado
H-30 con piedra 6-20 y 10-30.
PLIEGO: $ 20.000 (veinte mil). Retirar en la Comuna de Hughes.
FECHADEAPERTURA: 29 de enero 11:00hs. En la sede de la Comuna
de Hughes.
$ 225 534338 Ene. 22 Ene. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACIÓN PUBLICA Nº 01/2025

Obra: "Bacheo en Pavimento de hormigón", según detalles del Pliego
General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y
demás documentación.
Fecha de Apertura: 03 de Febrero de 2025 - 10 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de Pliegos: Dirección de Compras y Suministros.

Valor del Pliego: $ 40.000.
Presupuesto oficial: $ 40.000.000.
$ 270 534256 En. 21 En. 28

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA Nº 02/2025

Obra: "Bacheo en Pavimento de Concreto asfáltico", según detalles del
Pliego General de Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particu-
lares y demás documentación.
Fecha de Apertura: 04 Febrero de 2025 - 10 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de Pliegos: Dirección de Compras y Suministros.
Valor del Pliego: $ 30.000.
Presupuesto Oficial: $ 30.000.000.
$ 270 534257 En. 21 En. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 27/24

OBJETO "PUESTA EN VALOR Y REFORMA DEL BOULEVARD MAN-
SUETO MAIORANO".
APERTURADE OFERTAS: Miércoles 19 de Febrero de 2025 a las 9:00
Hs., en la Municipalidad de Arroyo Seco.
INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano N° 502 - (2128) -
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail: licitacionesarro-
yoseco.gov.ar.
CONSULTADE PLIEGOS: En la Municipalidad deArroyo Seco, hasta el
17 de Enero de 2025 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 19
de Febrero de 2025 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $ 150.000 (pesos ciento treinta mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 415.000.000 (pesos cuatrocientos quince
millones).
$ 450 534296 En. 21 Feb. 3

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21/24
(SEGUNDO LLAMADO)

OBJETO “EJECUCION YMATERIAL PARADOS POZOS DE BOMBEO
DE AGUA”
APERTURADE OFERTAS: 30 de ENERO de 2025 a las 9:00 hs., en la
Municipalidad de Arroyo Seco.-
INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco Belgrano N° 502 (2128) —
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 e-mail: licitacines@arro-
yoseco.gov.ar
CONSULTADE PLIEGOS: En la Municipalidad deArroyo Seco, hasta el
27 de ENERO de 2025 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 30
de Enero de 2025 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $150.000 (pesos ciento cincuenta mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $40.000.000 (cuarenta millones)

$ 450 534234 Ene. 17 Ene. 30
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2025

OBJETO: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, ALBAÑILERÍA, CHO-
FERES, SERENOS, SERVICIOS DE JARDINERÍA Y PODA,
MANTENIMIENTOS E HIGIENE URBANA, TRABAJOS DE TERMINA-
CIÓN Y REMODELACIÓN DE EDIFICIOS EN LA CIUDAD DE PUEBLO
ESTHER
Apertura: Viernes 31 de Enero de 2025, a las 11.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de Pueblo Esther).-
Recepción de Ofertas: Viernes 31 de Enero de 2025, hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de
Pueblo Esther).-
Valor del Pliego: $100.000 (pesos cien mil). En venta hasta las 09.00
horas del 31/01/2025.-
Presupuesto Oficial: $409.200.000.- (pesos cuatrocientos nueve millo-
nes doscientos mil).-
Informes: 03402-499049 interno 261 – contacto@puebloesther.gob.ar

$ 450 534230 Ene. 17 Ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 001/25.

OBJETO: Contratar el alquiler de un camión con hidrogrúa de hasta
16TNM, con operador, destinado a la poda de árboles en distintos secto-
res de la ciudad, por hasta 3.000 horas, y solicitado por la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ciento treinta y ocho millones trescientos mil
($138.300.000.-).
Valor del Pliego: Pesos doscientos setenta y seis mil seiscientos
($276.600).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv.
Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs.-
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 04 de Febrero de
2025 a las 12:00 horas.
$ 500 534267 Ene. 17 Ene. 30

__________________________________________

COMUNA DE AREQUITO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2025
(Ordenanza N° 2255/2025)

Llámese a Licitación Pública, para la adquisición de ciento sesenta me-
tros cúbicos (160 m3) de hormigón elaborado H21, conforme a las dis-
posiciones del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES que forma parte
integrante de la presente Ordenanza, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 66° de la Ley Orgánica de Comunas y concordantes. La apertura
de propuestas tendrá lugar el 31 de enero 2025, a la hora 10, o el primer
día hábil siguiente, a la misma hora, si aquel resultare feriado, en el des-
pacho de la Secretaría Comunal, Rivadavia 1585, Arequito. Valor del
pliego $8000 (pesos ocho mil). Consultas —Tel.: 03464-471201 o
info@comunaarequito.gob.ar.
$ 450 534227 Ene. 17 Ene. 30

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

PRÓRROGA LICITACIÓN PÚBLICA
NRO. DE EXPEDIENTE: 42603/2024

Objeto: Servicio de Tratamiento de Residuos Domiciliarios y Compati-
bles de la ciudad de Rosario
Presupuesto Oficial (IVA Incluído): Total $ 61.466.882.400.- (Pesos Se-
senta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis Millones Ochocientos
Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos)
Consulta y venta del pliego: Lugar de venta: Secretaría de Ambiente y
Espacio Público. Av. Pellegrini 2808, Planta Alta, Rosario, de lunes a vier-
nes 8:00 a 12:30 hs.
Plazo: Hasta las 12:30 hs. del día 11 de Febrero de 2025.- Consulta: no-
tificaciones_saep@rosario.gov.ar
Valor del Pliego: $ 6.146.688.- (Pesos Seis Millones Ciento Cuarenta y
Seis Mil Seiscientos Ochenta y Ocho).-
Valor del sellado de Impugnación: $ 799.069,47 .- (Pesos Setecientos
Noventa y Nueve Mil Sesenta y Nueve con 47/10)
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaria deAmbiente y Espacio Público-
Av. Pellegrini 2808-Planta Alta-Rosario
Plazo: Hasta las 9:00 horas del día 12 de Febrero de 2.025.-
Apertura de sobres: Fecha y hora: 12 de Febrero de 2.025 a las 9:00
Horas.
Lugar: Secretaria de Ambiente y Espacio Público-Av. Pellegrini 2808-
Planta Alta- Rosario.-
$ 500 534268 En. 16 En. 29

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACION PUBLICA
(Decreto Nº 3315/25)

OBJETO: CONTRATACION DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
EQUIPOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA “DESAGÜE PLUVIAL
CALLE MAGALLANES DEAV. SOLDADOAGUIRRE HASTAAV. LIBER-
TADOR” - Decreto N° 3315/25
PRESUPUESTO OFICLAL: $ 334.918.083,59 - (Pesos Trescientos
treinta y cuatromillones novecientos dieciochomil ochenta y tres con 59/100)
APERTURAOFERTAS: 28/01/2025, 10.00 HS., Secretaría de Hacienda,

V. G. Gálvez.- COSTO PLIEGO: $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta las 9:30 hs del día fijado para la aper-
tura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mosconi 1541.
CONSULTA: ReceptoríaMunicipal en días hábiles y horario administrativo.
VENTA: Hasta 24 hs. antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador Gálvez, Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 450 534225 Ene. 15 Ene. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA 03/2025

OBJETO: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO GENERAL, SE-
RENOS, AUXILIAR DE COPA DE LECHE, ASISTENTE AREA SOCIAL,
PORTERIACAMPING, TRACTORISTAYAGUATERO GUARDERIA, AU-
XILIAR ADMINISTRATIVOS, CADETERIA, MANTENIMIENTO DE ES-
PACIOS VERDES, ASISTENTE DE EVENTOS Y TALLERES.
Apertura: Viernes 31 de Enero de 2025, a las 12.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de Pueblo Esther).
Recepción de Ofertas: Viernes 31 de Enero de 2025, hasta las 11.00
horas, en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835 de la ciudad de
Pueblo Esther).
Valor del Pliego: $100.000.- (pesos cien mil). En venta hasta las 09.00
horas del 31/01/2025.
Presupuesto Oficial: $505.000.000 (pesos quinientos cinco millones).
Informes: 03402-499049 interno 261 - contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 534216 Ene. 15 Ene. 28

__________________________________________

ENTE AUTÁRQUICO SERVICIO URBANO DE
MANTENIMIENTO AMBIENTAL ROSARIO

“SUMAR”

LICITACIÓN PÚBLICA N° 112/25

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE TRABAJO DE IN-
VIERNO Y CALZADO DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DEL
ENTE AUTÁRQUICO SERVICIO URBANO DE MANTENIMIENTO AM-
BIENTAL ROSARIO “SUMAR”
Presupuesto Oficial: $ 43.000.000.- (pesos cuarenta y tres millones).
Garantía de oferta: $ 430.000.- (pesos cuatrocientos treinta mil).
Sellado de impugnación: $ 100.000.- (pesos cien mil).
Consulta de pliegos: Ente Autárquico Servicio Urbano de Mantenimiento
Ambiental Rosario - SUMAR, sita en Virasoro N° 2484 (2000) Rosario.
Horario: 8:30 a 13:30 hs.
Recepción de las ofertas: hasta las 10:00 hs del día 03/02/2025 en Vi-
rasoro N° 2484, Rosario.
Apertura de sobres: 03/02/2025 a las 11:00 hs enVirasoroN° 2484, Rosario.
$ 500 534187 Ene. 15 Ene. 28

__________________________________________

COMUNA DE TEODELINA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2025

La Municipalidad de Teodelina llama a Licitación Pública para la re-
construcción de la pileta del Balneario El Edén.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle J. M. Mo-
reno 306, Teodelina (6009), teléfono (3462) 573049 hasta el 10/2/2025
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 10:00 hs. del
11/2/2025
Apertura de ofertas: en sede municipal a las 10:30 hs. del 11/2/2025
Valor de cada pliego: pesos quinientos mil ($ 500.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos doce millones quinientos mil ($
12.500.000).
$ 450 534198 Ene. 15 Ene. 28

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2/2025

La Municipalidad de Teodelina llama a Licitación Pública para la compra
de artefactos para alumbrado público con tecnología LED.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle J. M. Mo-
reno 306, Teodelina (6009), teléfono (3462) 573049 hasta el 11/2/2025
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 9:45 hs. del 11/2/2025
Apertura de ofertas: en sede municipal a las 10:00 hs. del 11/2/2025
Valor de cada pliego: pesos diez mil ($ 10.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos cuatrocientos cincuenta mil ($
450.000).
$ 450 534201 Ene. 15 Ene. 28
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0042

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 27/01/2025

VISTO:
El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia, solicitando la inscripción de tres (03) firmas como nuevas
proveedoras en el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Me-
nores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos
para Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis
(36) meses a partir de la presente a las siguientes firmas: KARAMOS-
CHON DELCIACUIT N.º 27-18194061-7; LISI GUILLERMO CUIT N.º 24-
31341044-3; MIDVETKIN FEDERICO CUIT N.º 23-25480447-9.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 45262 En. 28 En. 29
__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0038

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/01/2025

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de tres (03) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BIOMEDICINA
S.R.L. CUIT N.º 30-71570264-5; FANTINI JAVIER DARÍO CUIT N.º 20-
40268945-6; MALOV INFRA ESTRUCTURAS S.A.S. CUIT N.º 30-
71664050-3.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ALM IMPORTA-
CIONES S.R.L. CUIT N.º 30-71237172-9; ASOCIACIÓN TIFLONEXOS
CUIT N.º 30-70808251-8; BATTERY TRADING S.A. CUIT N.º 33-
71561939-9; CEDI CONSULTING S.R.L. CUIT N.º 30-70805040-3; DEL
VECCHIO JUAN JOSÉ CUIT N.º 20-16515705-3; NEX MEDICAL S.R.L.
CUIT N.º 30-7111710-1; PAGUSTECH S.R.L. CUIT N.º 30-71035969-1.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 45257 En. 28 En. 29

SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DELEGACIÓN OESTE

NOTIFICACIÓN

Sr. Sergio Ramón DIAS, DNI 28.633.841
Quien suscribe, Directora del Interior de la Secretaría de Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Abog. Melania HEINZEN, ha dispuesto dirigir a Ud.
la presente, haciéndosele saber que se ha ordenado lo siguiente: ““Ra-
faela, 12/12/2024, DISPOSICION Nº 141/2024 – VISTO: …. CONSIDE-
RANDO: …. DISPONE: ARTÍCULO 1°: Resolver Definitivamente la
Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las nor-
mativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 en su Art. 51
tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su modificato-
ria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene
por sujeto de protección a Milagros Celeste DIAS, DNI 54.769.244, fecha
de nacimiento: 21/05/2015; siendo sus progenitores titulares de la res-
ponsabilidad parental, Sra. Miriam Beatriz CASTILLO, DNI 18.792.754, y
Sr. Sergio Ramón DIAS, DNI 28.633.841, ambos domiciliados en calle P.
Brusco Nro. 1887 de la ciudad de Rafaela (Santa Fe).- ARTICULO Nº 2:
Sugerir al órgano jurisdiccional interviniente que otorgue la tutela de Mi-
lagros Celeste DIAS, DNI 54.769.244, fecha de nacimiento: 21/05/2015
a su hermana Marisel Duarte, DNI 36.887.264, domiciliada en calle Joa-
quín V. Gonzalez Nro. 339 de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), con el ob-
jeto de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus derechos.-
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de
la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las
partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la
misma por ante el órgano jurisdiccional competente.- ARTICULO Nº 4:
Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes
interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.-“ Para
un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967: ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La autoridad administrativa
del ámbito regional y la Autoridad deAplicación Provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para decla-
rar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna
medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcio-
nal son de aplicación restrictiva. ARTICULO Nº 61:NOTIFICACIÓN: La
resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTICULO Nº
62: RECURSOS: Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad deAplicación Provincial que decide la apli-
cación de una medida de protección excepcional puede deducirse re-
curso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del re-
curso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY
12.967 – DECRETO PROVINCIAL Nº 10.2I04.- ARTICULO Nº 60: RE-
SOLUCIÓN: Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declare competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las Medidas Excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. ARTICULO 61: NOTIFICACIÓN:La notificación de la reso-
lución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prorrogas serán practicadas conforme lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa e y/o la norma que la ley 12.071. En
todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada
de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los
artículos 60º, 61º y 62º de la Ley y de éste Decreto Reglamentario. La
cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la au-
toridad policial más cercana al domicilio del notificado en diligenciamiento
de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administra-
tivas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la
sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas. ARTI-
CULO Nº 62: RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de revo-
catoria será de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prorrogas,
conforme lo preceptuado por el Decreto Nº 12.204 de la Provincia de
Santa Fe. En el caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de doce (12) horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá pro-
rrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 12.204 de la Provincia
de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.- Por
lo que queda Ud. debidamente notificado de la disposición por medio de
la cual la Secretaría de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
la localidad de Rafaela resuelve definitivamente una Medida de Protec-
ción Excepcional, con copia de la disposición Nº 141/2024 que se adjunta
de fecha 12 de diciembre de 2024.-
S/C 45258 En. 28 En. 30
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA, ROSARIO

EDICTOS

Rosario, 24 de Enero de 2025.-
SRA. María Alejandra Unrein, DNI 26.978.412,
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “STEVEN IBRAIN PAYÁ TO-
RREN, DNI 57.782.209, LEG. 16.865 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el
Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - con asiento en
la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte re-
solutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 24 de Enero de 2025, DISPOSICIÓN Nº 22/25 VISTO... CONSI-
DERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional de Derechos sugerida con relación a
STEVEN IBRAIN PAYÁ TORREN, DNI 57.782.209, FN 07/05/2019, hijo
del Sr. José Sixto Torren, DNI 28.525.033, fallecido y de la Sra. María Ale-
jandra Unrein, DNI 26.978.412, con domicilio en calle 27 de Febrero S/N
de Rosario (según dato proporcionado por el RENAPER) B.- SUGERIR
al Juzgado Unipersonal de Familia competente en la Resolución del con-
trol de legalidad de la presente Medida en relación a STEVEN IBRAIN
PAYÁ TORREN, DNI 57.782.209, sea declarado en situación de adopta-
bilidad. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el artículo 51 de la ley
12.967 y su respectivo decreto reglamentario; en base a las actuaciones
administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas
y atento la competencia limitada que posee este Organismo de aplica-
ción administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público,
estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo de-
creto reglamentario; Código Civil; CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental de
la Sra. María Alejandra Unrein, DNI 26.978.412, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 700 y ss. del Código Civil y Comercial. D.- DISPONER
notificar dicha medida a la progenitora. E.- DISPONER notificar y solici-
tar el control de legalidad al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente,
una vez agotado el procedimiento recu o previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967. F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccio-
nal correspondiente y oportunamente. Fdo. Ab. Sonia M. Colacelli,
Directora Provincial de Planificación, Estrategía y Gestión, Secretaría de
los D.N.A. y Familia, Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO
POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL
DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967 ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para decla-
rar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna
Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolu-
ción administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-

ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.
ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocato-
ria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de
la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, con-
forme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe.
S/C 45260 En. 28 En. 30

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 18/25 de Fecha 23 de Enero de 2025,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 10.501 referenciados administrativamente como “SEQUEIRA,
EDUARDO JOSE – DNI N.º 48.137.888 - s/ Resolución Definitiva de Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este
medio a la SRA. ROXANA JULIA SALVATIERRA - DNI N.º 25.275.976 –
CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE CONVENCION N.º
2018 - DE LA CIUDAD DE ROSARIO - PROVINCIA DE SANTA FE - que
se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: “Rosario, 23 de Enero de 2025, DISPOSICIÓN Nº 18/25
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR el Acto Adminis-
trativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional
de Derechos en relación al adolescente EDUARDO JOSE SEQUEIRA
- DNI 48.137.888 - Nacido en fecha 11 de Diciembre de 2007 - hijo de
la Sra. Roxana Julia Salvatierra – DNI N.º 25.275.976 - con domicilio en
calle Convención N.º 2018 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe y del Sr. Jose Guillermo Sequeira – DNI N.º 31.170.473 – Fallecido
en Fecha 28 de Julio de 2018 - Acta de Defunción N.º 138 – Año 2018 –
Oficina 364 – de Fecha 01 de Agosto de 2018.- B.- DISPONER que la si-
tuación del adolescente EDUARDO JOSE SEQUEIRA - DNI N°
48.137.888 - sea abordada por el Equipo Técnico del Programa de Au-
tonomia Progresiva dependiente de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario - Minis-
terio de Igualdad y Desarrollo Humano – y/o el Equipo Técnico del Pro-
grama de Acompañamiento para el Egreso de jóvenes sin cuidados
parentales dependiente del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano
de la Provincia de Santa Fe, en base a las actuaciones administrativas,
informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la com-
petencia limitada que posee este organismos de aplicación administrativa
en la materia, pro imperativo legal de orden público, estatuido por la CN;
Ley N°26061; Ley 12967 y su respectivo decreto reglamentario; código
Civil y Comercial de la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.- C.- SUGERIR la privación Responsabilidad Parental res-
pecto de la SRA. ROXANA JULIA SALVATIERRA – DNI N.º 25.275.976
- con domicilio en calle Convención N.º 2018 de la Ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe conforme lo establece el art. 700 siguientes y con-
cordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.- D.- NOTIFIQUESE
a la progenitora y/o representantes legales del adolescente.- E.- NOTI-
FIQUESE al Juzgado Unipersonal de Familia Nº 12 de la Ciudad de Ro-
sario, una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N°
12.967, solicitando el Control de Legalidad.- F.- OTORGUESE el trámite
correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes in-
teresadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamenteAR-
CHIVESE.- Fdo. Dra. Sonia M. Colacelli - Directora Provincial de
Planificación Estratégica y Gestión – Secretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
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a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 45259 En. 28 En. 30

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 07/25 de fecha 24 de Enero de 2025, la Di-
rectora Provincial de Planificación Estratégica y Gestión.- Secretaria de
los Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y Familia- Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del
legajo administrativo referenciado administrativamente como “M.A.A s/
Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sír-
vase notificar por este medio a la Sra. YOANA GISELA LEIVA, DNI
33.384.264, domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN
Rosario, 24 de Enero de 2025.- Sra. YOANA GISELA LEIVA, DNI
33.384.264, domicilio desconocido, Por medio de la presente me dirijo a
Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas
“M.A.A S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por
ante el Equipo Interdisciplinario de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario; se ha
dictado lo siguiente: “Rosario, 24 de Enero de 2025.- MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVIN-
CIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 07/25. Atento al pedido de Adopción de
Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente
respecto a la situación del niño M.A.A ,DNI XX.XXX.XXX, hijo de la Sra.
Yoana Gisela Leiva, DNI 33.384.264 y del Sr. Arie Marcelo Arrascaeta, ti-
tular del DNI 28.442.928 con domicilio en calle Rawson N.º 309 de la lo-
calidad de Cañada de Gomez, Provincia de Santa Fe y dado que se
encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de de-
rechos, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los mo-
tivos esgrimidos a continuación: Que este Equipo Territorial Iriondo recibió
una comunicación del Primer Nivel de la Localidad de Cañada de Gómez
poniendo en conocimiento que el adolescente Martelo Ariel Arrascaeta
se encontraba ingresado en un efector de salud de la mencionada ciudad.
Que ese nivel venia trabajando en el presente caso sin respuesta posi-
tiva, agotando así toda posibilidad. Que el adolescente tiene anteceden-
tes de consumo problemático que lo ponen en una constante situación de
vulnerabilidad y peligro. Que la familia no ha podido ayudar, contener y
cooperar con Marcelo para que el logre su recuperación y así poder tener
garantizados plenamente todos su derechos agregando ademas que se
conocen algunas situaciones de violencias a intrafamiliar, no existiendo
posibilidad de que ningún miembro de su familia ampliada pueda alojarlo.
Que atento el riego psicofisico en el que se encontraría el joven Marcelo
de retornar a su centro de vida, se decide adoptar la presente Medida de
Protección Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58
Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trá-
mites administrativos que demande la adopción de la medida de protec-
ción excepcional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la
medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e in-
mediata de la medida implique un grave riesgo para la vida e integridad
psicofísica de la niña, niño o adolescente...En caso de ser necesario se

requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza
pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la se-
paración temporal del niño de su centro de vida y el alojamiento en EL
MARCO DEL Programa de Familias Solidarias conforme art. 52 inc. b)
de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reu-
nir todos los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten
el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del
Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo.
SONIA M. COLACELLI, Directora Provincial de Planificación Estratégica
y Gestión.- Secretaria de los Derechos de Niños, Niñas, Adolescentes y
Familia- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano Rosario, Provincia
de Santa Fe.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHOASERASIS-
TIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES
DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN
CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFE-
SIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE
PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOSA
LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRA-
TIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Auto-
ridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 45263 En. 28 En. 30

__________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO SUD

ORDENANZA Nº 1034

Visto
lo normado en los Artículos 45º y 53º de la Ley Orgánica de Comunas
Nº 2439; y

Considerando
que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 53º, las comunas deben
sancionar anualmente la Ordenanza General Impositiva que regirá para
todos los tributos comunales;
que según lo establecido en el Artículo 2º del Código Tributario Munici-
pal, Ley Nº 8173 y sus modificaciones, las ordenanzas tributarias deben
ser sancionadas con adecuación al mismo;
que el tema fue tratado y aprobado en reunión de la Honorable Comisión
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Comunal según consta en Acta Nº 03/2025;
Por ello,

LA HONORABLE COMISIÓN COMUNAL DE SAN JERÓNIMO SUD,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS,

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE
ORDENANZA

TITULO I
PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1º: Establézcase que a partir del primer día hábil del mes de
enero del año 2025, han de regir para todos los contribuyentes comuna-
les, las tasas, derechos, contribuciones, multas a faltas y contravenciones
y todo tipo de tributo contemplado por la presente Ordenanza General
Impositiva.
ARTÍCULO 2º: La aplicabilidad de la presente ordenanza regirá a partir
del primer día hábil del año 2025 y tendrá vigencia mientras no se dicte
otra norma que la reemplace o modifique total o parcialmente, sin perjui-
cio del nuevo encuadre anual que se establezca en su oportunidad.
ARTÍCULO 3º: Ratifíquese la vigencia de las disposiciones de la Ley Nº
8173 (Código Tributario Municipal) y leyes modificatorias; Ley Nº 3456 y
leyes modificatorias (Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe), legisla-
ción comunal y principios generales del derecho, para todos los supues-
tos no contemplados y/o que no estuvieren expresamente modificados
por la presente.
ARTÍCULO 4º: UNIDAD FISCAL: La Unidad Fiscal de la Comuna de
San Jerónimo Sud será la unidad de valor para todas las obligaciones fis-
cales establecidas en la presente ordenanza, cuando las mismas repre-
senten sumas fijas; salvo para los supuestos en que se haya establecido
un monto específico, alícuota y/o porcentaje.
La Unidad Fiscal, denominada en adelante UF, será calculada de
acuerdo a tres variables que a continuación se detallan, de los cuales se
aplicará el que represente el índice o valor más alto, tomando como base
el importe de la última Unidad Fiscal calculada en el mes de octubre 2019,
el cual también se considerará mes base.
1. Índice de Precios al Consumidor (IPC) del Gobierno de la Provincia
de Santa Fe.
2. Valor del litro de gasoil, el que se calculará como promedio del importe
establecido por los expendedores de esta localidad.
3. Índice del Costo de la Construcción (Cámara Argentina de la Cons-
trucción).
Tendrá una actualización trimestral que se aplicará, si fuera el caso,
entre los días 1º a 20 de los meses de febrero, mayo, agosto, noviembre
de cada año. Además tendrá un valor de peso justo, aplicándosele el re-
dondeo hacia la unidad inferior cuando el promedio sea de hasta cin-
cuenta (50) centavos y hacia la unidad superior cuando dicho importe
supere los cincuenta (50) centavos.
Para casos o situaciones especiales, quedará a criterio del Presidente
Comunal la aplicación o no de las actualizaciones establecidas en el pre-
sente artículo.
ARTÍCULO 5º: Establézcanse las sanciones a aplicar en los procedi-
mientos de determinación de oficio de tributos comunales, conforme lo
siguiente:
1. Multas por infracciones o incumplimientos de los deberes formales:
Las multas por infracción o incumplimiento de los deberes formales (con-
templadas en el Artículo 40º de la Ley 8173) se impondrán por el incum-
plimiento de las disposiciones tendientes a asegurar la correcta
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y que no constituyen
por sí mismas una omisión de gravámenes: de 20 UF a 200 UF.
2. Multas por omisión: Cuando el incumplimiento de obligaciones o de-
beres fiscales por parte de contribuyentes y demás responsables trajera
como consecuencia la omisión total o parcial en los ingresos de tributos,
siempre que no concurran las situaciones de fraude o exista error excu-
sable de hecho o de derecho, será aplicable la multa por omisión, que
será graduada por la autoridad comunal en porcentaje del 20% al 200%
del gravamen dejado de pagar o retener, más los intereses y recargos
correspondientes.
Constituyen situaciones particulares pasibles de multas por omisión, o
sea no dolosa, las siguientes:
a. Falta de presentación de declaraciones juradas que trae consigo omi-
sión de gravámenes;
b. Presentación de declaraciones juradas inexactas, derivada de errores
en la liquidación del gravamen, por no haberse cumplido con las disposi-
ciones que no admitan dudas en su interpretación, pero que evidencian
un propósito, aún negligente, de evadir tributos.
c. Falta de denuncia en las determinaciones de oficio de que ésta es in-
ferior a la realidad y similares.
d. Todo incumplimiento o conducta que sin resultar fraudulenta provo-
que, permita y/o simule falta de no ingreso de tributos, sea total o parcial.
La aplicación de multas por omisión será independiente de las que co-
rrespondiere aplicar por cada incumplimiento o infracción en sí misma.
3. Multas por defraudación: Serán de aplicación las multas previstas en
el Artículo 42º de Código Tributario Municipal (Ley 8173), y serán gra-
duadas por la autoridad comunal entre una (1) y veinte (20) veces el tri-

buto dejado de ingresar en forma fraudulenta.
ARTÍCULO 6º: Establézcanse los intereses resarcitorios, según lo pre-
visto en el Artículo 41º de la Ley 8173, para todo tipo de deudas en con-
cepto de tasas, derechos, contribuciones, etc. en un cinco por ciento (5%)
mensual directo no acumulativo.
ARTÍCULO 7º: Establézcase con carácter general, un régimen de faci-
lidades de pago, para contribuyentes y/o responsables de tributos, re-
cargos y/o contribuciones en general, sus actualizaciones e intereses por
las sumas que adeuden hasta la fecha de presentación ante la Comuna,
solicitando convenios de pago en cuotas. Facúltese a la Honorable Co-
misión Comunal a establecer por vía reglamentaria, las formas, plazos,
cantidad de cuotas, intereses aplicables y demás condiciones para la sus-
cripción de convenios de pago en cuotas.
ARTÍCULO 8º: Todas las fechas de vencimiento establecidas en la pre-
sente ordenanza que recaigan en feriado o no laborable, se trasladarán
al día hábil inmediato posterior.
ARTÍCULO 9º: DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN: La
prescripción de las acciones y facultades de la Comuna para determinar
y exigir el pago de tasas, contribuciones de mejoras, derechos, patentes
y/o accesorios, se interrumpirá, comenzando a correr el nuevo término a
partir del 1º de enero siguiente año, cuando aconteciere alguna de las
circunstancias que a continuación se enuncian: a) El reconocimiento ex-
preso o tácito de la obligación tributaria; b) La renuncia al término corrido
de la prescripción en curso; c) Cualquier acto administrativo y/o judicial y/o
notificación y/o publicación de Edictos en el Boletín Oficial tendiente a ob-
tener el cobro de lo adeudado y/o informar número de partida, contribu-
yente, concepto o rubro y período adeudado. Autorícese a la Comuna de
San Jerónimo Sud y/o a la Comisión Comunal a efectuar, en forma pe-
riódica, la correspondiente publicación y/o notificación a los contribuyen-
tes por edictos —que se publican por tres días— en el Boletín Oficial,
intimando al pago de la deuda existente según el concepto o rubro, por
las partidas que en cada caso corresponda, indicando cuotas y montos;
todo ello bajo apercibimientos de promover las actuaciones judiciales per-
tinentes con inmediata traba de medidas cautelares y la consiguiente
carga de costas y honorarios emergentes. La prescripción de la acción de
repetición del obligado o responsable se interrumpe por la deducción del
recurso de repetición.
ARTÍCULO 10º: Deróguese toda norma anterior que se oponga a la pre-
sente.
ARTÍCULO 11º: Facúltese a la Honorable Comisión Comunal el trata-
miento y modificación de los tributos establecidos en la presente orde-
nanza.

TITULO II
PARTE ESPECIAL
CAPÍTULO I
TASA GENERAL DE INMUEBLES
ARTÍCULO 12º: La Tasa General de Inmuebles se percibirá sobre las
bases imponibles establecidas por esta Ordenanza, por cada uno de los
inmuebles situados dentro del ejido comunal, sean éstos urbanos, su-
burbanos o rurales.
ARTÍCULO 13º: CATEGORÍAS: De acuerdo a lo mencionado en el art.
71º de la Ley 8173 y sus modificatorias (Código Tributario Municipal), di-
vídase en zona urbana, suburbana y rural el distrito de San Jerónimo Sud,
de acuerdo a la zonificación establecida por el Servicio de Catastro e In-
formación Territorial de la Provincia de Santa Fe.
ARTÍCULO 14º: De acuerdo a la zonificación establecida en el artículo
anterior, fíjense las categorías fiscales que a continuación se detallan:
VARIABLES (mejoras/obras):
A: Alumbrado púbico de calidad led o similar.
C: Cordón cuneta con estabilizado, ripiado granular o similar.
D: Obra de desagües cloacales.
P: Pavimento, adoquines (pavimento inter trabado), cordón cuneta con
carpeta asfáltica o similar, carpeta asfáltica o similar sin cordón cuneta.
R: Arterias sin pavimento, sin cordón cuneta, sin asfalto pero con algún
tipo de ripiado y/o afirmado.
T: Arterias de tierra.
1. ZONA URBANA:
1.1. NUEVAS URBANIZACIONES FUERA DEL CASCO HISTÓRICO
(Realizadas por desarrolladores privados):
1.1.1. CATEGORÍAR1: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten con las variables A, D y P.
1.1.2. CATEGORÍAR2: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten con las variables A, C y D.
1.2. CASCO HISTÓRICO (o nuevas urbanizaciones fuera del mismo y
de desarrollo comunal):
1.2.1. CATEGORÍAA1: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten con las variables A, D y P.
1.2.2. CATEGORÍAA2: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten con al menos dos (2) de las
variables A, D y P.
1.2.3. CATEGORÍAA3: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten solamente con la variable P.
1.2.4. CATEGORÍAA4: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten con las variables A y C.
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1.2.4. CATEGORÍA 1: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes cuenten solamente con la variable C.
1.2.5. CATEGORÍA 2: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentren ubicados sobre arterias
que cuenten solamente con la variable R.
1.2.6. CATEGORÍA 3: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentren ubicados sobre arterias
que cuenten solamente con la variable R y cuyo ancho oficial sea igual o
menor a ocho (8) metros.
2. ZONA SUBURBANA:
2.1. CATEGORÍASUB1: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre arterias
que cuenten con la variable P.
2.2. CATEGORIA SUB1A: En esta categoría se encuentran comprendi-
dos todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre ar-
terias que cuenten con la variable P y la variable A.
2.3. CATEGORÍASUB2: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre arterias
que cuenten con la variable C.
2.4. CATEGORIA SUB2A: En esta categoría se encuentran comprendi-
dos todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre ar-
terias que cuenten con la variable C y la variable A.
2.5. CATEGORÍASUB3: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre arterias
que cuenten con la variable R.
2.6. CATEGORIA SUB3A: En esta categoría se encuentran comprendi-
dos todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre ar-
terias que cuenten con la variable R y la variable A.
2.7. CATEGORÍASUB4: En esta categoría se encuentran comprendidos
todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre arterias
que cuentan con la variable T.
2.8. CATEGORIA SUB4A: En esta categoría se encuentran comprendi-
dos todos los inmuebles cuyos frentes se encuentran ubicados sobre ar-
terias que cuentan con la variable T y la variable A.
3. ZONA RURAL: Categoría única.
ARTÍCULO 15º: TASA GENERAL DE INMUEBLES URBANOS Y SU-
BURBANOS: BASE IMPONIBLE. CÁLCULO. PERÍODOS FISCALES: La
Tasa General de Inmuebles Urbanos y Suburbanos será de aplicación
mensual y calculada en base a los metros lineales de frente de cada pro-
piedad inmueble, multiplicados por un importe fijo en UF dispuesto para
cada una de las categorías según detalle:
1. CATEGORIA R1: 0,50 UF
2. CATEGORIA R2: 0,45 UF
3. CATEGORÍAA1: 0,40 UF
4. CATEGORÍAA2: 0,35 UF
5. CATEGORÍAA3: 0,30 UF
6. CATEGORÍAA4: 0,25 UF
7. CATEGORÍA 1: 0,20 UF
8. CATEGORÍA 2: 0,15 UF
9. CATEGORÍA 3: 0,10 UF
10. CATEGORIA SUB1: 0,30 UF
11. CATEGORIA SUB2: 0,25 UF
12. CATEGORÍA SUB3: 0,17 UF
13. CATEGORÍA SUB4: 0,13 UF
14. CATEGORIA SUB1A: 0,33 UF
15. CATEGORIA SUB2A: 0,28 UF
16. CATEGORIA SUB3A: 0,20 UF
17. CATEGORIA SUB4A: 0,17 UF
ARTÍCULO 16º: ADICIONALES: Establézcanse los siguientes adicio-
nales para el cálculo de la Tasa General de Inmuebles Urbanos y Subur-
banos, los que serán de aplicación mensual:
PARA LAS CATEGORIAS R1 Y R2:
1. Importe mínimo: hasta 8,00 UF
2. Sobretasa por baldío prevista en el Artículo 74º de la Ley 8173, para
los inmuebles urbanos. (Quedan exceptuados de esta sobre tasa, los in-
muebles mencionados en el título Excepciones del Artículo 74º de la Ley
8173): 100%
3. Tasa Asistencial destinada al S.A.M.Co. local: hasta 6,00 UF
4. ECO TASA destinada a la recolección y disposición final de residuos
sólidos domiciliarios: hasta 3,00 UF
5. Tasa de Seguridad destinada a la Guardia Urbana Comunal (GUC) y
al monitoreo de las cámaras de seguridad: hasta 4,00 UF
PARA LAS CATEGORIAS A1, A2, A3, 1, 2 y 3:
6. Importe mínimo: hasta 5,00 UF
7. Sobretasa por baldío prevista en el Artículo 74º de la Ley 8173, para
los inmuebles urbanos. (Quedan exceptuados de esta sobre tasa, los in-
muebles mencionados en el título Excepciones del Artículo 74º de la Ley
8173): 100%
8. Tasa Asistencial destinada al S.A.M.Co. local: hasta 6,00 UF
9. ECO TASA destinada a la recolección y disposición final de residuos
sólidos domiciliarios: hasta 3,00 UF
10. Tasa de Seguridad destinada a la Guardia Urbana Comunal (GUC)
y al monitoreo de las cámaras de seguridad: hasta 4,00 UF
PARA LAS CATEGORIAS SUB1, SUB2, SUB3 Y SUB4:
11. Importe mínimo: hasta 5,00 UF

12. Tasa Asistencial destinada al S.A.M.Co. local: hasta 6,00 UF
13. ECO TASAdestinada a la recolección y disposición final de residuos
sólidos domiciliarios: hasta 3,00 UF
14. Tasa de Seguridad destinada a la Guardia Urbana Comunal (GUC)
y al monitoreo de las cámaras de seguridad: hasta 4,00 UF
ARTÍCULO 17º: VENCIMIENTO. Fíjese como fecha de vencimiento
para la Tasa General de Inmuebles Urbanos y Suburbanos, los días
quince (15) del mes siguiente al del período a cobrar.
ARTÍCULO 18º: TASA GENERAL DE INMUEBLES RURALES. BASE
IMPONIBLE. CÁLCULO. PERÍODOS FISCALES: La Tasa General de In-
muebles Rurales será de aplicación bimestral y calculada de acuerdo a
la superficie de cada propiedad inmueble en esta categoría: Por hectárea
y por bimestre:
1º Bimestre (Enero-Febrero): 1,33 UF
2º Bimestre (Marzo-Abril): 1,33 UF
3º Bimestre (Mayo-Junio): 1,33 UF
4º Bimestre (Julio-Agosto): 1,33 UF
5º Bimestre (Septiembre-Octubre): 1,33 UF
6º Bimestre (Noviembre-Diciembre): 1,33 UF
ARTÍCULO 19º: ADICIONALES: Establézcanse los siguientes adicio-
nales para el cálculo de la Tasa General de Inmuebles Rurales, los que
serán de aplicación bimestral:
1. Importe mínimo: 10,00 UF
2. Tasa Asistencial destinada al S.A.M.Co. local: hasta 4,00 UF
3. Una Tasa por Desagües y Canalizaciones: hasta 4,00 UF
ARTÍCULO 20º: VENCIMIENTO. Fíjese las siguientes fechas de venci-
miento para los seis períodos de la Tasa General de Inmuebles Rurales:
1º Bimestre (Enero-Febrero): el 18 de febrero de cada año.
2º Bimestre (Marzo-Abril): el 18 de abril de cada año.
3º Bimestre (Mayo-Junio): el 18 de junio de cada año.
4º Bimestre (Julio-Agosto): el 18 de agosto de cada año.
5º Bimestre (Septiembre-Octubre): el 18 de octubre de cada año.
6º Bimestre (Noviembre-Diciembre): el 18 de diciembre de cada año.
ARTÍCULO 21º: EXENCIONES. Establézcanse como exenciones en el
pago de la Tasa General de Inmuebles Urbanos, Suburbanos y Rurales,
las dispuestas en el Artículo 75º del Código Tributario Municipal (Ley
8173). Para obtener el presente beneficio, los titulares y/o responsables
de los inmuebles deberán solicitarlo expresamente mediante nota dirigida
a la Comisión Comunal.

CAPÍTULO II
DERECHO DE REGISTRO E INSPECCIÓN
ARTÍCULO 22º: HECHO IMPONIBLE: El Derecho de Registro e Ins-
pección se aplicará por los servicios que preste la Comuna, destinados a:
1. Registrar, habilitar, inspeccionar y controlar actividades comerciales,
industriales, científicas, de investigación y toda actividad lucrativa.
2. Preservar la salubridad, seguridad e higiene.
3. Fiscalizar la fidelidad de pesas y medidas.
4. Inspeccionar, verificar y controlar las instalaciones fabriles, edilicias,
eléctricas, depósitos, antenas, motores, máquinas en general y genera-
dores eléctricos, a gas y toda otra fuente de energía, automotores y ve-
hículos, etc.
5. Supervisión de vidrieras y publicidad en las mismas o en el local ha-
bilitado; inspeccionar elementos publicitarios fuera de los locales inscrip-
tos, instalados en o hacia la vía pública, en vehículos en general o en
locales e instalaciones de terceros, previa autorización especial regla-
mentaria.
6. Por todos los demás servicios prestados que no estén gravados es-
pecialmente (Ley 11123).
ARTÍCULO 23º: SUJETOS OBLIGADOS: Son contribuyentes del dere-
cho instituido precedentemente, las personas físicas o ideales, titulares de
actividades o bienes comprendidos en la enumeración del artículo ante-
rior, cuando el local, negocio, sucursal, fábrica, establecimiento, etc. o
bien la actividad lucrativa estén situados o tengan lugar dentro de la ju-
risdicción de esta Comuna. Este derecho también será aplicable a aque-
llos sujetos de derecho que, teniendo domicilio en otra jurisdicción,
realicen actividades a título oneroso (lucrativas o no), cualquiera sea la
naturaleza de la persona que las preste, cuyo hecho imponible se de-
vengue en esta jurisdicción.
ARTÍCULO 24º: A los fines del hecho imponible, los contribuyentes del
tributo regulado en el presente capítulo, deberán inscribirse en el regis-
tro comunal respectivo, aportando todos los datos que le sean requeridos
y abonando el derecho de inscripción correspondiente.
ARTÍCULO 25º: BASE IMPONIBLE - DECLARACIONES JURADAS: La
base imponible del Derecho de Registro e Inspección estará constituida
por la totalidad de los ingresos brutos devengados.
ARTÍCULO 26º: Se considerará ingreso bruto al valor o monto total (en
valores monetarios, en especie o servicios, etc.) devengados en concepto
de venta de bienes, remuneraciones totales obtenidas por los servicios
prestados, la retribución de la actividad ejercida, los intereses y/o actua-
lizaciones obtenidas por préstamo de dinero, plazos de financiación, mora
o punitorios, el recupero de gastos, o en general, al de las operaciones
realizadas. Cuando las operaciones se pacten en especie, el ingreso
bruto estará constituido por la valuación de la cosa entregada, la loca-
ción, el interés o el servicio prestado, aplicando los precios, la tasa de in-
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terés, el valor locativo, oficiales o corrientes en plaza a la fecha de gene-
rarse el devengo. Los contribuyentes estarán obligados a presentar una
declaración jurada en el formulario especial online, que estará disponible
en el sitio Web oficial de la Comuna. El vencimiento de esta presentación
será el mismo que opera para el pago del tributo, establecido en el Artí-
culo 30º.
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS: Los contribuyen-
tes deberán presentar las declaraciones juradas mensuales a través del
sistema web, hasta el día 12 de cada mes, las presentaciones posterio-
res a esa fecha operará un cargo adición de equivalente a un (1) mínimo
de su actividad.
Asimismo, los contribuyentes estarán obligados a presentar un Decla-
ración Jurada Anual de Ingresos Brutos, a través de la página Web oficial
de la Comuna y cuyo vencimiento operará el día 31 de mayo para con-
tribuyentes con Convenio Multilateral y el día 31 de agosto para el resto
de los contribuyentes. La falta de presentación en tiempo y forma de esta
Declaración Jurada, será penada con un cargo adicional de 70,00 UF.
ARTÍCULO 27º: DEDUCCIONES Y MONTOS NO COMPUTABLES: A
los efectos de la determinación de gravamen, no se considerarán sujetos
al mismo, los establecidos en el Artículo 79º del Código Tributario Muni-
cipal (Ley 8173).
ARTÍCULO 28º: BASE IMPONIBLE ESPECIAL: En las operaciones re-
alizadas por las entidades financieras comprendidas en el Régimen de la
Ley Nº 21526 y sus modificatorias, la base imponible estará constituida
por el total de la suma del haber de las cuentas de resultado, no admi-
tiéndose deducciones de ningún tipo. Similar criterio se adoptará respecto
de las asociaciones mutuales por las operaciones de ayuda económica.
ARTÍCULO 29º: PERÍODO FISCAL: El período fiscal será el mes ca-
lendario.
ARTÍCULO 30º: VENCIMIENTO: Determínese como fecha de venci-
miento del Derecho de Registro e Inspección, los días doce (12) de cada
mes siguiente a aquel en que devengó la obligación, incluidos los contri-
buyentes con Convenio Multilateral (Ley 8159/77).
ARTÍCULO 31º: ALÍCUOTAS: Establézcase una alícuota general del
presente derecho para todo tipo de actividad, sea ésta de producción, co-
mercialización por mayor y por menor; de restaurantes y hotelería; trans-
porte, almacenamiento, comunicaciones; servicios, etc., en tanto no tenga
previsto otro tratamiento determinado: 0,70%
ARTÍCULO 32º: Establézcanse alícuotas diferenciales para las siguien-
tes actividades:
1. Hoteles alojamiento, transitorios, moteles, casas de citas y estableci-
mientos similares, cualquiera sea la denominación utilizada; cafés con-
certs, confiterías bailables, whiskerías, establecimientos análogos,
cualquiera sea la denominación utilizada, casas de masajes y de baños
y exhibición de películas en salas condicionadas: 6 %
2. Salas de juegos mecánicos y/o electrónicos, mesas de billar y/o pool,
etc.: 1%
3. Estaciones de servicios y/o empresas dedicadas a la venta de com-
bustibles, ya sea al público en general como así también limitada a socios
o similares: 1%
4. Bancos, entidades financieras y/o similares: 4.5%
ARTÍCULO 33º: IMPORTE MÍNIMO: Establézcase un importe mínimo
que los contribuyentes y/o responsables deberán ingresar al fisco comu-
nal, hayan tenido o no actividad en el período considerado.
ARTÍCULO 34º: En ningún caso los importes determinados como míni-
mos podrán ser inferiores a los establecidos en la siguiente clasificación:
1. Mínimo General: 10,00 UF
2. Bancos, Entidades financieras, casas de cambio o similares: 1.200,00
UF
3. Café Concert, confiterías bailables, whiskerías o similares, cualquiera
sea su denominación, hoteles alojamiento o similares, casa de masajes,
etc.: 100,00 UF
4. Venta de automotores: 60,00 UF
5. Salas de juegos mecánicos y/o electrónicos: 60,00 UF
6. Industrias de cualquier tipo y denominación, con Plantas de hasta
200m² cubiertos: 100,00 UF
7. Industrias de cualquier tipo y denominación, con Plantas de más de
200m² cubiertos: 200,00 UF
8. Escuelas Privadas, por alumno: 1,00 UF
9. Sanatorios, Centros de Internación, etc., por cama: 40 UF
10. Geriátricos, Hogares para adultos mayores o similares, por cama:
3,00 UF
11. Kioscos, minimercados o similares, con superficie de hasta 50m² cu-
biertos: 30,00 UF
12. Kioscos, minimercados o similares, con superficie de más de 50m²
cubiertos: 50,00 UF
13. Supermercados o autoservicios con superficie de hasta 100m² cu-
biertos: 70,00 UF
14. Supermercados o autoservicios con superficie de más de 100m² cu-
biertos: 100,00 UF
15. Distribuidoras mayoristas de toda clase de productos: 100,00 UF
16. Empresas de televisión por cable, de cualquier tipo: 100,00 UF
17. Empresas de provisión de Internet, de cualquier tipo y medio: 50,00
UF
18. Ensayos experimentales de agricultura, en cualquiera de sus mo-

dalidades, por hectárea: 3,00 UF
19. Monotributo social: 2,00 UF
20. Monotributo Categoría A: 4,00 UF
21. Monotributo Categoría B: 5,00 UF
22. Monotributo Categoría C: 6,00 UF
23. Monotributo Categoría D: 8,00 UF
24. Monotributo Categoría E: 10,00 UF
25. Monotributo Categoría F: 11,00 UF
26. Monotributo Categoria G: 12,00 UF
27. Monotributo Categoria H: 13,00 UF
28. Monotributo Categoria I: 14,00 UF
29. Monotributo Categoria J: 15,00 UF
30. Monotributo Categoria K: 16,00 UF
31. Carnicerías: 60,00 UF
32. Pollerías, Verdulerías, Florerías, Venta de Artículos de Limpieza y
Forrajería: 10,00 UF
33. Venta de materiales de construcción: 60,00 UF
34. Estaciones de servicios y/o empresas dedicadas a la venta de com-
bustibles, ya sea al público en general como así también limitada a socios
o similares: 100,00 UF
35. Laboratorios de análisis clínicos y consultorios médicos: 10,00 UF
36. Bares y restaurantes con hasta cinco (5) mesas: 10,00 UF
37. Bares y restaurantes con más de cinco (5) mesas: 20,00 UF
38. Salones de fiestas: 75,00 UF
39. Casas de comidas elaboradas, rotiserías: 5,00 UF
40. Actividades que realicen procesos de industrialización, procesa-
miento, fabricación, almacenamiento, acopio y/o comercialización en el
mercado nacional y/o internacional, de minerales y/o productos de la agri-
cultura —como ser cereales, oleaginosas y sus derivados— para cuyo
desenvolvimiento tengan radicados establecimientos o plantas que ope-
ren con la utilización de cualquiera de los medios y/o infraestructura tales
como silos o celdas que tengan capacidad de almacenamiento y que a los
fines de las actividades comprendidas, reciban o fleten mercaderías, ma-
terias primas o productos, etc., por medio terrestre, transformen y/o ma-
nufacturen productos de origen vegetal, animal y/o mineral. Para ello se
establece la siguiente escala en función de las capacidades de produc-
ción y/o procesamiento anual (la misma se encuentra en expresada en to-
neladas):
40.1. Hasta 50.000 toneladas: 240,00 UF
40.2. Más de 50.000 y hasta 150.000 toneladas: 9.240,00 UF
40.3. Más de 150.000 y hasta 200.000 toneladas: 17.640,00 UF
40.4. Más de 200.000 y hasta 400.000 toneladas: 22.200,00 UF
40.5. Más de 400.000 y hasta 600.000 toneladas: 29.640,00 UF
40.6. Más de 600.000 y hasta 800.000 toneladas: 43.440,00 UF
40.7. Más de 800.000 y hasta 1.000.000 toneladas: 60.000,00 UF
40.8. De más de 1.000.000 de toneladas: 73.920,00 UF
Los importes mínimos a ingresar por los contribuyentes alcanzados en
la escala precedente, serán por cada período mes calendario, debiendo
ser ingresados efectivamente el último día hábil de cada mes. En caso
que de que en la declaración jurada mensual vía WEB que se realice,
surjan montos mayores a ingresar, los mismos deberán ser calculados
de acuerdo los Artículos 26º y 30º de la presente ordenanza.
ARTÍCULO 35º: INICIACIÓN, TRANSFERENCIA, CESE O TRASLADO
DE ACTIVIDADES: Para la iniciación (o inscripción), transferencia, cese
o traslado de actividades regirán las disposiciones de los Artículos 85º,
86º y 87º del Código Tributario Municipal (Ley 8173), debiendo abonar
los derechos correspondientes a cada caso.
ARTÍCULO 36º: En el caso de que el contribuyente comunique el cese
de actividades o traslado de las mismas fuera de la jurisdicción comunal,
con posterioridad al plazo establecido en el Artículo 87º del Código Tri-
butario Municipal, será de aplicación una multa por comunicación fuera de
término de un (1) mínimo de su actividad o 30,00 UF (el importe que re-
sulte menor).
ARTÍCULO 37º: PRESUNCIÓN DE CADUCIDAD: El organismo fiscal
podrá presumir caducidad de la habilitación comunal acordada al local
inscripto, cuando se comprobare la falta de declaración e ingreso del De-
recho de Registro e Inspección correspondiente a tres (3) períodos men-
suales consecutivos. En caso de locales en actividad, intimada la
regularización bajo apercibimiento de clausura, y no demostrado su cum-
plimiento, será procedente la clausura del local por un lapso de tres (3)
días corridos, que en caso de reincidencia se podrá ampliar hasta diez
(10) días corridos, siendo procedente, en su caso, la clausura definitiva.
ARTÍCULO 38º: REGIMEN DE RETENCIONES: Toda firma industrial,
prestadora de servicios, comercial o similar, radicada en jurisdicción co-
munal, que en carácter de locataria contrate la realización de obras y/o
servicios por medio de contratistas que posean o no, domicilio real en
esta localidad y que, exigiendo tal actividad la utilización de implementos,
maquinarias, vehículos y empleo de personal, y que excedan una relación
de obras o servicios típicamente personal, estarán obligados a practicar
retenciones sobre los importes que abonen, conforme se establece en el
presente régimen.
ARTÍCULO 39º: A los fines de lo establecido en el artículo anterior, se
considerará especialmente contratista a todas aquellas personas físicas
o ideales que, ocupando efectivamente personal, operarios, etc., con em-
pleo de medios, implementos, maquinarias o vehículos, sean ellos pro-
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pios o de terceros, ejecuten y/o presten las obras y/o servicios que se in-
dican seguidamente:
1. Construcción de bienes muebles o inmuebles.
2. Montajes mecánicos y/o eléctricos.
3. Pavimentaciones.
4. Trabajos de carpintería.
5. Cortes de malezas y/o ajardinamientos.
6. Mantenimiento y reparaciones de edificios.
7. Aislaciones.
8. Reparaciones y/o mantenimiento de bienes eléctricos y/o mecánicos.
9. Instalaciones y arreglos de cañerías.
10. Trabajos subacuáticos.
11. Excavaciones.
12. Soldaduras de todo tipo.
13. Servicios de grúas y/o remolques.
14. Obras civiles de todo tipo.
15. Transporte.
Esta nómina reviste el carácter de enunciativa, enumerando actividades
gravadas para el régimen de retenciones establecido en el Artículo 38º,
pero la misma comprenderá cualquier otra actividad que no esté deta-
llada en la misma y que reúna las características que los Artículos 38º y
39º establecen.
ARTÍCULO 40º: Las empresas locatarias de obras y servicios en las
condiciones establecidas en el Artículo 38º de la presente ordenanza, es-
tarán obligadas a actuar como agentes de retención del Derecho de Re-
gistro e Inspección, que por el ejercicio de tales actividades les
corresponda ingresar a sus contratistas, en cada período fiscal en que
las mismas se ejecuten o presten.
ARTÍCULO 41º: Las retenciones se practicarán aplicando las alícuotas
generales vigentes para cada período considerado, y sobre todas las fac-
turaciones y/o certificados que por obras y/o servicios abonen sus con-
tratistas en cada período fiscal. Los contribuyentes podrán solicitar que se
les practique retención limitada a los importes que resulten por la aplica-
ción de las alícuotas que corresponda a las actividades gravadas que re-
alice. Esto será procedente acreditando ante los agentes de retención el
tratamiento fiscal, adjuntando certificado comunal al efecto.
ARTÍCULO 42º: Los obligados que conforme lo precedente deben prac-
ticar retenciones sobre facturaciones, certificados de obras y servicios
contratados, las imputarán al período mensual correspondiente a aquel
en que se verifique el pago. El importe retenido o que corresponda rete-
ner, deberá ingresarse con vencimiento el día ocho (8) del mes siguiente
al cierre del período mensual al que hubieran correspondido. A los efec-
tos del cómputo del plazo establecido en este artículo, se entenderá por
pago, toda remesa de fondos, acreditación en cuenta, entrega de valores
y todo acto por el cual se materialice la disponibilidad de los importes que
se abonen.
ARTÍCULO 43º: El importe mínimo a retener será de 10,00 UF, siendo
el monto mínimo sobre el cual se calculará dicha retención, la suma de
700, 00 UF.
ARTÍCULO 44º: No será de aplicación lo establecido en los Artículos
38º al 41º inclusive, en los casos de pagos realizados a sujetos conside-
rados exentos o por aquellas actividades exentas, según las normas vi-
gentes, cualquiera sea el sujeto que las realizare. Cuando se trate de
exenciones parciales, la retención deberá practicarse sobre el porcentaje
gravado de la operación.
ARTÍCULO 45º: EXENCIONES: Están exentos del pago del Derecho de
Registro e Inspección:
1. Los establecidos en el Artículo 88º del Código Tributario Municipal
(Ley 8173)
2. Las entidades de bien público, beneficencia, asistencia social, clu-
bes, instituciones religiosas, asociaciones gremiales y sindicales recono-
cidas, cuando desarrollen exclusivamente actividades sin fines de lucro.
3. Los establecimientos privados culturales y de enseñanza, cuando
desarrollen exclusivamente actividades a título gratuito y sin fines de
lucro.
4. Las instituciones mutualistas inscriptas legalmente en los organismos
oficiales correspondientes, con excepción de sus actividades financieras,
de seguros y toda actividad con fines de lucro.
5. Los profesionales egresados de carreras universitarias, con matrícula
habilitante y para su actividad profesional, por sus ingresos devengados
en el ejercicio liberal de su profesión. El beneficio no regirá cuando los
servicios profesionales sean complementados con una explotación co-
mercial.
6. El alquiler de viviendas familiares, hasta un máximo de cinco (5) vi-
viendas.

CAPÍTULO III
DERECHOS DE CEMENTERIO
ARTÍCULO 46º: De conformidad con lo establecido en el Código Tribu-
tario Municipal (Ley 8173) y normativa vigente, se fijan los importes co-
rrespondientes a los derechos relacionados con el Cementerio Comunal
por los conceptos que a continuación se detallan:
1. Inhumación de cadáveres y/o restos en terrenos, parcelas o similares:
20,00 UF
2. Depósito de cadáveres y/o restos en nichos, panteones o similares:

20,00 UF
3. Exhumación de cadáveres y/o restos desde parcelas, panteones, etc.:
20,00 UF
4. Retiro de cadáveres y/o restos desde nichos, panteones o similares:
20,00 UF
5. Reducción de cadáveres: 20,00 UF
6. Introducción de cadáveres y/o restos: 20,00 UF
7. Traslado de cadáveres y/o restos dentro del cementerio comunal:
20,00 UF
8. Traslado de cadáveres y/o restos a otros cementerios: 20,00 UF
9. Colocación de lápidas simples: 10,00 UF
10. Colocación de lápidas dobles: 15,00 UF
11. Colocación de lápidas múltiples: 25,00 UF
12. Colocación de placas: 7,00 UF
13. Trabajos de albañilería, pintura, mantenimiento, etc.: 7,00 UF
14. Trámites y/o tareas varias, no especificados en la presente orde-
nanza: 10,00 UF
15. Emisión de duplicados de contratos de concesión de uso o arren-
damiento de terrenos y/o parcelas: 25,00 UF
16. Emisión de duplicados de contratos de concesión de uso o arren-
damiento de nichos: 5,00 UF
17. Venta de lápidas usadas simples. Cada una: 40,00 UF
18. Venta de lápidas usadas dobles. Cada una: 80,00 UF
19. Venta de ornamentos y/o accesorios para lápidas. Cada uno: 5,00
UF
En los casos en que se proceda a realizar alguna actividad gravada por
los derechos detallados en los puntos 1 a 8, el contribuyente estará obli-
gado a abonar solamente el derecho correspondiente al movimiento prin-
cipal y no aquellos que sean consecuencia de ése.
En los casos de cementerios privados, los derechos a abonar serán de
igual tratamiento e importe que los establecidos para el cementerio co-
munal.
ARTÍCULO 47º: CONCESIÓN DE USO DE NICHOS: Los nichos podrán
ser arrendados abonando los derechos correspondientes, por los perío-
dos que a continuación se detallan, según la normativa vigente:
1. Por el término de un (1) mes o período menor a un mes (depósitos
transitorios): 30,00 UF
2. Por el término de un (1) año o período mayor a un mes y hasta un año
(depósitos transitorios): 60,00 UF
3. Por el término de treinta (30) años:
3.1. Primera hilera: 400,00 UF
3.2. Segunda hilera: 650,00 UF
3.3. Tercera hilera: 550,00 UF
3.4. Cuarta hilera: 300,00 UF
3.5. Tercera hilera de la Primera Sección “A” de los nichos desde el Nº
1 hasta el Nº 213: 300,00 UF
A los efectos de la aplicación de lo establecido en el Artículo Nº 82 in
fine, de la Ordenanza Nº 789 (ORDENANZA GENERAL DE CEMENTE-
RIO), modifíquese el mismo, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
“Para cualquiera de los casos que regula el presente artículo, el nicho
sobre el cual recaerá el beneficio, deberá estar ubicado indefectiblemente
en la primera o cuarta hilera (o en la tercera de los nichos comprendidos
entre el Nº 1 y el Nº 213 en la 1º Sección “A”). Para el caso de que, al mo-
mento de solicitarlo, la Comuna no contara con nichos en las hileras arriba
detalladas, se podrá provisoriamente depositar el féretro en cualquier
nicho o espacio funerario que la Oficina de Cementerio disponga, hasta
tanto se desocupe uno de las hileras permitidas.”
ARTÍCULO 48º: RENOVACIÓN DE CONCESIONES DE USO DE NI-
CHOS: Por el término de diez (10) años una vez vencida la concesión
original de treinta (30) años:
1. Primera hilera: 160,00 UF
2. Segunda hilera: 260,00 UF
3. Tercera hilera: 220,00 UF
4. Cuarta hilera: 120,00 UF
5. Tercera hilera de la Primera Sección “A” de los nichos desde el Nº 1
hasta el Nº 213: 120,00 UF
ARTÍCULO 49º: TASADE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZADE CEMEN-
TERIO PARANICHOS: La misma será anual con un importe de 10,00 UF
y cuyo vencimiento operará el día veinte (20) de mayo de cada año.
ARTÍCULO 50º: CONCESIÓN DE TERRENOS: El importe a abonar por
el concesionario será por metro cuadrado (derecho de uso) de terrenos
en el cementerio comunal, el cual deberá ser pagado de contado y al mo-
mento de la contratación, con un valor de 250,00 UF el metro cuadrado.
ARTÍCULO 51º: RENOVACIÓN DE CONCESIONES DE USO DE TE-
RRENOS PARA PANTEONES: Por el término de diez (10) años una vez
vencida la concesión original de treinta (30) años (sin límites de renova-
ciones): 60,00 UF el metro cuadrado.
ARTÍCULO 52º: TASADE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZADE CEMEN-
TERIO PARA PANTEONES: La misma será anual con un importe de
20,00 UF y cuyo vencimiento operará el día veinte (20) de mayo de cada
año.
ARTÍCULO 53º: DERECHO DE EDIFICACIÓN PARA PANTEONES: El
derecho de Edificación para panteones o similares, será del uno por
ciento (1%) sobre el monto de obras.
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A los fines del cálculo del Derecho de Edificación, el porcentaje fijado en
el presente artículo será aplicado sobre el valor establecido como “Mon-
tos de Obra” por el organismo colegiado al que se presenten los planos
de construcción, en la denominada “Certificación de Aportes Profesiona-
les/Retenciones/Montos de Obra/etc.” debidamente firmados por el pro-
fesional actuante, el que será responsable de verificar el cálculo del valor
total de la obra.
La mencionada certificación tendrá una vigencia de 30 días a partir de
la fecha de ingreso y/o liquidación. Para el caso en que se supere dicha
vigencia al momento de la presentación en la Comuna, la modalidad de
cálculo será la aplicación de los intereses mensuales establecidos en la
presente ordenanza mientras el número base de la caja correspondiente
se mantenga. Para el caso en que hubiere cambiado, se hará un nuevo
cálculo con el Monto de Obra actualizado a la fecha de pago del Derecho.
ARTÍCULO 54º: SERVICIOS PRESTADOS POR EMPRESAS FUNE-
BRES Y/O COCHERÍAS: Las empresas fúnebres y/o cocherías deberán
abonar los derechos por los servicios que presten según se detallan:
1. Por cada carroza porta féretro: 20,00 UF
2. Por cada porta coronas: 20,00 UF
3. Por cada furgón: 20,00 UF
4. Por cada automóvil acompañante: 10,00 UF
ARTÍCULO 55º: TRANSFERENCIAS: El importe a abonar en concepto
de derecho de transferencia de panteones, bóvedas o mausoleos y de
nichos arrendados anteriormente a perpetuidad será un gravamen equi-
valente al veinte por ciento (20%) del valor vigente del predio concesio-
nado o del nicho, según corresponda, una vez aprobado el trámite por
parte de la Comisión Comunal. Cuando la transferencia se refiera a una
parte indivisa, el gravamen se aplicará en forma proporcional a la parte
objeto de la transferencia.
ARTÍCULO 56º: Las transferencias de titularidad por sucesión o entre
herederos, no estarán sujetas al pago del gravamen mencionado en el ar-
tículo anterior, debiéndose abonar una tasa administrativa de 30,00 UF
por transferencia de dominio de nichos a perpetuidad y de 150,00 UF por
transferencia de terrenos, panteones, mausoleos o bóvedas.
ARTÍCULO 57º: PERMUTAS DE NICHOS: El importe a abonar en con-
cepto de derecho de permuta de nichos será un gravamen equivalente al
veinte por ciento (20%) del valor vigente del nicho.
ARTÍCULO 58º: En los supuestos en que exista una diferencia en el
valor de concesión de uso entre los nichos a permutar, se establece que:
1. Si el nicho que ofrece el particular a la Comuna fuere de menor valor,
éste deberá abonar la diferencia resultante (además del derecho por per-
muta establecido en el Artículo 53º).
2. Si por el contrario, el nicho ofrecido por el particular fuere de mayor
valor, la Comuna no abonará diferencia alguna.

CAPÍTULO IV
DERECHODEACCESOADIVERSIONESYESPECTÁCULOSPÚBLICOS

ARTÍCULO 59º: Para la realización de cualquier tipo de espectáculo pú-
blico, entretenimiento de cualquier índole que se realizare dentro de la
jurisdicción de esta Comuna, se deberá solicitar la autorización por escrito
a esta administración, quedando a exclusivo criterio de la Comisión Co-
munal su clasificación y tratamiento. En la solicitud de referencia, se de-
berá especificar a modo de declaración jurada, todos los datos personales
del solicitante o responsable, lugar y fecha de realización, tiempo de per-
manencia en la localidad y autorización por parte del propietario del in-
mueble a utilizar.
ARTÍCULO 60º: Por toda clase de espectáculos públicos, sean éstos
bailes, conciertos, números teatrales, desfiles, presentaciones de cual-
quier índole, etc., se deberá abonar a la Comuna el derecho correspon-
diente, siendo responsable del ingreso de este tributo, el organizador del
espectáculo y/o entidad en que fuere realizado. La modalidad para el
pago será la siguiente:
1. Con o sin cobro de entradas o conceptos similares que la reemplacen:
un canon con importe fijo de 30,00 UF el que deberá ser abonado a la ad-
ministración comunal dentro de los tres (3) días hábiles anteriores a la
realización del espectáculo.
2. Con cobro de entradas o conceptos similares que la reemplacen: un
cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, que deberá ser
abonado dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la realización
del espectáculo. Del importe correspondiente al porcentaje total de las
entradas vendidas, deberá descontarse el importe del canon establecido
en el inciso 1 y se abonará sólo la diferencia. Para el caso en que el por-
centaje del total de las entradas vendidas fuese menor al canon fijo, será
de aplicación solamente aquel.
ARTÍCULO 61º: Para la instalación y/o puesta en función de circos, par-
ques de diversiones, vehículos de paseo y otros, se deberán abonar los
siguientes derechos:
1. Circos:
1.1. Permiso de instalación: 500,00 UF
1.2. Por día de función:
1.2.1. Porcentaje sobre el valor de las entradas vendidas: 5%
1.2.2. Importe mínimo: 30,00 UF
2. Parques de diversiones, kermeses, juegos varios, etc.:
2.1. Permiso de instalación: 200,00 UF

2.2. Por día de función.
2.2.1. Porcentaje sobre el valor de las entradas vendidas: 5%
2.2.2. Importe mínimo: 20,00 UF
3. Calesitas:
3.1. Permiso de instalación: 20,00 UF
3.2. Por día de función: 6,00 UF
4. Vehículos de paseo (trencitos, automotores y/o tráileres, motos, etc.),
por cada uno y por día: 20,00 UF
5. Alquiler de bicicletas:
1.1.
2.1.
3.1.
4.1.
5.1. Simples, por cada una y por día: 2,00 UF
6.1.
7.1.
8.1.
5.2. Múltiples, por cada una y por día: 4,00 UF
6. Alquiler de juguetes electrónicos, eléctricos y/o mecánicos (autos y
motos a batería, etc.): por cada uno y por día: 4,00 UF
ARTÍCULO 62º: La Comuna clasificará, a los efectos del pago del pre-
sente derecho, cualquier otro entretenimiento no especificado en la pre-
sente ordenanza.
ARTÍCULO 63º: EXENCIONES: Las establecidas en el art. 104º del Có-
digo Tributario Municipal (Ley Nº 8173).

CAPÍTULO V
DERECHO DE ABASTO, MATADERO E INSPECCIÓN VETERINARIA

ARTÍCULO 64º: Los introductores de mercaderías que abastezcan al
comercio local, ya sea de productos destinados para el consumo directo
como para la industrialización u otro tipo de procesamiento, deberán estar
inscriptos en la Comuna y autorizados por ésta. La solicitud de inscripción
se deberá efectuar por escrito, debiendo constar en ellas los datos del
solicitante y las inscripciones y habilitaciones de la Dirección General de
Bromatología, CUIT y toda otra que fuera de obligatoriedad de acuerdo a
la actividad que realicen, como así también las correspondientes a los
vehículos utilizados.
ARTÍCULO 65º: Los abastecedores referidos en el artículo precedente
deberán abonar una tasa por la verificación y fiscalización de los pro-
ductos y/o mercaderías introducidas, equivalente a un porcentaje del total
facturado:
1. Productos destinados al consumo directo: uno por ciento (1%)
2. Productos destinados a la industrialización u otro tipo de procesa-
miento: dos por ciento (2%)
ARTÍCULO 66º: La tasa por introducción de mercaderías deberá ser
abonada mensualmente con fecha de vencimiento los días doce (12) de
cada mes siguiente al que devengó la obligación.
ARTÍCULO 67º: Exceptúese del pago del presente tributo a los comer-
ciantes locales que introduzcan productos o mercaderías por sí mismos.
ARTÍCULO 68º: Los comerciantes locales que fueren abastecidos por in-
troductores de mercaderías, quedan obligados a exigir a éstos los recibos
de pago de la presente tasa, por lo que les queda expresamente prohi-
bido recibir productos o mercaderías de quienes no se encuentren al día
con el pago de la tasa correspondiente. El incumplimiento de esta regla-
mentación hará responsable solidario al comerciante receptor, del pago
del tributo respectivo, sin perjuicio de las sanciones que pudieren co-
rresponderle a ambos.
ARTÍCULO 69º: Fíjese el derecho por matanza, inspección veterinaria
y/o sanitaria de animales faenados en establecimientos y/o mataderos
autorizados. El mismo será un importe fijo por cada animal.
1. Vacunos: 1,00 UF
2. Porcinos: 0,50 UF
3. Caprinos, ovinos: 0,40 UF
4. Aves, conejos, etc.: 0,10 UF
ARTÍCULO 70º: Establézcase el derecho por inspección veterinaria y/o
sanitaria consistente en la suma de 2,00 UF por la cría de animales de pe-
digrí, reproductores, etc. cualquiera sea su denominación (equinos, bo-
vinos, vacunos, caninos, etc.). El mismo se aplicará por cada animal y
mes.
ARTÍCULO 71º: Los derechos establecidos en los Artículos 65º y 66º
deberán ser abonados mensualmente con fecha de vencimiento los días
doce (12) de cada mes siguiente al que devengó la obligación.

CAPÍTULO VI
DERECHO DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

ARTÍCULO 72º: OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: Por la utilización
de la vía pública y/o espacios o lugares que permitan el acceso al pú-
blico, por los conceptos que a continuación se enumeran, se abonarán los
derechos que a tal efecto se establecen en el presente artículo:
1. Vendedores ambulantes: quienes vendan, expendan, ejecuten true-
que y/o comercialicen productos, por día:
1.1. Sin vehículo: 20,00 UF
1.2. Sin vehículo - Pago adelantado: 15,00 UF
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1.3. Con vehículo: 40,00 UF
1.4. Con vehículo - Pago adelantado: 35,00 UF
2. Compradores ambulantes: quienes compren cualquier tipo de pro-
ducto, con o sin vehículos, con o sin publicidad sonora. Por día: 20,00
UF
3. Puestos de Venta Pública: Por la instalación de puestos de ventas en
la vía pública, en forma temporaria, previa solicitud por escrito del per-
miso correspondiente, donde se dejará constancia del lugar de instalación
y término de la misma.
3.1. Por día: 20,00 UF
3.2. Por mes: 80,00 UF
4. Propaganda y Publicidad: Cuando la ocupación sea por elementos
de publicidad y propaganda, realizada con fines lucrativos y/o comercia-
les, escrita, gráfica y/o a través de cualquier medio de comunicación vi-
sual y/o sonoro, que se realice en la vía pública o que trascienda a ésta
(en propiedad privada y visible y/o audible desde la vía pública), así como
la que se efectúe en el interior de los locales destinados al público: cines,
teatros, comercios, galerías, autoservicios y supermercados, campos de
deportes y demás sitios destinados al público, etc., considerándose al
efecto: textos, logotipos, diseños, colores identificatorios y/o marcas re-
gistradas, y/o cualquier otra circunstancia que identifique nombre de la
empresa, nombre comercial de la misma, nombre y/o características del
producto, marca registrada, etc., se tributará de acuerdo al tipo del ele-
mento publicitario de acuerdo a lo que se indica en la presente.
4.1. Tipificación:
4.1.1. Casillas y cabinas telefónicas, considerando cada casilla o cabina
telefónica en su totalidad como un medio publicitario. Por año o fracción:
70,00 UF
4.1.2. Campañas publicitarias, realizadas en Stands. Por día: 30,00 UF
4.1.3. Afiches, volantes, etc. Por cada 1000 o fracción: 30,00 UF
4.1.4. Publicidad móvil:
4.1.4.1. Por día: 30,00 UF
4.1.4.2. Por mes: 500,00 UF
4.1.4.3. Por año: 5.000,00 UF
4.1.6. Avisos proyectados, por unidad, por evento: 30,00 UF
4.1.7. Publicidad sobre rutas, caminos, inmuebles, etc., por metro cua-
drado o fracción, por año o fracción: 10,00 UF
4.1.8. Publicidad en la vía pública o que trascienda a ella, por metro cua-
drado o fracción, por año o fracción: 10,00 UF
4.2. ConsideracionesAdicionales: Para el caso de que los anuncios pre-
cedentemente citados:
4.2.1. Fueren iluminados o luminosos, los derechos se incrementarán en
un cincuenta por ciento (50%).
4.2.2. Fueren animados o con efectos de animación, los derechos se in-
crementarán en un veinte por ciento (20%).
4.2.3. Fueren realizados en forma oral/sonora con aparatos de vuelo o
similares, los derechos se incrementarán en un ciento por ciento (100%).
4.2.4. Anuncien y/o publiciten bebidas alcohólicas y/o tabacos, los de-
rechos previstos tendrán un recargo del ciento por ciento (100%).
4.2.5. Fueren de más de una faz, se sumarán todas a efectos de deter-
minar la base imponible. Cuando corresponda aplicar más de un recargo,
se efectuarán en forma consecutiva (no la sumatoria de ellos).
4.2.6. Fueren en forma sonora, por cualquier medio, deberá efectuarse
dentro de los horarios de 8:00hs. a 12:00hs. y de 16:00hs. a 20:00hs. y
con los niveles de volumen considerados normales.
4.2.7. Cuando las empresas y/o personas físicas y/o jurídicas se en-
cuentren inscriptas en el DReI en esta Comuna y facturen más de $
500.000.000,00 (Quinientos millones de pesos) anuales, y la publicidad
se encuentre en la vía pública o dentro de predio privado pero trascienda
a él o sea visible desde la vía pública, y la sumatoria de la superficie del
cartel o los carteles que coloquen sea superior a 100m², fueren éstos lu-
minosos o iluminados o no lo fueren, se tributará por mes o fracción: un
mínimo de 5.300,00 UF, con vencimiento el día 5 de cada mes.
4.3. No Corresponde: Abonar el presente derecho por:
4.3.1. La publicidad y/o propaganda con fines sociales, recreativos, cul-
turales, asistenciales y a beneficio de instituciones de bien público, a cri-
terio de la Autoridad Comunal.
4.3.2. La exhibición de chapa de tamaño tipo, donde conste solamente
nombre y especialidad de profesionales u oficios.
4.3.3. Los anuncios que de forma de letreros, chapas o avisos, sean
obligatorios en virtud de normas oficiales y por el tamaño mínimo previsto
en dicha norma.
4.4. Contribuyentes:
4.4.1. Considérense contribuyentes y/o responsables de publicidad y
propaganda a las personas físicas y/o jurídicas que, con fines de promo-
ción y/o de obtener directa o indirectamente beneficios comerciales o lu-
crativos, de marcas, comercios, industrias, profesiones, servicios o
actividades, propios y/o que explote y/o represente, realice alguna de las
actividades o actos enunciados en el presente artículo, con o sin inter-
mediarios de la actividad publicitada, para la difusión o conocimiento pú-
blico de los mismos.
4.4.2. Serán solidariamente responsables del pago de los derechos, re-
cargos y multas que correspondan, los anunciadores, empresas de pu-
blicidad, anunciados, permisionarios, quienes cedan espacios con destino
a la realización de actos de publicidad y propaganda y quienes en forma

directa o indirecta se beneficien con su realización.
4.5. Base Imponible: Se abonará el derecho, de acuerdo a las siguien-
tes consideraciones:
4.5.1. Los tributos se fijarán teniendo en cuenta la naturaleza, impor-
tancia, forma de propaganda o publicidad, la superficie y ubicación del
aviso, anuncio y objeto que contenga, facturación anual del anunciante y
cualquier otra consideración a criterio de la Comisión Comunal.
4.5.2. Cuando la base imponibles sea la superficie de la publicidad y/o
propaganda, esta será determinada en función del trazado del rectángulo
de base horizontal, cuyos lados pasen por las partes de máxima saliente
del anuncio, incluyendo colores identificatorios, marco revestimiento,
fondo, soportes y todo otro adicional agregado al anuncio.
4.6. Forma de Pago y Renovación:
4.6.1. Los tributos se harán efectivos en forma anual, para los anuncios
que tengan carácter de permanentes, en cuyo caso se fija como venci-
miento del plazo para el pago el día 30 de abril de cada año, con excep-
ción de los comprendidos en el inciso 4.2.7., los que serán de carácter
mensual y cuyo vencimiento operará el día 5 de cada mes.
4.6.2. Los anuncios de cualquier tipo que formen parte de alguna cam-
paña temporaria, que no estén especialmente considerados en esta
norma, abonarán como mínimo un (1) año de los valores dispuestos para
ese tipo de publicidad, en el momento de solicitar el permiso para su re-
alización y/o colocación.
4.6.3. Previamente a la realización de cualquier clase de publicidad o
propaganda, deberá solicitarse y obtenerse la correspondiente autoriza-
ción y proceder al pago del tributo.
4.6.4. Toda propaganda efectuada en forma de afiches, pantalla, volan-
tes y medios similares deberán contener en el ángulo superior derecho la
autorización comunal.
4.6.5. Los permisos serán renovables con sólo el pago respectivo, los
que no sean satisfechos dentro de los plazos correspondientes, se con-
siderarán desistidos; no obstante subsistirá la obligación de pago de los
responsables hasta que la publicidad o propaganda sea retirada y de sa-
tisfacer los recargos y multas que en cada caso correspondan, quedando
la municipalidad facultada para retirarla.
4.6.6. En los casos que la publicidad y/o propaganda se efectuara sin
permiso, modificándose lo aprobado o en lugar distinto al autorizado, sin
perjuicio de las penalidades a que diere lugar, la autoridad municipal
podrá disponer la remoción o borrado del mismo con cargo a los respon-
sables.
4.6.7. No se dará curso a pedidos de restitución de elementos retirados
por la Comuna sin que acredite el pago de los derechos, sus accesorios
y los gastos ocasionados por el retiro y depósito.
5. Bares y confiterías: Sólo podrán utilizarse las veredas que se en-
cuentren al frente de la línea de edificación del local, a los fines de insta-
lar mesas y sillas para la atención de comensales. Los propietarios o
responsables deberán solicitar la autorización a la Comuna por nota, de-
tallando el número de elementos a utilizar y la superficie a ocupar. En
todos los casos deberá dejarse un espacio libre de por lo menos 1,50
mts. de ancho por el largo ocupado, sobre vereda de material, para la cir-
culación peatonal. Instalación de mesas y sillas en bares y confiterías:
5.1. Por día: 6,00 UF
5.2. Por mes: 20,00 UF
5.3. Por año: 100,00 UF
6. Por surtidores de combustibles líquidos o gaseosos, tanques aéreos,
etc., ya instalados con anterioridad y con su correspondiente autorización
en tiempo y forma, por cada uno y por mes: 20,00 UF, siendo obligación
de los propietarios y/o responsables, la presentación de una declaración
jurada anual, notificando la cantidad de elementos existentes y el cum-
plimiento de todas las normas y requisitos emanados por autoridades na-
cionales, provinciales y/o comunales. Queda prohibida la nueva
instalación de este tipo de elementos en la vía pública.
7. Cualquier forma de ocupación de la vía pública no contemplada en la
presente ordenanza, estará sujeta al dictamen que al respecto emita la
Comisión Comunal.
Los importes de los derechos detallados en los puntos 1, 2 y 3 del pre-
sente artículo gozarán de un descuento del setenta por ciento (70%) para
el caso de contribuyentes con domicilio real en esta localidad.
ARTÍCULO 73º: OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO SUBTERRÁ-
NEO: Por la ocupación del dominio público subterráneo abonarán según
detalle:
1. Por la instalación y/o utilización de redes subterráneas e instalaciones
anexas destinadas a circuitos cerrados de televisión, radio, antenas co-
munitarias, telefónicas y cualquier otro sistema similar, y para la distribu-
ción y/o comercialización de teléfonos, agua potable, desagües pluviales
y cloacales, gas, energía eléctrica y cualquier otro elemento, las empre-
sas y/o industrias y/o explotaciones unipersonales y/o sociedades en ge-
neral que la utilicen o destinen en un proceso de fabricación, tránsito y/o
comercialización, abonarán un gravamen mensual correspondiente al
seis por ciento (6%) sobre las compras y/o facturaciones, cuyo venci-
miento será el día doce del mes posterior al devengado.
2. Por tanques para depósitos de combustibles o cualquier otro ele-
mento, ya instalados con anterioridad y con su correspondiente autoriza-
ción en tiempo y forma, por cada uno y por mes abonarán 20,00 UF,
siendo obligación de los propietarios y/o responsables, la presentación
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de una declaración jurada anual, notificando la cantidad de elementos
existentes y el cumplimiento de todas las normas y requisitos emanados
por autoridades nacionales, provinciales y/o comunales. Queda prohibida
la nueva instalación de este tipo de elementos en el espacio público sub-
terráneo.
3. Por la utilización del espacio público subterráneo, por otros servicios
no discriminados en los artículos anteriores, estará sujeto al cobro según
lo determinado oportunamente por la Comisión Comunal.
ARTÍCULO 74º: OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICOAÉREO: Por la
utilización del espacio aéreo público por particulares y/o empresas, según
se detalla:
1. Para la distribución y/o comercialización de telecomunicaciones, te-
levisión, radio, antenas comunitarias, y/u otras, sean estas distribuidas
por cable o cualquier otro tipo de sistema creado o a crearse, se aplicará
un gravamen mensual del seis por ciento (6%) sobre las compras y/o fac-
turaciones, cuyo vencimiento operará el día doce del mes siguiente a
aquel en que fue devengado.
2. Para la distribución y/o comercialización de energía de cualquier tipo
(eléctrica, combustible, etc.), distribuida por cualquier tipo de sistema cre-
ado o a crearse, se aplicará un gravamen mensual del seis por ciento
(6%) sobre las compras y/o facturaciones, cuyo vencimiento operará el
día doce (12) del mes siguiente a aquel en que fue devengado.
3. Por la instalación de toldos, aleros, etc. frente a negocios se abonará
un derecho de instalación de 100,00 UF y un canon anual de 20,00 UF.
Los mismos podrán ser fijos o rebatibles y confeccionados en tela resis-
tente, lona o similar y no podrán ser instalados sin autorización previa de
la Comisión Comunal. En ningún caso podrán exceder en su ancho total,
del 30% del ancho de la abertura (puerta o ventana) sobre la cual se ins-
talen ni avanzar sobre el dominio público a más de un (1) metro desde la
línea de edificación de la propiedad particular. Deberán ser instalados de
forma tal que asegure la integridad física de los transeúntes y no podrán
contar con estructuras, columnas, postes o parantes para su soporte, que
se instalen en la acera.
4. Por cualquier forma de utilización del espacio aéreo público no con-
templada en la presente ordenanza, quedará a consideración de la Co-
misión Comunal.

CAPÍTULO VII
PEMISOS DE USO Y OCUPACIÓN

ARTÍCULO 75º: Cuando la Comuna ceda el uso de bienes propios, sean
muebles y/o inmuebles (edificios, terrenos, máquinas, tractores, equipos,
herramientas, etc.), se deberán abonar los importes fijados en la presente
ordenanza, al igual que la participación del personal comunal en las pres-
taciones.
1. Retroexcavadora, por hora: 40,00 UF
2. Moto-niveladora, por hora: 40,00 UF
3. Mini-cargador, por hora: 40,00 UF
4. Niveladora de arrastre, por hora: 20,00 UF
5. Tractor con pala frontal, por hora: 30,00 UF
6. Tractor con equipo segador, por hora: 30,00 UF
7. Camión regador, por hora: 40,00 UF
8. Tractor, por hora: 20,00 UF
9. Pala de arrastre, por hora: 20,00 UF
10. Acoplados, por hora: 20,00 UF
11. Tanque para riego, por hora: 20,00 UF
12. Tractorcitos segadores, por hora: 20,00 UF
13. Moto-guadañas, por hora: 10,00 UF
14. Pulverizadoras, por hora: 5,00 UF
15. Tarimas y/o palco para escenarios, por día: 30,00 UF
16. Cocina con o sin bandeja de acero, por día: 6,00 UF
17. Carga de agua, hasta 10.000 litros: 10,00 UF
18. Corte de yuyos y malezas en lotes y terrenos particulares, por m²:
0,10 UF
19. Hora hombre: 2,00 UF
En todos los puntos detallados en el presente artículo, el importe no in-
cluye la hora hombre, por lo que ésta debe abonarse aparte, si las ma-
quinarias y/o servicios son conducidos y/o prestados por personal
comunal.
Para todo caso no detallado en el presente capítulo, será la Comisión
Comunal o quien ésta designa, para establecer el importe a pagar.
ARTÍCULO 76º: El pago de los derechos fijados en el artículo prece-
dente deberá efectuarse el día de la prestación o el primer día hábil pos-
terior a la contratación del servicio.
ARTÍCULO 77º: EXENCIONES: La Comisión Comunal podrá exceptuar
del pago de este derecho:
1. Por el uso de maquinarias y/o herramientas sin motricidad, a entida-
des de bien público, clubes, escuelas, etc.
2. Por el uso de palas de arrastre, moto-niveladoras de arrastre y ras-
trones a los productores rurales cuando ello redunde en un mejoramiento
del servicio de mantenimiento de caminos rurales.
ARTÍCULO 78º: CORRALÓN COMUNAL: En los casos de remisión de
vehículos al corralón comunal, la aplicación de la pena de multa y/o ac-
cesorias pertinentes, serán independientes de los derechos que el in-
fractor o titular registral deba abonar en concepto de grúas, acarreos, y/o

estadía.
El importe a abonar por parte del infractor en concepto de acarreo, será
de 100,00 UF o bien el costo del traslado (se aplicará el importe mayor).
De conformidad con esta disposición, se fijan los importes correspon-
dientes a los cánones de ingreso al corralón comunal, estableciéndose el
importe de 10,00 UF para ciclomotores, motocicletas, automotores, ca-
miones, acoplados y vehículos en general. Asimismo, se fijan los impor-
tes correspondientes a los cánones diarios de estadía en el Corralón,
según los tipos de vehículos, a saber:
1. Motocicletas y ciclomotores hasta 100cc inclusive: 1,00 UF
2. Motocicletas y ciclomotores de más de 100cc: 2,00 UF
3. Autos chicos y medianos: 3,00 UF
4. Autos grandes y pick ups: 4,00 UF
5. Camiones, acoplados, tractores, implementos agrícolas, maquinaria
en general: 6,00 UF
A los efectos de proceder a retirar los vehículos que hubieren sido re-
mitidos al corralón comunal, además del pago de las multas que le co-
rrespondieren y demás disposiciones establecidas por el Juzgado de
Faltas, deberán estar abonados los derechos establecidos en el presente
artículo.
ARTÍCULO 79º: PERMISOS DE OBRA CON OCUPACIÓN DE ESPA-
CIO AÉREO Y/O SUBTERRÁNEO:
Para la ejecución de obras con ocupación de espacio aéreo y/o subte-
rráneo dentro del distrito o jurisdicción de la Comuna, se abonará una
tasa como permiso de obra calculada en un porcentaje del cinco por
ciento (5%) sobre el monto total de la obra a ejecutarse dentro del distrito
o jurisdicción de la Comuna. Dicho monto se calculará en base al pliego
de licitación de la obra y resolución de adjudicación de la misma, y al
cómputo y presupuesto presentado por el solicitante del permiso; en caso
de que el solicitante no presentase o acreditase fundadamente el monto
de obra, la comuna fijará el monto de la mencionada tasa.

CAPÍTULO VIII
TASA DE REMATE

ARTÍCULO 80º: Por las ventas en subastas y/o remates judiciales y/o
privados que se efectúen en jurisdicción del distrito de San Jerónimo Sud,
de cualquier clase de bienes muebles o inmuebles, registrables o no,
obras de arte, mercaderías, y cualquier tipo de objeto, se cobrará un im-
porte sobre el valor producido por dichas ventas, en concepto de tasa de
remate, equivalente a dos por mil (2‰). Dicho tributo deberá ingresar a
la Comuna dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producirse el
hecho imponible.
ARTÍCULO 81º: Son responsables del pago del tributo establecido en el
artículo precedente, los rematadores, subastadores y/o martilleros, quie-
nes están obligados a efectuar la retención correspondiente.
ARTÍCULO 82º: Por las ventas en subastas y/o remates de animales en
ferias o similares, se abonará una suma fija por cada animal de acuerdo
a la especie. Los importes correspondientes al presente tributo deberán
ser abonados a la Comuna dentro de los cinco días de producirse el
hecho imponible, siendo los rematadores, subastadores y/o martilleros o
los dueños de los locales o ferias, responsables de realizar la retención.
En ningún caso podrá realizarse una nueva venta o remate si no estuviera
regularizada la anterior.
1. Vacunos, por animal: 1,00 UF
2. Equinos, por animal: 0,80 UF
3. Porcinos, por animal: 0,50 UF
4. Ovino o Caprino, por animal: 0,50 UF

CAPÍTULO IX
TASADEACTUACIONESADMINISTRATIVASYOTRASPRESTACIONES

ARTÍCULO 83º: Toda solicitud, gestión o trámite iniciado en esta Co-
muna estará sujeto al pago de una tasa que se fijará en cada caso según
el siguiente detalle:
1. DE LA TASA GENERAL DE INMUEBLES:
1.1. Certificación de libre deuda:
1.1.1. Para el caso de que la TGI haya sido abonada en tiempo y forma
durante los últimos doce (12) meses: 2,00 UF
1.1.2. Demás casos: 20,00 UF
1.2. Cambio de titularidad: 3,00 UF
1.3. Certificación de estado de deuda: 5,00 UF
1.4. División de cuentas: 4,00 UF
1.5. Unificación de cuentas: 4,00 UF
2. DEL DERECHO DE REGISTRO E INSPECCIÓN:
2.1. Solicitud de Inscripción: el importe correspondiente a un (1) mínimo
de la actividad o 10,00 UF (el importe que resulte menor). En el caso que
la inscripción se realice pasados treinta (30) días desde el inicio de las ac-
tividades, el importe para la inscripción y/o habilitación será 30 UF o tres
(3) mínimos de la actividad (el importe que resulte menor).
2.2. Solicitud de anexos de actividades y/o modificaciones: el importe
correspondiente a un (1) mínimo de la actividad o 10,00 UF (el importe
que resulte menor).
2.3. Solicitud de clausura o traslado de actividades: el importe corres-
pondiente a un (1) mínimo de la actividad o 10,00 UF (el importe que re-
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sulte menor).
2.4. Certificación de libre deuda:
2.4.1. Para el caso de que el DReI haya sido abonado en tiempo y forma
durante los últimos doce (12) meses: 2,00 UF
2.4.2. Demás casos: 20,00 UF
2.5. Certificación de estado de deuda: 5,00 UF
2.6. Reclamación de retenciones de Derecho de Registro e Inspección
no informadas: 1,00 UF
2.7. Renovación semestral licencia remises: 20,00 UF
3. DE LA SECCIÓN PATENTAMIENTO Y TRÁNSITO:
3.1. Licencia de Conducir, en todas sus clases y modalidades (nueva, re-
novación, duplicado, adicional, etc.) se abonarán los importes según lo
establecido en el convenio con el centro emisor habilitado por la Provin-
cia de Santa Fe (Municipalidad de Funes)
3.2. Altas 0Km. y altas ingreso a la provincia, uno por mil (1‰) sobre el
valor de factura y/o valuación.
3.2.1. Monto mínimo vehículos: 15 UF
3.2.2. Monto mínimo moto vehículos: 10,00 UF
3.3. Bajas por destrucción total, envejecimiento y/o desguace: 10,00 UF
3.4. Transferencias y Bajas de dominio, uno por mil (1‰) sobre la va-
luación oficial.
3.4.1. Monto mínimo vehículos: 10,00 UF (incluye libre deuda y libre
multa)
3.4.2. Monto mínimo moto vehículos: 7,00 UF (incluye libre deuda y libre
multa)
3.5. Modificaciones y/o cambios en la estructura del vehículo: 8,00 UF
3.6. Tramitaciones por patentes vencidas: 1,00 UF
3.7. Certificado de libre deuda de patentes: 3,00 UF
3.8. Certificado de libre multa: 3,00 UF
4. DE LA SECCIÓN CATASTRO, OBRAS Y EDIFICACIONES:
4.1. DERECHO DE EDIFICACIÓN:
4.1.1. OBRAS NUEVAS: Derecho de Edificación de las denomi-
nadas “Obras Nuevas” (Se abonará antes de comenzar cualquier tipo de
obra): ocho por mil (0,8%).
4.1.2. REGULARIZACIONES:
4.1.2.1. VIVIENDAS INDIVIDUALES:
4.1.2.1.1. Sólo omisión de presentación en tiempo y forma: dieciséis
por mil (1,6%)
4.1.2.1.2. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Reglamento de Edificación: tres por ciento (3%)
4.1.2.1.3. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Código Urbano: seis por ciento (6%)
4.1.2.2. VIVIENDAS COLECTIVAS:
4.1.2.2.1. Sólo omisión de presentación en tiempo y forma: tres por
ciento (3%)
4.1.2.2.2. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Reglamento de Edificación (nunca se tolerarán las cuestiones
de seguridad en espacios comunes, las que deberán obligatoriamente
adecuarse a las normativas vigentes): cinco por ciento (5%)
4.1.2.2.3. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Código Urbano: ocho por ciento (8%)
4.1.2.3. CONSTRUCCIONES PARA ACTIVIDADES COMERCIALES
Y/O DE SERVICIOS Y/O INDUSTRIALES Y/O DEPÓSITOS, ETC.
(Construcciones en áreas compatibles a la zonificación del Plan Regula-
dor)
4.1.2.3.1. Sólo omisión de presentación en tiempo y forma: cinco por
ciento (5%)
4.1.2.3.2. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Reglamento de Edificación: siete por ciento (7%)
4.1.2.3.3. Con omisión de presentación en tiempo y forma y transgre-
siones al Código Urbano: diez por ciento (10%)
4.1.3. PERMISO DE DEMOLICIÓN: 20,00 UF
4.1.4. DERECHO POR DISPOSICIÓN Nº 1/2022 - PUNTO 4:
Sobre el veinticinco por ciento (25%) del Monto de Obra generado en el
simulador del Colegio correspondiente por el profesional actuante, se cal-
culará el derecho con los criterios que se detallan en Inciso 4.1. del pre-
sente artículo.
4.1.5. DERECHO POR DISPOSICIÓN Nº 1/2024 - PUNTO 4: Sobre el
veinticinco por ciento (25%) del Monto de Obra generado en el simulador
del Colegio correspondiente por el profesional actuante, se calculará el
derecho con los criterios que se detallan en Inciso 4.1.2.1.1. del presente
artículo.
A los fines del cálculo del Derecho de Edificación, los porcentajes fijados
en el presente artículo serán aplicados sobre el valor establecido como
“Montos de Obra” por el organismo colegiado al que se presenten los pla-
nos de construcción, en la denominada “Certificación de Aportes Profe-
sionales/Retenciones/Montos de Obra/etc.” debidamente firmados por el
profesional actuante, el que será responsable de verificar el cálculo del
valor total de la obra.
La mencionada certificación tendrá una vigencia de 30 días a partir de
la fecha de ingreso y/o liquidación. Para el caso en que se supere dicha
vigencia al momento de la presentación en la Comuna, la modalidad de
cálculo será la aplicación de los intereses mensuales establecidos en la
presente ordenanza mientras el número base de la caja correspondiente
se mantenga. Para el caso en que hubiere cambiado, se hará un nuevo

cálculo con el Monto de Obra actualizado a la fecha de pago del Derecho.
La modalidad del pago para el Derecho de Edificación que establece el
inciso 4.1. del presente artículo, a solicitud del contribuyente, podrá for-
malizarse de la siguiente manera:
a. Importe total comprendido hasta 800,00 UF: de contado.
b. Importe total comprendido entre más de 800,00 UF y hasta 2.000,00
UF: hasta 3 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin intereses.
c. Importe superior a 2.000,00 UF: hasta 6 cuotas iguales, mensuales y
consecutivas, con el interés que establece la presente ordenanza.
Será condición indispensable para mantener las opciones del pago en
cuotas del Derecho de Edificación establecidas en los anteriores incisos
b y c, el pago en tiempo y forma de cada una de las cuotas. En caso de
retraso de más de 30 días corridos desde su vencimiento, quedará sin
efecto el convenio, debiendo el responsable, abonar la totalidad del de-
recho, perdiendo lo ya abonado parcialmente en el caso de que lo hu-
biere hecho.
4.2. TASA CONSTRUCCIÓN Y EMPLAZAMIENTO ESTRUC-
TURAS SOPORTE DE ANTENAS (Artículo 6º, Ord. 405):
4.2.1. Empresas de Telefonía Celular: 3.500,00 UF
4.2.2. Empresas privadas, para uso propio: 50,00 UF
4.2.3. Empresas de Televisión por Cable: 50,00 UF
4.2.4. Empresas de provisión de Internet: 20,00 UF
4.2.5. Entidades oficiales, religiosas, radio comunicadores y radioaficio-
nados: sin cargo.
4.3. TASAANUALDE VERIFICACIÓN POR EMPLAZAMIENTO
ESTRUCTURAS SOPORTE DEANTENAS (Artículo 9º, Ord. 405): el ven-
cimiento de la presente tasa operará el día 10 de febrero de cada año.
4.3.1. Empresas de Telefonía Celular: 4.000,00 UF
4.3.2. Empresas privadas, para uso propio: 50,00 UF
4.3.3. Empresas de Televisión por Cable: 50,00 UF
4.3.4. Empresas de provisión de Internet: 20,00 UF
4.3.5. Entidades oficiales, religiosas, radio comunicadores y radioaficio-
nados: sin cargo.
4.4. VISADO DE PLANOS DE MENSURA, SUBDIVISIÓN, UNI-
FICACIÓN, ETC.:
4.4.1. Visado de plano que contenga un sólo lote de terreno (no
mayor a 500m² o fracción): 20,00 UF
4.4.2. Visado de plano que contenga un sólo lote de terreno
(mayor a 500m²): 40,00 UF
4.4.3. Visado de plano que contenga más de un lote de terreno,
por cada lote (no mayor a 500m² o fracción): 20,00 UF
4.4.4. Visado de plano que contenga más de un lote de terreno,
por cada lote (mayor a 500m²): 30,00 UF
4.4.5. Visado de plano de loteo, reunión, urbanización y/o subdi-
visión, por cada lote de terreno (no mayor a 500m² o fracción): 60,00 UF
4.4.6. Visado de plano de loteo, reunión, urbanización y/o subdi-
visión, por cada lote de terreno (mayor a 500m²): 90,00 UF
4.4.7. Para el supuesto de emprendimientos de grandes superfi-
cies (entendido por fracciones de terreno superiores a 10.000m²), tales
como aeropuertos, autódromos, parques empresarios, desarrollos inmo-
biliarios comerciales, etc. por cada metro cuadrado incluido en el plano:
0,05 UF
4.5. Certificación final de obras: 20,00 UF
4.6. Copias o fotocopias de planos del archivo comunal: 6,00 UF
4.7. Otorgamiento / Certificación de numeración domiciliaria ofi-
cial: 5,00 UF
4.8. Visado Previo / Anteproyectos para tramitar para la cons-
trucción o para verificar la factibilidad del anteproyecto propuesto: 20,00
UF
4.9. Certificación de amojonamiento: 10,00 UF
4.10. Certificación de libre afectación: 10,00 UF
4.11. Constancia de antecedentes catastrales: 10,00 UF
5. OTRAS PRESTACIONES:
5.1. Venta de tierra:
5.1.1. Tierra negra, la carga de camión: 40,00 UF
5.1.2. Tierra colorada, la carga de camión: 20,00 UF
5.2. Libros, Manuales, Publicaciones, etc.
5.2.1. Manual Historiográfico del Centenario: 6,00 UF
5.2.2. De Aubenas a San Jerónimo Sud (Raúl A. Lavena): 6,00 UF
5.2.3. El Ferrocarril Central Argentino y la Tierra Prometida (Marisa Pas-
quín): 6,00 UF
5.2.4. Libro del Sesquicentenario: 6,00 UF
5.3. Viajes de ambulancia:
5.3.1. A Roldán o Carcarañá: 40,00 UF
5.3.2. A Funes o Correa: 50,00 UF
5.3.3. A Rosario, Cañada de Gómez o San Lorenzo: 80,00 UF
5.3.4. Fuera de estos radios, por kilómetro: 1,00 UF
5.4. Cualquier otro trámite no contemplado especialmente y que requiera
una actuación administrativa: 6,00 UF
6. TASA DE REGISTRO POR PRODUCTOS FITOSANITARIOS:
6.1. Registro de productores de franja cero: 10,00 UF
6.2. Registro de productores de franja de amortiguamiento: 10,00 UF
6.3. Registro de equipos aplicadores terrestres con actual guarda en al
área urbana: 100,00 UF
6.4. Registro de equipos aplicadores terrestres con guarda fuera del
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área urbana y dentro el distrito de San Jerónimo Sud: 50,00 UF
6.5. Registro de aplicadores aéreos que trabajen dentro del distrito de
San Jerónimo Sud: 150,00 UF
6.6. Registro de Ingenieros Agrónomos Fiscalizadores: 10,00 UF
6.7. Registro de expendedores (y/o depósitos) de insumos fitosanitarios
dentro del área urbana: 100,00 UF
6.8. Registro de expendedores (y/o depósitos) de insumos fitosanitarios
fuera del área urbana y dentro del distrito San Jerónimo Sud: 50,00 UF
7. TASA POR EMISIÓN DE CARNET DE MANIPULACIÓN DE ALI-
MENTOS (ASSAL): 7,00 UF

CAPÍTULO X
TRIBUTO POR PLUSVALÍA URBANÍSTICA

ARTÍCULO 84º: Por las actuaciones administrativas y/o intervenciones
comunales, que produzcan una significativa valorización de los inmue-
bles, así como las inversiones privadas y en aquellos casos en que la
misma sea superior al veinticinco por ciento (25%) del valor original, se
abonará el presente TRIBUTO POR PLUSVALÍA URBANÍSTICA, en
aquellos supuestos en que se produzca una modificación a las condicio-
nes actuales de la configuración del ordenamiento territorial existente,
mediante una manifestación del uso del suelo consistente en englobar o
subdividir parcelas, manzanas o bloques que generen una plusvalía, el
contribuyente deberá presentar ante la COMUNA DE SAN JERÓNIMO
SUD, además del proyecto de loteo, reunión, o urbanización, la siguiente
documentación:
1. Declaración jurada en la que se detallen los datos catastrales identi-
ficatorios del o los inmuebles alcanzados y demás especificaciones con-
tenidas para la liquidación del gravamen.
2. Tasación practicada por profesional habilitado y con matrícula activa
en la Provincia, estimando el valor previo y posterior del bien, respecto del
cual la realización de actuaciones administrativas y/o intervenciones co-
munales, cercanía con el ejido urbano e inversiones privadas en infraes-
tructura y equipamiento, autorizadas o promovidas por la Comuna, hayan
generado un mayor valor diferencial.
3. Registraciones contables y comprobantes fiscales que permitan acre-
ditar las deducciones declaradas, así como toda otra documentación
complementaria que sea exigida por la Comuna de San Jerónimo Sud.
ARTÍCULO 85º: Hechos generadores de la participación de la Comuna
en las valorizaciones inmobiliarias y del pago del TRIBUTO POR PLUS-
VALÍA URBANÍSTICA: Constituyen hechos generadores de la participa-
ción de la Comuna de San Jerónimo Sud en las valorizaciones
inmobiliarias en su ejido, los siguientes:
a) La incorporación al Área Complementaria o al Área Urbana de in-
muebles clasificados dentro del espacio territorial del Área Rural; tam-
bién, la cercanía del emprendimiento (loteo, subdivisión, reunión, o
urbanización) con el ejido urbano.
b) La incorporación al Área Urbana de inmuebles clasificados dentro del
espacio territorial del Área Complementaria;
c) El establecimiento o la modificación del régimen de usos del suelo o
la zonificación territorial.
d) La autorización de un mayor aprovechamiento edificatorio de las par-
celas, bien sea elevando el Factor de Ocupación del Suelo, el Factor de
Ocupación Total y la Densidad en conjunto o individualmente.
e) La ejecución de obras públicas cuando no se haya utilizado para su
financiación el mecanismo de contribución por mejoras.
f) Las autorizaciones administrativas que permitan o generen desarro-
llos inmobiliarios o loteos.
g) Todo otro hecho, obra, acción o decisión administrativa que permita,
en conjunto o individualmente, el incremento del valor del inmueble mo-
tivo de la misma, por posibilitar su uso más rentable o por el incremento
del aprovechamiento de las parcelas con un mayor volumen o área edi-
ficable.
ARTÍCULO 86º: Serán consideradas dentro de esta categoría de ac-
tuaciones, las siguientes acciones gubernamentales y/o actos adminis-
trativos y/o comunales y/u obras:
1. Cambio de indicadores urbanísticos, modificaciones al ordenamiento
urbano, o a su régimen normativo, al régimen de uso del suelo o del es-
pacio público, y al régimen de edificación vigente.
2. Elevación de las condiciones de aprovechamiento en edificabilidad
en área construida; o por proporción ocupada por edificación, en el pre-
dio.
3. Autorizaciones que permitan transformar áreas urbanas abiertas en
urbanizaciones cerradas.
4. Obras de infraestructura en servicios básicos, con excepción de aque-
llos casos en que las mismas sean realizadas por consorcios de vecinos.
5. Obras de equipamiento en salud, educación, comercio, esparci-
miento, deportes, transporte, etc.
En el caso de los primeros tres incisos, el tributo se liquidará a partir del
dictado o la sanción del acto que origine la plusvalía, en tanto que en el
supuesto de las acciones señaladas en los incisos 4° y 5°, se estará al
momento de la transferencia de dominio.
También serán consideradas categorías de actuaciones: el área de in-
fluencia territorial y la proximidad a la localidad de San Jerónimo Sud.
ARTÍCULO 87º: La base imponible estará constituida por la diferencia

resultante entre el valor de los inmuebles, integrado por el valor de la tie-
rra más el valor de las construcciones y/o mejoras que contenga, antes
de la acción estatal, y el valor que estos adquieran debido al efecto de las
acciones urbanísticas contempladas en el hecho imponible, de conformi-
dad con los siguientes parámetros:
La base imponible para la liquidación del Tributo por Plusvalía Urbanís-
tica estará conformada por aquel monto del precio, declarado o determi-
nado, que exceda el veinticinco por ciento (25%) del valor original
graduado y respecto del cual se aplicará la siguiente escala de alícuotas:
1. De dos (2) a diez (10) parcelas resultantes: se aplicará un diez por
ciento (10%) de gravamen, sobre la plusvalía determinada. Para el caso
de que la división del lote sea de dos (2) parcelas y cada una de ellas no
sea susceptible de posterior subdivisión, según lo establecido en el Plan
Regulador vigente, la misma no estará alcanzada por el presente tributo.
2. Entre once (11) y hasta cuarenta (40) parcelas resultantes: se aplicará
un quince por ciento (15%) de gravamen, sobre la plusvalía determinada.
3. Más de cuarenta y una (41) parcelas resultantes: se aplicará un por-
centaje de entre el dieciséis por ciento (16%) y el veinte por ciento (20%)
de gravamen sobre la plusvalía determinada. En éste supuesto, la deter-
minación del porcentaje concreto a aplicarse será efectuada discrecio-
nalmente y para el caso concreto por la Comisión Comunal de San
Jerónimo Sud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: magnitud
del emprendimiento; si el mismo conlleva un emprendimiento urbanístico
abierto o cerrado; la necesidad habitacional de los habitantes de la loca-
lidad. Se establece que la Comisión Comunal puede fundar la determi-
nación del porcentaje concreto en otras razones valederas y diferentes a
las enumeradas.
En el supuesto de englobar o reunir parcelas, manzanas o bloques, se
aplicará una alícuota del dieciséis por ciento (16%) sobre la plusvalía li-
quidada.
ARTÍCULO 88º: Podrán deducirse de la base imponible las erogacio-
nes efectuadas para la provisión de los servicios de pavimento.
Asimismo, no se computarán, dentro de la superficie alcanzada por la
plusvalía, aquellas áreas destinadas a espacios verdes de uso público, y
reservas para localización de equipamiento comunitario, que en virtud de
las cargas dispuestas en el régimen legal vigente, deban cederse en
forma gratuita a favor de la comuna.
ARTÍCULO 89º: Las declaraciones juradas aportadas por los contribu-
yentes o responsables, estarán sujetas a verificación y/o fiscalización ad-
ministrativa posterior, y hacen responsables a los mismos del pago de la
suma que resulte declarada, cuyo monto no podrán reducir por correc-
ciones posteriores cualquiera sea la forma de su instrumentación, salvo
en los casos de errores de cálculo cometidos en la declaración o liquida-
ción misma.
Cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado declara-
ción jurada o ésta resultare inexacta, sea por falsedad o error en los
datos, o errónea interpretación de las normas fiscales aplicables, la Co-
muna de San Jerónimo Sud aplicará el procedimiento de determinación
de oficio.
ARTÍCULO 90º: A fin de efectuar la determinación de oficio del Tributo
por Plusvalía Urbanística, la Autoridad deAplicación podrá recurrir a cual-
quiera de las siguientes fuentes o indicadores, en forma indistinta:
1. Evaluaciones confeccionadas por tasación oficial por la Comuna de
San Jerónimo Sud.
2. Tasaciones practicadas por el Colegio de Martilleros y Corredores Pú-
blicos de la Provincia.
3. El valor de dicho inmueble en el mercado comercial o bien a través de
precios de referencia, cotizaciones y datos estadísticos provenientes de
organismos oficiales o públicos no estatales, o de la tabulación que se
establezcan.
4. La valuación fiscal considerada como base imponible de la Tasa Ge-
neral de Inmuebles durante el último semestre inmediatamente anterior
al acto declarativo de plusvalía, ajustada en consideración con los valo-
res unitarios básicos del suelo y de las accesiones, sobre la base del es-
tudio del mercado inmobiliario y las circunstancias determinantes del
mismo, o del valor inmobiliario de referencia.
ARTÍCULO 91º: Momentos de exigibilidad. La participación en las valo-
rizaciones inmobiliarias es exigible cuando se presente para el propieta-
rio o poseedor del inmueble cualquiera de las siguientes situaciones:
a) Solicitud de permiso de urbanización, loteo o construcción, aplicable
para el cobro de la participación en la renta generada por cualquiera de
los hechos generadores de que trata en éste Tributo por plusvalía.
b) Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la
participación en la renta generada por la modificación del régimen o zo-
nificación del suelo.
c) Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble en
forma total o parcial, con excepción de aquéllos resultantes de herencias
y donaciones sin cargo, aplicable al cobro de la participación en la renta
de que trata en éste Tributo por plusvalía.
ARTÍCULO 92º: La disposición determinativa ha de intimar al pago del
tributo adeudado, en el plazo improrrogable de quince (15) días, cum-
plido el cual quedará firme, salvo que el contribuyente o responsable in-
terponga dentro de dicho término, recurso de reconsideración.
ARTÍCULO 93º: Dispuesta la liquidación del monto del tributo para cada
uno de los inmuebles, deberá cancelarse el mismo.
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La forma y momento de cancelación o pago del tributo será la siguiente:
a) Se cancelará un anticipo del veinticinco por ciento (25%) del monto
del tributo una vez obtenido el visado Comunal, y como condición para el
retiro de los planos.
b) El treinta por ciento (30%) del monto del tributo se abonará al mo-
mento del dictado de la aprobación provisoria comunal o al momento de
la realización de las obras de infraestructura y urbanísticas; lo que ocu-
rriera primero en el tiempo ante la inexistencia de aprobación provisoria
comunal.
c) El cuarenta y cinco por ciento (45%) restante del monto del tributo
deberá cancelarse en su totalidad al momento de celebrarse el primer
acto de compraventa.
Hasta tanto no se determine en forma exacta el monto del gravamen a
abonar, en los informes de deuda y en la restante documentación que
emita este organismo, con relación a los inmuebles alcanzados, deberá
constar una mención identificatoria de dicha afectación.
ARTÍCULO 94º: Serán responsables del pago de este tributo:
1. Los titulares de dominio de los inmuebles con exclusión de los nudos
propietarios.
2. Los usufructuarios de los inmuebles.
3. Los poseedores a título de dueño de los inmuebles.
4. Los concesionarios del Estado Nacional o Provincial que ocupen in-
muebles ubicados total o parcialmente en jurisdicción de la Comuna sobre
los cuales desarrollen su actividad comercial.
5. En caso de transferencia de dominio, el transmitente.
6. En los casos descriptos en el último párrafo del artículo anterior, si
del análisis efectuado por el área competente, con posterioridad a la con-
fección de la escritura de dominio o boleto de compraventa, se determi-
nare un importe del inmueble mayor al de los instrumentos citados, el
adquirente será el responsable de la diferencia del pago no efectuada en
su momento.
7. En caso de transferencia por herencia, los herederos.

CAPÍTULO XI
TASA DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS

ARTÍCULO 95º: De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Nº
764, todo vehículo de carga cuyo peso (cargado o vacío) exceda de
10.600 kg., deberá abonar cada vez que pretenda circular o transitar por
calles o caminos dentro de la jurisdicción de la Comuna de San Jerónimo
Sud, una tasa de hasta $ 26.000,00 cuando la misma sea abonada a tra-
vés de medios de pago electrónicos y de hasta $ 29.000,00 cuando sea
abonada en efectivo, elevándose dichas tasas cuando se trate de ca-
miones bitrenes hasta $ 36.000,00 al abonarse por medios electrónicos
y hasta $ 42.000,00 al abonarse en efectivo.
ARTÍCULO 96º: Téngase la presente como Ordenanza Comunal, in-
sértese en el Registro General de Ordenanzas con el sello oficial y pu-
blíquese.
San Jerónimo Sud, 22 de enero de 2025.

Fernando J. Cándido
Secretario Administrativo

Ana Belén Olmos
Vicepresidente en ejercicio de la

Presidencia Comunal
$ 11400 534470 En. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA

DECRETO N° 0333/2024

Avellaneda, 24 de diciembre de 2024.

VISTO:
La sanción de la Ordenanza N° 2.173 efectuada por el Concejo Munici-
pal de Avellaneda.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE AVELLANEDA
DECRETA

Artículo 1°) - Promúlgase la Ordenanza N° 2.173 sancionada por el Con-
cejo Municipal de Avellaneda, el día diecinueve del mes de diciembre de
dos mil veinticuatro y registra entrada en el Departamento Ejecutivo en
fecha 24 de diciembre de 2024.
Artículo 2º) - Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

C.P.N. GONZALO G. BAIDOT
INTENDENTE

C.P.N. CRISTIAN S. QUIROZ
SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS

ORDENANZA 2.173

VISTO:
La necesidad de contar con una ordenanza que establezca las distintas

tasas, derechos y contribuciones para el año 2025, y;
CONSIDERANDO:
Que, para ello el Departamento Ejecutivo Municipal presentó el proyecto
de ordenanza respectivo.
Que, la Comisión de Gobierno, Hacienda, Moralidad e Higiene analizó
debidamente el proyecto de referencia, conjuntamente con los demás se-
ñores concejales, produciendo dictamen por mayoría favorable;
POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AVELLANEDA
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA TRIBUTARIA EJERCICIO 2025.-

Título I-
Capitulo I.-
NORMAS GENERALES:

Artículo 1): Unidad Tributaria: A los efectos de procurar mantener inal-
terable el valor del tributo, como herramienta imprescindible para que el
Estado Municipal pueda ser eficiente en el desempeño de sus funciones
y concreción de sus objetivos de interés general, institúyase con la de-
nominación de “Unidad Tributaria” (“UT”) a la unidad de valor que com-
pone el tributo devengado a cargo del contribuyente.
De tal modo, todo tributo que se devengue en el ámbito municipal, su
monto original equivalente en U.T. será expresado en pesos moneda na-
cional de curso legal vigente a la fecha de pago.
El valor de la “U.T.” a partir del 01 de enero de 2025 será equivalente a
noventa y dos pesos con quince centavos ($92,15) moneda nacional de
curso legal en la República Argentina.
Artículo 2): Aplicación en supuesto de mora: En caso de mora en el pago
de los tributos, el contribuyente deberá abonar para cancelar el mismo, la
cantidad de “Unidad Tributaria” –“UT”- a valor vigente al momento de
pago con más los intereses resarcitorios devengados hasta dicha opor-
tunidad.
Artículo 3): Readecuación de “U.T.”: Para el cálculo de la readecuación
periódica de la “Unidad tributaria”, se aplicará al último valor vigente de
la misma, el factor que surja de aplicar la siguiente fórmula:
Factor: 0,50 x V.M.O.1 + 0,30 x V.G.1 + 0,20 V.C.1

V.M.O.0 V.G.0 V.C.0

V.M.O1: Valor Mano de Obra del mes de readecuación.
V.M.O0: Valor Mano de Obra del mes base.
V.G1: Valor combustible gas-oil común del mes de readecuación.
V.G0: Valor combustible gas-oil común del mes base.
V.C1: Valor Cemento del mes de readecuación.
V.C0: Valor Cemento del mes base.
Incidencias de los valores de los bienes en el cálculo del factor de rea-
decuación de la “U.T.”:
a): Precio de 1 hora deMano deObra: Incidencia Cincuenta por ciento (50%)
b): Precio del litro de gasoil común: Incidencia Treinta por ciento (30%)
c): Precio bolsa deCemento por 50 kg.: Incidencia Veinte por ciento (20%)

Valores a considerar en el cálculo del factor de readecuación de la “U.T.”.

V.M.O1: Valor Mano de Obra del mes de readecuación.: se tomará como
referencia el valor de la asignación de la categoría 8 (ocho) de la escala
salarial conforme lo acordado en la paritaria del sector correspondiente a
los trabajadores del sindicato de Municipales (SITRAM) del mes en que
se realiza la readecuación, y se lo dividirá por 132 (ciento treinta y dos).
V.M.O0: Valor Mano de Obra del mes base: se tomará el precio utilizado
en última readecuación.
V.G1: Valor combustible gas-oil común del mes de readecuación.: se to-
mará como referencia el precio promedio de venta al público en el mer-
cado local que tenga el fluido a la fecha de la readecuación tomando
como referencia un mínimo de dos (2) expendedoras del fluido.
V.G0: Valor combustible gas-oil común del mes base: se tomará el pre-
cio utilizado en última readecuación.
V.C1: Valor Cemento del mes de readecuación: se tomará el precio pro-
medio de venta al público en mercado local que tenga el bien a la fecha
de la readecuación tomando como referencia al menos dos (2) comer-
cios de venta de materiales de construcción.
V.C0: Valor Cemento del mes base.: se tomará el precio utilizado en úl-
tima readecuación.
En caso de imposibilidad de obtener en forma fehaciente el valor de
venta al público del bien en el mercado local, se tomará el valor que tenga
el bien en la última compra realizada por la Municipalidad de Avellaneda.
Valor base para el cálculo del primer factor de readecuación
Para el cálculo de la primera readecuación de la “U.T.” se tomarán los
siguientes precios como valor base:
a): Valor de la Mano de Obra. $ 2.552,81.-
b): Valor del litro de gasoil común $ 1.187,00.-
c): Valor bolsa de Cemento por 50 kg. $12.500,00.-
Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal- D.E.M- a readecuar el
valor de la “UnidadTributaria”- “UT”- en períodos no inferiores a tres (3)meses.
Artículo 4): Tasa de Interés: Facúltese al Departamento Ejecutivo Mu-
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nicipal – D.E.M.- a fijar la tasa de interés resarcitorio a que refiere el artículo segundo (2) anterior.
Artículo 5): Distrito Tributario: A los fines tributarios, se considera la totalidad del Distrito Avellaneda para la aplicación de la presente ordenanza.

Artículo 6): Modalidad de ingreso de los tributos: Los tributos regulados en el Titulo II siguiente, deberán abonarse en las condiciones y términos que
establezca el Departamento Ejecutivo Municipal. -

Título II-
Capitulo I.-
Sección I – TASA GENERAL DE INMUEBLES:
Artículo 7): Hecho Imponible: La Tasa General de Inmuebles –T.G.I. - es la contraprestación pecuniaria que anualmente debe abonarse al Munici-
pio por la prestación de los servicios de alumbrado, barrido, riego, recolección de residuos, arreglo de calles y caminos rurales, conservación de pla-
zas, paseos, red vial municipal, desagües, alcantarillas, realización y conservación de las obras públicas necesarias para la prestación de los servicios
municipales y los servicios complementarios y conexos que se presten a la propiedad inmobiliaria, no regulados expresamente en forma indepen-
diente en la presente.
Este tributo tiene carácter anual y los contribuyentes y responsables deberán abonarlo en las condiciones y términos que fije el D.E.M.
Artículo 8): Objeto Imponible: Devengarán este tributo los inmuebles ubicados dentro de la “zona urbanizable”, estableciéndose para su liquidación
y cálculo conforme las “categorías” que se detallan en elAnexo I al presente.
Artículo 9): Modalidad de Liquidación: El monto de este tributo se calculará y liquidará conforme los coeficientes que por metro lineal de frente y por
superficie se determine conforme la “categoría” en que se encuentre ubicado el inmueble que lo devengue.
Artículo 10): Coeficientes de Cálculo: A los fines de los artículos anteriores fijase los siguientes coeficientes para el cálculo y liquidación del Tributo
conforme la categoría en que se ubique el inmueble que lo devenga, de acuerdo al Plano adjunto en Anexo 1.

a): Categoría Especial:
Coeficiente por metro lineal: ………….…….9,000 UT
Coeficiente por superficie: …….…………….0,200 UT
b): Categoría Uno (1):
Coeficiente por metro lineal: ………..………….7,125 UT
Coeficiente por superficie: …………………….. 0,158 UT
c): Categoría Dos (2):
Coeficiente por metro lineal: …………………. 6,375 UT
Coeficiente por superficie: ……………………. 0,142 UT
d): Categoría Tres (3):
Coeficiente por metro lineal :…………………. 4,875 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,108 UT
e): Categoría Cuatro (4):
Coeficiente por metro lineal: ………………….4,500 UT
Coeficiente por superficie: ……………………. 0,100 UT
f): Categoría Cinco (5):
Coeficiente por metro lineal: ………………….4,125 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,092 UT
g): Categoría Seis (6):
Coeficiente por metro lineal: …………………..3,750 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,083 UT
h): Categoría Siete (7):
Coeficiente por metro lineal: ………………….3,375 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,075 UT
i): Categoría Ocho (8):
Coeficiente por metro lineal: ………………….3,000 UT
Coeficiente por superficie: ……………………. 0,067 UT
j): Categoría Nueve (9):
Coeficiente por metro lineal: ………………….2,250 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,050 UT
k): Categoría Diez (10):
Coeficiente por metro lineal: ………………….1,500 UT
Coeficiente por superficie: …………………….0,033 UT

Importe Total del Tributo: A los fines de la determinación del monto anual del tributo, el importe que resulte de aplicar los cálculos previstos prece-
dentemente se multiplicará por doce (12).
Categoría especial: Están comprendidos en la categoría especial los inmuebles con frente hacia Avenida San Martín desde Calle 2 hasta Ruta Na-
cional Nº 11; con frente hacia Calle 12 desde Calle 1 a Calle 21 y con frente hacia la Plaza 9 de Julio.
Artículo 11): Situaciones puntuales: Las situaciones puntuales que se enuncian recibirán el trato indicada para cada una de ellas:
1 RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Para asignar los metros lineales de frente de cada unidad funcional se computarán los metros de te-
rreno que posea sobre la línea municipal y a éste se le aplicará el porcentaje que asigna el plano de mensura, con un mínimo de ocho (8) metros li-
neales de frente. Los metros de superficie se asignarán según el plano de mensura.
2 INMUEBLES CON MAS DE UNAUNIDAD FUNCIONAL: Cuando en un inmueble se verifique que existen más de una unidad funcional, a los fines
de la liquidación de la T.G.I. se tomará igual criterio al Régimen de propiedad horizontal descripto en el punto anterior.
3 INMUEBLES INTERNOS CON SALIDA EXCLUSIVAY DIRECTAACALLE: Se computará para catastro la cantidad de metros que posea sobre la
línea municipal y a los efectos del cobro de la Tasa General de Inmuebles se tomará el equivalente a 8 (ocho) metros lineales de frente. Los metros
de superficie se asignarán según el plano de mensura.
4 LOTES INTERNOS CON SALIDAA PASILLO EN CONDOMINIO: Se computarán para catastro los metros del lote que dan al pasillo; a los efec-
tos del cobro de la Tasa General de Inmuebles se computará el equivalente a 8 (ocho) metros cada uno. Los metros de superficie se asignarán según
el plano de mensura.
5 LOTES-PASILLOS EN CONDOMINIO QUE SONACCESOS DE LOTES INTERNOS: Se computará para catastro la cantidad de metros que posea
sobre línea municipal; a los efectos de la Tasa General de Inmuebles no tributarán.
6 LOS INMUEBLES QUE TIENEN LOTES ANEXOS EN COSTADOS Y/O FONDO: que según plano de mensura no pueden ser transferidos inde-
pendientemente, para catastro conformarán una unidad, y a los efectos del cobro de la Tasa General de Inmuebles se sumará la totalidad de los me-
tros que posea sobre la línea municipal. Los metros de superficie se asignarán según el plano de mensura.
7 LOTES INDEPENDIENTES SIN CLÁUSULADE ANEXIÓN SOBRE LOS CUALES FUNCIONAUNAEDIFICACIÓN (principal o secundaria): Para
catastro conformarán una unidad. Para el cobro de la Tasa General de Inmuebles se unificarán.
8 LOTES INDEPENDIENTES SIN CLÁUSULA DE ANEXIÓN (UNO BALDÍO Y UNO EDIFICADO): cuando se verifique que el lote baldío funciona
en conjunto con el edificado para catastro serán considerados una unidad y tributarán como tal para la Tasa General de Inmuebles.
9 INMUEBLES CON MÁS DE UN FRENTE: Para asignar los metros lineales cuando un inmueble tenga frente sobre distintas arterias y cuya su-
perficie no supere los 600 (seiscientos) metros cuadrados, a los efectos de su liquidación, se aplicará una deducción del veinticinco por ciento (25%)
sobre el monto correspondiente a la Tasa General de Inmuebles determinada según el régimen general. Los metros de superficie se asignarán según
el plano de mensura. La limitación establecida para la superficie de los inmuebles, no será aplicada para los ubicados en el Paraje Estación Moussy.
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10 Todos los lotes que tienen frente a calles donde se presten servicios
y se encuentren en zonas limítrofes del devengamiento del tributo quedan
sujetos a contribuciones en la categoría en la que se encuentren ubica-
dos. Para determinar el monto del tributo se tomará como máximo 100
mts lineales de frente y 1.000 m2 de superficie.
Artículo 12): Deducciones: Para el supuesto de que el inmueble que de-
venga el tributo no cuente con la infraestructura para ser beneficiario de
alguno de los servicios de cloacas, gas o pavimento, registrará en el cál-
culo del importe una deducción de un diez por ciento (10 %) por cada uno
de ellos.
Artículo 13): Servicios no especificados: El Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, con sustento en razones fundadas que lo avalen, podrá prestar
con una mayor regularidad o secuencia, los servicios que conforman el
presente tributo o prestar otros servicios no especificados en la presente
norma, a determinados sectores de la ciudad, los que deben ser delimi-
tados con un criterio barrial o en otros aspectos o parámetros que justifi-
quen su pertenencia a dicho sector.
En estos supuestos, los inmuebles ubicados en los sectores afectados
a esta modalidad de prestación de servicios, devengarán el tributo incre-
mentado proporcionalmente a su mayor regularidad o intensidad, facul-
tándose al Departamento Ejecutivo Municipal a calcular y liquidar dicho
incremento.
Tasa voluntaria: A solicitud expresa de los contribuyentes, la municipa-
lidad podrá liquidar en la boleta de la T.G.I otras tasas no especificadas
en la presente ordenanza con un determinado fin. El total de lo recau-
dado se depositará en una entidad sin fines de lucro que los contribu-
yentes designarán. La municipalidad sólo será el agente de cobro y
depositará el producido rindiendo cuentas de los mismos.
Artículo 14): Exenciones: Se exceptúa del pago de T.G.I. a las propie-
dades en que funcionen las sedes y/o sucursales de instituciones reli-
giosas reconocidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de
la Nación; de las Asociaciones Civiles y/o Fundaciones y/o Asociaciones
Vecinales con personería jurídica con fines sociales y sin fines de lucro,
siempre que dichos inmuebles sean utilizados para el cumplimiento de
los fines de la institución.
Instrumentación de la Exención: Los contribuyentes que se consideren
alcanzados por los beneficios que acuerda el párrafo anterior, deberán
solicitar la exención pertinente al Departamento Ejecutivo Municipal,
quien determinará su procedencia en base al análisis de los elementos
probatorios que suministren los interesados y de aquellos que obtenga el
ente municipal.
Artículo 15): Modalidad de Exenciones: Las exenciones establecidas en
el artículo anterior serán dispuestas mediante acto administrativo del De-
partamento Ejecutivo Municipal”.
Artículo 16): Bonificaciones: El contribuyente que abone en el mes de
enero del corriente ejercicio, el pago total del importe de la Tasa General
de Inmuebles, registrará en su importe la bonificación equivalente a dos
doceavas (2/12) de su monto total.
Aquellos contribuyentes que adhieran por la modalidad “boleta digital”
obtendrán una bonificación del 5% del total de la boleta de la T.G.I, no
acumulativo con descuento por pago anual.
Se autoriza al Poder ejecutivo municipal a realizar una bonificación de
hasta el 5% en la T.G.I. para aquellos contribuyentes que adhieran al dé-
bito automático en cuenta bancaria, no acumulativo con descuento por
pago anual.

Sección II- ADICIONAL POR BALDÍO
Artículo 17): Concepto de Inmueble Baldío: Se entiende por “inmueble
baldío”, a los fines del adicional previsto en esta Sección, al ubicado den-
tro de la “zona urbanizable”, cuando tenga una superficie edificada que no
supere el cinco por ciento (5 %) de su superficie total, o no tenga mejo-
ras, o teniendo mejoras no sean habitables o no cumplan el propósito
para el que fueron efectuadas.
La existencia de muro, tapial, cerco perimetral o vereda no obsta a la ca-
lificación de “inmueble baldío”.
Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a calificar como “baldío”
a los inmuebles que se encuadren en el concepto reseñado.
Los inmuebles calificados de “baldío” que cuenten con tapial y vereda,
de acuerdo con las medidas que determine el Departamento Ejecutivo
Municipal, y previa inspección e informe favorable de la Secretaría de Or-
denamiento Territorial y Obras Públicas gozarán de una deducción de
hasta el veinte por ciento (20 %) en relación a la sobretasa por baldío que
le correspondiere.
Artículo 18): Objeto Imponible: Los inmuebles calificados de “baldíos”
devengarán un adicional sobre el importe de la T.G.I., conforme la si-
guiente escala acorde a su ubicación:
a): ubicados en “categoría Especial” un adicional del Quinientos por
ciento (450 %).
b): ubicados en “categoría Uno (1)” un adicional del Cuatrocientos por
ciento (350 %). -
c): ubicados en “categoría Dos, (2) Tres (3) y Cuatro (4)” un adicional del
Trescientos por ciento (250 %).
d): ubicados en “categoría Cinco (5) y Seis (6)” un adicional del Dos-
cientos por ciento (180%).

e): ubicados en “categoría Siete (7), Ocho (8), Nueve (9)” un adicional
del Cien por ciento (90 %).
f): ubicados en categoría Diez (10), siempre que posean una superficie
mayor a 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), un adicional de 0,20 UT
por metro cuadrado de superficie y un adicional de 0,15 UT por metro
cuadrado en el caso de que tenga entre 2500 m2 (dos mil quinientos me-
tros cuadrados) y 5000 m2 (cinco mil metros cuadrados) de superficie.
Aquellos inmuebles que estén comprendidos en el presente artículo, a
excepción del inciso f) y se liquide T.G.I por más de un frente tendrán una
bonificación del 25% de la sobretasa.
Artículo 19): Exención de Adicional por Baldíos: Exceptuase del pago
del adicional por terreno baldío a todos aquellos titulares de inmuebles
que constituyan su única propiedad para él y/o su cónyuge, o teniendo 2
propiedades no tengan el usufructo de alguna de ellas; y cuya superficie
no supere los 500 (quinientos) metros cuadrados o, cuando superando
esa superficie, no pueda ser subdividido de acuerdo con el Reglamento
de Urbanizaciones y subdivisiones; que haya sido adquirido con la única
finalidad de construir vivienda propia y que no esté ubicado en la “cate-
goría Especial” y/o en la “categoría Uno (1)”, todo lo cual deberá ser ex-
presado mediante declaración jurada y solicitud respectiva.
Los propietarios de inmuebles que se domicilien en otras localidades
deberán adjuntar a la declaración jurada una certificación de la munici-
palidad respectiva, donde conste que no poseen inmuebles a su nombre
o del cónyuge.
Los inmuebles situados en la “categoría Especial” y/o en la “categoría
Uno (1)”, que se ajusten a lo establecido precedentemente, tendrán una
quita del 50 % (cincuenta por ciento) en el importe que se liquide en con-
cepto de recargo por baldío.
Cuando se constate que sobre el inmueble para el cual rige el mismo,
existe una edificación sin la presentación del correspondiente expediente
de obra en la Secretaría de Obras Públicas, el presente beneficio no se
otorgará o cesará automáticamente si ya está otorgado.
Exceptuase del pago del adicional por terreno baldío a todos aquellos ti-
tulares de inmuebles en donde se desarrolle en el mismo una actividad
comercial habilitada e inscripta en el Derecho de Registro e Inspección,
fuera o no titular de dicho comercio. El presente beneficio no se otorgará
o cesará automáticamente si posee deudas exigibles sobre el inmueble
o en el Derecho de Registro e Inspección.
Artículo 20): Deducciones a Baldíos:
a): Urbanización: Establécese el siguiente régimen de deducciones y/o
exenciones en relación al “adicional por baldío” devengado por inmueble
ubicado en “categoría Diez (10)”, cuando dicho inmueble es objeto de ur-
banización, conforme con las siguientes circunstancias:
a.1): Con la acreditación de inicio de los trámites de urbanización, sub-
división y loteo se extenderá una exención total del “adicional por baldío”
por un término de 24 (veinticuatro) meses. Este extremo se acreditará
con certificación extendida por la Secretaría de Planeamiento Territorial y
Obras Públicas de que el contribuyente ingresó el trámite para visación
previa, lo que deberá ser presentado ante la Secretaría de Hacienda y
Finanzas para la implementación de la exención. A solicitud del contribu-
yente, y por razones fundadas podrá extender dicho plazo por 12 (doce)
meses.
a.2): Trascurridos los plazos meses indicados precedentemente, sin que
el contribuyente acreditara la aprobación y registración del plano de ur-
banización, subdivisión y loteo ante las dependencias competentes del
Gobierno Provincial, se reiniciará automáticamente el devengado y obli-
gación de pago del “adicional por baldío” hasta que el contribuyente acre-
dite tal circunstancia ante la Secretaría de Planeamiento Territorial y
Obras Públicas.
a.3): A partir de la presentación del plano referido en el punto anterior,
los inmuebles o lotes que surjan de la subdivisión en cuestión, estarán
exentos del “adicional por baldío” por un período de 24 (veinticuatro)
meses, devengando sólo la Tasa General de Inmuebles correspondiente.
a.4): Trascurridos los 24 (veinticuatro) meses indicados en el punto an-
terior sin que el contribuyente responsable haya dispuesto del nuevo in-
mueble y el mismo se mantenga en condición de “baldío” comenzará a
devengar y generar la obligación de pago del “adicional por baldío” con-
forme con la categoría de zona en que esté ubicado.
a.5): La exención del “adicional por baldío” indicada en el punto a.3),
sólo beneficiará al contribuyente propietario del inmueble subdividido y
en relación a los lotes que se obtuvieron de la urbanización, subdivisión
y loteo. Si alguno de dichos lotes es transferido por el aludido propieta-
rio, dentro del período de exención de 24 (veinticuatro) meses, acredi-
tada tal circunstancia, genera la obligación de pago del “adicional por
baldío”, conforme con la categoría de zona en que se ubique, al nuevo
propietario o poseedor a título de dueño.

b): Construcción: Establécese el siguiente régimen de deducciones y/o
exenciones en relación al “adicional por baldío” devengado por inmue-
bles ubicados en “categoría especial” y “categoría Uno (1)” a “categoría
Diez (10)”, cuando dicho inmueble es objeto de construcción, conforme
con las siguientes circunstancias:
b.1): A la iniciación de la construcción, con la debida autorización muni-
cipal se aplicará una deducción del 20 % (Veinte por ciento) sobre el
monto total del “adicional por baldío”.
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b.2): Cuando la obra en construcción hubiere alcanzado una cubierta
de techo en su totalidad, para el caso de una edificación de una sola
planta, o la totalidad de la planta baja, para el caso de un edificio de más
de una planta, se aplicará una deducción del 50 % (Cincuenta por ciento)
sobre el monto total del “adicional por baldío”.
b.3): Cuando la obra en construcción hubiere alcanzado o supere un
avance del 75 % y que aún no se encuentre habitable, se aplicará una de-
ducción del 75 % (setenta y cinco por ciento) sobre el monto total del “adi-
cional por baldío”. En construcciones de más de una planta se tomará el
porcentaje de la sumatoria del avance de todos los pisos a construirse.
b.4): Cuando se otorgue la habilitación o “final de obra” a la construcción
o se constate que el mismo ya se encuentre habitado, siempre que la su-
perficie habilitada o habitada represente como mínimo el 5 % (Cinco por
ciento) de la superficie total del inmueble, se aplicará la exención total del
“adicional por baldío”.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá suspender temporariamente
la liquidación y percepción del “adicional por baldío” devengado por in-
muebles ubicados en “categoría 10 (diez)” en aquellos supuestos de que
los mismos se encuentren en la imposibilidad de hecho de ser urbaniza-
dos, subdivididos y loteados ya sea por motivos de conflictividad social u
otras razones de fuerza mayor que deban ser atendidas de manera es-
pecial”.
Artículo 21): Trámite de Deducción y/o Exención: A los fines de obte-
ner la deducción y/o exención contemplada en el artículo anterior, el con-
tribuyente deberá requerir y acreditar por ante la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, el cumplimiento de los extremos allí
previstos, lo que será constatado por dicha cartera de gobierno mediante
las inspecciones que estime pertinentes.
La deducción y exención, en los supuestos que correspondan, tendrán
inicio a partir de la cuota siguiente al período en que se acreditó el cum-
plimiento de los extremos requeridos a tales fines.
Dicha deducción o exención será otorgada mediante Decreto del D.E.M.,
refrendado por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territo-
rial o Secretaria.

Sección III.- ADICIONAL POR INMUEBLE RIESGOSO A LA SEGURI-
DAD PÚBLICA:
Artículo 22): Inmueble riesgoso: En el supuesto de inmuebles edifica-
dos que presenten un estado de deterioro o abandono en cuanto a su es-
tado constructivo, o por inadecuadas condiciones de higiene puedan
constituir un riesgo para la seguridad, el orden y la salubridad de la po-
blación, o convertirse en una amenaza para la integridad de bienes y de
las personas que circulan por la vía pública se les aplicará un adicional
sobre el importe de la T.G:I., conforme la siguiente escala acorde a su
ubicación:
a): ubicados en “categoría Especial” un adicional del Quinientos cin-
cuenta por ciento (550 %).
b): ubicados en “categoría Uno (1)” un adicional del Quinientos por
ciento (500 %).
c): ubicados en “categoría Dos, (2) Tres (3) y Cuatro (4)” un adicional del
Trescientos por ciento (300 %).
d): ubicados en “categoría Cinco (5) y Seis (6)” un adicional del Dos-
cientos cincuenta por ciento (250 %).
e): ubicados en “categoría Siete (7), Ocho (8), Nueve (9)” un adicional
del Ciento Treinta por ciento (130 %).
f) ubicados en categoría Diez (10), siempre que posean una superficie
mayor a 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), un adicional de 0,20 UT
por metro cuadrado de superficie.
Se incluyen en el concepto reseñado precedentemente los edificios en
obra, las instalaciones y/o elementos accesorios y/u ornamentales que
no presenten perfecto estado de solidez e integridad que puedan oca-
sionar daño público o situaciones que comprometan la seguridad y/o sa-
lubridad de la comunidad.
Artículo 23): Calificación de riesgoso: Facúltese al Departamento Eje-
cutivo Municipal a formular el estudio de los supuestos puntuales que lo
ameriten y la calificación de riesgoso y encuadre del inmueble a los fines
de la normativa precedente.

Sección IV.- ADICIONAL PARA GENERADORES DE GRANDES CAN-
TIDADES DE RESIDUOS:
Artículo 24): Objeto Imponible: Aquellos contribuyentes a la T.G.I. que
generen residuos superiores a un metro cúbico (1 m3) semanal, abona-
rán un adicional del 100% de la T.G.I.
Artículo 25): Modalidad de contralor: Facúltese al D.E.M. a establecer la
modalidad de contralor a los efectos de determinar el exceso en la ge-
neración de residuos.

Sección V.- TASA INMOBILIARIA EN PARQUE INDUSTRIAL Y PAR-
QUE DE SERVICIOS:
Artículo 26): Hecho Imponible: La Tasa Inmobiliaria en Parques Indus-
triales y de Servicios es la contraprestación pecuniaria que devengan los
inmuebles ubicados dentro de la “categoría industrial y/o de servicios”
conforme se indica el Plano que se adjunta comoAnexo I al presente, in-

tegrándolo, y que debe abonarse a la Municipalidad por la prestación y
mantenimiento de servicios y/o de la infraestructura de funcionamiento,
beneficios promocionales especiales y mejor posicionamiento compara-
tivo obtenido derivado de la especial ubicación y gestión municipal.
Este tributo tiene carácter anual y los contribuyentes y responsables de-
berán abonarlo en las condiciones y términos que fije el D.E.M.
Artículo 27): Sujeto Imponible: Son contribuyentes de esta Tasa quie-
nes se registren como adquirentes, adjudicatarios o propietarios de in-
muebles ubicados dentro de la “categoría industrial y/o de servicios”.
Serán solidariamente responsables de ingresar el tributo los cesiona-
rios y/o cesionarios de la explotación del emprendimiento productivo que
devenga el tributo.
Artículo 28): Modalidad de Liquidación: El monto de este tributo se cal-
culará y liquidará conforme los siguientes coeficientes que
por metro lineal de frente y por superficie:
Coeficiente por metro lineal: …………………...2,964 UT
Coeficiente por superficie: ……………………..0,078 UT
Importe Total del Tributo: A los fines de la determinación del monto anual
del tributo, el importe que resulte de aplicar los cálculos previstos prece-
dentemente se multiplicará por doce (12).
Artículo 29): Exenciones: Está exento del pago de este tributo el contri-
buyente que registre una antigüedad menor a tres (3) años en su condi-
ción de adquirente, adjudicatario o propietario del inmueble que lo
devenga, computada tal condición desde la firma del respectivo “Boleto
de Compraventa” o de “Adjudicación de Lote” y/o documento similar.
Artículo 30): Bonificación por pago anticipado: El contribuyente que
abone en el mes de enero del corriente ejercicio, el pago
total del importe de esta Tasa, registrará una bonificación equivalente a
dos doceavas (2/12) de su monto total.
Artículo 31): Adicional por Incumplimiento: Los contribuyentes de este tri-
buto que incumplen con la instalación y puesta en funcionamiento del em-
prendimiento productivo y/o empresa de servicios comprometida deberán
abonar un adicional sobre su importe del mil por ciento (1.000 %), que se
devengará desde que se genere la obligación de su efectivo ingreso.
Reducción Gradual del Adicional: A requerimiento de la Junta de Pro-
moción y Orientación Productiva creada por Ordenanza Nº 893/15, fa-
cúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a reducir gradual y
proporcionalmente el monto del adicional por incumplimiento conforme el
estado de avance de las obras y hasta la efectiva puesta en funciona-
miento del emprendimiento productivo y/o empresa de servicios compro-
metida, con un máximo temporal de dos (2) años, sin perjuicio de aplicar
las medidas que contemple el respectivo acto de adjudicación.
Artículo 32): Tributos anexos: Los contribuyentes de este tributo tam-
bién son responsables del pago de las Tasas Servicio Cloacal (arts. 34 y
ss); S.A.M.C.O. (arts. 39 y ss.); Prevención y Combate de Incendios
(arts.44 y ss) y Protección del Medio Ambiente (arts. 49 y ss).

Sección VI. - DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 33): Modificaciones en el dominio: En los supuestos de modifi-
caciones en la titularidad del dominio, los nuevos titulares deberán infor-
mar dicho cambio al Departamento Ejecutivo Municipal dentro del ciento
ochenta (180) días de su inscripción en el Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe, acompañando la documental que lo avale. Con ca-
rácter provisional se tomará nota con la presentación de Boleto de
Compraventa.
En todos los supuestos que se peticione el cambio de titularidad regis-
tral y/o de posesión a título de dueño deberá acreditarse que el inmueble
no registra deuda exigible.

CAPITULO II.-
TASA SERVICIO CLOACAL
Artículo 34): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria que
mensualmente debe abonarse por el servicio de organización y ejecución
del mantenimiento de la infraestructura de saneamiento y eliminación de
efluentes domiciliarios.
Artículo 35): Objeto imponible: Devengarán este tributo los inmuebles
ubicados en las zonas que cuentan con la infraestructura para usufructuar
del servicio de saneamiento y eliminación de efluentes domiciliarios.
Artículo 36): Costo del tributo: Fíjense en el equivalente a 38 UT (Treinta
y ocho UT), el valor mensual del tributo.
Facúltese al D.E.M. a establecer mediante acto administrativo fundado,
diferentes valores del tributo en función de las diferentes categorías en
que se ubique el inmueble, no pudiendo superar en un veinticinco por
ciento (25%) el valor indicado precedentemente.
Artículo 37): Exención: Quedan exentos del ingreso de este tributo, los
contribuyentes exentos del pago de la T.G.I.
Artículo 38): Aporte al ENRESS: A los efectos de cumplimentar con la
Tasa de Retributiva de los servicios regulatorios y de control, prevista en
el art. 27 de la Ley provincial N° 11.220 a favor del Ente Regulador de
Servicios Sanitarios, establécese un aporte del dos con sesenta por
ciento (2,60 %), o el importe que en futuro lo sustituya, sobre lo liquidado
en concepto de este tributo.

CAPITULO III.-
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Tasa S.A.M.C.O.-
Artículo 39): Objeto imponible: Es la contraprestación pecuniaria por el
aporte municipal para la asistencia pública en materia de salud, con des-
tino específico al sostenimiento, mantenimiento y optimización de los ser-
vicios prestados por el Servicio Asistencia Médica Comunidad
–S.A.M.Co.- Avellaneda.
Artículo 40): Sujeto imponible: Son responsables del pago de este tributo
los responsables de ingresar la T.G.I.
Artículo 41): Modalidad de ingreso y deducción: Este tributo será liqui-
dado en la misma boleta de la T.G.I., en ítem separado y perfectamente
identificable a otros conceptos.
Al monto recaudado mensualmente por este tributo se deducirá el costo
que irrogue el personal afectado al funcionamiento del S.A.M.Co.-Avella-
neda y que no sean afrontados por el Gobierno de la Provincia de Santa
Fe. El saldo que resulte de realizada dicha deducción se transferirá al
S.A.M.Co.- Avellaneda, con cargo de rendición de cuentas.
Al S.A.M.Co.-Avellaneda, deberá destinar los fondos recaudados para
cubrir sus gastos de funcionamiento, conducentes a sostener y optimizar
la prestación del servicio de salud a vecinos de escasos recursos de la co-
munidad de Avellaneda.
Facúltese al D.E.M. a suspender la liquidación e ingreso de este tributo
para el supuesto de determinarse el incumplimiento, por parte del
S.A.M.Co.-Avellaneda, del destino de los fondos transferidos en este con-
cepto.
Artículo 42): Monto imponible: Fíjese en el equivalente a 5 U.T. (Cinco
“U.T.”), el valor mensual del tributo.
Artículo 43): Exención: Quedan exentos del ingreso de este tributo, los
contribuyentes exentos del pago de la T.G.I.

CAPITULO IV.-
TASA PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS
Artículo 44): Objeto imponible: Es la contraprestación pecuniaria por el
aporte municipal con destino específico al sostenimiento, mantenimiento
y optimización del servicio para la prevención y lucha contra incendio, co-
adyuvando al mejor funcionamiento de la Asociación de Bomberos Vo-
luntarios de Avellaneda.
Artículo 45): Sujeto imponible: Son responsables del pago de este tributo
los responsables de ingresar la T.G.I.
Artículo 46): Modalidad de ingreso: Este tributo será liquidado en la
misma boleta de la T.G.I., en ítem separado y perfectamente identificable
a otros conceptos.
El monto recaudado mensualmente por este tributo se transferirá a la
Asociación de Bomberos Voluntarios de Avellaneda, con cargo de rendi-
ción de cuentas.
La Asociación de Bomberos Voluntarios de Avellaneda, deberá destinar
los fondos recaudados para cubrir sus gastos de funcionamiento, condu-
centes a sostener y optimizar la prestación del servicio de prevención y
lucha contra incendios en la ciudad de Avellaneda.
Facúltese al D.E.M. a suspender la liquidación e ingreso de este tributo
para el supuesto de determinarse el incumplimiento, por parte de la Aso-
ciación de Bomberos Voluntarios deAvellaneda, del destino de los fondos
transferidos en este concepto.
Artículo 47): Monto imponible: Fíjese en el equivalente a 5 U.T. (Cinco
“U.T.”), el valor mensual del tributo.
Artículo 48): Exención: Quedan exentos del ingreso de este tributo, los
contribuyentes exentos del pago de la T.G.I.

CAPITULO V.-
TASA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE
Artículo 49): Objeto imponible: Es la contraprestación pecuniaria por la
planificación, organización e implementación del programa “Avellaneda,
diferencia a futuro”, tendiente a la prevención, concientización y efectiva
ejecución de acciones tendientes a proteger y optimizar el medio am-
biente
Artículo 50): Sujeto imponible: Son responsables del pago de este tributo
los responsables de ingresar la T.G.I.
Artículo 51): Modalidad de ingreso: Este tributo será liquidado en la
misma boleta de la T.G.I., en ítem separado y perfectamente identificable
a otros conceptos.
Los fondos recaudados serán destinados para cubrir los costos que im-
plique el desarrollo del programa citado, como: inversión en equipamiento
e infraestructura; sensibilización y capacitación a la comunidad, para lo-
grar el adecuado tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ur-
banos.
Artículo 52): Monto imponible: Fíjese en el equivalente a 16 U.T. (Dieci-
séis “U.T.”), el valor mensual del tributo.
Artículo 53): Exención: Quedan exentos del ingreso de este tributo, los
contribuyentes exentos del pago de la T.G.I.

CAPITULO VI. -
DERECHO DE REGISTRO E INSPECCIÓN

Artículo 54): Hecho imponible; Todos los actos y operaciones comercia-
les, industriales, prestaciones de servicios y cualquier otra actividad a tí-
tulo oneroso-lucrativo o no, cualquiera fuere la naturaleza del sujeto que

la prestare, generará montos imponibles gravados por este derecho,
siempre y cuando se originen y/o realicen dentro del ejido municipal, in-
cluidos aquellos que se concreten a través de medios electrónicos. La no
tenencia de local de venta no implica la exención del Derecho de Regis-
tro e Inspección.
Artículo 55) Sujetos pasivos: Están obligados a ingresar el presente tri-
buto, las personas humanas o jurídicas titulares y/o responsables de lo-
cales habilitados o susceptibles de habilitación, o de bienes ubicados en
jurisdicción del municipio, con los que se desarrollan o ejecutan activida-
des a título oneroso, en nombre propio o a través de terceras personas
—intermediarios, corredores, comisionistas, mandatarios, viajantes, con-
signatarios y/o similares-
El Municipio aplicará un Derecho de Registro e Inspección por los ser-
vicios que presta o tiene organizados para su prestación, destinados a:
a) Registrar y controlar las actividades y operaciones derivadas del ejer-
cicio de la industria, el comercio, las prestaciones de servicios, profesio-
nes universitarias realizadas en forma de empresa, actividades
científicas, de investigación y toda otra actividad desarrollada a título one-
roso, tenga o no fines de lucro;
b) Preservar la salubridad, seguridad e higiene;
c) Fiscalizar la fidelidad de pesas y medidas;
d) Inspeccionar y controlar las instalaciones eléctricas, motores, máqui-
nas en general y generadoras a vapor y eléctricos;
e) Zonificación, elaboración de estadísticas, organización y coordina-
ción del transporte y el tránsito, prestación de asistencia social, promoción
e integración comunitaria, apoyo a la educación pública, a la formación
técnica y administrativa de recursos humanos, apoyo y fomento de las
actividades económicas en todas sus formas;
f) Servicio de video grabación.
g) Todos aquellos servicios que faciliten y/o promuevan el ejercicio, des-
arrollo y consolidación dentro de este Municipio, de las actividades in-
dustriales, comerciales, de servicios, profesionales, artesanales y, en
general, cualquier otro negocio.
Artículo 56): Base imponible: El derecho se liquidará sobre el total de
los ingresos brutos devengados en la jurisdicción del municipio, corres-
pondiente al período fiscal considerado y por el cual el contribuyente o
responsable debe dar cumplimiento a la obligación tributaria.
Artículo 57): Base imponible en supuestos especiales:
a) Diferencia entre compra y venta: La base imponible estará consti-
tuida por la diferencia entre los precios de venta y compra, en los si-
guientes casos:
a.1) Agencias de loterías, quiniela, prode u otros juegos de azar oficia-
les.

a.2) Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y
cigarrillos.

a.3) Las operaciones de compra y venta de divisas.
a.3) Comercialización de productos agrícolas y ganaderos, efectuadas
por cuenta propia de los acopiadores de esos productos. A opción del
contribuyente del derecho, podrá liquidarse aplicando alícuotas pertinen-
tes sobre el total de los ingresos respectivos. Esta opción deberá efec-
tuarse en forma escrita ante el Departamento Ejecutivo Municipal.
b) Base imponible para Aseguradoras: Para las compañías de seguros
y reaseguros, se considerará monto imponible aquel que implique una
remuneración de los servicios o un beneficio para la entidad. Se concep-
túan especialmente en tal carácter:
b.1) La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecten a gas-
tos generales, de administración, pago de dividendo, distribución de uti-
lidades u otras obligaciones a cargo de la institución.
b.2) Las sumas ingresadas por la locación de bienes inmuebles y la
venta de valores mobiliarios no exentas de derecho, así como las prove-
nientes de cualquier otra inversión de sus reservas.
c) Operaciones de comisionistas: Para las operaciones efectuadas por
comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y/o cualquier tipo
de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base impo-
nible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y
los importes que no transfieren en el mismo a sus comitentes.
Esta disposición no será aplicada en los casos de operaciones de com-
praventa que por cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el
párrafo anterior. Tampoco para los concesionarios o agentes oficiales de
venta, los que se regirán por las normas generales.
d) Operaciones de bienes usados: En el caso de comercialización de
bienes usados recibidos como parte de pago de unidades nuevas, la base
imponible será la diferencia entre su precio de venta y el monto que le hu-
biere atribuido en oportunidad de su recepción.

e): Agencias de Publicidad: Para las agencias de publicidad la base
imponible estará dada por los ingresos provenientes de los servicios de
agencia, las bonificaciones por volúmenes y los montos provenientes de
servicios propios y productos de factura. Cuando la actividad consista en
la simple intermediación, los ingresos provenientes de las comisiones re-
cibirán el tratamiento previsto para los comisionistas, consignatarios,
mandatarios, corredores y representantes.
f): Entidades Financieras: Para las entidades financieras comprendidas
en las disposiciones de la Ley 21.526 y modificaciones, a los fines de la
determinación del tributo en la base imponible estará constituida por la di-
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ferencia que resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas de resultados, los intereses y actualizaciones pasivas. Los intereses aludidos
serán por financiaciones, por mora y/o punitorios devengados en función de tiempo y en el período fiscal que se liquide. Asimismo, se computarán
como intereses acreedores y deudores las compensaciones que conceda el B.C.R.A. por los distintos depósitos y préstamos que pacte con las en-
tidades.
g) Agencias Financieras: Los ingresos que corresponda declarar a quienes realicen operaciones de préstamo de dinero, estarán constituidos por
los intereses, actualizaciones, descuentos, comisiones, compensaciones, gastos administrativos y cualquier otro concepto originado por el ejercicio
de la citada actividad.
Artículo 58): Devengamiento: A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá que los ingresos brutos se han devengado en esta
jurisdicción, salvo las excepciones previstas, cuando:
a) En caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto, de la posesión o escrituración, la que fuere anterior. Si con an-
terioridad a la fecha en que ocurra alguna de dichas situaciones se realizan pagos de cuotas o entregas a cuenta del precio convenido, tales ingre-
sos parciales estarán sujetos en esa proporción al gravamen en el período fiscal en el cual fueren efectuados.
b) En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación o de la entrega del bien o acto equivalente, el que fuere anterior.
c) En los casos de los trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la aceptación del certificado de obra, parcial o total, o de la per-
cepción total o parcial del precio de facturación, el que fuere anterior.
d) En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios (excepto los comprendidos en el inciso anterior) desde el momento
en que se factura o termina, total o parcialmente, la ejecución o prestación pactada, la que fuere anterior, salvo que las mismas se efectuaren sobre
bienes o mediante la entrega, en cuyo caso el gravamen se devengará desde el momento de la entrega de tales bienes.
e) En los demás casos, desde el momento en que se genera el derecho a la contraprestación.
Artículo 59): Alícuotas: A los efectos de lo establecido en el artículo 83º del Código Fiscal Municipal (C.F.M.), las alícuotas para cada una de las ac-
tividades gravadas por este tributo, formarán parte como Anexo II de la presente Ordenanza.
Artículo 60): Período Fiscal: El período fiscal será el mes calendario. El pago se hará en las condiciones y plazos que determine el Departamento
Ejecutivo Municipal.
Artículo 61): Montos mínimos: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 59, fijase los siguientes importes mínimos, para cada periodo fiscal:
a) Importes mínimos generales:

Número de Titulares y Personal en Relación de Dependencia IMPORTE MÍNIMO
1 a 2 160 U.T.
3 a 5 408 U.T.
6 o más 948 U.T.

El presente derecho mínimo deberá abonarse también en los casos en que los contribuyentes no hubieren ejercido actividad comercial.
Los titulares y personal en relación de dependencia a que se refiere la escala precedente, son los existentes al fin de cada período fiscal.
En caso que los titulares fueran cónyuges, se deberán computar como una sola persona.
Quedan exceptuados de estos importes mínimos los contribuyentes que ejerzan la actividad de “Servicio de crianza de aves”. A los fines de un
mejor control, los contribuyentes mencionados precedentemente deberán acompañar a cada liquidación del presente tributo, fotocopia de las factu-
ras de venta correspondiente.

b) Importes mínimos especiales:
b.1) Las empresas prestadoras del servicio telefónico fijo domiciliario tributarán un derecho mínimo mensual equivalente a 21.490 UT (Veintiún mil
cuatrocientos noventa UT).
b.2) Las compañías de créditos, prestamistas, prendarias, hipotecarias o comunes, empresas de financiación y descuentos tributarán un dere-
cho mínimo equivalente a 2.000 UT (Dos mil UT).
b.3) Las entidades bancarias tributarán un derecho mínimo equivalente según:
Hasta 1000 mt2= 125.000 UT (ciento veinticinco mil UT).
Más de 1000 mt2= 162.500 UT (ciento sesenta y dos mil quinientos UT)
b.4) Las entidades bancarias oficiales y privadas que posean cajeros automáticos que se encuentren fuera del local de las mismas, tributarán un
derecho mínimo equivalente a 1.595 UT (Un mil quinientos noventa y cinco UT).
b.5) Las confiterías y/o salones bailables tributarán un derecho mínimo mensual consistente en 4.800 UT. Además, por cada personal que la Muni-
cipalidad afecte al control e inspección se deberá abonar cuarenta UT (40 UT) por hora.
Por las ventas registradas en el local y/o anexo, deberán abonar la alícuota correspondiente.
b.6) Las ventas de vehículos automotores y/o utilitarios usados y/o nuevos, ya sea por cuenta propia, de terceros, como comisionista o consigna-
tario tributarán un derecho mínimo equivalente según:
Menor a 1000 mt2= 160 UT (ciento sesenta UT).
De 1000 hasta 2000 mt2= 240 UT (doscientas cuarenta UT)
Mayor a 2000 mt2= 320 UT (trescientas veinte UT)
b.7) Plantas industriales, de procesamiento, fraccionamiento, acondicionamiento, etc., que pertenezcan o sean parte integrante de un ente econó-
mico cuya sede central u oficinas administrativas y/o de comercialización no se encuentran ubicadas dentro del éjido municipal, deberán abonar el
equivalente 250 UT.
b.8) Depósitos de mercaderías -en tránsito o no- que pertenezcan o sean parte integrante de un ente económico cuya sede central u oficinas ad-
ministrativas y/o de comercialización se encuentren ubicadas fuera del éjido municipal, abonarán el equivalente a 250 UT.
Artículo 62: Régimen tributario simplificado: Establécese un Régimen Tributario Simplificado para los Contribuyentes del Derecho de Registro e Ins-
pección que estén adheridos al Régimen Simplificado (monotributo) de ARCA (Agencia de Recaudación y Control Aduanero) hasta la categoría F. El
presente artículo sustituye la obligación de tributar dicho Derecho de acuerdo al Régimen General establecido en el presente capítulo. Para los con-
tribuyentes alcanzados por este régimen su inclusión será a opcional bajo la siguiente modalidad:
A. Requisitos:
a.1) Encontrarse comprendidos dentro de las categorías A a F del Régimen simplificado de ARCA (monotributo).
a.2) Que su actividad no se encuentre encuadrada dentro de los Importes mínimos especiales del artículo 61 de la presente ordenanza.
a.3) Que no cuente con más de un local habilitado.
a.4) Que no desarrollen actividad de comercio al por mayor.
a.5) Tener todos los períodos liquidados del régimen general, en caso de corresponder.
B. Obligación: La obligación mensual se determina según la categorización del régimen simplificado de ARCA debiendo liquidarse mensualmente
según la siguiente escala:
Categoría A del régimen simplificado de ARCA………………………….35 UT
Categoría B del régimen simplificado de ARCA………………………….45 UT
Categoría C del régimen simplificado de ARCA………………………….65 UT
Categoría D del régimen simplificado de ARCA………………………….85 UT
Categoría E del régimen simplificado de ARCA………………………….105 UT
Categoría F del régimen simplificado de ARCA………………………….125 UT
C. Exclusión: Quedará excluido automáticamente todo aquel contribuyente que deje cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el punto
a), siendo obligatoria su comunicación inmediata a la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Avellaneda.
D. Carácter opcional del régimen: Los contribuyentes del DRel que reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo, podrán ejercer la op-
ción de liquidar y tributar de acuerdo al régimen aquí reglamentado o bien conforme el régimen general previsto en este capítulo (por alícuota y por
actividad). Dicha opción podrá ejercerse sólo una vez al año.
E. Cada año, en marzo, se evaluará la categoría del contribuyente según los datos proporcionados por ARCA. Los contribuyentes serán clasifica-
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dos en la categoría que corresponda según su situación. Si no pueden ob-
tenerse los datos necesarios, se notificará al contribuyente, quien deberá
presentar la documentación requerida en un plazo de 5 días hábiles. De
no hacerlo o de ser imposible la notificación al contribuyente por no tener
actualizado los datos de contacto, se considerará que queda compren-
dido dentro del régimen general establecido en este capítulo.
F. Excepción de presentación de declaraciones juradas: Los contribu-
yentes que opten por este régimen quedarán exceptuados de las pre-
sentaciones de declaraciones juradas mensuales.
Artículo 63) Exención del régimen simplificado: Durante los primeros 12
meses, los contribuyentes que se inscriban por primera vez en este tributo
estarán exentos de su pago, siempre que se encuentren incluidos en el
régimen tributario simplificado establecido en el artículo 62.
Traspaso al régimen general: Aquellos contribuyentes que, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 62 inciso. c, resulten excluidos del régimen
simplificado y deban incorporarse al régimen general pueden solicitar una
exención por el término de 6 (seis) meses por única vez. Los contribu-
yentes que se consideren alcanzados por dicho beneficio, deberán soli-
citar la exención pertinente al Departamento Ejecutivo Municipal, quien
determinará su procedencia en base al análisis de los elementos proba-
torios que suministren los interesados y de aquellos que obtenga el ente
municipal.
Artículo 64) Bonificación del régimen simplificado: Aquellos contribu-
yentes inscriptos en el régimen simplificado que abonen en el mes de fe-
brero del corriente ejercicio, el pago total anual del mismo, obtendrán una
bonificación equivalente a dos doceavas (2/12) de su monto total.
Artículo 65): Venta ambulante: Por la venta en forma ambulante se abo-
nará por día, previo a la iniciación de actividades, derechos fijos exclu-
yentes de los establecidos en los artículos anteriores, fijándose para ello
los siguientes valores:
a) Venta de personas físicas o jurídicas con domicilio en jurisdicción
local………...80 UT
b) Venta de personas físicas o jurídicas con domicilio en otras jurisdic-
ciones……..160 UT
Artículo 66): Deducciones: A los fines de establecer el monto de los in-
gresos imponibles que servirán de base de aplicación de la correspon-
diente alícuota, se efectuarán las siguientes deducciones relacionadas
directamente con la base imponible:
a) El monto de los descuentos y bonificaciones acordadas a los com-
pradores.
b) Los importes que se abonen al personal en concepto de laudo, siem-
pre que conste en el ticket o factura.
c) Los importes correspondientes a impuestos internos, Impuesto al
valor Agregado -débito fiscal, etc. Esta deducción sólo podrá ser efec-
tuada por los contribuyentes de derecho de los gravámenes citados, en
tanto se encuentren inscriptos como tales. El importe a computar será el
débito fiscal o el monto liquidado, según se trate del Impuesto al Valor
Agregado o de los restantes gravámenes respectivamente y en todos los
casos en la medida que corresponda a las operaciones de la actividad
sujeta a tributo, realizadas en el período fiscal que se liquide.
d) Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas
por el comprador, siempre que se trate de actos de retroventa o retroce-
sión.
e) Los importes provenientes de la venta de bienes usados aceptados
como parte de pago de unidades nuevas, en la medida que no sobrepa-
sen los valores que le fueron asignados en oportunidad de su recepción
y/o superen el precio de la unidad vendida.
f) Los importes que constituyen reintegro de capital en los casos de prés-
tamos, depósitos, créditos, descuentos y adelantos y toda otra operación
del tipo financiero, así como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas,
esperas u otras facilidades, cualquiera fuere su modalidad o forma de
instrumentación adoptadas.
g) Los reintegros que perciban comisionistas, consignatarios y simila-
res, correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros en las
operaciones de intermediación en las que actúen. Tratándose de conce-
sionarios o agentes oficiales de venta, lo dispuesto en el párrafo anterior
sólo será de aplicación a los del Estado, en materia de juegos de azar y
similares o combustibles.
h) La venta de bienes de uso.
Artículo 67): Inscripción en el tributo: El contribuyente o responsable
deberá efectuar la inscripción en el tributo dentro de los treinta (30) días
de iniciadas sus actividades. Será considerada fecha de iniciación la aper-
tura del local o la del primer ingreso percibido o devengado, lo que se
opere primero, siendo obligatoria su comunicación inmediata a la Secre-
taría de Hacienda de la Municipalidad de Avellaneda.
Cuando se trate de la inscripción de un negocio donde se lleven a cabo
actividades que requieran el cumplimiento de requisitos establecidos por
reparticiones públicas nacional o provinciales, el trámite de inscripción
debe ser previo a la iniciación de sus actividades. Para toda inscripción
de actividades se deberá declarar al ingresar, la totalidad del gravamen
devengado a la fecha de presentación cuando los términos fijados para
el pago hubieren vencido.
Cuando el contribuyente fuere menor de edad deberá acompañar la au-
torización del padre o tutor, debidamente inscripta, aprobación judicial
para ejercer el comercio o documento por el cual obtuvo la emancipa-

ción.
Artículo 68): Modificación de datos: Todo cambio de domicilio y/o habi-
litación de sucursales como así también toda transferencia de actividades
a otra persona, transformación de sociedad y en general todo cambio de
sujeto pasivo inscripto en el registro, deberá ser comunicado a la Secre-
taría de Hacienda de la Municipalidad, previo a la concreción del hecho
causal del cambio de situación y cumplimentar con lo establecido en el
tercer párrafo del artículo anterior.
Artículo 69): Cese de actividad: El cese de la actividad -incluidas trans-
ferencias de comercio, sociedades y explotaciones gravadas- o el tras-
lado de las mismas fuera de la jurisdicción de la Municipalidad, deberá
comunicarse dentro de los noventa días de producido, debiéndose liqui-
dar o ingresar la totalidad del gravamen devengado, aun cuando los tér-
minos fijados para el pago no hubieren vencido.
Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los
casos de transferencia de fondos de comercio en los que se verifique la
continuidad económica para la explotación de la o de las mismas activi-
dades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en el
cual se considera que existe sucesión de las obligaciones fiscales.
Evidencian continuidad económica:
a) La fusión de empresas u organizaciones, incluidas las unipersona-
les, a través de una tercera persona que se forma o por absorción de una
de ellas.
b) La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser ju-
rídicamente independiente, constituyan un mismo conjunto económico.
c) El mantenimiento de la mayor parte del capital en la misma entidad.
d) La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la
misma o las mismas personas.
Los contribuyentes que no cumplan en término con lo dispuesto en el
presente capítulo, serán pasibles de una multa equivalente a 300 UT
(Trescientas UT).
Artículo 70): Exenciones: Están exentos del Derecho de Registro e Ins-
pección:
a) El Estado Nacional y Provincial, con excepción de las empresas es-
tatales, entidades autárquicas o descentralizadas con fines comerciales,
industriales, financieros o de servicios públicos, salvo lo dispuesto por
leyes u ordenanzas especiales.
b) La producción agropecuaria, forestal y minera.
c) La edición de libros, diarios, periódicos y revistas en todo el proceso
de creación, ya fuere que la actividad la realice el propio editor, o terce-
ros por cuenta de éste. Igual tratamiento tendrá la distribución y venta de
los impresos citados. Están comprendidos en esta exención los ingresos
provenientes de la locación de espacios publicitarios (avisos, solicitadas,
edictos, etc.).
d) Las actividades ejercidas en relación de dependencia con remunera-
ción fija o variable y el ejercicio de las profesiones liberales, salvo cuando
se manifiesten en forma de empresa, entendiendo que este carácter re-
viste cuando el ejercicio de las profesiones liberales se desarrolle en
forma tal que configura en los hechos la existencia de una entidad eco-
nómica independiente de la actividad profesional.
Se considerarán profesiones liberales aquellas que se encuentran re-
gladas por ley, que requieren matriculación o inscripción en los respecti-
vos Colegios o Consejos Profesionales, acreditación del grado
universitario con el correspondiente título expedido por universidades na-
cionales o privadas debidamente reconocidas, realizadas en forma libre,
personal y directa y cuya remuneración por la prestación efectuada se
manifiesta bajo la forma de honorarios.
e) Las realizadas por asociaciones civiles sin fines de lucro, instituciones
de beneficencia, religiosas, deportivas, cooperadoras, asociaciones ve-
cinales, de obreros y empresarios o profesionales, con personería jurí-
dica o gremial, en la medida en que sus actividades se realicen en
cumplimiento de sus finalidades específicas. En todos los casos las aso-
ciaciones o instituciones deben ser reconocidas por la autoridad munici-
pal, y contar con personería jurídica o gremial o el reconocimiento de la
autoridad competente, según corresponda.
f) Las realizadas por establecimientos educacionales, con planes de en-
señanza oficial, bibliotecas públicas, instituciones científicas, artísticas y
culturales.
g) Las emisoras de radiofonía, de televisión y cable.
h) Las ventas que se realicen en comercio al público consumidor de
leche pasteurizada común. Sin perjuicio de esta exención, los contribu-
yentes que se vean beneficiados por la misma deberán abonar el dere-
cho mínimo por cada establecimiento o local destinado a la venta de los
productos aludidos en el párrafo anterior.
i) Las exportaciones, extendiéndose por tales la actividad consistente
en la venta de productos y mercaderías efectuadas al exterior por el ex-
portador, con sujeción a los mecanismos aplicados por la Administración
Nacional de Aduanas. Esta disposición no alcanza a los ingresos gene-
rados por actividades conexas de transporte, eslindaje, depósito y toda
otra de similar naturaleza.
j) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren inscriptas en el Re-
gistro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social.
k) Las personas físicas que sean socias de una cooperativa de trabajo
por la facturación que realicen a la misma.
l) Las cooperativas de trabajo cuando posean menos de 40 (cuarenta)
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asociados.
Artículo 71): Instrumentación de la Exención: Los contribuyentes que se consideren alcanzados por los beneficios que acuerda el artículo anterior,
deberán solicitar la exención pertinente al Departamento Ejecutivo Municipal, quien determinará su procedencia en base al análisis de los elemen-
tos probatorios que suministren los interesados y de aquellos que obtenga el ente municipal. Aquellos beneficiarios del inc. j), del artículo anterior que
se encuentran ya inscriptos en el Derecho de Registro e Inspección, deberán solicitar la exención ante la Oficina correspondiente.
Renovación de la exención: la misma se extiende por el plazo de 2 (dos) años, contados a partir de la fecha de inscripción o de la causal que ori-
gine la misma, y prorrogables por igual tiempo, a solicitud del interesado, debiendo comunicarlo en la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Mu-
nicipalidad de Avellaneda.
Artículo 72): Balances Certificados: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá requerir a los contribuyentes y/o responsables que estén obligados
por la Ley 19.550 y modificatorias, a llevar contabilidad rubricada, la presentación ante la Secretaría de Hacienda, dentro de los cinco (5) meses pos-
teriores a la fecha de cierre del ejercicio, copia de los balances comerciales, debidamente certificados por Contador Público Nacional.
Artículo 73): Libro de Ventas: Conforme con lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal Uniforme, los contribuyentes del presente tributo de-
berán registrar sus operaciones en un “libro de ventas”, acorde con las características fijadas por Decreto Nº 1130/85.
Artículo 74): Convenio Multilateral: Los contribuyentes de este derecho que se encuentren adheridos a las disposiciones del Convenio Multilateral,
distribuirán la base de imposición conforme con las previsiones del citado convenio.
Artículo 75): Solicitudes: Los contribuyentes de este derecho que soliciten certificados, constancias, inicien trámites de habilitación, modificación o
anexos, no deberán poseer deuda exigible en Derecho de Registro e Inspección en cuentas vigentes o anteriores. En el supuesto de que exista
deuda, se requerirá su regularización antes de proceder con cualquier solicitud.
Artículo 76): Normas complementarias: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas reglamentarias y/o complementarias en
cuanto a formas, alícuotas, fechas de ingresos y demás cuestiones afines, tendientes a la mejor implementación y percepción del Derecho de Re-
gistro e Inspección.

CAPÍTULO VII
TASA DE SERVICIO DE CEMENTERIO
Artículo 77): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria por la planificación, organización e implementación del servicio público mortuorio
en el ámbito de la Municipalidad de Avellaneda.
Artículo 78): Importe de los servicios: Fíjense los siguientes importes para los servicios que se detallan seguidamente:
a) Concesiones de permiso a uso temporario a treinta (30) días, renovables hasta
noventa (90) días el equivalente a …………………...............................................100 UT
b) Permiso de inhumación en panteones, tumbas y nichos el equivalente a…….140 UT
c) Permisos de exhumación, por reducción de restos en panteones, tumbas o nichos
el equivalente a…………………...........................................................................140 UT
d) Traslado de restos:
d.1): de nichos a panteones o tumbas el equivalente a..........................................140 UT
d.2): de nichos bajo galería a nicho económico el equivalente a..........................140 UT
d.3): a otra jurisdicción el equivalente a…………………....................................140 UT
d.4): de panteones o tumbas a nichos desocupados el equivalente a....................800 UT
d.5): de panteones o tumbas a nichos ya ocupados el equivalente a.....................140 UT
d.6): de nicho a nicho por mejor ubicación el equivalente a..............................4.850 UT
e) Introducción de cadáveres, reducidos o no, provenientes de otra jurisdicción
a panteones o tumbas el equivalente a…………………..............................................340 UT
f) Introducción de cadáveres reducidos provenientes de otra jurisdicción a nichos
ya ocupados el equivalente a …………………...........................................................340 UT
No se admitirá la introducción de cadáveres provenientes de otra jurisdicción en los siguientes supuestos:
A) Cadáveres reducidos con destino a nichos desocupados.
B) Cadáveres No reducidos con destino a nichos ocupados o no.
C) Cadáveres, reducidos o no, con destino a sepultura en tierra.
g): Tasa por servicio de preparación de restos para fines educativos y/o científicos:
g.1): Completos el equivalente a…………………. 4.950 UT
g.2): Partes el equivalente a………………………. 670 UT
h): Fíjese en el equivalente a 170 UT (Ciento setenta UT) el derecho de matriculación para personas que realizan trabajos dentro del cementerio y
en el equivalente a 85 UT (Ochenta y cinco UT) el derecho para renovación de matrícula.
i): El alquiler de nichos se efectuará por un período de dos años de acuerdo con el siguiente detalle:
I- CUERPOS DE NICHOS SIN GALERÍA
A - Nichos de filas 1, 4 y 5 - Adultos: equivalente a 245 UT
Niños: equivalente a 160 UT

B - Nichos de filas 2 y 3: - Adultos: equivalente a 340 UT
Niños: equivalente a 210 UT
II - CUERPOS DE NICHOS CON GALERÍA
A - Nichos de filas 1 y 4: Adultos: equivalente a 480 UT
Niños: equivalente a 320 UT
B - Nichos de filas 2 y 3: Adultos: equivalente a 800 UT
Niños: equivalente a 375 UT
C - Nichos de filas 5, 6 y 7: Adultos: equivalente a 375 UT
Niños: equivalente a 245 UT
j): Por la concesión de urna-cenizas, se deberán abonar los siguientes derechos:
A- Urna-cenizas de filas 1, 4 y 5: equivalente a 52 UT
B – Urna-cenizas de filas 2 y 3: equivalente a 58 UT
k): Concesión de terreno a particulares, para la construcción de panteones o tumbas, se cobrará de acuerdo con el siguiente detalle:

k.1): Sector Para Tumbas (1,10 m x 2,30 m) equivalente a 9.830 UT
k.2): Sector Para Panteones (2,00 m x 3,00 m) equivalente a 19.700 UT
k.3): Sector Para Panteones (3,00 m x 3,00 m) equivalente a 32.800 UT
K.4): Tasa de Mantenimiento Anual equivalente a 300 UT

l): Concesión de terrenos a particulares en sector parque, se cobrará de acuerdo al siguiente detalle:
l.1): Sector “G”: equivalente a 12.450 UT
l.2): Sector “I”, “J”, “L” equivalente a 9.830 UT
l.3): Sector “K” equivalente a 8.200 UT
l.4): Tasa de Mantenimiento Anual equivalente a 400 UT

m): Tasa previsión para construcción de nichos:
m1) Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria a cargo de las Empresas de Servicios Fúnebres o Casas Velatorias con domicilio en el

Distrito Avellaneda, por la planificación, organización y construcción de nichos en el Cementerio Público de la Municipalidad de Avellaneda y que son
incluidos en el servicio mortuorio contratado por aquellas.

m2) El monto del tributo se fija en el equivalente al tres por ciento (3 %) mensual de lo percibido por las Empresas de Servicios Fúnebres o Casas
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Velatorias, en concepto de contratación de servicios que incluya el arren-
damiento de sepultura en nicho en el Cementerio Público Municipal y por
contratación del servicio de traslado programado de pacientes. El costo
de este tributo no podrá ser discriminado por el contribuyente en la res-
pectiva boleta o recibo de pago que extienda al afiliado o adquirente del
servicio que incluya el arriendo de nicho.

m3) Mensualmente y comprendiendo todo el período fiscal del año
calendario los contribuyentes deberán presentar una Declaración Jurada,
sobre cuya base se liquidará el tributo, cuyo contenido, forma y plazo de
presentación lo establecerá el Departamento Ejecutivo Municipal. Los
contribuyentes que no presenten en término la Declaración Jurada Men-
sual, sin perjuicio de la determinación de oficio del tributo, serán pasibles
de una multa equivalente a doscientos UT (200 UT).

m4) El pago se hará en las condiciones y plazos que determine el De-
partamento Ejecutivo Municipal.”

Artículo 79): Mora: Conforme con lo establecido en el artículo vigésimo
octavo (28) del Código Fiscal Uniforme, el pago de los permisos de uso,
arrendamientos, renovaciones u otro gravamen de este capítulo, vencerá
el día diez (10) del mes siguiente de la fecha de ocupación o vencimiento.
Al haberse vencido dicho plazo, se considerará en situación de mora y es-
tará sujeto a lo establecido en el artículo 2 y 4 de la presente Ordenanza.

Artículo 80): Exención para Fundadores de la ciudad: Exceptuase de lo
dispuesto en la Ordenanza Nº 1266 - Capítulo X- artículo 47, a los restos
de los primeros fundadores de la ciudad de Avellaneda cuya nómina se
encuentra en el censo general de la naciente población, dado a conocer
el 1 de marzo de 1881 con la firma del Sr. Nemesio Ramos, cuyo original
se encuentra en el Archivo Histórico de la Provincia de Santa Fe y cuya
copia se encuentra publicada en el libro “Avellaneda en el Tiempo” del
Prof. Víctor Juan Braidot.

CAPITULO VIII
DERECHO DE ACCESO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Artículo 81): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria por la
planificación, organización e implementación del servicio de control y re-
gistro de los eventos con acceso de público contemplados en los artícu-
los noventa y nueve (99) y siguientes del Código Fiscal Municipal.
Artículo 82): Importe: Establécese un derecho del cinco por ciento (5%)
sobre el valor de las entradas, conforme con lo establecido en el artículo
cien (100) del Código Fiscal Municipal.
Artículo 83): Organizadores Habituales: Los organizadores permanen-
tes o habituales de espectáculos públicos, que se realicen dentro del ejido
municipal, quedan obligados a solicitar la habilitación previa de las fór-
mulas de entradas que utilicen, las que deberán llevar el sello de la Mu-
nicipalidad.
Artículo 84): Exención: Multa: La acreditación de las condiciones de
exención que establece el artículo centésimo cuarto (104) del Código Fis-
cal Municipal, deberá efectuarse con anterioridad al espectáculo por quien
se considere beneficiario y exceptuado de la obligación de retener, con
cinco (5) días hábiles administrativos de anticipación. Para el supuesto de
que la tramitación se cumplimentare con posterioridad y aunque recaiga
resolución de encuadre en las exenciones, se abonará una multa por in-
fracción al deber formal equivalente a 225 UT (Doscientos veinticinco UT).
Artículo 85): Organizadores circunstanciales: Los organizadores no ha-
bituales o circunstanciales de eventos musicales y/o bailables deberán
ingresar, en concepto de pago a cuenta del derecho que en definitiva se
liquida, hasta el día hábil anterior a la realización del espectáculo y por
cada acontecimiento el equivalente a 6.500 UT (Seis mil quinientos UT).
Quedan exceptuados del ingreso del tributo las instituciones religiosas
reconocidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Na-
ción; de las Asociaciones Civiles y/o Fundaciones y/o Asociaciones Veci-
nales con personería jurídica con fines sociales y sin fines de lucro.
Artículo 86): Responsabilidad solidaria: El titular registral y/o el posee-
dor del Local donde se realicen espectáculos públicos sujetos al pago del
presente derecho, serán responsables solidarios, junto con los organiza-
dores, del ingreso del mismo, frente al Municipio.

CAPÍTULO IX
DERECHO DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.
Artículo 87): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria por el
permiso de uso del dominio público que otorga la Municipalidad.
Artículo 88): Importe: Por la ocupación o el aprovechamiento de los es-
pacios pertenecientes al dominio público municipal se abonará:
a) Ocupación de Dominio Público: Por los titulares o explotadores de
Bares, Confiterías, Heladerías, Kioscos, Concesionarias de vehículos y
demás comercios, por metro cuadrado del espacio de dominio público
afectado a ocupación, en forma anual el equivalente a 29 UT (Veintinueve
UT).
Sujeto pasivo: Serán responsable del ingreso de este tributo los titula-
res de los comercios que ocupen del espacio público, siendo obligatoria
su comunicación inmediata a la Secretaría de Hacienda de la Municipa-
lidad de Avellaneda.
b) Ocupación temporaria: En los supuestos de exposiciones temporarias
con finalidad de venta o preventa de productos, por día, si la persona es

residente de la ciudad, el equivalente a cincuenta U.T.- (50 U.T.) por metro
cuadrado ocupado. Si no es residente de la ciudad, el equivalente a cien
U.T. - (100 U.T.) por metro cuadrado ocupado.
Sujeto Pasivo: Será responsable del ingreso de este tributo el titular de
la exposición de que se trate.
c) Ocupación por Circos o afines: En los supuestos de permiso de uso
del espacio público para funcionamiento de Circos, Parque de Diversio-
nes, Kermeses, y objetos similares, se abonará –por adelantado y por
día estimado de funcionamiento- el equivalente a doscientos U.T.- (200
U.T.). - De prorrogar la estadía y funcionamiento deberá abonar en igua-
les condiciones el tributo.
Sujeto Pasivo: Será responsable del ingreso de este tributo el titular del
Circo o emprendimiento similar.
d) Publicidad mediante Letreros y/o Carteles: Por publicidad y propa-
ganda alcanzada por este tributo, se entenderá aquella realizada me-
diante Letreros y/o Carteles y que efectivamente se extiendan al dominio
público municipal.
Sujeto Pasivo: Publicidad estática: En el supuesto de que la publicidad
fuese estática, o sea manifestada mediante carteles con fotografías, di-
bujos, pinturas, etc.- sin exteriorizar movimientos, será responsable del
pago del tributo la industria, comercio o empresa de servicios titular de la
marca publicitada, se encuentren o no radicadas dichas empresas en
nuestra jurisdicción. A los efectos tributarios, se encuadrará en el con-
cepto de publicidad estática aquella que publicite un mismo producto o
servicio, aún en el supuesto de que registre cambios de imágenes y/o
forma y/o dibujos que lo exterioricen. También se considera publicidad
estática el supuesto que dentro del mismo letrero, cartel o aviso se pu-
bliciten varias marcas, en cuyo caso cada una de éstas tributará conforme
el espacio ocupado.
Se entiende por publicidad estática adosada a la pared y/o puerta aque-
lla que se encuentra adherida a la misma en toda su extensión, pero ocu-
pando en dominio público municipal.
Se entiende por publicidad estática saliente al letrero, cartel o aviso que
solo tiene adherido en forma inmediata a la pared una de sus lados o par-
tes y se extiende al dominio público municipal. Se entiende por publicidad
estática realizada mediante soporte al letrero, cartel o aviso adherido en
forma inmediata a un soporte que se extiende al dominio público munici-
pal y que, a su vez, se adhiere a una pared
Publicidad móvil: En los supuestos en que la publicidad o propaganda
fuese móvil, tipo televisiva o video, mediante la cual en forma animada se
publicitan varias empresas y/o productos y/o servicios, será responsable
del ingreso del tributo el titular y/o explotador de dicho cartel o letrero pu-
blicitario.
Período Fiscal: El tributo es anual.
Monto del tributo: I): Publicidad Estática:
a): Por Letreros y/o Carteles y/o Avisos, salientes por m2 o fracción el
equivalente a 500 UT (Quinientas UT). Quedan exentos aquellos Letre-
ros y/o Carteles y/o Avisos que no superen los 2 (dos) metros cuadrados.
b): Por Letreros y/o Carteles y/o Avisos, adosados a la pared, pintados
en ella y/o en marquesinas o puertas, por m2 o fracción el equivalente a
doscientas cincuenta U.T. (250 U.T.). Quedan exentos aquellos Letreros
y/o Carteles y/o Avisos que no avancen en más de 30 (treinta) centíme-
tros por sobre el dominio público municipal.
c): Por Letreros y/o Carteles y/o Avisos, colocados sobre soportes de
mampostería, metal y/o madera en espacios del dominio público por m2
o fracción el equivalente a setecientos cincuenta U.T. (750 U.T.). Quedan
exentos aquellos Letreros y/o Carteles y/o Avisos que no superen los 2,5
(dos comas cinco) metros cuadrados.
Deducciones: Cuando el sujeto pasivo con domicilio fiscal en esta Mu-
nicipalidad, acredite mediante instrumento público o privado con fecha
cierta –del cual surja de modo claro e indubitable- que la obligación de
pago de este tributo le ha sido trasladada o transferida por el responsa-
ble original de dicho ingreso, el monto devengado registrará una reduc-
ción del cincuenta por ciento (50%) y su ingreso será carga de aquél.
II.- Publicidad Móvil: Por letreros electrónicos y/o pantallas tipo vídeos o
televisivas del tipo “plasma”, “LCD” y/o “LED” y/o similares, abonará por
metro cuadrado (m2) o fracción mil quinientos UT (1.500 UT).
Artículo 89): Prestadoras de servicios públicos: Las personas físicas y/o
jurídicas –públicas y/o privadas- prestadoras y/o concesionarias de ser-
vicios públicos, que en el desarrollo de su actividad utilicen y/u ocupen el
dominio público municipal –vía pública, espacio aéreo o subsuelo- debe-
rán abonar un derecho que surgirá de la siguiente fórmula:
a) Por metro lineal de espacio público efectivamente ocupado, el equi-
valente a 0,08 UT (Cero con cero ocho UT), y además el
b) Uno por ciento (1%) sobre el neto efectivamente facturado en juris-
dicción de esta Municipalidad.
Se establece un derecho mínimo mensual equivalente a 8.400 UT (Ocho
mil cuatrocientos UT).
Exenciones: Se encuentran exentas de este tributo las personas jurídi-
cas concesionarias de la prestación de los servicios públicos de provi-
sión de energía eléctrica, agua y gas.

CAPITULO X
TASA SERVICIO DE ELECTRICIDAD Y AGUA POTABLE
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Artículo 90): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria a cargo de los Entes prestadores del servicio público de electricidad y agua pota-
ble, por las tareas de supervisión y contralor de las condiciones de prestación del servicio.
Artículo 91): Monto: El tributo es del tres por ciento (3 %) sobre el valor de facturación neta de impuestos por la venta del producto objeto de con-
cesión.
Este tributo, en el supuesto de provisión de energía eléctrica y alumbrado público, se considerará comprendido en los alcances de la contribución
establecida en el artículo 12 inc. b) del Contrato N° 028 de fecha 20 de abril del 2004 celebrado con la Cooperativa de Servicios Públicos, Sociales
y Vivienda de Avellaneda Ltda., y mientras mantenga su vigencia.
Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior, este tributo deberá ser abonado con la modalidad y dentro del plazo que fije el Departamento
Ejecutivo Municipal.

CAPÍTULO XI
PERMISOS DE USO (Art. 107 – C.F.U.)
Artículo 92): Locales Boleterías de Estación de Colectivos: Por el uso de los locales de la Estación de Colectivos de Avellaneda, destinados a Bo-
letería, el siguiente precio por mes:
Local Uno (1) equivalente a 970 UT
Local Dos (2) equivalente a 840 UT
Locales Tres (3) y Seis (6) equivalente a 700 UT
Locales Cuatro (4) y Cinco (5) equivalente a 1.150 UT
El “Permiso de Uso” de “LOCALES” con destino a Boleterías se otorgará por un período mínimo de dos (2) años hasta por un término máximo de
cinco (5) años.
Artículo 93): Locales para otros destinos: Por el uso de los locales indicados en el artículo anterior, para el servicio de Paquetería o Encomiendas,
o anexando dichos servicios al de Boletería, un precio igual al indicado en el artículo precedentemente.
El “Permiso de Uso” de “LOCALES” con destino a Servicio de Paquetería o Encomiendas se otorgará por un período mínimo de dos (2) años hasta
por un término máximo de cinco (5) años.
Artículo 94): Plataforma de estacionamiento: Por el uso de andén o plataforma de estacionamiento de la Estación de Colectivos de Avellaneda, las
empresas de transporte público de pasajeros abonarán el siguiente precio mensual:
a) de una a cinco salidas diarias, por salida, por mes equivalente a 170 UT
b) de seis a diez salidas diarias equivalente a 1.670 UT
c) de once o más salidas diarias equivalente a 2.000 UT
Exenciones: Estarán exentas del pago de este tributo las empresas que no levanten pasajeros.
Artículo 95): Ingreso anticipado: Los importes indicados en los artículos precedentes de este Título, serán ingresados por anticipado, hasta el día
cinco (5) del mes al que correspondan.
Artículo 96): Auditorio: Por el uso o alquiler del auditorio ubicado en el Centro Cultural Municipal se deberá abonar por hora el equivalente a 500 UT
(Quinientos UT). El pedido de utilización del mismo deberá presentarse ante la Secretaría de Cultura y Educación, quien determinará la disponibili-
dad del mismo.

CAPÍTULO XII
TASA SERVICIO ATMOSFÉRICO
Artículo 97): Servicio Atmosférico: Por la prestación del servicio de desagote de sumideros, se fija una tasa única, por cada viaje que deba realizarse
para tal fin, equivalente a 120 UT (Ciento veinte UT) y en los casos en que el inmueble del solicitante posea red de servicio cloacal, el equivalente a
150 UT (Ciento cincuenta UT).
Artículo 98): Modalidad de pago: El pago del servicio deberá ser efectuado en el momento de realizarse el pedido de prestación.

CAPÍTULO XIII
TASA DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS
Artículo 99): Servicios de maquinarias: Por la contratación de servicios a prestarse con maquinarias de propiedad municipal, se abonará por hora
de trabajo y dentro de los quince (15) días corridos de realizado el mismo:
a): Motoniveladora de 125 HP equivalente a………………… 1.100 UT
b): Motoniveladora de 160 HP equivalente a………………… 1.200 UT
c): Motoniveladora de 180 HP equivalente a…………………1.300 UT
d): Cargador frontal autónomo equivalente a………………… 1.000 UT
e): Tractor con pala mecánica equivalente a…………………. 440 UT
f): Tractor con barredora equivalente a………………………. 370 UT
g) Tractor con desmalezadora equivalente a ………………… 370 UT
h): Tractor de 60 HP equivalente a…………………………. 270 UT
i): Tractor de 80 HP equivalente a……………………………… 300 UT
j): Tractor de 120 HP equivalente a……………………….. 370 UT
k): Camión con chasis común equivalente a………………. 650 UT
l): Camión volcador equivalente a…………….......................... 900 UT
m): Excavadora integral equivalente a………………………… 750 UT
n): Retroexcavadora con oruga………………………………… 1200 UT
o): Camioneta equivalente a…………………………………… 260 UT
p): Compactador Manual equivalente a……………………...... 110 UT
q): Tractor con disco equivalente a……………......................... 500 UT
r): Vibro compactador autopropulsado de rodillo liso
para carpetas equivalente a……………………………..…….. 250 UT
s): Vibro compactador autopropulsado de rodillo de
puntas para bases equivalente a................................................. 650 UT
t): Tunelera, equivalente a………………………………….. … 115 UT
u): Motocompresor, equivalente a ……………......................... 140 UT
v) Desobstructor de cloacas……………………………. …….. 520 UT
Para todos los casos de utilización de maquinarias por entes oficiales, facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer una bonificación
de hasta un 20 % (Veinte por ciento) del valor del tributo.
La Municipalidad podrá prestar el servicio de limpieza de terrenos baldíos, de acuerdo con la disponibilidad de personal y maquinarias, fijándose
una tasa equivalente a 3 UT (Tres UT) por cada metro cuadrado.
Artículo 100): Reducción para obras públicas: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer el costo del uso de maquinarias con des-
tino a obras públicas, con una reducción de hasta un cuarenta por ciento (40%) del monto del tributo.
Artículo 101): Factibilidad de uso: En todos los casos la autoridad municipal determinará sobre la factibilidad de la realización de los trabajos solici-
tados y/o alquiler de los equipos conforme con la disponibilidad de los mismos.
Artículo 102): Servicios especiales: Por la prestación de los servicios especiales que se detallan a continuación se tributará conforme se indica para
cada supuesto puntual:
a): Provisión de agua: Por la provisión mínima de ocho metros cúbicos (8 m3) de agua, el equivalente a Quinientas Unidades Tributarias (500 UT).
b): Recolección de ramas y tierra: Cuando supere la media carga (3 m3), el equivalente a Doscientas Unidades Tributarias (200 UT).
c): Recolección de escombros y otros desechos de construcción:
c.1): Cuando se lleve a cabo mediante la provisión de bolsones de tres decímetros cúbicos (0,3 m3) de capacidad, tributará Cien Unidades Tribu-
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tarias (100 UT) por bolsón utilizado.
c.2): Cuando se lleve a cabo mediante la provisión de bolsones de un metro cúbico (1 m3) de capacidad, tributará Ciento cuarenta Unidades Tribu-
tarias (140 UT) por bolsón utilizado.
c.3): Cuando se lleve a cabo mediante la provisión de volquetes de cinco metros cúbicos (5 m3) de capacidad, tributará Trescientas quince Unida-
des Tributarias (315 UT).”
d) Colocación de tubos y losas para alcantarillas:
d.1) Cuando se lleve a cabo mediante tubos de 1 metro de diámetro tributará mil ochocientas Unidades Tributarias (1800 UT)
d.2) Cuando se lleve a cabo mediante tubos de 0,80 metros de diámetro tributará mil cuatrocientas Unidades Tributarias (1400 UT)
d.3) Cuando se lleve a cabo mediante tubos de 0,60 metros de diámetro tributará mil Unidades Tributarias (1000 UT)
e) Extracción de árboles: Cuando se trate de un árbol sano y a pedido del vecino, el equivalente a mil Unidades tributarias (1.000 UT)
Artículo 103): Fojas de actuación: Por cada foja de actuación de gestiones realizadas en dependencia municipal, corresponde reponer un sellado
equivalente a 10 UT (Diez UT). -
Artículo 104): Provisión de especies forestales: Por la provisión de especies forestales se deberá abonar, por cada ejemplar de:
a): Especies exóticas equivalente a…. 35 UT
b): Forestales exóticas equivalente a…20 UT
c): Forestales nativas equivalente a…. 35 UT
d): Palmeras equivalente a…………… 50 UT
Autorizase al departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la vía reglamentaria determine la comercialización de aquellas especies flo-
rales, frutales, aromáticas y arbustivas que se encuentren comprendidas dentro del programa y/o subprograma de viveros inclusivos creados por la
Ley Provincial N° 9325, en sus artículos 5, 6 y 7 respectivamente.

CAPÍTULO XIV
DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN.
Artículo 105): Derecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria a cargo del propietario y/o poseedor del inmueble en que se realiza la obra, por
la prestación del servicio de registro, control, supervisión, y habilitación de obra.
Artículo 106): Importe: Para determinar los montos de obra sobre los cuales se aplicará el derecho de construcción se tomarán como base los pa-
rámetros que fijen los Consejos y/o Colegios de profesionales de la construcción de la Provincia de Santa Fe, teniendo en cuenta, a efectos de uni-
ficación de valores, el monto de obra mayor que, a la fecha, es el que establece el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe, y de acuerdo
con el siguiente detalle:
a) Distrito Central Administrativo, se aplicará una alícuota del 0,40 % (Cero con cuarenta por ciento) sobre monto de obra.
b) Distritos R1, R2, R3, R4, R5, DUE, DCM, se aplicará una alícuota de 0,30% (Cero con treinta por ciento) sobre el monto de obra.
c) Sepulturas y panteones particulares, se aplicará una alícuota del 1 % (Uno por ciento) sobre el monto de obra fijado por el Colegio Profesional.
d) Distrito Industrial, se aplicará una alícuota del 0,30 % (Cero con treinta por ciento) sobre el monto de obra.
Artículo 107): Certificación de Servicios Públicos: El ente prestador de los servicios de provisión de energía eléctrica y/o agua potable no otorgará
la conexión de dichos servicios sin que el peticionante presente una constancia extendida por la Secretaría de Planeamiento Territorial y Obras Pú-
blicas, que autorice tal conexión. Esta dependencia municipal extenderá la certificación dejando constancia del estado del expediente de construc-
ción y del pago de los derechos respectivos. El plano debe estar aprobado y de acuerdo a C.O.U.A. y al Reglamento de Edificación.
En terrenos baldíos solo se podrá autorizar una conexión de agua o luz, sin la necesidad de la presentación del expediente de obra, al solo efecto
de poder ser usado para el riego o mantenimiento de la forestación de dicho lote.
En caso de detectarse inicio de construcción de obra sin la presentación del respectivo expediente de obra y pago de derechos de construcción co-
rrespondientes en los inmuebles detallados en párrafo anterior, correrá un aumento adicional del 100% de los recargos previstos en el artículo 109
de la presente ordenanza.

Artículo 108): Deducciones: Las construcciones con una superficie cubierta inferior a la que más adelante se especifica y con destino a vivienda
propia y única, efectuada sobre planos tipos, confeccionados por la Municipalidad o sobre propios del contribuyente, gozarán de los siguientes des-
cuentos:
a) De hasta 60 (Sesenta) metros cuadrados de superficie, el 20 % (Veinte por ciento) de los derechos de edificación.
b) De hasta 80 (Ochenta) metros cuadrados de superficie, el 10 % (Diez por ciento) de los derechos de edificación.
Artículo 109): Construcciones no habilitadas: Los titulares de inmuebles que realicen edificaciones, cualquiera fuere su categoría, y la ejecuten sin
la previa autorización municipal, no gozarán de los descuentos determinados en este capítulo y deberán abonar el derecho establecido en el artículo
106, al que se adicionará recargos, acorde con el siguiente detalle:
a) Del 50 % (Cincuenta por ciento) del derecho fijado, en el caso de presentación espontánea, cualquiera fuere la categoría de edificación.
b) Del 100 % (Cien por ciento) del derecho fijado, en los casos en que exista verificación de oficio de esta Municipalidad, siempre que se trate de
viviendas unifamiliares.
c) Del 150 % (Ciento cincuenta por ciento) del derecho fijado, en el caso en que exista verificación de oficio de esta Municipalidad, siempre que se
trate de construcciones destinadas a depósitos, negocios, cocheras, edificios especiales y plantas industriales.
Para los fines de la aplicación de lo dispuesto precedentemente, las construcciones a documentar, deberán ser calificadas como reglamentarias por
esta Municipalidad.
Sobretasa por continuación de obras privadas sin designación de nuevo profesional en caso de renuncia del anterior: Para todos aquellos inmue-
bles cuyos propietarios continúen con la ejecución de las obras particulares aun después de la renuncia del profesional actuante, sin designación de
un nuevo profesional que se haga cargo de la dirección o conducción técnica faltante, se establece el pago de un derecho equivalente al cien por
ciento (100%) sobre el monto de la categoría que corresponda. Dicha situación será informada por la Sección Obras Privadas de la Secretaría de
Planeamiento Territorial y Obras Públicas para dar intervención a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos de incorporarlo en la emisión de las
boletas bajo el concepto de derecho por construcción sin conductor técnico o director de obra.
Artículo 110): Construcciones en infracción al C.O.U.A.: para el caso de obras iniciadas o ejecutadas en infracción a lo dispuesto por el Código de
Ordenamiento Urbano y Ambiental de la ciudad, por ser calificadas de antirreglamentarias, deberá el infractor proceder a su demolición y al pago de
la multa que contemple la normativa específica en la materia.
Sobretasa por construcción antirreglamentaria: Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo precedente, quien construya una edificación calificada de
“antirreglamentaria” por ser contraria al citado, devengará desde que se constate dicha circunstancia y hasta el cese de la misma, una sobretasa equi-
valente al 150 % de lo que corresponda tributar al inmueble sobre el que se asienta la construcción antirreglamentaria, en concepto de Tasa Gene-
ral de Inmuebles. A estos fines, la situación será informada por la Secretaría de Planeamiento Territorial y Obras Públicas y a la Secretaría de Hacienda
y Finanzas a efectos de incorporarla en la emisión de las Boletas de “Tasa General de Inmuebles” con la leyenda “Sobretasa por construcción anti-
rreglamentaria”.
Artículo 111): Derecho por transgresión a la línea municipal: Establécese el cobro de un Derecho equivalente al 12% del valor de obra por metro cua-
drado de superficie establecido por el Colegio de Arquitectura y Urbanismo de la provincia de Santa Fe, obtenido con el número base, para la Cate-
goría 3º B de vivienda. El que se multiplicará por cada metro cuadrado de construcción que trasponga la línea municipal de edificación, tanto en
planta baja como en todos los niveles de pisos superiores.
1.- Para balcones y aleros de losa de hormigón que sobrepasen la línea municipal se aplicará el monto que resulte del cálculo del párrafo anterior.
2.- Para aleros de cubiertas de techo de chapas, tejas, o losas de hormigón inclinadas no planas, con pendientes superiores a los 30 grados, que
sobrepasen hasta el máximo permitido de 1,00 m. se aplicará una reducción del 40 % al monto que resulte del cálculo del párrafo anterior. En caso
de alteraciones en la materialización en obra del alero proyectado y verificado mediante acta de inspección, se liquidará el porcentaje de diferencia
hasta alcanzar el valor total.
3.- Para salientes de canaletas, mochetas o molduras que no sobrepasen los 20 cm. se aplicará una reducción del 60 % al monto que resulte del
cálculo del párrafo anterior.
Artículo 112): Servicios puntuales: Por la prestación de los servicios que se detallan a continuación, se cobrarán las siguientes tasas:
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a): Fijación línea edificación y nivel vereda equivalente a……………. 90 UT
b): Fijación de niveles en general equivalente a………………………. 65 UT
c): Delineación de cada alcantarilla equivalente a………………………65 UT
d): Certificación catastral y estado fiscal de inmuebles equivalente a…. 90 UT
e): Inscripción título de propiedad equivalente a………………………. 60 UT
f): Certificación conexión luz y agua equivalente a……………………. 60 UT
g): Certificación final de obra equivalente a…………………………… 65 UT
h): Por cada plano económico equivalente a…………………………… 65 UT
i): Por cada plano de la ciudad (60 x 50) equivalente a………………… 60 UT
j): Por cada plano de la ciudad (30 x 50) equivalente a………………… 45 UT
k): Por cada plano del distrito municipal equivalente a………………… 60 UT
l): Por cada carpeta expediente de obra equivalente a…………………. 50 UT
m): Por cada carpeta expediente conexión cloacas equivalente a……… 80 UT
n): Código Urbano equivalente a……………………………………… 140 UT
ñ): Tareas para la conexión cloacal que implique la rotura del pavimento y compactación del suelo. El importe será abonado previo a otorgarse el
permiso
de obra. ………………………………………………… 2.000 U.T.
Artículo 113): Visación de Plano de Mensura y/Subdivisión: Fíjense los siguientes importes en concepto de derechos por visación de planos de men-
sura y/o subdivisión, de acuerdo con la siguiente escala:
1.- Distritos Central Administrativo equivalente a…………………….. 200 UT
2.- Distrito R1 equivalente a…………………………………………… 170 UT
3.- Distrito R2 equivalente a……………………………………………. 140 UT
4.- Distrito R3 equivalente a……………………………………………. 115 UT
5.- Distrito Industrial equivalente a……………………………………... 140 UT
6.- Distrito Rural: 6.1): Hasta cinco hectáreas (5 Ha) equivalente a……. 140 UT

6.2): De seis (6 Ha) a veinte (20 Ha) hectáreas equivalente a……….. 225 UT
6.3): De más de veinte hectáreas (20 Ha) equivalente a……………... 310 UT

Los valores consignados precedentemente son establecidos para un (1) lote, a los subsiguientes corresponde un derecho equivalente al cincuenta
por ciento (50 %) del valor fijado para el primero.
Artículo 114): Visación de Urbanizaciones: Fíjense los siguientes importes en concepto de derechos por la visación de planos de mensura y apro-
bación de urbanizaciones, según la cantidad de lotes proyectados, de acuerdo con la siguiente escala:
1.- Urbanizaciones de hasta 10 lotes, por cada uno equivalente a……90 UT
2.- Urbanizaciones de 11 a 30 lotes, por cada uno equivalente a…… 80 UT
3.- Urbanizaciones de 31 a 60 lotes, por cada uno equivalente a…… 60 UT
4.- Urbanizaciones de más de 60 lotes, por cada uno equivalente a… 45 UT
Artículo 115): Exenciones: Están exentos del pago de los derechos previstos en este capítulo: a): El Estado Nacional, Provincial y Municipal; b):
Las Asociaciones y Fundaciones con personería jurídica y c): Las Empresas adjudicatarias de inmuebles en el Parque Industrial Oficial de Promo-
ción de Avellaneda; en el Parque Industrial anexo implementado por Ley provincial N° 13.069 y Ordenanzas N° 1417/09 y 1545/11, y el Parque de
Servicios de Avellaneda implementado por Ordenanza N°1652/14, en relación a las obras que realicen en dichos inmuebles y que conformen el em-
prendimiento productivo aprobado por el Departamento Ejecutivo Municipal.-
No obstante, los constructores que realicen las obras para dichos entes y/o empresas deberán abonar los derechos correspondientes.
Artículo 116): Matriculación: Fíjese en el equivalente a 200 UT (Doscientas UT) el derecho de matriculación para instalaciones de cloacas con ex-
tensión de credenciales y en el equivalente a 105 UT (Ciento cinco UT) el derecho para renovación de matrículas.
Artículo 117): Servicio adicional de conexión de gas domiciliario: Fíjese el costo total por materiales y mano de obra para la realización de un ser-
vicio domiciliario de gas adicional, a todo inmueble que se genere al subdividirse lotes incluidos en la mejora, o cuando el mismo propietario requiera
más de un servicio para un solo lote, en el equivalente a 1.420 UT (Un mil cuatrocientos veinte UT). -
Artículo 118): Derecho de conexión a Red cloacal: Fíjese en concepto de derecho de conexión a la Red de Cloacas existente el Radio Urbano de
la ciudad, para aquellos inmuebles que no hubieran estado afectados al pago de la obra por el Sistema de Contribución de Mejoras, en el momento
en fue liquidada la misma el equivalente a 2.900 UT (Dos mil novecientos UT).

CAPÍTULO XV.-
CERTIFICADOS MUNICIPALES
Artículo 119): Tasa por servicios de actuación: Por la tramitación de oficios y demás requerimientos administrativos y/o judiciales corresponderá el
pago del siguiente sellado de reposición
a.- Por el trámite de informes y/o respuesta en actuaciones administrativas o Judicial equivalente a 80 UT (Ochenta UT).
b.- Cuando el informe y/o respuesta requiera el anexo de documentaciones se incrementará, por foja, equivalente a 2,50 UT (Dos con cincuenta
UT).
c.- Cuando el informe y/o respuesta requiera el anexo de Planos de mensura o similares, se incrementará, por cada uno, equivalente a 8,50 UT (Ocho
con cincuenta UT).
Exención: Se encuentran exentas de este tributo las actuaciones peticionadas por el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal y las actuaciones ju-
diciales laborales y/o en pedido de alimentos por la parte actora y/o en las que el peticionante goce o trámite para obtener declaratoria de pobreza.

CAPÍTULO XVI
REPOSICIÓN DE SOLICITUDES
Artículo 120): Licencia de Conducir: Por el servicio de otorgamiento de licencia de conducir y/o por su renovación, se fijan las siguientes tasas:
a.- Por cada adicional, el equivalente a……………………………… 75 UT
b.- Por extravío, deterioro, etc., el equivalente a……………………. 75 UT
c.- Por cada solicitud o renovación de 18 a 19 años, el equivalente a…. 160 UT
d.- Por cada solicitud o renovación de 20 a 21 años, el equivalente a …. 210 UT
e.- Por cada solicitud o renovación de 22 a 65 años, el equivalente a….. 310 UT
f.- Por cada solicitud o renovación de 66 a 68 años, el equivalente a….. 210 UT
g.- Por cada solicitud o renovación de 69 a 70 años, el equivalente a….. 160 UT
h.- Por cada solicitud o renovación de 71 años o más, el equivalente a… 160 UT
Profesionales
i.- Por cada solicitud o renovación de 21 a 45 años, el equivalente a ….. 210 UT
j.- Por cada solicitud o renovación de 46 a 65 años, el equivalente a ….. 210 UT
k.- Cuadernillo de educación vial, el equivalente a…………………… 45 UT
l.- Reposición de solicitudes varias equivalente a…………………….. 32 UT
Además, en oportunidad de ser requerido el examen psicológico, se abonará adicionalmente 100 UT (cien UT), en caso de realizarlo con profesio-
nales que provea el municipio.
A estos valores deberá adicionarse el valor de los estampillados médicos que fije el Colegio Médico y la Caja de Seguridad Social para los profe-
sionales del arte de curar, ambos de la provincia de Santa Fe.

CAPÍTULO XVII
SERVICIOS DE TRANSPORTE CON AUTOS DE ALQUILER
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Artículo 121): Servicio de Autos de Alquiler: Fíjase los montos a percibir por la Municipalidad referentes a trámites relacionados con la prestación
del servicio público de transporte de pasajeros mediante autos de alquiler. -
a.- Habilitación de Agencia equivalente a………………………….. 1.260 UT

CAPÍTULO XVIII
TASA SEGURIDAD ALIMENTARIA
Artículo 122): Hecho imponible: La Tasa de Seguridad Alimentaria es la contraprestación pecuniaria que anualmente debe abonarse al Municipali-
dad por la prestación del servicio de control de cumplimiento de la normativa específica en materia alimentaria: Código Alimentario de la República
Argentina (Ley Nacional Nº 18.284/69); Ley Federal de Carnes (Ley Nacional Nº 22.375/81); Reglamento de Inspección de Productos, Subproduc-
tos y Derivados de origen animal (Decreto Nacional Nº 4238/68); Sistema Nacional de Control de Alimentos (Decreto Nacional Nº 815/99); Código
Bromatológico de la Provincia de Santa Fe (Ley Provincial Nº 2998/41).- y modificatorias y complementarias, y/o la que en el futuro la sustituya, y demás
normativa relacionada con la seguridad alimentaria.
Artículo 123): Modalidad de ingreso: La Tasa de Seguridad Alimentaria tiene carácter anual y los contribuyentes y responsables estarán obligados
a su pago en las condiciones y términos que fije el Departamento Ejecutivo Municipal.
En la primera oportunidad que se devengue se abonará como “Tasa de Habilitación en Seguridad Alimentaria” y su monto será equivalente a Sete-
cientos UT (700 UT) incrementado en un 10% (Diez por ciento), tendiente a cubrir el servicio indicado en el artículo anterior más los gastos adminis-
trativos de la primera intervención oficial.
Conforme con la fecha de pago de esta primera “Tasa de Habilitación en Seguridad Alimentaria”, su monto será proporcional al tiempo restante de
vigencia de la misma.
Artículo 124): Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos u obligados al pago del presente tributo las personas físicas o jurídicas titulares y/o tenedores
de los establecimientos y/o vehículos mediante los cuales desarrollan las actividades de producción, elaboración, fraccionamiento, depósito, distri-
bución y/o comercialización de productos alimenticios y no alimenticios (domisanitarios) dentro de la jurisdicción municipal.
Artículo 125): Objeto imponible: A los efectos de la liquidación de la “Tasa de Seguridad Alimentaria” se considera como objeto imponible el esta-
blecimiento –comprensivo de los locales que lo conforman- donde se desarrollan las actividades indicadas en el artículo anterior y a cada unidad ve-
hicular radicada en nuestra provincia, que se afecte al transporte de sustancias alimenticias.
Artículo 126): Categorías: A los efectos de la categorización efectuada en el artículo siguiente, se considerará:
a): Comercio Menor de Alimentos: La casa de negocios con local y/o depósito propio o rentado a terceros que comercializa, fracciona, expende, im-
porta o exporta productos alimenticios con destino a consumo, cuando su facturación mensual declarada a los efectos de Ingresos Brutos devenga-
dos en jurisdicción del Municipio sea equivalente a 122.000 UT (Ciento veintidós mil U.T.).
b): Comercio Mayor de Alimentos: Es el definido en el punto anterior y cuando su facturación declarada a los efectos de Ingresos Brutos devenga-
dos en jurisdicción del Municipio sea superior al monto allí indicado.
c): Comercio al por Mayor de Alimentos: Es todo local afectado al acopio o almacenaje de productos alimenticios con destino a su comercialización
al por mayor.
d): Fábrica de Alimentos: Es el establecimiento que produce o elabora alimentos.
e): Comercio/Fábricas de Alimentos: Es el definido en los puntos a) o b) anterior y que, además, cuenta con un sector para la producción o elabo-
ración de alimentos.
f): Vehículo de reparto: Es todo sistema utilizado para el traslado de alimentos (materia prima, producto, subproducto y derivados) fuera del esta-
blecimiento donde se realiza la manipulación y hasta su llegada a los consumidores dentro de la jurisdicción municipal.
Artículo 127): Importes: Fíjense los siguientes valores según la categoría que corresponda encuadrar al contribuyente.
Categoría Descripción Precio de la Tasa
“A” Comercio Menor de Alimentos equivalente a………………… 730 UT
“B” Comercio Mayor de Alimentos equivalente a………………… 1.450 UT
“C” Comercio al por Mayor de Alimentos equivalente a…………… 1.680 UT
“D” Fábricas de Alimentos equivalente a……………………………. 1.930 UT
“E” Comercios/Fábricas de Alimentos equivalente a………………. 730 UT
“F” Vehículos de reparto más de 3 ruedas equivalente a……………. 490 UT
“G” Vehículos de reparto de 3 o menos ruedas equivalentes a……… 250 UT
Artículo 128): Exenciones: Estará exento del pago de la “Tasa de Seguridad Alimentaria”, regulada en este Capítulo, quienes, sin perjuicio de en-
cuadrarse en las disposiciones precedentes, abonen un tributo similar en el ámbito de la provincia de Santa Fe.

CAPÍTULO XIX.-
TASA DE MANTENIMIENTO, SEGURIDAD E INSPECCIÓN DE RED DE GAS
Artículo 129): Hecho imponible: Es la contraprestación pecuniaria que mensualmente debe efectuarse a la Municipalidad por la prestación de los
servicios de mantenimiento e inspección de la Red de Gas Municipal a efectos de mantenerla en condiciones seguras y eficientes de operatividad.
“Artículo 130): Base imponible: A los efectos de la liquidación de la “Tasa de Mantenimiento e Inspección de Seguridad” de la Red de Gas Munici-
pal se considera como base imponible la cantidad de fluido consumido, conforme a las siguientes categorías:
Rango 1: Consumo de G.L.P. de hasta treinta y cinco metros cúbicos (35 m3) o su equivalente en gas natural, no abonará “Tasa de mantenimiento
e Inspección de Seguridad”
Rango 2: Consumo G.L.P. desde más de treinta y cinco metros cúbicos (+35 m3) hasta cien metros cúbicos (100 m3) o su equivalente en gas na-
tural, no abonará “Tasa de Mantenimiento e Inspección de Seguridad”
Rango 3: Consumo G.L.P. desde más de cien metros cúbicos (+100 m3) hasta doscientos metros cúbicos (200 m3) o su equivalente en gas natu-
ral, abonará por metro cúbico de facturación el equivalente a 0,67 UT (cero con sesenta y siete UT).
Rango 4: Consumo G.L.P. de más de doscientos metros cúbicos (+200 m3) hasta trescientos cincuenta metros cúbicos (350 m3) o su equivalente
en gas natural, abonará por metro cúbico de facturación el equivalente a 1,11 UT (uno con once UT).
Rango 5: Consumo G.L.P. de más de trescientos cincuenta metros cúbicos (350 m3) o su equivalente en gas natural, abonará por metro cúbico de
facturación el equivalente a 1,73 UT (uno con setenta y tres UT)”.
Artículo 131): Sujeto pasivo: Son sujetos obligados al pago, las personas físicas o jurídicas usuarias del servicio público de Gas por red.
Artículo 132): Modalidad de facturación: Para el supuesto de que el servicio público de provisión de Gas por Red Municipal sea prestado por terce-
ros, facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a acordar con el prestador la inclusión de la liquidación y percepción del tributo en la misma bo-
leta de liquidación del consumo del fluido al usuario.
En dicho supuesto, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá acordar con la prestadora del servicio de provisión de gas por red, que también
preste el servicio de mantenimiento de la Red de Gas Municipal pudiendo compensar su costo con el tributo regulado en este Título.

TITULO III.-
CAPITULO I.-
DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 133): Exención de recargo: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir del pago de los recargos establecidos en la presente
Ordenanza, a los contribuyentes y/o agentes de retención, cuando la Municipalidad les adeude facturas por provisión de bienes o servicios. Dicha
exención deberá regir desde la fecha de vencimiento del pago de las facturas y siempre que exista reciprocidad en el tratamiento.
Artículo 134): Reglamentación: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar normas reglamentarias y complementarias a la presente que
coadyuven a su mejor implementación.
Artículo 135): Vigencia: La presente ordenanza tendrá vigencia con posterioridad al cierre del año 2025 si no ha sido dictada la norma que la sus-
tituya, sin perjuicio del nuevo encuadre anual que se establezca oportunamente.
Artículo 136): De forma: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de Avellaneda, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.
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$ 117000 534495 Ene. 28 Ene. 30

__________________________________________

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN N.º 2640

SANTA FE, 22 NOV. 2024

VISTO:
El expediente Nº 15601-0004771-0 del S.I.E. mediante el cual la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria eleva a conocimiento y homologa-
ción por parte de este Ministerio, la Disposición N° 20 emitida por ese organismo en fecha 7 de octubre de 2024; y

CONSIDERANDO:
Que por la Disposición Nº 4/24 homologada por Resolución Nº 740/24, se establecieron nuevos aranceles a los servicios prestados por la Agencia
por encontrarse desactualizados y ser insuficientes para llevar a cabo de manera eficiente las respectivas tareas, cuya complejidad y especificidad
se incrementan con el permanente avance científico y tecnológico producido por el sector;
Que posteriormente, mediante Disposición Nº 16/24, homologada por Resolución Nº 2080/24, se determinó la actualización del valor del Módulo Bro-
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matológico (M.B.) de $ 60,00 a $ 200,00 a partir del 01/10/24 y a $ 350,00
a partir del 01/12/24;
Que habiéndose obtenido equilibrio en los costos a partir de esta última
medida, se dicta la mencionada Disposición 20/24 derogando su similar
Nº 4/24 con la finalidad de no generar un aumento de gastos extraordi-
nario e injustificado para los administrados;
Que la Ley N° 10.745 de Tasas y Aranceles Bromatológicos dispone en
su artículo 9°, inciso k), que, para los servicios no enunciados en dicha
ley, la ASSAL fijará por analogía la tasa y/o arancel que corresponda;
Que se han pronunciado en sentido favorable la División Legales de la
Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (Dictamen Nº 33/24, fs.
26/27 y la Dirección General de Asuntos Jurídicos (Dictamen Nº 1096/24,
fs. 32/34);
POR ELLO:

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Homológase la Disposición N° 20 emitida por la Agen-
cia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) en fecha 7 de octubre
de 2024, cuyo texto en un (1) folio se adjunta e integra la presente reso-
lución.-
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

Ciancio Silvia Susana
MINISTRA DE SALUD

AGENCIA SANTAFESINA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

DISPOSICIÓN Nº 20

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional, 07/10/2024”

VISTO
El expediente N° 15601-0004771-0 del SIE mediante el Secretario de
ASSAl solicita la derogación de la Disposición ASSAl N° 04/24 homolo-
gada por Resolución del Ministerio de Salud N° 740/24 y;

CONSIDERANDO
Que la Disposición ASSAl N° 04/24 -homologada por Resolución del Mi-
nisterio de Salud N° 740/24- estableció nuevos aranceles a los servicios
prestados por esta Agencia con motivo que, desde el año 2019, se man-
tuvieron constantes y, en paralelo, con adecuación del valor del Módulo
Bromatológico (M.B.) inferior al aumento de los costos reales.
Que, posteriormente, la Disposición ASSAl N° 16/24 -homologada por
Resolución del Ministerio de Salud N° 2080/24- determinó la actualiza-
ción del valor del M.B. de $ 60.00 (pesos sesenta) a $ 200.00 (pesos dos-
cientos) a partir del 01/10/24 y, de $ 350.00 (pesos trescientos cincuenta)
a partir del 01/12/24.
Que, en consecuencia, la actualización del valor del M.B. brinda equili-
brio a los costos actuales y justifica la derogación de la DisposiciónASSAl
Nº 04/24, y así retrotraer a la situación previa ya descripta.
Que la derogación de la Disposición ASSAl N° 04/24 tiene como finali-
dad no establecer un aumento de costos extraordinarios e injustificados
para los administrados.
Que ha tomado intervención de su competencia la División de Legales
de organismo (Dictamen Nº 33/24) sin formular objeciones al trámite;
Que, por último, este acto se emite conforme las facultades previstas
en los artículos 1, 5, 8 y 14 del Decreto Nº 206/2007.
POR ELLO

EL SECRETARIO DE LAAGENCIA SANTAFESINA
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Deróguese la Disposición ASSAl N° 04/24 del
05/04/2024 homologada por Resolución del Ministerio de Salud N°
740/2024.
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Méd. Vet. Eduardo F. Elizalde
Secretario

Agencia Santafesina de
Seguridad Alimentaria

S/C 45251 En. 27 En. 29
__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0037

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/01/2025
VISTO:
La presentación de la documentación efectuada por la firma GRETO
GONZALO CUIT 20-26430067-4, ante el Registro Único de Proveedores
y Contratistas de la Provincia, a los fines de solicitar su Inscripción en el

mismo; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro informa que el interesado solicita el alta en el rubro
Distribución Minorista de de Artículos de Limpieza;
Que conforme el análisis de la documental aportada, se observa que el
proveedor no posee locales comerciales, oficinas administrativas o de-
pósitos atento a la falta de presentación de la habilitación Municipal, re-
quisito obligatorio para obtener el registro como proveedor del Estado
Provincial conforme Resolución SCyGB Nº 133/20;
Que ante tal situación, dicho Registro procedió a requerir la presentación
de la habilitación Municipal;
Que como respuesta a dicho requerimiento, el interesado adjuntó a tra-
vés del Sistema de Gestión de Proveedores Web nota firmada en carác-
ter de declaración jurada indicando que “no cuento con dicha habilitación,
ya que no cuento con local de venta al público en general, estando exento
del tributo municipal”;
Que no obstante ello,y conforme la manifestación de bienes presentada,
declara stock de bienes de cambio en existencia para lo cual debe con-
tar con local y/o deposito habilitado a tal fin para su comercialización;
Que considerando estos elementos, y teniendo presente que la inscrip-
ción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas supone haber
acreditado requisitos de idoneidad técnica y económica, además de otor-
garle el derecho a un trato igualitario con los demás inscriptos; para lo
cual dicha capacidad se verifica, entre otras cosas, a través de algunas
exteriorizaciones objetivas, tales como tener casa de comercio, fábrica o
depósito establecidos en el país, como forma de determinar la estabilidad
comercial y la solvencia económica de los oferentes y que, al no contar
con ningún tipo de habilitación municipal, se desprende que el pro-
veedor actúa como mero intermediario;
Que por todo lo expuesto, el Registro Unido de Proveedores y Contra-
tistas concluye, que no correspondería hacer lugar a la solicitud de ins-
cripción de la firma GRETO GONZALO CUIT 20-26430067-4 por no
cumplimentar con la totalidad de los requisitos exigidos por Resolución
SCyGB Nº 133/20 (certificado de habilitación municipal); sin perjuicio de
autorizar los pagos por “facturación al cobro” que tuviere anteriores
al dictado del presente acto, dado que no podría desconocerse el real
cumplimiento de la prestación u ejecución de obra por parte de la firma
y su aceptación de conformidad por el organismo correspondiente;
Que la autorización indicada en el párrafo precedente, se extiende a los
contratos suscriptos con la firma GRETO GONZALO CUIT 20-26430067-
4 (en el marco de la Ley N°12.510 y su Decreto Reglamentario), los cua-
les deberán ser ejecutados conforme las cláusulas de los mismos y hasta
el vencimiento estipulado en su caso;
Que de no reconocerse implicaría un enriquecimiento sin causa del Es-
tado;
Que por los motivos expuestos corresponde dictar la norma adminis-
trativa que rechace el pedido de inscripción como proveedor a GRETO
GONZALO CUIT 20-26430067-4 ;
Que tomó intervención el Área Legal de esta Subsecretaría y aconsejó
el dictado de la presente Resolución;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con
la Resolución SCyGB Nº 133/20 Y Decretos N° 2479/09 y 0065/23 ;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Rechácese el pedido de inscripción en el Registro Único
de Proveedores y Contratistas a la firma GRETO GONZALO CUIT 20-
26430067-4, por aplicación de las normas citadas en los consideran-
dos precedentemente, sin perjuicio de abonarse las facturas que se
hallaren pendientes de pago en el Estado Provincial provenientes de
contrataciones llevadas adelante en el marco de la Ley Nº 12.510 y su
Decreto Reglamentario Nº 1104/16; haciéndose extensiva la autorización
para los contratos suscriptos a la fecha, los que deberán ser ejecutados
conforme las cláusulas de los mismos y hasta el vencimiento estipulado
en su caso.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 45252 En. 27 En. 28

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0040

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/01/2025

VISTO:
El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia, solicitando la inscripción de dos (02) firmas como nuevas
proveedoras en el Registro de Beneficiarios de Pagos para Compras Me-
nores y Excepciones y la renovación de antecedentes de otra; y

CONSIDERANDO:
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Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB N.º 686/22 y
47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigen-
tes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios de Pagos para
Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis (36)
meses a partir de la presente a las siguientes firmas: CURIOTTO JOSÉ
GABRIEL CUIT N.º 20-20699832-7; OCAMPO JULIO DOMINGO CUIT
N.º 20-26707531-0.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro de Beneficiarios de Pagos para
Compras Menores y Excepciones, por el término de treinta y seis (36)
meses a partir de la presente a la siguiente firma: HOMOSAPIENS SO-
CIEDAD SIMPLE CUIT N.º 30-64094036-7.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 45253 En. 27 En. 28

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0041

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/01/2025

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de una (01) firma como
nueva proveedora y la renovación de antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a la siguiente firma: IBARRANÉSTOR PA-
TRICIO CUIT N.º 20-22516957-9.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: BURO CONS-
TRUCCIONES S.A.S. CUIT N.º 30-71665674-4; JIT S.A. CUIT N.º 30-
62188142-2; TÉCNICAPARAEVENTOS S.R.L. CUIT N.º 30-71407418-7;
TB LOGÍSTICAS.R.L. CUIT N.º 30-71476641-0; UNIC COMPANY S.R.L.
CUIT N.º 30-60012470-2.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: OUTSOURCING RRHH
BURO CUIT N.º 30-70974618-5.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 45254 En. 27 En. 28

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0039

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/01/2025

VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la renovación de antecedentes de varias
firmas proveedoras; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº 133/20 y 47/24,
quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18)
meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: ARMAS M Y POZZI
R SH CUIT N.º 33-70724235-9; BUCCELLO YASOCIADOS S.R.L. CUIT
N.º 30-59722829-1; MEDIÁTICA INTERACTIVE SOC CAP I SECC IV
CUIT N.º 30-71746089-4; MOLINA SILVIA ESTELA CUIT N.º 27-
22807795-5.
ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de dos (02) meses
a partir de la presente, a la siguiente firma: ORTOPEDIA PIERO S.R.L.
CUIT N.º 30-71494675-3.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 45255 En. 27 En. 28

__________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN N.º 004

SANTA FE, 04 ENE 2024

VISTO:
El EE-2025-00000227-APPSF-PE del Sistema Timbó, mediante el cual
el Ministerio de Obras Públicas, gestiona autorización para utilizar soft-
ware propietario; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario….”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad deAplicación - Artículo
3°;
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Mi-
nisterio de la Gobierno e Innovación Pública; las competencias específi-
cas de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de políticas
informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, anteriormente Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado, se aprobó oportunamente su organi-
grama funcional por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos in-
terministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión
bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas
situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un soft-
ware que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido
en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original
o cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el
mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que
permitan asegurar el nivel de servicio requerido", que es el caso en el
que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
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sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Minis-
terio de Obras Públicas, en carácter de excepción, a usar el software pro-
pietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Ministerio de Obras Públicas, a utilizar soft-
ware propietario de conformidad al siguiente detalle:
-1 (un) software asociado a la estación total topográfica.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 45245 En. 27 En. 29

__________________________________________

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS

RESOLUCIÓN N.º 0574

SANTA FE, 29 NOV 2024

AUTOS y VISTOS: estos autos caratulados “DIRECTORIO S/ CUM-
PLIMIENTO ARTICULO 6to. DECRETO N.º 1962/24 SANTA FE (expe-
diente n.º 16501-0031655-7)

CONSIDERANDO:
Que en pos de sistematizar adecuadamente la cantidad de cargos va-
cantes de cada jurisdicción con el objetivo de transparentar el manejo de
los mismos y elaborar pautas de cubrimientos, buscando siempre aten-
der necesidades funcionales y la mejora de la gestión administrativa en
línea con las ideas de austeridad, transparencia, innovación, digitaliza-
ción, eficacia y eficiencia del Estado, el Gobernador de la Provincia en
acuerdo de ministros emitió el decreto n.º 1962/24;
Que en orden a ello el decreto creó una comisión con el objeto de au-
torizar y diseñar los mecanismos y procedimientos administrativos perti-
nentes que tengan como propósito el eventual cubrimiento, transitorio o
definitivo, de las funciones y cargos vacantes (art. 4), a cuyo efecto debe
relevar, analizar y describir los puestos de trabajos, determinar perfiles
de aptitudes y competencia en las estructuras orgánica- funcionales de la
Administración Púbica Centralizada;
Que el referido decreto en su art. 6to. dispuso que los organismos des-
centralizados, deben propender a adecuar sus procesos a los principios
que lo inspiran;
Que por ley n.º 11.220 el Ente Regulador de Servicios Sanitarios ha sido
creado como entidad autárquica con personalidad jurídica (art. 19), po-
niendo el art. 26 en cabeza de su Directorio la atribución de establecer su
organización (inc. c) y la de fijar las funciones y remuneraciones de su
personal (inc. e);
Que es deber y voluntad de este Directorio de ajustarse a las previsio-
nes del decreto n.º 1962/24;
Que a ese fin es necesario crear en el ámbito del Ente Regulador de
Servicios Sanitarios una Comisión de Planificación y Diseño Funcional
de la Organización, que deberá integrarse con miembros del Directorio y
de todas las Gerencias que conforman la actual estructura organizativa de
este ente autárquico, que tendrá similares funciones a las previstas en el
decreto n.º 1962/24;
Que en esa inteligencia será tarea de la Comisión que se crea, la con-
creción de las funciones y tareas previstas en los art. 3 y 4, para así poder
dar inicio al cubrimiento de los cargos;
Que en el ámbito del Ente Regulador de Servicios Sanitarios se en-
cuentra vigente el “Régimen de Concursos de aplicación a la cobertura de
cargos vacantes de todos los agrupamientos del personal de planta per-
manente del ENRESS comprendidos en el Convenio Colectivo de Tra-
bajo N° 113-94 –“, aprobado por resolución n.º 802/11;
Que de acuerdo al art. 4º del régimen, corresponde al Directorio dispo-
ner al llamado a concurso, debiendo en esta instancia de cumplimiento
del decreto n.º 1962/24, ordenarse el llamado a concurso interno de todos
los cargos que la Comisión de Planificación y Diseño Funcional de la Or-
ganización determine;
Que dada la envergadura de la tarea es voluntad de este Directorio de-
legar en la Gerencia Ejecutiva y la Gerencia deAdministración, el llamado
y la instrumentación de los concursos cumpliendo con lo que decida la
Comisión de Planificación y Diseño Funcional de la Organización, en
cuanto a los cargos a concursarse y la conformación de los respectivos
jurados;
Que en todo lo demás será de aplicación lo estipulado en el régimen
aprobado por la resolución n.º 802/11 y en particular lo previsto en los art.
25 y 26 respecto la facultad del Directorio de disponer la aprobación por

resolución de las actas del jurado;
Que en mérito a lo previsto en el art. 26, incs. c), e) y k) de la ley 11.220;

EL DIRECTORIO DEL
ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Crear en el ámbito del Ente Regulador de Ser-
vicios Sanitarios la Comisión de Planificación y Diseño Funcional de la
Organización, a fin de cumplir con lo establecido en el art. 6 del decreto
n.º 1962/24.
ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que la Comisión estará integrada por
dos miembros del Directorio y la Gerencia Ejecutiva, la Gerencia de Ad-
ministración, la Gerencia de Análisis Económico Financiero, la Gerencia
de Operación e Infraestructura del Servicio, la Gerencia de Control de
Calidad, la Gerencia de Atención al Usuario, la Gerencia de Relaciones
Institucionales y la Gerencia de Asuntos Legales, que tendrá facultades
acordes a las establecidas en los arts. 3 y 4 del decreto n.º 1962/24.
ARTÍCULO TERCERO: Disponer la realización de concursos internos
en todos aquellos cargos que determine la Comisión de Planificación y Di-
seño Funcional de la Organización, en un todo de acuerdo al régimen
aprobado por resolución n.º 802/11 del Ente Regulador de Servicios Sa-
nitarios.
ARTÍCULO CUARTO: Delegar en la Gerencia Ejecutiva y la Gerencia de
Administración el llamado y la instrumentación de los concursos cum-
pliendo con lo que decida la Comisión de Planificación y Diseño Funcio-
nal de la Organización, en cuanto a los cargos a concursarse y la
conformación de los respectivos jurados.
ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la
Subsecretaría de Recursos Humanos y Función Pública dependiente del
Ministerio de Economía de la Provincia.
ARTÍCULO SEXTO: Regístrese, dése cumplimiento a lo establecido
por Resol. 103/21 TC., comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial.
Hecho, archívese.-

FDO. DR. LAGNA JORGE – PRESIDENTE –
C.P.N. HURANI JORGE – DIRECTOR –
ING. JORGE BACHUR – DIRECTOR”.--

S/C 45256 En. 27 En. 29

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0006

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 20 ENE 2025

VISTO:
El Expediente Nº 00201-0191652-3 del Sistema de Información de Ex-
pedientes mediante el cual la COMUNA DE HELVECIA suscribe el res-
pectivo CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN
PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL;

CONSIDERANDO:
Que la Resolución 0019/16 aprobó el modelo de Convenio de Coordi-
nación y Complementación para el Control del Tránsito y la Seguridad
Vial, entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y los Municipios y Co-
munas de la Provincia de Santa Fe;
Que la Agencia Provincial de Seguridad Vial por Resolución N.º 0027/16
implementa el uso del Sistema de Juzgamiento y Administración de In-
fracciones (Si.J.A.I.) como instrumento para la unificación de la informa-
ción provincial de antecedentes de tránsito, la administración y
juzgamiento de infracciones a la normativa de Tránsito y Seguridad Vial,
para lo cual en su artículo 5° dispone un Sistema de “JUZGAMIENTO
REGIONAL” por la cual cada una de las localidades habilitadas en el
maro del Si.J.A.I., podrán a través de sus Juzgados de Faltas intervenir
en el juzgamiento de todas las actas de infracción al tránsito y la seguri-
dad vial que se labren en toda la extensión de la Región a la cual perte-
necen, con excepción de los casos de prórroga previstos en la Ley
Provincial y de otros supuestos establecidos por la Agencia Provincial de
Seguridad Vial, que tiendan a facilitar el ejercicio del derecho de defensa
por parte de los presuntos infractores:
Que en este marco, el citado Organismo provincial en uso de las facul-
tades conferidas por la Ley Provincial N.º 13.133, ha suscripto con Muni-
cipios y Comunas de esta Provincia convenios delegando las tareas de
Prevención y Fiscalización y/o Juzgamiento y/o Ejecución de sanciones
firmes de multas por infracciones de tránsito y seguridad vial en el marco
de la implementación del nuevo Sistema de Juzgamiento yAdministración
de Infracciones, en rutas provinciales y nacionales, tanto en tramos ur-
banos, suburbanos o rurales que comprendan las mismas, en nuestro te-
rritorio provincial;
Que la Comuna de Helvecia celebró el respectivo convenio en fecha 15
de junio de 2018, el cual se encuentra registrado bajo el N.º 8512, Folio
063, Tomo XVI del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interju-
risdiccionales.
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Que asimismo, por Resolución N.º 0034/17 de la Agencia Provincial de
Seguridad Vial, se estableció que a los fines de la efectiva implementa-
ción de las tareas objeto del citado convenio, los municipios/comunas
deben cumplimentar ciertos requisitos y recaudos en orden de las obli-
gaciones acordadas por las partes;
Que se ha verificado el cumplimiento por parte de la Comuna de Hel-
vecia de los requerimientos establecidos en la normativa aplicable;
Que habiendo tomado intervención las áreas pertinentes de la AGENCIA
PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL y en el marco de las facultades con-
feridas por la Ley provincial Nº 13.133.
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE LAAGENCIA
PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la COMUNA DE HELVECIA para realizar las
tareas de fiscalización, juzgamiento de presuntas infracciones y ejecu-
ción de sanciones en el marco de lo acordado en el Convenio de Coor-
dinación y Complementación para el Control del Tránsito y la Seguridad
Vial firmado entre la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL, y la
citada COMUNA el cual se encuentra registrado en el Registro de Trata-
dos, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales bajo el N.º 8512, Folio
N.º 063, Tomo XVI y en el marco de lo previsto en el artículo 5° de la Re-
solución N.º 0027/16 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial.
ARTICULO 2°: El período de habilitación para la ejecución de las tareas
de fiscalización, juzgamiento de presuntas infracciones y ejecución de
sanciones tendrá vigencia desde la fecha de la presente resolución, con-
forme lo establecido en las cláusulas del convenio citado ut-supra, todo
ello en la forma y las condiciones dispuestas en la Resolución N.º 0034/17
de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.
ARTICULO 3°: LaAGENCIAPROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL se re-
serva la facultad de dejar sin efecto la presente Resolución en el/los
caso/s de:
a) Detectarse anomalías resultantes de auditorías, tanto en la imple-
mentación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución realizadas al sis-
tema y su gestión.
b) Cuando la Comuna y/o Municipio, imposibilite y/o entorpezca el nor-
mal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas llevadas a
cabo por la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL en forma di-
recta o por terceros.
c) Incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones u otras
cuestiones vinculadas al procedimiento de juzgamiento previstas en la
Ley Provincial N.º 13.169, Ley Provincial N.º 13.133, modificatorias y las
que en el futuro se pudieran dictar.
d) Por el incumplimiento de las cláusulas del Convenio de Coordinación
y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial, sus-
cripto oportunamente con la Comuna habilitada en la presente Resolu-
ción.
e) Por incumplimiento de lo establecido en la Resolución N.º 0034/17
de la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL.
f) Por la falta de comunicación por medio fehaciente a la Autoridad de
Aplicación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos, técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la Resolución N.º 0034/17 de la AGENCIA PRO-
VINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (modificaciones relativas al cambio del
tramo comprendido en el control, en la lista de fiscalizadores y de los jue-
ces habilitados, etc).
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 45221 En. 27 En. 29

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO.
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 6/25 de fecha 22 de Enero de 2025, Direc-
tora Provincial de Planificación Estratégica y Gestión de la Secretaria de
los D.N.A y Familia, de pendiente del Ministerio de Igualdad y D. Humano,
Provincia de Santa Fe, dentro del legajo administrativo N.º 6359 referen-
ciado administrativamente como “L V Z Y M ; V AN ; V B A s/ Medida de
Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo in-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio al Sr. DNI 25.524.101, domicilio desconocido, y que
se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: NOTIFICACIÓN SR. Lorenzo Hernán Leiva DNI
27.707.708 Domicilio: DESCONOCIDO Por medio de la presente me di-
rijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administra-
tivas “L V Z Y M ; V A N ; V B A S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el Equipo Interdisciplinario de la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-

cencia y Familia de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 22 de
Enero de 2025.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE UR-
GENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 6/25.
Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de
Derechos del equipo interviniente respecto a la situación de las niñas L V
Z Y M DNI XX.XXX.XXX F/N 10/05/2012 ; V A N DNI XX.XXX.XXX F/N
25/08/20215 ; V BADNI XX.XXX.XXX F/N 03/04/2019 hijos de la Sra. Je-
sica Maria Viva , DNI 36506465, con domicilio en calle San Nicolas N.º
4130 de la localidad de Rosario, y siendo LEIVA VIVA ZAMIRA YAEL
MILAGROS hija del Señor Lorenzo Hernán Leiva DNI 27.707.708 con do-
micilio desconocido y dado que se encuentra verosímilmente acreditada
la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la
vida e integridad psicofísica de las niñas , se dispone adoptar Medida Ex-
cepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que
surgen de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo res-
pectivo: Que atento a lo informado por lo operadores territoriales, los mis-
mos se encuentran en situación de grave riesgo psicofisico, motivo por
el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional
de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial
N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan
la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio eva-
luare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o ado-
lescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial co-
rrespondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efec-
tivización de la medida mediante la separación temporal de las niñas de
su centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial dependiente del
Sistema de Protección, art. 52 inc. b) de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del
Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los re-
presentantes legales o responsables. Fdo SONIA .M. COLACELLI Di-
rectora Provincial de Planificación Estratégica y de Gestión.Secretaria de
los D.N.A y Familia .Minist. De Igualdad y D.Humano. --SE LE HACE
SABER QUE TIENE DERECHOASERASISTIDO PORABOGADO/ADE
LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASI-
MISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS
PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTAANTE
ESTE ORGANISMOADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. LaAu-
toridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad deAplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESO-
LUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto adminis-
trativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que
puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del re-
curso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
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lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.-
S/C 45244 En. 27 En. 29

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N.º 11/25 de Fecha 20 de Enero de 2025,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 16334 referenciados administrativamente como “ “BENJAMÍN
RAMÓN ARCE DNI N.º 51.504.783 – s/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - sírvase
notificar por este medio a la SRADEBORAARCE - DNI 39.568.229 - con
domicilio en calle Cabal N.º 1345 bis -pasillo- de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 20 de Enero de 2025,
DISPOSICIÓN Nº 11/25 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-
DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación al niño BENJAMÍN
RAMÓN ARCE DNI N.º 51.504.783, nacido en fecha 14 de Noviembre
de 2011, hijo de la Sra. Débora Arce - DNI 39.568.229 - con domicilio en
calle Cabal N.º 1345 bis -pasillo- de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, sin filiación paterna acreditada. B.- SUGERIR al Juzgado Uni-
personal de Familia de la Ciudad de Rosario, en donde tramita el Control
de Legalidad de la presente, que el niño, sin filiación paterna acreditada,
acceda a una Tutela en favor de la Sra. ISABEL GRACIELA MIRANDA
DNI 26.387.418 -Referente Afectivo- en base a las actuaciones adminis-
trativas, informe técnico, evaluaciones profesionales realizadas y atento
la competencia limitada que posee este Organismo de aplicación admi-
nistrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido
por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo decreto regla-
mentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes complementa-
rias.-C.- NOTIFIQUESE a la progenitora y/o representantes legales del
niñoD.- NOTIFIQUESE al Juzgado Unipersonal de Familia de la Ciudad
de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62
Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- E.- OTORGUESE el
trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las par-
tes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportuna-
mente. ARCHIVESE.- Fdo. Dra. Sonia M. Colacelli - Directora Provincial
de Planificación Estratégica y Gestión – Secretaria de los D. N. A - Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene de-
recho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe, sito en calle Balcarce N.º 1651
de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo, se
le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a
las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a con-
tinuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº
12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Auto-
ridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-

zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.- ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 45248 En. 27 En. 29

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N.º 11/25 de Fecha 20 de Enero de 2025,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N.º 16334 referenciados administrativamente como “ “BENJAMÍN
RAMÓN ARCE DNI N.º 51.504.783 – s/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - sírvase
notificar por este medio a la SRA. ISABEL GRACIELA MIRANDA DNI:
26.387.418 CON DOMICILIO EN CALLE MARIANO CABAL 1297 BIS de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, que se ha dictado el acto ad-
ministrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario,
20 de Enero de 2025, DISPOSICIÓN Nº 11/25 VISTO... CONSIDE-
RANDO.... DISPONE: A.- DICTAR el Acto Administrativo de Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos en rela-
ción al niño BENJAMÍN RAMÓN ARCE DNI N.º 51.504.783, nacido en
fecha 14 de Noviembre de 2011, hijo de la Sra. Débora Arce - DNI
39.568.229 - con domicilio en calle Cabal N.º 1345 bis -pasillo- de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, sin filiación paterna acreditada.
B.- SUGERIR al Juzgado Unipersonal de Familia de la Ciudad de Rosa-
rio, en donde tramita el Control de Legalidad de la presente, que el niño,
sin filiación paterna acreditada, acceda a una Tutela en favor de la Sra.
ISABEL GRACIELA MIRANDA DNI 26.387.418 -Referente Afectivo- en
base a las actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones pro-
fesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de orden público, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967
y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias.-C.- NOTIFIQUESE a la progenitora y/o
representantes legales del niñoD.- NOTIFIQUESE al Juzgado Uniperso-
nal de Familia de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del re-
curso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de
Legalidad.- E.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccio-
nal correspondiente y oportunamente. ARCHIVESE.- Fdo. Dra. Sonia M.
Colacelli - Directora Provincial de Planificación Estratégica y Gestión –
Secretaria de los D. N. A - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe, sito en calle Balcarce N.º 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profe-
sional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir
con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una me-
dida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación provincial que
decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede de-
ducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida den-
tro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del
recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
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ministrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 45249 En. 27 En. 29

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCION PROVINCIAL DE REGULARIZA-
CIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HU-
MANO - Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se
llama y emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubi-
cada en calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289
de la ciudad de Rosario; San Martín Nº 1029 de la ciudad de Reconquista;
dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de
ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los tér-
minos del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín oficial y en los diarios locales de la ciudad de Rosa-
rio (“La Capital”) en fecha Martes 28 de Enero de 2025, a las siguientes
personas:

DEPARTAMENTO:ROSARIO – LOCALIDAD:ROSARIO
1.-ENZO HEBEL NOGUERA, Matrícula individual LE 7278392, CAR-
LOS ALBERTO GILLI, LE 6060221 ,sus herederos, sucesores y/o lega-
tarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el
inmueble sito en calle:PARAGUAY 6545 de la localidad de:ROSARIO,
identificado como lote 4 manzana S/Nº plano Nº101932/1979, Partida in-
mobiliaria Nº 16-05-00 756110/0092 inscripto el dominio al T°412A F°25
Nº100195, Departamento ROSARIO, Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario,expte. 01502-0000318-6,
iniciador:SUAREZ JOSE FELIX.
2.-VANZINI S.A ,Matrícula individual DESCONOCIDA , sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle: AV GENOVA 8450 de la locali-
dad de:ROSARIO, identificado como lote 43 manzana S/Nº plano
N°131871/1992 ,Partida inmobiliaria Nº16-03-14 312528/0001 ,inscripto
en Matrícula 16-22289, Departamento ROSARIO, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-
0009274-4, iniciador USANDIVARAS ANDREA CLAUDIA.
3-VANZINI S.A, Matrícula individual DESCONOCIDA ,sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:AV GENOVA 8474 de la locali-
dad de:ROSARIO, identificado como lote 18 manzana S/Nº plano
Nº131871/1992, Partida inmobiliaria Nº 16-03-14 312528/0023 inscripto
en Matrícula 16-22289 , Departamento ROSARIO, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario ,expte. 01502-
0009279-9, iniciador:GOMEZ LAURAMARIA.
4.-ALDEA S.AMatrícula individual DESCONOCIDA ,sus herederos, su-
cesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:PJE URDINARRAIN 8591 de la
localidad de:ROSARIO, identificado como lote 42 manzana S/Nº plano
Nº268361/2023,Partida inmobiliaria Nº 16-03-14 312624/0081 ,inscripto
el dominio al T°589 Fª231 N°224496 Departamento ROSARIO,Seccion
Propiedades,del Registro General de la Propiedad inmueble de Rosario
expte 01502-0009266-3 Iniciador:VASQUEZ ROSANAALICIA.
5.-RODOLFO OSCAR WOELFLIN, ,Matrícula Individual DESCONO-

CIDA sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:JOSE IN-
GENIEROS 8356 de la localidad de:ROSARIO, identificado como lote 4
manzana S/Nº plano Nº 130002/1990, Partida inmobiliaria Nº 16-03-14
312626/0082, inscripto el dominio al T°284B Fº 1158 Nº91784, Departa-
mento ROSARIO, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-0009317-8, iniciador:ZELAYA
ELICIA NELLY.

DEPARTAMENTO:ROSARIO – LOCALIDAD:CORONEL DOMINGUEZ
6.-ALBERTO GUILLERMO GONZALEZ DEL SOLAR /RODOLFO NI-
CANOR GONZALEZ DEL SOLAR, Matrículas individuales DESCONO-
CIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:COCHABAMBA 446 de la localidad de:CORONEL DOMINGUEZ,
identificado como Lote AManz S/Nº plano Nº269774/2023 y Lote H Man-
zana 24 Plano Nº DUP-343/1941 Partida inmobiliaria N°16-15-00
347795/0015-6 (CONCEDENTE) y Partida N.º 16-15-00 347795/0027-1
(TEMPORAL), inscripto el dominio al Tomo 111 Folio 03 N°1483, Depar-
tamento ROSARIO , Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-0008653-6, iniciador:COR-
DOBA SERGIO ROLANDO.
7.-ALBERTO GUILLERMO GONZALEZ DEL SOLAR /RODOLFO NI-
CANOR GONZALEZ DEL SOLAR,Matrículas individuales DESCONOCI-
DAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:COCHA-
BAMBA 454 de la localidad de:CORONEL DOMINGUEZ, identificado
como lote AManz S/Nº plano Nº270023/2023 y el Lote H Manz 24 Plano
DUP-343/1941 ,Partida Inmobiliaria Nº16-15-00 347795/0015-6 (CON-
CEDENTE) y Partida Nº16-15-00 347795/0025-3 (TEMPORAL) inscripto
en el dominio Tomo 111 Folio 03 N.º1483, Departamento ROSARIO ,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
Rosario, expte. 01502-0008575-5, iniciador:ECHEVERRIA ESTELVINA
TERESA.
8.- ALBERTO GUILLERMO GONZALEZ DEL SOLAR /RODOLFO NI-
CANOR GONZALEZ DEL SOLAR ,Matrículas individuales DESCONO-
CIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:SARMIENTO 580 de la localidad de:CORONELDOMINGUEZ, iden-
tificado como lote Amanzana S/Nº plano N°269774/2023 y el Lote E Manz
24 Plano DUP-343/1941, Partida inmobiliaria N°16-15-00 347795/0015-
6 (CONCEDENTE) y partida N.º16-15-00 347795/0032-3 (TEMPORAL)
, inscripto en el dominio Tomo 111 Folio 03 N.º1483, Departamento RO-
SARIO , Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de Rosario, expte. 01502-0009298-4, iniciador: BERMUDEZ
MIRTA ISABEL.
9.- ALBERTO GUILLERMO GONZALEZ DEL SOLAR /RODOLFO NI-
CANOR GONZALEZ DEL SOLAR ,Matrículas individuales DESCONO-
CIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:COCHABAMBA 470 de la localidad de:CORONEL DOMINGUEZ,
identificado como lote A manzana S/Nº plano N°269774/2023 Y el Lote I
MANZ 24 PLANO DUP-343/1941, Partida inmobiliaria N°16-15-00
347795/0015-6 (CONCEDENTE) y la Partida 16-15-00 347795/0026-2
(TEMPORAL), inscripto en el dominio Tomo 111 Folio 03 N.º1483, De-
partamento ROSARIO , Sección Propiedades, del Registro General de
la Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-0009300-8,
iniciador:FLORES MARTA ELVIRA.
10.- ALBERTO GUILLERMO GONZALEZ DEL SOLAR /RODOLFO NI-
CANOR GONZALEZ DEL SOLAR ,Matrículas individuales DESCONO-
CIDAS, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:COCHABAMBA 462 de la localidad de:CORONEL DOMINGUEZ,
identificado como lote A manzana S/Nº plano N°276081/2024 y el Lote I
Manz 24 Plano DUP-343/1941, Partida inmobiliaria N°16-15-00-
347795/0015-6 (CONCEDENTE) y la Partida 16-15-00 347795/0029-9
(TEMPORAL), inscripto en el dominio Tomo 111 Folio 03 Nº1483, Depar-
tamento ROSARIO , Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de Rosario, expte. 01502-0009301-9, iniciador:SILVA
SEGUNDO ANTONINO.
S/C 45226 En. 24 En. 28

__________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN N.º 003

SANTA FE, 23 ENE 2025

VISTO:
El EE-2025-00000215-APPSF-PE del Sistema Timbó, mediante el cual
el Director Provincial de Programas y Proyectos de la Secretaria de Tec-
nologías para la Gestión, gestiona autorización para utilizar software pro-
pietario; y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, expresa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Aplicación
será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse software propietario….”, atribución que fuera encomendada al Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;
Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Ministerio de la Gobierno e Innovación Pública; las competencias específicas de
entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación
de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, anteriormente Ministerio de
Gobierno y Reforma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos interminis-
teriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la dependencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública
a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un soft-
ware que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original o cuando
se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que permitan ase-
gurar el nivel de servicio requerido", que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido la
elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos Orga-
nismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente de
sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de recursos para
el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionalidades
cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías para la Ges-
tión recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una que se ajuste a la legis-
lación vigente en el más corto lapso de tiempo posible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las ne-
cesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los modelos
denominados propietarios por otros que brinden la más amplia libertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a el Director Provincial de Programas y Proyectos, en carácter de excepción, a usar
el software propietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Director Provincial de Programas y Proyectos, a utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle: - 2
(dos) licencias Windows 11 o posterior.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
S/C 45238 En. 24 En. 28

__________________________________________

COMUNA DE ATALIVA

ORDENANZA Nro. 1013

Ataliva, 16 de Enero de 2025.

VISTO:
La imperiosa necesidad de satisfacer los más caros anhelos de esta población puestos en evidencia a través de las solicitudes verbales formula-
das a esta Comuna por numerosos vecinos, en el sentido de que se contemple la posibilidad de proceder a la ejecución de obra: “Cordones cuneta
y bocacalles”, hecho que sin lugar a dudas redundará en beneficio directos e indirectos en materia hídrica y vial, para la sociedad toda; y,

CONSIDERANDO:
Que la Comuna cuenta con los estudios técnicos correspondiente al proyecto de ejecución de obra: “Cordones cuneta y bocacalles”.

Que el aspecto económico financiero ha sido previsto en el marco del Programa de Obras Urbanas; y la implementación de un plan de financiación
propia, que contempla el pago de la mejora a construir en cuotas mensuales acorde con las posibilidades socio-económicas de la población.

Que resulta necesaria la eliminación progresiva de cunetas a cielo abierto, construyendomejoras que permitirán el fácil escurrimiento de aguas pluviales.

Que el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en reunión de Comisión Comunal de fecha 15/01/2025, Acta Nº 454.

POR TODO ELLO:
LA COMISION COMUNAL DE ATALIVA,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE:
ORDENANZA

Artículo Nº 1: Declárese de interés comunal la realización de la obra “Cordones cuneta y bocacalles “, por el sistema de contribución de mejora; que
comprenderá las siguientes calles de la localidad:

Calles Desde Hasta Largo Ancho Prof. Calle Obra
Primera Junta 300 400 100 metros 20 metros 0,15 metro Cordones cuneta y boca-
calles

Artículo Nº 2: Beneficiarios. Se consideran beneficiarios de la obra y por ende obligados al pago de la misma, y con derecho a oponerse a su eje-
cución, quienes detenten el carácter de titulares de derecho real de dominio o titulares de derechos y acciones a título de dueño de inmuebles com-
prendidos en el sector a intervenir.
Artículo Nº 3: Contribución de Mejoras. El costo total de las obras dispuestas en la presente Ordenanza, será afrontado por los beneficiarios, siendo
su pago exigible y obligatorio, conforme el régimen de contribución de mejoras establecido en la presente. A los efectos de la determinación de la con-
tribución por mejoras se considerará costo total de la obra a la suma de todas las inversiones efectuadas hasta su habilitación total, incluidas todas
las obras complementarias necesarias; y a compensaciones financieras que pudieran reconocerse pormayores gastos generados durante el proceso de ejecución.
Artículo Nº 4: Prorrateo del costo de mejoras. Establécese el costo total de las obras a que se alude en el artículo 3°, a valores del mes de Enero
del año 2025 y expresado en unidades contributivas equivalentes a bolsas de cemento de 50 kg (Loma Negra); en Anexo I de la presente.
El costo de la contribución por mejoras resultante, expresada en las unidades contributivas referidas, será prorrateado entre los obligados a su pago
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en relación a los metros lineales de frente de los inmuebles beneficiados, determinando así el precio.
Las situaciones no previstas en las normas de afectación precedentes serán resueltas por la Comuna de Ataliva.
Para todos los casos que aquí se establecen se tomará como válida la situación parcelaria catastral a la fecha de promulgación de la presenteOrdenanza.
Artículo Nº 5: Autorizase al Presidente Comunal a recibir donaciones de personas jurídicas, públicas o privadas y/o entidades intermedias, consus-
tanciadas con el desarrollo urbano y económico de esta zona de la localidad, en el marco de la Ley Provincial N° 2.439. El monto de las mismas se
descontará del total a prorratear entre todos los frentistas alcanzados.
Artículo Nº 6: Planes de pago. Establézcase para el pago de la contribución de mejoras el siguiente sistema: El pago será realizado una vez habili-
tada la obra. Ello implicará la obligación para el contribuyente del pago del costo de la obra que le corresponda según prorrateo, en la parte propor-
cional de su obligación; y accesorios por mora.
Se ofrecerán las siguientes alternativas de pago:
1 -Pago contado con un 10% de descuento.
2 - Plan de pagos de 6 cuotas mensuales, sin interés de financiación.
3 - Planes de pagos de 24 cuotas mensuales, con interés de financiación mensual del 4 %.
En los casos en los cuales los beneficiarios no hayan escogido un sistema en particular se entenderá que optaron por seis (6) cuotas mensuales,
sin interés de financiación.
La Comuna de Ataliva, a requerimiento del interesado, evaluará los casos especiales de imposibilidad de pago por parte de beneficiarios que de-
muestren situaciones objetivas que permitan inferir grave dificultad insalvable en asumir los planes de pago antes indicados, pudiendo en tales casos
extender fundadamente los plazos de financiamiento de la obra, hasta un máximo de 36 cuotas mensuales, iguales, consecutivas y con interés de fi-
nanciación mensual del 4 %.
A partir del uso público de la obra, la Comuna de Ataliva emitirá una liquidación mensual (Cuota) por cada beneficiario que no haya optado por pago
al contado o la formalización de un plan de pagos. Las cuotas estarán expresadas en unidades contributivas equivalentes a bolsas de cemento de
50 kg (Loma Negra) y serán liquidadas a su valor al momento de su emisión; y en relación a los metros lineales de frente de los inmuebles benefi-
ciados; con más accesorios por mora.
La falta de cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente Ordenanza por parte de los contribuyentes, en virtud de la opción por cual-
quiera de las formas de pago establecidas, harán aplicables las normas correspondientes al Código Fiscal Uniforme, relativas a la mora de los tribu-
tos y adicionales.
Artículo Nº 7: Establécese como fecha de vencimiento de las obligaciones tributarias de la presente ordenanza, el día 11 de cadames o el día hábil posterior.
Artículo Nº 8: Los inmuebles de los beneficiarios de la obra que resulten responsables del pago de la Contribución de Mejoras a que refiere la pre-
sente Ordenanza, se afectarán en función de las características dominiales y catastrales que posean a la fecha de iniciación de los trabajos públicos
pertinentes, no debiendo extenderse escritura pública alguna que afecte el dominio de los mismos, sin previa obtención del Certificado de Libre Deuda
que acredite el pago de la contribución de mejoras de referencia.
La Comuna de Ataliva solicitará la colaboración del Registro General de la Propiedad para que no inscriba documento alguno que pudiera afectar
el dominio de cualquiera de los inmuebles comprendidos en las presentes disposiciones, en tanto no se verifique el cumplimiento del requisito esta-
blecido en el párrafo precedente.
Artículo Nº 9: Registro de Oposición. La ejecución de la obra dispuesta en el artículo 1º de la presente Ordenanza, estará supeditada a los resulta-
dos del Registro de Oposición que se reglamenta en el Art. 10° de la presente.
A tal efecto habilítese un Registro de Oposición por el término de Quince (15) días hábiles desde el 27/01/2025 hasta el 14/02/2025, en el horario
de 7:30 a 12:00 horas, donde los vecinos afectados por la obra, podrán manifestar opinión fundada de su disconformidad.
Si la disconformidad supera el 40% de los beneficiados, no se realizará la obra. En cambio si la proporción que se opusiere a la realización de las
mismas, que surja del Registro de Oposición reglamentado por el artículo 10° de la presente, no supere el cuarenta (40%) del total de los beneficia-
rios y el cuarenta por ciento (40%) del monto total de la obra, calculado en base al presupuesto oficial; regirá el Artículo 17 de la Ley Provincial Nº
2.127 que dispone que “… Los inmuebles beneficiados quedan afectados al pargo de la contribución, no pudiendo extenderse escritura alguna que
afecte al dominio, sin que previamente por boleta o en su defecto por certificado extendido por la Comuna y en el que conste que el respectivo bien
raíz no adeuda contribución de afirmado o en el caso de emisión de bonos que se han abonado los servicios vencidos. Estos documentos serán tras-
criptos o singularizados en la escritura y la Comuna lo expedirá gratuitamente dentro de las 48 horas hábiles de haber sido solicitado…”.
Artículo Nº 10: Publíquese durante diez (10) días en el boletín oficial y redes sociales de la Comuna deAtaliva; y notifíquese fehacientemente a todos
los beneficiarios de la obra alcanzados por la presente, comunicando que podrán formular oposición a la realización de las obras dentro de un plazo
de Quince (15) días corridos contados a partir del día siguiente al de la última notificación y/o de la última publicación, el que fuere posterior, en el
Registro de Oposición que funcionará conforme a las normas que se indican a continuación:
a) Dicho Registro consistirá en un libro encuadernado, foliado y rubricado el cual estará a disposición de los interesados en los horarios y en la de-
pendencia que la comuna estime conveniente a tal objeto, lo que deberá ser informado en las notificaciones a los beneficiarios y en las publicacio-
nes exigidas.
b) El Derecho de Oposición podrá ser ejercido por aquellos beneficiarios de la obra o sus representantes legales que acrediten tal carácter con la
documentación respectiva. En el caso de condominios (titulares registrales), sucesores (titular de derechos y acciones), usufructuarios y nudos pro-
pietarios deberá exigirse una manifestación conjunta de oposición.
c) Cada oponente deberá acreditar su identidad mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad y/o cualquier otra documentación
válida expedida por autoridad competente, debiendo justificar, asimismo, ser titular del o los inmuebles beneficiados por las obras mediante exhibi-
ción de escritura pública, declaratoria de herederos y/o cualquier otra documentación que permita constatar fehacientemente la situación invocada.
d) Los representantes legales que pudieran presentarse como tales a formular oposición, deberán acreditar su personería mediante la documenta-
ción autenticada correspondiente.
e) La dependencia encargada del Registro otorgará a pedido del interesado, constancia fiel de su presentación con indicación de fecha y folio del
Registro de Oposición en que fuera realizado.
f) Vencido el plazo acordado para la formulación de objeciones a la ejecución de las obras, las oposiciones formuladas serán comunicadas por la
secretaría administrativa a la Comisión Comunal, a efectos de la determinación, en base a los Registros Catastrales de la proporción que la oposi-
ción representa sobre el total de propietarios beneficiados por las obras, para determinar la restante proporción exigida por esta Ordenanza.
Artículo Nº 11: Para todo caso no previsto en la presente Ordenanza, regirán supletoriamente las disposiciones de la Ley Provincial Nº 5.188, su
Decreto Reglamentario y modificatorias.
Artículo Nº 12: Afectase el producido del cobro de la contribución por mejoras establecidas en la presente ordenanza con destino al mantenimiento
y mejora de la infraestructura urbana local.
Artículo Nº 13: Promúlguese, regístrese, publíquese y archívese.

ANEXO I
CONTRIBUCION POR MEJORA

obra: “Cordones cuneta y bocacalles “

Contribución por mejora - Obra: “Cordones cuneta y bocacalles”

A Costo total de obra “Cordones cuneta y bocacalles” al mes 01/2025 $ 8.400.000,00
B Precio de bolsa de cemento 50 kg Loma Negra al 10/2024 $ 11.350,00
C Costo de obra prorrateable expresado en UC bolsa de cemento 50 kg (C = A /B) 740,00
D Metros lineales totales de obra 200,00
E UC por metro lineal de obra (E = C / D) 3,70

$ 15000 534430 En. 24 Feb. 06
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COMUNA DE SAN EDUARDO

INSCRIPCION

La Comuna de San Eduardo, invita a los aspirantes a adquirir terrenos
para construcción de su vivienda en condiciones de fomento, a inscribirse
en Registro deAspirantes Consulta o inscripción: en sede comunal sita en
calle Sarmiento 261, San Eduardo (2615), teléfono
(03462)482010/482222 desde el 18/2/2025 hasta el 18/4/2025.
$ 400 534385 Ene. 24 Feb. 6

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL
PILAY S.A.

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F 11853, suscripto
con fecha 22/04/2013 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay S.A. - Pilares
y LA Sra Caparros, Daniela, ha sido extraviado por la misma.
$ 250 534330 En. 22 En. 28

__________________________________________

COMUNA DE CHOVET
VENTA DIRECTA

La Comuna de Chovet llama a recibir ofertas para la venta de Vehículo
Minibus Mercedes Benz Sprinter 415 CDI-C 3665 TE modelo 2017, en la
suma de 38.250.000.
Consultas: en sede comunal sita en calle Sarmiento 589, Chovet, telé-
fono (03465) 493167.
Plazo para recepción de Ofertas: en sede comunal hasta las 10.00 horas
del 14/02/2025.
$ 594 534312 En. 21 Feb. 13
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CONVOCATORIASDELDIA
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CLUB DEPORTIVO BELGRANO

LLAMADO AASOCIADOS

Conforme lo resuelto en el Expediente N° 00151-0003462-2, Resolu-
ción N° 1498/24 de la I.G.P.J. de la Provincia de Santa Fe que dispuso la
Normalización de la entidad "Club Deportivo Belgrano" se convoca a
todos los interesados al reempadronamiento obligatorio desde el día 31
de enero de 2025 hasta el día 5 de marzo de 2025 ambos inclusive, los
días lunes a viernes de 17 a 20 horas en el domicilio sito en calle 9 de
Julio N° 1187 de la ciudad de Villa acampo, a fin de tomar conocimiento
de los requisitos estatutarios. Asimismo, para más informaciones los in-
teresados deberán comunicarse al teléfono 3482 - 274162 en los mismos
horarios. El valor de la cuota de ingreso y la cuota mensual fue fijada en
la suma de $ 500 (quinientos).Judith Andrea Gutiérrez - Normalizadora.
$ 50 534367 Ene. 28 Ene. 29

__________________________________________

INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS OROÑO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día
14 de febrero de 2025, a las 15:30 horas en primera convocatoria y a las
16:30 horas en segunda convocatoria, en el domicilio social de Bv. Oroño
1508, Rosario, Provincia de Santa Fe, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

1. Designación de accionistas para confeccionar y firmar - juntamente
con el Presidente - el acta de la asamblea.
2. Motivos de esta convocatoria fuera de término.
3. Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 10
de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias), corres-
pondiente al ejercicio social N° 11 concluido el 31 de julio de 2024. Con-
sideración de la gestión del Directorio en el período mencionado.
4. Distribución de resultados acumulados. Remuneración al Directorio
(art. 261 de la Ley General de Sociedades (Nº 19.550 y modificatorias).
Rosario, 21 de enero de 2025.

EL DIRECTORIO

Nota: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales y
estatutarias para poder asistir a la asamblea.
$ 500 534416 Ene. 28 Feb. 3

COOPERADORAAGRÍCOLA GANADERA
CARRERAS LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa Agrícola Ganadera Ca-
rreras Limitada, en conformidad con las disposiciones legales y estatuta-
rias vigentes, convoca a sus asociados para el día 07 de Febrero de 2025,
a las 9,00 horas, a la Asamblea General Ordinaria, que se desarrollará en
el local del Carreras Atletic Club, Mutual Social y Biblioteca, ubicada en
Avda. Sarmiento esquina López, de la localidad de Carreras, Departa-
mento General López, de la provincia de Santa Fe, para tratar lo si-
guiente:
ORDEN DEL DIA:

1°) Designación de 2 (dos) asambleístas para que juntamente con el
Presidente y Secretario, refrenden el Acta de la Asamblea General Ordi-
naria.
2°) Evaluación y justificación de las causales por las cuales esta Asam-
blea General Ordinaria se realiza fuera de los plazos establecidos por la
normativa vigente y el Estatuto de la Entidad.
3°) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro
Demostrativo de Pérdidas y Excedentes, análisis de cuadros anexos, In-
forme del Síndico e Informe del Auditor correspondiente al Ejercicio Eco-
nómico N° 71, cerrado el 30 de Setiembre de 2024.
4°) Propuesta de distribución de excedentes.
5°) Renovación parcial del Consejo de Administración (Artículo N° 52):
a) Elección de tres (3) miembros titulares en reemplazo de los Señores:
Eduardo José Acciarri, Mauricio Villa, Luis Maria Oliva;
b) Elección de tres (3) miembros suplentes en reemplazo de los Seño-
res: Diego Martín PETTINARI, Marcos Andrés Morresi y Martin LUJAN.
c) Elección de un Síndico Titular por un año en reemplazo del Srta Aye-
lén Angelini y de un Síndico Suplente por un año en reemplazo del Sr
Víctor A. Fanissa.
6°) Evaluar la suspensión del reembolso de las cuotas sociales, según
lo previsto por la Resolución N° 1027 del INAC, en los próximos ejercicios.
7°) Información de los bienes muebles, inmuebles, acciones, semo-
vientes, etc., recibidos en el curso del presente Ejercicio, de acuerdo a la
autorización otorgada por las Asamblea realizada el 31 de Enero de 2024,
y el destino otorgado a dichos bienes.
8°) Renovación de la autorización para que el Consejo deAdministración
pueda recibir bienes muebles, inmuebles, acciones, semovientes, etc.,
en pago total o parcial de deudas que los asociados o terceros tengan con
la Cooperativa. adquirir un inmueble rural, de acuerdo a lo previsto en el
inciso 1) del artículo N° 59 del Estatuto Social.
9°) Autorización para operar con no asociados, conforme a la Resolución
N° 639 del INAC.
10°) Tratamiento a dispensar al Ajuste de Capital, de acuerdo a la Re-
solución (INAES) 996/2021 Anexo 1 - punto B:
a) Ratificar lo realizado por el Consejo de Administración al Ajuste de
Capital de Ejercicios anteriores y de los rubros Otros Ajustes al Patrimo-
nio Neto no capitalizables.
b) Evaluar y decidir el destino del Ajuste del Capital del Ejercicio.
c) Evaluar y decidir el incremento de la Reserva Especial Art 42 Ley
20.337 de los retornos y/o incremento p/reexpresión de la participación de
la Cooperativa en otras Entidades.

SERGIO DANIEL ACCIARRI
Presidente

SERGIO ANTONIO CUBRE
Secretario

Nota:Artículo N° 36: Las Asambleas se realizarán válidamente se cual
fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la con-
vocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los aso-
ciados.
$ 570 534428 Ene. 28 Ene. 30

__________________________________________

ASOCIACIÓN TRANSPORTISTAS DE DIAZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Transportistas de Díaz, convoca
a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, la que se lle-
vará a cabo el día 21 de Febrero del 2025, a las 19:00 hs. en la sede so-
cial de la entidad sito en Av. Buenos Aires 997, de la localidad de Díaz,
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

1º) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta juntamente
con el Presidente y Secretario.
2°) Lectura y consideración de la Memoria, Inventarios, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos; In-
forme del Revisor de Cuentas y del Auditor, del Ejercicio N° 14, corres-
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pondiente al período comprendido entre el 01 de Enero de 2024 y el 31
de Diciembre de 2024.
3º) Renovación total de los miembros de Comisión Directiva y Reviso-
res de Cuentas por finalización de sus mandatos, en un todo de acuerdo
con los Art. 11, 12 y 13 de nuestro Estatuto.
4°) Consideración del monto de la Cuota de Socios.

DIEGO ALBERTO GARCIA
Presidente

MAURICIO VICTOR STARNA
Secretario

Nota: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada en
la convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente media hora des-
pués con cualquier número de socios, de acuerdo a disposiciones lega-
les vigentes y el Art. 29 de nuestro Estatuto.

$ 250 534426 En. 28 En. 30
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CLUB ATLÉTICO TOTORAS JUNIORS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Civil Club Atlético Totoras Juniors en cumplimiento de los
disposiciones estatutarias, convoco a los señores socios a la Asamblea
General Ordinario a celebrarse el día 27 de Febrero del 2025, o los 19:00
horas, en su Sede Social de calle Las Heras 1153 de la ciudad de Toto-
ras, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:

1) Lectura y aprobación del Acto anterior.
2) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente
y Secretario firmen el Acto de Asamblea.
3) Consideración y Aprobación Memoria, Inventario, Balance, Cuenta
de Gastos y Recursos e Informe de Comisión Fiscalizadora correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de Octubre 2024.
4) Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Re-
visora de Cuentas.

JUAN JOSE VIGNOLO
Presidente

VICTORIA PELIZZARI
Secretaria

NOTA:Artículo 42: Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cual
fuere el número de los Asociados concurrentes una hora después de la
señalada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad
más uno de todos los Asociados con derecho a voto. Las resoluciones
serán tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes,
salvo que este estatuto preveo una mayoría superior.

$ 100 534425 Ene. 28 Ene. 29
__________________________________________

BLD AGRO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas de BLD AGRO S.A. a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 25 de febrero de 2025,
a las 14.00 horas, en primera convocatoria, y a las 15.00 horas en se-
gunda convocatoria, en calle Santa Fe 1183, Piso 7, Of. 1 y 2, de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para tratar los siguientes puntos:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea
juntamente con el Señor Presidente;
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos, Informe del Audi-
tor, correspondientes al Ejercicio Económico Nº 21 cerrado al 30 de sep-
tiembre de 2024;
3) Destino del Resultado;
4) Gestión del Directorio;
5) Consideración de las retribuciones de los Directores por el ejercicio
de sus funciones técnico - administrativas de carácter permanente del
Ejercicio Económico N° 21 cerrado el 30 de septiembre de 2024, en ex-
ceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley de Sociedades;
6) Consideración de la retribución de la Comisión Fiscalizadora por el
ejercicio cerrado al Nº 21 cerrado al 30 de septiembre de 2024;
7) Elección de auditor externo titular y suplente.
8) Consideración del aumento del capital social. En su caso, modifica-
ción del artículo 4 del Estatuto Social.
9) Otorgamiento de las autorizaciones para efectuar las tramitaciones

necesarias para su aprobación y registración en los organismos públicos
respectivos.

FABIO JESUS BINI
PRESIDENTE

Nota: La comunicación exigida en el Art. 238 de la LGS y sus modifica-
torias, deberá ser efectuada dentro del plazo de ley, dirigida al domicilio
social de BLD AGRO S.A., en calle Santa Fe 1183, Piso 7, Of. 1 y 2, de
la ciudad de Rosario, Santa Fe.
$ 750 534486 En. 28 Feb. 03

__________________________________________

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas Ordinarios y Preferidos de BLD S.A.
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse en forma
digital, el día 25 de febrero de 2025, a las 16.00 horas, en primera con-
vocatoria, y a las 17.00 horas en segunda convocatoria, en calle Santa Fe
1183, piso 7mo. Of. 1 y 2, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
para tratar los siguientes puntos:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea
juntamente con el Señor Presidente.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos, Informe del Audi-
tor, correspondientes al Ejercicio Económico Nº 25 cerrado al 30 de sep-
tiembre de 2024.
3) Gestión del Directorio.
4) Consideración de las retribuciones de los Directores y por el ejercicio
de sus funciones técnico - administrativas de carácter permanente del
Ejercicio Nº 25.
5) Destino del Resultado. 6) Consideración de la retribución de la Co-
misión Fiscalizadora por el Ejercicio Nº 25 cerrado al 30 de septiembre de
2024.
7) Elección de auditor externo titular y suplente.
8) Informe de las recompras de acciones de la propia sociedad efec-
tuadas durante el ejercicio cerrado el 30 de septiembre de 2024.
9) Reducción del Capital Social de la Sociedad.
10) Modificación del art. 4 del Estatuto Social. En especial en lo refe-
rente al capital reducido y al plazo para la conversión de acciones prefe-
ridas en ordinarias.
11) Tratamiento del ejercicio del derecho de los accionistas preferidos
para la conversión de las acciones preferidas en ordinarias. En su caso,
autorización al Directorio para reglamentar el procedimiento del mismo.
12) Otorgamiento de las autorizaciones para efectuar las tramitaciones
necesarias para su aprobación y registración en los organismos públicos
respectivos.

FABIO JESUS BINI
PRESIDENTE

Nota: Atento a que la Asamblea se celebrará en forma digital, la comu-
nicación exigida en el Art. 238 de la LGS deberá ser efectuada, dentro del
plazo de ley, por email, dirigido a registroacciones@bld.com.ar. Los Sres.
Accionistas deberán informar en dicha comunicación, una dirección de
correo electrónico a la que se le remitirá el link de acceso a la videocon-
ferencia, caso contrario se utilizará la dirección del correo electrónico que
se tenga en la sociedad.
$ 750 534484 En. 28 Feb. 03
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CONVOCATORIASANTERIORES
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ASOCIACIÓN MUTUAL ENTRE ASOCIADOS Y
ADHERENTES AL CLUB ATLÉTICO ARGENTINO

QUILMES DE RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convoca a Asamblea General Extraordinaria para el viernes
28/02/2025 a las 19:00 hs. a realizarse en su sede social cita en calle Gu-
tiérrez N° 98 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, a los fines
de trabajar en el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de 2 asociados para que conjuntamente con Presidente
y Secretario suscriban el acta respectiva.
2) Renovación de comisión directiva y Junta Fiscalizadora por renuncias

RAUL PERETTI
Presidente

FIORELA PERIN
Secretaria
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NOTA: Después de transcurridos treinta minutos de la hora fijada, sin al-
canzar el quórum, la Asamblea podrá sesionar válidamente con los aso-
ciados presentes, cuyo número no podrá ser inferior al de los órganos
Directivos y de Fiscalización.
$ 150 534444 En. 27 En. 29

__________________________________________

SENTIR SEGUROS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1a. Y 2a. CONVOCATORIA)

De acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias vigentes, convo-
case a los Sres. Accionistas de Sentir Seguros S.A. a Asamblea Extraor-
dinaria, a realizarse en el domicilio de la Sociedad, sito enAvda. Suipacha
n° 2488, 2do Piso de la ciudad de Santa Fe, para el 19 de Febrero de
2025, a las 9:00 horas en primer convocatoria y a las 10 horas en se-
gunda convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1- Designación de dos (2) accionistas para confeccionar y firmar el acta
de asamblea, junto con la señora presidente del directorio.
2- Consideración de venta y/o grabar con hipoteca el inmueble sito en
calle Gaboto n° 2146/2172 de la ciudad de Santo Tome, provincia de
Santa Fe, en caso de tomar un préstamo.

EL DIRECTORIO

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para tener derecho a asis-
tir a la Asamblea deberán depositar sus acciones o certificados bancarios
hasta tres (3) días antes de la realización de la misma.
$ 250 534429 En. 27 En. 31

__________________________________________

GANADEROS DE PROVIDENCIA S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de Ganaderos de Providencia S.A. llama a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria para el día 26 de febrero de 2025, a las 11:00 hs., en
primera convocatoria y 12:00 hs. en segunda convocatoria, en su sede
social, en la localidad de Providencia, en cumplimiento de lo previsto por
la ley y de acuerdo al siguiente temario, aprobado por el directorio:
ORDEN DEL DIA:
1. Elección de un socio para firmar el acta junto con el Presidente;
2. Designación de autoridades.

FRANCISCO JOSÉ BERTORELLO
Presidente

$ 99 534408 Ene. 24 Ene. 28
__________________________________________

ACTO MEDICO Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria, la que tendrá lugar
en la sede social de Boulevard Oroño 1196, Rosario, el día 13 de febrero
de 2025 a las 13 horas.
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de accionistas para confeccionar y firmar juntamente con
el presidente el Acta de Asamblea.
2. Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 12
de la Ley Nº 19550, correspondiente al ejercicio Nº 32 concluido el 31 de
octubre de 2024. Destino de los Resultados NoAsignados a dicha fecha.
Remuneración del Directorio (Art. 261 de la Ley Nº 19550).
3. Consideración de la Gestión del Directorio por el ejercicio Nº 32 ter-
minado el 31 de octubre de 2024.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas las disposiciones legales
y estatutarias para participar en la Asamblea.
$ 300 534363 Ene. 24 Ene. 31

__________________________________________

ASOCIACIONTRANSPORTADORESRURALESARGENTINOS–
DELEGACIONBIGAND

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores asociados:
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 26 de los esta-
tutos, la ASOCIACION TRANSPORTADORES RURALESARGENTINOS
– DELEGACION BIGAND convoca a sus socios a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el día 22 de Febrero de 2025 a las 9:00 horas
y a las 9:30 horas en segunda convocatoria, en su Sede Social sito en
calle Santa Fe 315 de la localidad de Bigand, Provincia de Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de la asamblea,
conjuntamente con el Presidente y Secretario de la Comisión Directiva.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario,
Cuenta de Gastos y Recursos y demás Cuadros anexos, informe de la
Junta Fiscalizadora, todo correspondiente al Ejercicio Nro 34, cerrado el
31 de diciembre de 2024.-
3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva por terminación del
mandato de la Comisión Actual, con el fin de cubrir los siguientes cargos:
Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal y cuatro vocales suplentes.
4) Elección de los miembros de la Junta Fiscalizadora, por terminación
del mandato de la Junta actual, con el fin de cubrir los siguientes cargos:
dos (2) miembros titulares de la Junta Fiscalizadora y dos (2) miembros
suplentes.

CRISTIAN GRAELLS
PRESIDENTE

ACLARACION:ARTICULO 29 ESTATUTO SOCIAL: Las Asambleas se
celebran válidamente aun en los casos de reformas de Estatutos y de di-
solución social, sea cual fuere el número de asociados concurrentes,
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes, no se hu-
biera reunido la mayoría absoluta de los asociados con derecho a voto.
$ 430 534379 En. 22 En. 28

__________________________________________

CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE DE AMENABAR

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión del Club Atlético Independiente de Amenábar, convoca a
los socios a la Asamblea General ordinaria a celebrarse el próximo 29 de
Enero de 2025 a las 19:30 horas en Belgrano 593 de la Ciudad de Ame-
nábar con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Asociados para que, en representación de la
Asamblea, suscriban elActa, conjuntamente, con el Presidente y Secretario.-
2) Motivos de convocatoria fuera de término.-
3)Aprobación deMemoria y Balance del ejercicio finalizado el 31/03/2024.-
4) Aprobación de los informes del revisor de cuentas del ejercicio finali-
zado el 31/03/2024.-
5) Elección de un Revisador de Cuentas Titular y un Revisador de Cuen-
tas Suplente por finalización de sus mandatos.-
AMENÁBAR, 08 de Enero de 2025.

SABALZA, NORBERTO FABIÁN
Presidente

RAMANZIN, MARÍA CELINA
Secretaria
$ 638,55 534195 Ene. 15 Feb. 4
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CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.
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PARABRISAS EXCLUSIVO S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1ra. No-
minación del Registro Público se ha ordenado la siguiente inscripción:
1. DENOMINACION: “PARABRISAS EXCLUSIVO S.A.S.”
$ 50 533771 Ene. 28

__________________________________________

PAISAJE LAGO SA

ESTATUTO

Aefectos del art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber que por instrumento
de constitución de fecha 19 de julio del año 2024 se ha resuelto consti-
tuir una sociedad anónima que girará bajo la denominación de “PAISAJE
LAGO” S.A., cuyos socios son Luciano Bella, argentino, mayor de edad,
nacido el 19.06.1978 D.N.I. N° 26.609.248, CUIT 20-26609248-3, de es-
tado civil casado, con domicilio en calle Fiambalá 557 de Roldan, Pro-
vincia de Santa Fe, y Diego Feser, argentino, nacido el 13.03.1975, D.N.I.
N° 24.322.504 CUIT 20-24322504-4, de estado civil casado, con domici-
lio en calle Córdoba 1654 Piso 7 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe. Su plazo de duración es de Noventa y Nueve años, contados
desde la fecha de inscripción en el Registro Público. La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en
cualquier punto de la República o en el exterior, las siguientes actividades:
a) Inversiones o aportes de capital con bienes propios en empresas, fi-
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deicomisos y sociedades constituidas o a constituirse, cualquiera fuera su
objeto, ya sean nacionales o extranjeras, privadas o mixtas, y realizar
toda clase de operaciones financieras, con las limitaciones del art. 30 de
la ley 19.550, y con exclusión de toda actividad que pueda incluir a la so-
ciedad dentro del artículo 299 Inc. 4 de la ley 19.550 y/o Ley de Entida-
des Financieras, pudiendo dedicarse al ejercicio de representación de
empresas vinculadas a la actividad; b) Compraventa, permuta, locación,
arrendamiento y explotación en todas sus partes de inmuebles propios ur-
banos, rurales, comerciales, loteos, fraccionamientos y realización de
toda operación sobre inmuebles propios que autorizan las leyes y regla-
mentaciones, incluso las comprendidas en la Propiedad Horizontal, cons-
trucción de edificios y de todo tipo de inmueble, con destino comercial o
habitacional, como asimismo el ejercicio de representaciones y adminis-
traciones de emprendimientos inmobiliarios, administración de consor-
cios, constitución y administración de fideicomisos no financieros,
inmobiliarios o de construcción, si intervenir en fideicomisos financieros,
y toda clase de operaciones inmobiliarias que sean admitidas por las
leyes, con bienes propios. Se excluye expresamente la actividad de co-
rretaje inmobiliario regulado por la ley provincial 13.154. A tal fin, la so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes, re-
glamentaciones vigentes y por este Estatuto. El capital social es de Pesos
Treinta Millones ($30.000.000), representado por Trescientas Mil
(300.000) acciones nominativas no endosables, de pesos cien ($100) de
valor nominal cada una. El Capital de la Sociedad podrá ser aumentado
por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto,
conforme el artículo 188 de la ley 19550. La administración de la Socie-
dad está a cargo de un Directorio compuesto de un número de miembros
que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 7 (siete),
quienes durarán en sus funciones tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos.
Se hace saber que por unanimidad se ha designado como Presidente y
Director Titular a Diego Feser, argentino, mayor de edad, nacido el
13/03/1975, D.N.I. N° 24.322.504, de profesión abogado, de estado civil
casado, y con domicilio en calle Córdoba 1654 Piso 7 de la ciudad de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe e; y como Director Suplente a Luciano Bella,
argentino, mayor de edad, nacido el 19/06/1978, D.N.I. N° 26.609.248,
de profesión arquitecto, de estado civil casado, con domicilio en calle
Fiambalá 557 de la dudad de Roldan, provincia de Santa Fe, quienes
aceptaron expresamente el cargo para el que fueran designados y fijaron
domicilio especial en la sede de la sociedad. De acuerdo a lo establecido
por el art. 284 último párrafo de la ley 19.550, se ha prescindido de la sin-
dicatura, pudiendo los socios ejercer el contralor que prevé el art. 55 de
la misma ley. El ejercicio económico de la sociedad cierra el día 31 de di-
ciembre de cada año. En relación a la sede social, la misma ha sido fijada
en calle Córdoba 1411 Piso 4 B, de la ciudad de Rosado, Provincia de
Santa Fe de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
$ 200 533724 Ene. 28

__________________________________________

RONEX S.A.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se
hace saber por el término de un día, que la sociedad RONEX S.A. por
asamblea de fecha 17 de julio de 2024 resolvió lo siguiente: Reformar el
Artículo Tercero del Estatuto Social, quedando el mismo redactado de la
siguiente manera: Artículo 3: Tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia o de terceros o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, a las
siguientes actividades:
- Compra, venta, alquiler, importación y exportación de productos de se-
ñalización móvil vial, paneles de mensaje variable móviles, tarjetas inte-
ligentes, equipos para control de tráfico, vehículos e instrumental
requeridos para mantenimiento y seguridad vial, demarcación horizontal,
material electromecánico e instrumental de señalización móvil vial apli-
cable al uso de energías alternativas (baterías, paneles solares, etc.). Re-
presentación de sistemas y equipos para control de tráfico y sistemas
integrados de gestión de tráfico. Servicios horizontales, verticales y de
semáforos y operaciones de tráfico.
- Inmobiliaria: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de pro-
piedades inmuebles propias. Podrá inclusive realizar todas las operacio-
nes sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las
disposiciones de la ley de propiedad horizontal, excepto las operaciones
previstas en el inciso 4 del artículo 299 de la Ley 19.550.
Quedan excluidas de este objeto la intermediación en la compra venta
de inmuebles de terceros y las actividades previstas en los artículos 1 y
9 de la Ley 13.154.
- Participar en Sociedades legalmente constituidas mediante la adquisi-
ción de sus títulos accionarios.
- Prestación de servicios de asesoramiento integral para la organización
de empresas en lo relativo a asistencia técnica en cualquiera de sus sec-
tores o actividades; relevamiento, análisis e interpretación de datos; rea-
lización de estudios de mercado; estudio y asesoría en la implementación
de sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos o co-
merciales; informaciones y estudios en sociedades comerciales, empre-

sas; estudio de factibilidad en proyectos de inversión internacional, na-
cional, regional y sectorial; investigación de mercado y de comercializa-
ción acerca de los rubros mencionados, capacitación en las distintas
ramas relacionadas con el objeto social.
Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejerci-
das por profesionales con título habilitante.
- Actuar en negocios derivados, subsidiarios o complementarios a los
indicados en el objeto social, establecer sucursales.
En cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
$ 100 533722 Ene. 28

__________________________________________

RAPOSO MECANIZADOS SRL

CONTRATO

A efectos de Su inscripción en el Registro Publico de Comercio de Ro-
sario, se publica por el término legal:
Con fecha 11/12/2024 se resolvió la constitución de la sociedad de res-
ponsabilidad limitada:
Socios: el Sr. Raposo JuanAriel, argentino, D.N.I. 30.686.617, CUIT 24-
30686617-2, de profesión comerciante, nacido el 09 de febrero de 1984,
estado civil soltero, con domicilio en calle Arévalo N° 7183, de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe, y el Sr. Raposo Leonel Andrés, ar-
gentino, D.N.I 28.199.346, CUIT 20-28199346-29 de profesión comer-
ciante, nacido el 13 de junio de 1980, de estado civil soltero, domiciliado
en Matheu N° 1009, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Denominación: “RAPOSO MECANIZADOS SRL”
Domicilio: Arévalo N° 7183 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe. Duración: diez años (10) a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico.
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: fabricación,
venta, exportación, comercialización, representación, consignación y dis-
tribución de productos metálicos de tornería y/o matricería. Compra, im-
portación, distribución y comercialización al por mayor y al por menor de
máquinas, utensilios, herramientas e insumos necesarios para
realizar la fabricación de los productos metálicos de tornería matricería.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 9.700.000 (Pesos
Dos Millones Setecientos Mil dividido en 1000 (mil) cuotas de $2.700
(Pesos Dos Mil Setecientos) cada una.
Administración y Fiscalización: Estará a cargo de uno o más gerentes,
socio o no, en forma indistinta. A tal fin usara su propia firma con el adi-
tamento de “socio-gerente” o “gerente”, según el caso, precedida de la de-
nominación social, actuando en forma individual. La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de todos los socios. Cierre de Ejercicio: el 30 de
junio (30/06) de cada año.
Mediante acta acuerdo de fecha 11/12/2024 se resuelve designar como
gerente al Sr. Raposo Juan Ariel.
$ 100 533717 Ene. 28

__________________________________________

ROSARIO DUAL S.A.

ESTATUTO

Con fecha 10 de octubre de 2024, según el Acta de Asamblea N° 251
ROSARIO DUAL S.A. por asamblea General Ordinaria, unánime, se re-
nueva el Directorio y se designa como Presidente del Directorio al Sr. Vi-
dosevich, Ladislao Andrés, Vice-Presidente a la Sra. Vidosevich, Milena
Tatiana y como Director Suplente al Sr. Di Paolo, Alejandro Martín.
$ 50 533772 Ene. 28

__________________________________________

SLIDE TOWERS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados “SLIDE TOWERS S.A.
s/Directorio” (Expte. N° 536-1/2024) y de acuerdo con el Acta de Asam-
blea nro. 46 de fecha 13 de febrero de 2023, que designa el nuevo di-
rectorio, cuyos cargos se distribuyeron conforme acta de Directorio nro.
178 correspondiente a la sesión celebrada el 13 de marzo de 2023, el Di-
rectorio de la Sociedad “SLIDE TOWERS S.A.” ha quedado constituido
por el término de tres ejercicios de la siguiente manera: Directora titular:
MARCELA ESTER ATIENZA, D.N.I. N° 10.410.159, nacida el 12 de oc-
tubre de 1951; casada, argentina, empresaria y contadora pública, domi-
ciliada en calle Morrison 7995 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, CUIT 27-10410159-9. No se ha elegido director suplente alguno con-
forme habilita el estatuto. Lo que se publica a los efectos legales y por el
término de Ley. Rosario, 26 de diciembre de 2024.

$ 100 533830 Ene. 28
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SKYCREAM S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio
de la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe, Dr. RICARDOALBERTO
RUIZ se hace saber por el término de un día, a los efectos legales que pu-
diera corresponder que, en autos caratulados: SKYCREAM S.R.L. s/
Transferencia De Cuotas Por Sucesión De Infantino, Sergio Alejandro
CUIJ 21-05540265-2 los que se tramitan por ante el Registro Público de
Comercio de Rosario, se ha dispuesto el Decreto que dice: ROSARIO, 02
de Septiembre de 2024 Denuncie datos completos de los nuevos socios.
Acompañe certificado del libre Inhibición del causante. Acompañe informe
del Registro de Procesos Universales sobre el estado concursal de las
nuevas socias y declaración jurada de Persona Políticamente Expuesta..
Acompañe la Publicación de Ley. Córrase vista a la A.P.I. Acompañe de-
claración jurada denunciando al Beneficiario final de la Sociedad con
firma certificada. Presente declaración jurada de Sujeto Obligado UIF (Ley
25, 246 Art. 20) de la Sociedad con firma certificada del representante
legal y de los socios, gerentes, síndicos y/o apoderados con firma certifi-
cada. A los fines de la inscripción se deberá acreditar la existencia y ve-
racidad del domicilio donde se fija la sede social, mediante alguno de los
siguientes medios: a) constatación notarial, b) comprobante de servicios,
tasa o impuesto a nombre de la sociedad, socio o administrador e) título
de propiedad o contrato (con firmas certificadas) de alquiler o de leasing
del inmueble de la sede social, y un servicio prestado efectivamente en
el lugar o impuesto d) habilitación municipal, o autorización equivalente si
la actividad de la peticionante se lleva a cabo en el mismo domicilio.
Atento el carácter de este Registro de Sujeto Obligado ante la UIF (Art.
20 Inc. 6 Ley 25.246) denuncie domicilio electrónico de la sociedad, y de
los socios (Arts. 21, 21 bis y ccs Ley 25246). Fdo. DR. GUILLERMO RO-
GELIO CORONEL Secretario. Asimismo según Oficio Nº 486 de fecha
26 de Agosto de 2024 ordenado en los autos caratulados: “INFANTINO
SERGIO ALEJANDRO S/ SUCESIÓN” CUIJ 21-02938691-6 que se tra-
mitan por ante Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial 16a Nominación de Rosario, a cargo del Dr. -Juez- Secretaría de
la Dra. MARIA SOL SEDITA, se ha dispuesto dirigir a UD el presente Ofi-
cio a los fines de a los fines de que TRANSFIERAN las SEIS MIL QUI-
NIENTAS (6500) cuotas sociales que poseía el causante SERGIO
ALEJANDRO INFANTINO (DNI 20.674.740) en la empresa “SKYCREAM
S.R.L.” CUIT 30-63351691-6 (cuyo contrato social e instrumento adicio-
nal fue inscripto en el RPC de Rosario el 23/04/1992, en Contratos al
Tomo 143, Folio 4966 Nº 502 y modificación inscripta en el mencionado
Registro el 16/06/1992 en Contratos al Tomo 143, Folio 8319, Nº 815), a
las herederas declaradas en autos mediante Resolución de Declaratoria
de Herederos Nº 1247 de fecha 29/11/2021: MICAELA INFANTINO MIR
(DNI N° 37572.371) y ABRIL INFANTINO MIR (DNI N° 47.036.351) en
partes iguales, es decir que se transfieren 3250 cuotas sociales de
SKYCREAM S.R.L. a favor de MICAELA INFANTINO MIR (DNI N°
37.572.371), argentina, soltera, nacida el 01 de Mayo de 1994 con domi-
cilio en Montevideo N° 1430 PISO 30 de Rosario, Santa Fe y 3250 cuo-
tas sociales de SKYCREAM S.R.L. a favor de ABRIL INFANTINO MIR
(DNI N° 47.036.351), argentina, soltera, con domicilio en Corrientes N°
2159 Piso 6º depto 7 de Rosario Santa Fe. Se hace constar que la De-
claratoria de Herederos fue dictada el día: 29 de Noviembre de 2021, me-
diante auto Nº 1247 F° 137 TOMO 76 y en su parte pertinente expresa:
Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... “RESUELVO: Declarar, en cuanto por
derecho hubiere lugar y sin perjuicio de terceros, que por fallecimiento de
SERGIOALEJANDRO INFANTINO (DNI N° 20.674.740) le sucede en ca-
lidad de únicos y universales herederos, sus hijas MICAELA (DNI N°
37.572.371) y ABRIL (DNI N° 47.036.351), ambas de apellido INFANTINO
y MIR. Téngaselos en posesión de los bienes de la herencia que no es-
tuvieren en poder de terceros. Cése la intervención Fiscal si por otro mo-
tivo no fuere menester. Notifíquese la presente a Fiscalía y a Defensoría.
Fecho, ofíciese a los fines preceptuados por la Ley 8.744. Insértese y há-
gase saber. Fdo. DRA. MARÍA SOL SEDITA (Secretaria) DR. PEDRO A.
BOASSO (Juez). Rosario,26 de Diciembre de 2024.

$ 200 533843 Ene. 28
__________________________________________

SANTA FE PINTURAS S.R.L.”

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los Autos Caratulados: “SANTA FE PINTU-
RAS S.R.L. s/MODIFICACION AL CONTRATO SOCIAL”, Expediente N°
2277 Año 2.024, de trámite por ante el Registro Público; los integrantes
de la Entidad: Edgardo Humberto ZIN, D.N.I. N° 20.180.925, argentino,
nacido el 20 de marzo de 1.968, domiciliado en calle Belgrano N° 3751
de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y la Señora Silvina Da-
niela ZIN, D.N.I. N° 28.578.453, argentina, nacida el 9 de junio de 1.98 1,
domiciliada en calle Martín Zapata N° 3280 de la ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe; en Contrato de fecha 29 (veintinueve) de noviem-
bre del año 2.024, han resuelto lo siguiente:

SANTA FE PINTURAS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Fecha del Contrato: 29 de noviembre 2.024.-
Plazo de Duración: 20 (veinte) años a contar desde la fecha de inscrip-
ción de la presente Reconducción en el Registro Público.
Administración: La administración, representación legal y uso de la firma
social estarán a cargo de la Señora Silvina Daniela ZIN y del Señor Ed-
gardo Humberto ZIN; en forma individual e indistinta, a quienes se los de-
signa gerentes y ejercerán el cargo por el término de duración de la
sociedad. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los
actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive
los previstos en el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación
Argentina y en el Artículo 9° del Decreto-Ley 5965/63. Les queda expre-
samente prohibido a los socios, en forma individual o conjunta compro-
meter la firma social en fianzas, garantías u operaciones ajenas a los
fines de la sociedad SANTAFE, 19 de diciembre 2.024. Liliana Piana, se-
cretaria.
$ 300 533670 Ene. 28

__________________________________________

SOLUCIONES METALURGICAS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Se hace saber que ha sido inscripta en el Registro Público de la ciudad
de Rosario, la modificación de la sede social de “SOLUCIONES META-
LURGICAS S.R.L.”, siendo su contenido principal el siguiente:
1.- Modificación de la sede social: De acuerdo a lo establecido en la
cláusula segunda del contrato social,se establece por unanimidad fijar la
sede social en calle Iriondo 1048 Piso 3 Dpto. 4 de la localidad Rosa-
rio,Provincia de Santa Fe.
1.- Fecha del instrumento: 23 días del mes de octubre de 2024.
$ 50 533739 Ene. 28

__________________________________________

SEDONA SRL

CESION DE CUOTAS

Se hace saber que en fecha 30 de octubre de 2024 , en el domicilio de
calle Rueda 286 de la ciudad de Rosario, el Sr Agustín Folch, DNI Nº
45.057.351, CUIT 20-45057351-6-9, de apellido materno Massa, nacido
el 23 de julio de 2003, soltero, argentino, estudiante, con domicilio en Av.
Cándido Carballo 230 Torre V Piso 7 Depto A de Rosario, socio Gerente
de la entidad nominada SEDONASRL (Inscripta en el Registro Público al
Tomo 175, Folio 6725 Nº 12115 en fecha 26 de agosto de 2024) ha ce-
dido vendido y transferido 800 cuotas sociales, cada una con una valor de
DIEZ MIL PESOS ($10.000) que totalizan un capital de OCHOCIENTOS
MIL PESOS ($800.000), y de la siguiente forma: CUATROCIENTAS
CUOTAS (400) a su valor de DIEZ MIL ($10.000) al SR. MAXIMO
FOLCH, DNI Nº 44.919.000, cuit 23-44919000-9, nacido el 23 de julio de
2003, soltero, argentino, estudiante, con domicilio en Av. Cándido Car-
ballo 230 Torre V Piso 7 Depto A de Rosario, Y CUATROCIENTAS (400)
cuotas sociales a su valor de DIEZ MIL ($10.000) al Sr JUAN IGNACIO
FOLCH, DNI Nº 43.007.651, CUIT Nº 20-43007651-6, nacido el 15 de di-
ciembre de 2000, soltero, argentino, estudiante, con domicilio en calle Av.
Cándido Carballo 230 Torre V Piso 7 Dpto A de Rosario. El Sr Agustín
Folch renuncia a su cargo de Gerente y en consecuencia los socios
acuerdan designar GERENTE AL SR MAXIMO FOLCH, quien acepto el
cargo. En consecuencia la CLAUSULA CUARTA SE REFORMA, que-
dando redactada de la siguiente manera: CUARTA: ... El capital social se
fija en la suma de pesos dos millones cuatrocientos mil ($2.400.000) re-
presentado por 240 cuotas de diez mil pesos ($10.000) cada una de ellas.
Dicho capital se suscribe íntegramente por los socios de la siguiente
forma: Máximo Folch, suscribe la suma de pesos $1.200.000 mil repre-
sentado en 1200 cuotas de pesos diez mil ($10.000) cada una. Y Juan Ig-
nacio Folch suscribe la suma de pesos 1.200.000 mil representado en
1200 cuotas de pesos diez mil ($10.000). Dicho capital se encuentra to-
talmente integrado.
$ 100 533776 Ene. 28

__________________________________________

SUAVEG S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “SUAVEG S.A. s/De-
signación deAutoridades” - Expte. N° 2266, año 2024- de trámite por ante
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el Registro Público se hace saber: Que por resolución de la Asamblea
General Ordinaria de fecha 3 de Noviembre de 2024 de “SUAVEG” S.A.
se resolvió lo siguiente:
Elegir por un período de 2 (dos) ejercicios al siguiente Directorio:
Presidente: CAMILO MARTIN CRESPO, D.N.I. N° 29.142.157, CUIT 20-
29142157-2 argentino, empresario, casado, nacido el 16/02/1981 domi-
ciliado en San Martín 1660 5º D de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe.
Vicepresidente: MARIA GISELA CRESPO, D.N.I. N° 26.276.942, CUIT
27-26276942-41 argentina, abogada, casada, nacida el 02/04/1977, do-
miciliada en calle Rivadavia 453 de la ciudad de Gualeguaychú, provin-
cia de Entre Ríos.
Directora Titular: MARIA LORENACRESPO, D.N.I. N° 26.276.912, CUIT
27-26276912-2, argentina, ingeniera agrónoma, casada, nacida el
02/11/1974, domiciliada en Country Aires del Llano Barrio 2 Manzana 7
Lote 1 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
Director Suplente: OSCARANTONIO RAYMUNDO CRESPO, D.N.I. N°
6.246.946, CUIT 20-06246946-4, argentino, empresario, divorciado, na-
cido el 23/01/1943, domiciliada en calle San Martín 1660 PB B de la ciu-
dad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Santa Fe, 18 de
Diciembre de 2024.
$ 100 533714 Ene. 28

__________________________________________

TRIAR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Cumplimentando las disposiciones del artículo 60 de la ley de Socieda-
des Comerciales Nro. 19550, se hace saber que por Asamblea General
Ordinaria del 22 de diciembre de 2022 a sociedad designó al actual Di-
rectorio, distribuyéndose los cargos y fijándose domicilio especial en San
Martín 2850 de Rosario según acta de directorio de igual fecha, con una
duración de tres ejercicios, quedando el mismo compuesto de la siguiente
manera: Presidente: MARÍA JOSÉARMELLINI, D.N.I. N° 27.978.760, na-
cida el 11 de mayo de 1980; casada, argentina, empresaria, domiciliada
en calle España 508 de la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos
Aires, CUIT 27-27978760-4; Vicepresidente: LUCAS MATÍAS ARME-
LLINI, D.N.I. Nº 25.925.650, nacido el 27 de mayo de 1977; casado, ar-
gentino, empresario, domiciliado en Cándido López 1394 de la ciudad de
San Nicolás, provincia de BuenosAires, CUIT 20-25925650-0; y Directora
Suplente MARÍA DE LOS ÁNGELES ARMELLINI, D.N.I. N° 30.026.069,
nacida el 26 de enero de 1983, casada, argentina, empresaria, domici-
liada en calle Cavalli 408 de la ciudad de San Nicolás, provincia de Bue-
nos Aires., CUIT 27-30026069-7. Lo que se publica a los efectos legales
y por el término de ley. Rosario, 26 de diciembre de 2024.
$ 100 533829 Ene. 28

__________________________________________

TERCERA EDAD S.R.L.

CONTRATO

Por estar dispuesto así en los autos caratulados: “TERCERA EDAD
S.R.L. s/ RECONDUCCION POR 3 AÑOS 1 TR $2.362. CUIJ 21-
05539052-2, se hace saber lo siguiente: En la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe, a los 31 días del mes de Mayo de 2024, entre el señor
ROBERTO OSCAR NIELL, D.N.I. N° 12.522.480, C.U.I.T. N° 20-
12522480-7, de apellido materno Poudes, argentino, mayor de edad, na-
cido en Rosario el 16 de agosto de 1956, de profesión comerciante,
casado en primeras nupcias con Stella Maris Zárate, y con domicilio en
calle Mar del Plata N° 463 Bis de la ciudad de Rosario (S.F) y JORGEAL-
BERTO NIELL, D.N.I. N° 11.12-6.2206, C.U.I.T. N° 20-11126206-4, de
apellido materno Poudes, argentino, mayor de edad, nacido en Rosario
el 21 de febrero de 1954, de profesión comerciante, viudo de sus prime-
ras nupcias con Adriana Navarro, y con domicilio en calle Del Valle Iber-
lucea Sur N° 421 de la ciudad de Rosario, (S.F.), ambos hábiles para
contratar convienen proceder en el presente la reactivación y trascripción
de texto ordenado de la sociedad que girará bajo el nombre de “TER-
CERA EDAD S.R.L., que venciera el 27 de mayo de 2024.
1) Se declara reactivada la Sociedad de Responsabilidad Limitada TER-
CERA EDAD S.R.L.”. la que será continuadora a la del mismo nombre y
que fuera inscripta en Contratos el 29/10/97 al T. 148, F. 14144, N° 1773
y sus posteriores inscripciones de Reconducción en Contratos al T. 153,
F. 13699 y N° 1472 de fecha 19/11/02. “Cesión de Cuotas Sociales” en
Contratos al T. 150, F. 10552 y N° 1215 de fecha 23/07/99, “Cesión de
Cuotas Sociales- Modificación de la Gerencia” en Contratos al T. 153, F.
1047, N° 110 de fecha 04/02/02. “Reconducción y Aumento de Capital
Social” en Contratos al T. 159, F. 9495, N° 723 de fecha 02/05/08, “Cesión

de Cuotas Sociales. Modificación de la Cláusula Sexta y Séptima. De-
signación de Gerentes” en Contratos al T. 1625 F. 50845 N° 336 de fecha
10/03/11; Reconducción y Aumento de Capital” inscripta en Contratos al
T. 164 F. 11750 Nº 749 de fecha 27/05/2013; Prórroga y Acta Acuerdo”
inscripto en Contratos al T. 169 F. 1764 Nº 414 de fecha 15/03/2018 y
“Prórroga y Acta Acuerdo” inscripto en Contratos al Tº 174 F. 4191 Nº 779
de fecha 13/04/2023.
2) Domicilio social: 3 de Febrero N° 280 de la ciudad de Rosario, pu-
diendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país o
del extranjero.
3) Duración: tres (3) años a partir de la fecha de inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio de la presente reactivación.
4) Objeto: la explotación de un Geriátrico, de acuerdo a las normativas
que rigen para su funcionamiento en los distintos Organismos Municipa-
les, Provinciales y Nacionales.
5) Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos Trescien-
tos Ciento Cincuenta Mil ($350.000), dividido en Trescientos Cincuenta
Mil (350.000) cuotas sociales de capital, de valor nominal un peso ($ 1)
cada una, el cual se suscribe y se integra por los socios en su totalidad
conforme a lo acordado oportunamente, conforme el siguiente detalle: El
socio ROBERTO OSCAR NIELL suscribe ciento setenta y cinco mil
(175.000) cuotas sociales de capital, o sea Pesos ciento setenta y cinco
mil ($175.000), que se encuentran integradas dentro del capital original.
El socio JORGE ALBERTO NIELL suscribe ciento setenta y cinco mil
(175.000) cuotas sociales de capital, o sea Pesos ciento setenta cinco mil
($175.000), que se encuentran integradas dentro del del capital original.
6) Administración, Dirección y Representación: La administración y di-
rección estará a cargo de uno/a o más gerentes socios o no, los que ac-
tuarán en forma indistinta y que deberán ser designados con el
consentimiento unánime de los socios.
7) Fiscalización: a cargo de ambos socios.
8) Cierre de ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de sep-
tiembre de cada año. ACTAACUERDO: DESIGNACIÓN DE GERENTES:
Se resuelve por decisión unánime de los socios designar como gerentes
a la Srta. ESTEFANIA BELEN NIELL, DNI: 31.280.664, de apellido ma-
terno Navarro, CUIT N° 27-31280664-4, argentina, mayor de edad., na-
cida en Rosario el 12 de diciembre de 1984, de profesión contadora,
soltera, y con domicilio en calle Iberlucea Sur N° 421 de la ciudad de Ro-
sario (S.F.) y la Srta. JULIANA CINTIA NIELL, DNI: 35.450.045, CUIT N°
27-35450045-6. de apellido materno Navarro, argentina, mayor de edad,
nacida en Rosario el 11 de Mayo de 1990, de profesión ama de casa, sol-
tera, y con domicilio en calle Iberlucea Sur N° 421 de la ciudad de Rosa-
rio (S.F.). Ambas manifiestan su aceptación al cargo de gerentes de la
sociedad TERCERA EDAD SRL y desempeñaran sus funciones de
acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del Contrato Social. Do-
micilio especial de las señoritas Gerentes de acuerdo a lo dispuesto por
la ley 19.550, en los domicilios particulares de cada uno de ellas denun-
ciados precedentemente.
$ 200 533760 Ene. 28

__________________________________________

TESTPLAST S.R.L.

CONTRATO

Disolución y Nombramiento de Liquidador: Por Asamblea del 23 de di-
ciembre del 2024, se resolvió la disolución de la sociedad por vencimiento
del plazo, nombrando liquidador a Horacio Francisco Rinaldo Testa, ar-
gentino, nacido el 04/10/1957, DNI 13.561.3071 domicilio Constitución
773, Las Rosas, Santa Fe. Dra. Antonela Testa, Mat. XLVII096, profesio-
nal autorizada.
$ 135 533779 Ene. 28

__________________________________________

TRANSPORTE JULITO S. R. L

MODIFICACION DE CONTRATO

Por Disposición de la Señora Jueza a cargo del Registro Público de Ve-
nado Tuerto DRA. MARIA CELESTE ROSSO, Secretaria de la DRA M.
JULIA PETRACCO en autos caratulados: “TRANSPORTE JULITO S.R.L
s/cesion de cuotas - modificación al contrato (Expte 639/ 24) según de-
creto de fecha 18-12-2024 se ordena la siguiente publicación de Edictos.
En la Localidad de Chovet, Departamento General López, Provincia de
Santa Fe a los 08 (Ocho) días del mes de Noviembre del Año 2.024 se re-
únen los Señores: RICARDO NAHUEL DUEÑAS, de nacionalidad ar-
gentino, nacido el día 24 de Diciembre de 1.987, apellido materno
MUÑOZ, D.N.I. N° 32.368.308 de profesión Comerciante, CUIT 20-
32368308-6, de estado civil soltero, con domicilio en Calle Alberto Cho-
vet N° 166 de la Localidad de Chovet, Departamento General López,
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Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico estudio.bozicovichgmail.com
y SANTIAGO CISTOLA STAIGER, de nacionalidad argentino, nacido el
día 26 de Noviembre de 2.002, apellido materno STAIGER, D.N.I. N°
44.499.164, de profesión Comerciante, CUIT 20-44499164-0, de estado
civil soltero, domiciliado en Calle Sarmiento Nº 800, Joaquín Víctor Gon-
zález, Anta, Provincia de Salta, domicilio electrónico
santiicistolagmail.com, todos ellos únicos socios de “TRANSPORTE JU-
LITO S.R.L “y el Señor PEDRO ANGEL MARIA OSTOJIC, de nacionali-
dad argentino nacido el día 29 de Mayo de 1.961, apellido materno
D’Angelo, D.N.I. N° 14.580.576, de profesión Comerciante, CUIT 20-
14580576-8, de estado civil soltero domiciliado en Calle Sarmiento N°
872, de la Localidad de Chovet Departamento General López, Provincia
de Santa Fe, domicilio electrónico estudio.bozikovich@gmail.com, todos
hábiles para contratar, manifiestan y acuerdan lo siguiente. CESION DE
CUOTAS - RENUNCIAY DESIGNACION NUEVO GERENTE- (Modifica-
ción Clausula Sexta) - MODIFICACION CONTRATO - TEXTO ORDE-
NADO. -
-CESION DE CUOTAS.
El Señor EDUARDO NAHUEL DUEÑAS llamado en adelante “El Ce-
dente” dice que vende, cede y transfiere en este acto la totalidad de las
cuotas que posee en la Sociedad, consistente en 1.750.000 (Un millón se-
tecientos cincuenta mil) cuotas de $ 100 (Pesos diez), valor nominal de
cada una, representativas de un Capital Social de $ 17.500.000 (Pesos
Diecisiete millones quinientos mil) en la siguiente proporción a a). - A
SANTIAGO CISTOLA STAIGER la cantidad de 1.000.000 (Un millón) de
cuotas de $ 10 (Pesos diez), representativa de un Capital Social de $
10.000.000 (Pesos diez millones) quien recibe y acepta de plena confor-
midad. PRECIO Y CONDICIONES: Esta venta se pactó en la suma total
de $ 10.000.000 (Pesos Diez millones), que “El Cedente” declara haber
recibido en su totalidad en dinero en efectivo con anterioridad a este acto,
sirviendo el presente como eficaz recibo y carta de pago en forma. h). A
PEDRO ANGEL MARIA OSTOJIC la cantidad de 750.000 (Setecientos
cincuenta mil) cuotas de $ 10 (Pesos diez) valor nominal cada una, re-
presentativas de un Capital Social de $ 7.500.000 (Pesos Siete millones
quinientos mil), quien recibe acepta de plena conformidad. PRECIO Y
CONDICIONES: Esta venta se pactó en la suma total de $ 7.500.000
(Pesos Siete millones quinientos mil), que “El Cedente” declara haber re-
cibido en su totalidad en dinero en efectivo con anterioridad a este acto,
sirviendo el presente como eficaz recibo y carta de pago en forma. Con
las ventas detalladas en los puntos a) y b) el “Cedente” Señor EDUARDO
NAHUEL DUEÑAS transfiere a “los Cesionarios “Señores SANTIAGO
CISTOLA STAIGER y PEDRO ANGEL MARIA OSTOJIC todos los dere-
chos que a la firma le corresponden sobre las reservas, fondos de so-
cios, saldos de revalúo y todo cuanto más derecho tenga en la Sociedad,
en proporción a las cuotas cedidas. No teniendo en consecuencia nada
más que reclamar sobre los bienes de la Sociedad ni obligaciones sobre
los pasivos u otros compromisos tomados con anterioridad relacionados
con la Sociedad y/o en forma personal contraída por la cedente hacia la
misma. Con la firma del presente contrato los intervinientes se otorgan y
dan expresa conformidad y consentimiento para la cesión y transferencias
de las cuotas sociales efectuadas por éste instrumento. En virtud a la Ce-
sión de Cuotas arriba expuesta se modifica el CAPITAL SOCIAL que-
dando conformado de la siguiente manera: QUINTA: Capital. El capital
social se fija en la suma de $ 25.000.000 (PESOS VEINTICINCO MI-
LLONES) divididos en 2.500.000 (Dos millones quinientos mil) cuotas de
$10 (Pesos diez) valor nominal cada una, que los socios son titulares en
la siguiente proporción SANTIAGO CISTOLASTAIGER posee 1.750.000
(Un millón setecientos cincuenta mil) cuotas de $ 10 (Pesos diez) valor
nominal cada una, representativas de un Capital Social de $ 17.500.000
(Pesos Diecisiete millones quinientos) y PEDRO ANGEL MARIA OSTO-
JIC posee 750.000 (Setecientos cincuenta mil) cuotas de $ 10 (Pesos
diez), representativas de un Capital social de $ 7.500.000 (Pesos Siete
millones quinientos mil). MANIFESTACION:
El Señor EDUARDO NAHUEL DUEÑAS en su carácter de “Cedente” y
los Señores SANTIAGO CISTOLA STAIGER y PEDRO ANGEL MARIA
OSTOJIC en carácter de “Cesionarios” manifiestan que encontrándose
pendiente a la fecha la integración del 75% del Capital Social son res-
ponsables solidarios por las integraciones debidas, todo esto en un todo
acuerdo con lo establecido en el Art. 150- Y párrafo de la L.G.S.
RENUNCIA Y DESIGNACION NUEVO GERENTE (Modificación Clau-
sula Sexta).
El Señor EDUARDO NAHUEL DUEÑAS expresa que habiendo cedido
la totalidad de las cuotas que posee en la sociedad, presenta su renun-
cia al cargo de gerente que venía desempeñando hasta la fecha. - Con-
siderada la misma los socios aceptan dicha renuncia, quedando de esta
manera totalmente desvinculado de la sociedad.
A continuación, se resuelve por unanimidad designar como gerente al
Socio SANTIAGO CISTOLA STAIGER quien acepta de plena conformi-
dad el cargo asignado.
Dado el cambio de gerente se modifica la Cláusula Sexta (Administra-

ción), quedando la misma redactada de la siguiente manera:
SEXTA: Administración, dirección y representación: Estará a cargo del
Socio SANTIAGO CISTOLA STAIGER .-A tal fin usará sus propia firma
con el aditamento de “Socio-Gerente” procedida de la denominación so-
cial. El gerente en cumplimiento de sus funciones, podrá efectuar y sus-
cribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el
desenvolvimiento de los negocios sociales, incluidos los especificados en
el Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y Decreto
5965/63, Art. 9, con la única excepción de prestar fianzas o garantías a
favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la socie-
dad.- Para la compra y/o enajenación de bienes muebles y bienes in-
muebles se requerirá la aprobación de la Asamblea de socios. La
designación de nuevos gerentes o la revocabilidad de los mandatos se re-
alizará conforme lo dispuesto por el Art. 157 de la Ley General de Socie-
dades 19.550.
Se ratifican todas las demás cláusulas del contrato social.
VENADO TUERTO, 20 de diciembre de 2024.

$ 400 533769 Ene. 28
__________________________________________

TELEVISION LITORAL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber, con relación a “TELEVISION LITORAL” S.A., que en
Asamblea General Ordinaria de fecha 03 de Diciembre de 2024, se ha re-
suelto fijar en cuatro (5) el número de directoras Titulares por el término
de tres años, designándose como Presidente al Sr. Gustavo Santiago
Scaglione, DNI 14.228.750, CUIT 20-14228750-2, apellido materno Ger-
lero, argentino, sexo masculino, empresario, nacido el 25/07/1961, ca-
sado con Josefina Daminato, con domicilio real en Pasaje Juan Álvarez
1530, Piso 8, Dto. B de Rosario y fijan domicilio especial en calle Av. Pre-
sidente Perón N° 8101 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.,
Vicepresidente Josefina Daminato DNI 17.773.029, CUIT 27-17773029-
2, apellido materno Flanagan, argentina, sexo femenino, empresaria, na-
cida el 26/0211966, casada con Gustavo Santiago Scaglione, con
domicilio real en Pasaje Álvarez 1530, Piso 8, Dto. B de la ciudad de Ro-
sario y fija domicilio especial en Av. Presidente Perón N° 8101 de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe y como directores titulares a los
Sres. Diego Feser, DNI 24.322.504, CUIT 20-24322504-45 apellido ma-
terno Muñoz, argentino, sexo masculino, abogado, nacido el 13/03/1975,
casado con Malena Carrara, con domicilio real en calle Córdoba 1654,
Piso 7 de Rosario, y domicilio especial en calle Paraguay 777, Piso 10 de
Rosario; Hernán Juan Francisco Racciatti, DNI 14.228.823, CUIT 20-
14228823-1, apellido materno Casiello, argentino, sexo masculino, abo-
gado, nacido el 01/11/1960, casado con Andrea Gimeno, con domicilio
real en calle Aguaribay 211, Country Carlos Pellegrini, de Rosario, y do-
micilio especial en calle Paraguay 777, Piso 12 de Rosario y Margarita
Scaglione DNI 36.508.030, CUIT 27-36508030-0, apellido materno Da-
minato, argentina, sexo femenino, abogada, nacida el 12/11/1992, sol-
tera, con domicilio real especial en calle Córdoba N° 5311 Piso 7 de la
ciudad de Rosario.

$ 100 533793 Ene. 28
__________________________________________

YACO S.A

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos “YACO S.A. SI DESIGNACIÓN DEAU-
TORIDADES”, cuij 21-05215397-9 en trámite por ante el Registro Público
de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que por Asamblea General Or-
dinaria de fecha 21/10/2024. ante la finalización de mandato de los di-
rectores titulares Sres. Sergio Hugo Druetta y Claudio Marcelo Druetta y
directores suplentes, Sres. Horacio Santiago Druetta y Daniel Eduardo
Druetta, los Sres. accionistas han resuelto que todos continúen en sus
cargos por lo que designan como directores titulares a los Sres. Sergio
Hugo Druetta D.N.I. 14.535.983, domiciliado en Chacabuco 723 de Ca-
ñada Rosquín, Pcia. de Santa Fe y Claudio Marcelo Druetta, DNI.
16.716.419, domiciliado en calle Catamarca 1473 - 4° Piso “A” de la ciu-
dad de Rosario, por tres ejercicios, venciendo sus mandatos el día 30 de
junio de 2027 y directores suplentes a los Sres. Horacio Santiago Druetta,
DNI. 12.592.589, domiciliado en Buenos Aires 14 de Cañada Rosquín y
Daniel Eduardo Druetta , DNI. N° 11.626.478, domiciliado en Emilio Ortiz
1 745 de la ciudad de Sastre, Pcia. de Santa Fe, también por tres ejerci-
cios, venciendo sus mandatos, de igual forma, el día 30 de junio de 2027
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y establecer que los directores suplentes reemplazarán en el orden de
su designación: Horacio Santiago Druetta reemplazará a Sergio Hugo
Druetta y Daniel Eduardo Druetta reemplazará a Claudio Marcelo Druetta.
Los nombrados han aceptado los cargos para los que fueron nombrados.
BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe,20 de diciembre de 2024. Liliana Piana, se-
cretaria.

$ 100 533780 Ene. 28
__________________________________________

TRANSPORTE DI PIZIO HNOS. S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

En la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a los 26 días del
mes de Junio del año 2024, se realiza este acto de cesión de cuotas so-
ciales gratuita, en presencia de los siguientes Socios de la firma: “TRANS-
PORTE DI PIZIO HNOS. S.R.L.”; a saber: por una parte, el Sr.
FERNANDO ULISES DI PIZIO, argentino, mayor de edad, D.N.I. N° 21
.898.950, CUIT N° 20-21898950-1, de estado civil casado en primeras
nupcias con Marcela Libera, domiciliado en calle Buenos Aires N° 59 de
la Ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, de profesión Conta-
dor Público y CRISTIAN DI PIZIO, argentino, mayor de edad, D.N.I. N°
20.195.933, CUIT 20-20195933-1, de estado civil divorciado, domiciliado
en calle Lisandro de la Torre n° 547 de la ciudad de Venado Tuerto, Pro-
vincia de Santa Fe, de profesión Chofer, en adelante: “LOS CEDENTES”;
y por la otra, los Sres., VALENTINO BIANCO SAAVEDRA, argentino,
mayor de edad, DNI N° 44.526.408, CUIL N° 20-44526408-4, de estado
civil soltero, domiciliado en calle Belgrano n° 287 de la localidad de Ame-
nábar, Provincia de Santa Fe, de profesión Comerciante y JORGELINA
DANIELA ANDRADA, argentina, mayor de edad, DNI N° 32.348.282,
CUIT N° 27-32348282-4, de estado civil soltera, domiciliada en calle Bal-
carce n° 249 de la Ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, de profe-
sión Comerciante, en adelante LOS CESIONARIOS; quienes convienen
y dejan constancia del siguiente contrato de cesión gratuita (donación) y
transferencia de cuotas partes correspondiente a “TRANSPORTE DI
PIZIO HNOS. S.R.L”, el que se regirá por las siguientes cláusulas que se
detallan a continuación, a saber:
PRIMERA: Los Sres. FERNANDO ULISES DI PIZIO Y CRISTIAN DI
PIZIO ceden gratuitamente (donación) y transfieren en igual carácter a
los Sres. VALENTINO BIANCO SAAVEDRAY JORGELINADANIELAAN-
DRADA, quienes lo aceptan, la cantidad de 2500 (dos mil quinientas) cuo-
tas de capital de $100 (pesos cien) cada una, respectivamente, y que es
toda la participación social que LOS CEDENTES poseen en la sociedad:
“Transporte Di Pizio Hnos. S.R.W. En consecuencia, LOS CESIONA-
RIOS, reciben de conformidad las cuotas sociales transferidas; SE-
GUNDA: La presente cesión y transferencia de las cuotas partes a las
que se hace referencia en la Cláusula Primera, se efectúa a favor de LOS
CESIONARIOS en forma gratuita; CUARTA: A su vez, el Sr. Fernando
Ulises Di Pizio, renuncia en este acto a su carácter de socio gerente de
la firma, debiendo por lo tanto, procederse a la modificación de la cláusula
Sexta del Contrato Social, referida a la Administración y Representación,
la que se redacta a continuación; QUINTA: Como consecuencia de la pre-
sente cesión de cuotas, los Sres. Socios, Valentín Bianco y Jorgelina An-
drada, pasan a redactar a continuación la modificación de las Cláusulas
Segunda, Quinta y Sexta del Contrato Social, conforme se detallan a con-
tinuación: Cláusula Segunda. DOMICILIO: La Sociedad tendrá su domi-
cilio legal en calle Belgrano n° 287 de la localidad deAmenabar, Provincia
de Santa Fe, pudiendo establecer agencias, filiales o sucursales en cual-
quier punto del país; Cláusula Quinta. CAPITAL SOCIAL: El capital social
se fija en la suma de Pesos Doscientos cincuenta mil ($250.000), dividi-
dos en 2500 (dos mil quinientas) cuotas de pesos cien ($100) cada una
de ellas, que son suscriptas íntegramente por los socios en este acto de
la siguiente forma: El Sr. Valentino Bianco Saavedra, 1500 (mil quinien-
tas) cuotas de capital, por un total de Pesos ciento cincuenta mil
($150.000); y Jorgelina Daniela Andrada, 1000 (mil) cuotas de capital por
un total de pesos cien mil ($100.000). Los socios integran en este acto el
cien por ciento del capital suscripto, es decir la suma de Pesos Doscien-
tos Cincuenta mil ($250.000);
Cláusula Sexta. ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN: LaAdministración y
Dirección de la Sociedad estará a cargo, en forma exclusiva, del Sr. Socio
Valentino Bianco Saavedra, quien reviste por lo tanto el carácter de Socio
Gerente. El uso de la firma social estará a cargo de forma exclusiva del
mencionado socio, quien suscribirá la documentación pertinente con su
firma personal a continuación de la denominación “TRANSPORTE DI
PIZIO HNOS. S.R.L.”.Venado Tuerto, 21 de diciembre de 2024.

$ 110 533731 Ene. 28

BERTOLOTTI VIAL S.R.L.

CONTRATO

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Aumentar el capital social que lo
constituye la suma de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,-), re-
presentados por cuatrocientas (400) cuotas de PESOS UNMIL ($ 1.0005-
) cada una de valor nominal, a la suma de PESOS CINCO MILLONES ($
5.000.000,-), o sea aumentarlo en la suma de PESOS CUATRO MILLO-
NES SEISCIENTOS MIL ($ 4.600.000,-), este aumento dividido en cua-
tro mil seiscientas (4.600) cuotas de PESOS UN MIL ($ 1.000,-) cada una
de valor nominal, que los socios suscriben en las siguientes proporciones
VERÓNICA ANDREA MAYER: tres mil cuatrocientas (3.400) cuotas de
un mil pesos de valor nominal cada una, lo que hace un total de PESOS
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 3.450.000,-);
FACUNDO DANIEL BERTOLOTTI: seiscientas noventa (690) cuotas de
un mil pesos de valor nominal cada una, lo que hace un total de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 690.000,-) y MARÍA DEL ROSARIO
BERTOLOTTI: cuatrocientas sesenta (460) cuotas de un mil pesos de
valor nominal cada una, lo que hace un total de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTAMIL ($ 460.000,-); este aumento es integrado totalmente
mediante la capitalización de la cuenta Aportes irrevocables a Capitalizar
por un valor de Pesos Cuatro millones Seiscientos mil ($ 4.600.000,-).
Como consecuencia de lo expresado y respetando las proporciones que
le correspondían a los socios antes de aumentar el Capital Social, el ar-
tículo sexto del Contrato Social queda redactado de la siguiente manera:
“El Capital Social lo constituye la suma de PESOS CINCO MILLONES ($
5.000.0005-), representados por cinco mil (5.000) cuotas de PESOS UN
MIL ($1.000,-) cada una de valor nominal. Dicha suma está totalmente
suscrita e integrada por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente
detalle: VERÓNICA ANDREA MAYER, Tres mil setecientas cincuenta (
3.750 ) cuotas de Pesos un mil ( $ 1.000,- ) de valor nominal cada una,
lo que hace un total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CIN-
CUENTA MIL ( $ 3.750.000,- ); FACUNDO DANIEL BERTOLOTTI, Sete-
cientas cincuenta ( 750 ) cuotas de Pesos un mil ( $ 1.000,- ) de valor
nominal cada una, lo que hace un total de PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA MIL ( $ 750.000,- ) y MARÍADELROSARIO BERTOLOTTI, Qui-
nientas ( 500 ) cuotas de Pesos un mil ( $ 1.000,- ) de valor nominal cada
una, lo que hace un total de PESOS QUINIENTAS MIL ( $ 500.000,- ). Las
cuotas se encuentran totalmente integradas a la fecha, de acuerdo al si-
guiente detalle: Pesos Cuatrocientos mil ($ 400.000,-) según contrato de
la sociedad vigente, Pesos Cuatro millones seiscientos mil ($ 4.600.000,-
)
DONACIÓN DE CUOTAS SOCIALES: VERÓNICA ANDREA MAYER,
dona en este acto, en concepto de anticipo de herencia a sus dos únicos
hijos FACUNDO DANIEL BERTOLOTTI y MARÍA DEL ROSARIO BER-
TOLOTTI, la cantidad de Seiscientas veinticinco (625) cuotas sociales a
cada uno, es decir un total de Un mil doscientas cincuenta (1.250) cuo-
tas sociales de las cuáles es titular en la sociedad. Como consecuencia
de la presente donación el artículo sexto del Contrato Social queda re-
dactado de la siguiente manera: “El Capital Social lo constituye la suma
de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,-), representados por cinco
mil (5.000) cuotas de PESOS UN MIL ($1 .000,-) cada una de valor no-
minal. Dicha suma está totalmente suscrita e integrada por cada uno de
los socios de acuerdo al siguiente detalle: VERÓNICAANDREAMAYER,
Dos mil quinientas ( 2.500 ) cuotas de Pesos un mil ( $ 1.000,- ) de valor
nominal cada una, lo que hace un total de PESOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS MIL ( $ 2.500.000,- ); FACUNDO DANIEL BERTOLOTTI, Un
mil trescientas setenta y cinco ( 1.375 ) cuotas de Pesos un mil ( $ 1.000,-
) de valor nominal cada una, lo que hace un total de PESOS UN MILLON
TRESCIENTOS SETENTAY CINCO MIL ( $ 1.375.0005- ) y MARÍA DEL
ROSARIO BERTOLOTTI, Un mil ciento veinticinco ( 1.125 ) cuotas de
Pesos un mil ( $ 1.000,- ) de valor nominal cada una, lo que hace un total
de PESOS UNMILLON CIENTO VEINTICINCOMIL ( $ 1.125.000,- ). Las
cuotas se encuentran totalmente integradas a la fecha”
CAMBIO DE GERENCIA: En el presente acto el Sr. Gerente DANIEL
RODOLFO BERTOLOTTI, presenta su renuncia a la gerencia. Como con-
secuencia de la misma y por decisión unánime la cláusula séptima del
contrato social queda redactada de la siguiente manera: “El órgano so-
cietario de la administración estará a cargo de uno o más GERENTES,
socios o no. Se designa al Señor FACUNDO DANIEL BERTOLOTTI y a
la Señora MARÍA DEL ROSARIO BERTOLOTTI, con el cargo de GE-
RENTE, quiénes tendrán a su cargo la administración, representación
legal y uso de la firma social, en forma individual e indistinta. Para la dis-
posición de bienes registrables se requerirá la firma conjunta de los ge-
rentes”.
TODO SEGÚN CONTRATO DE: 14/NOVIEMBRE/2024.

$ 150 533897 Ene. 28
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ASI QUE BUENO S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,
de la Primera Nominación a cargo del Registro Público de Comercio se
comunica que los socios de ASI QUE BUENO SRL MABEL DELGOBO,
argentina, nacida el 14 de agosto de 1963, D.N.I. N° 16.289.139, CUIT
27-16289139-7, de profesión jubilada, divorciada de sus primeras nup-
cias con Gustavo Luis Regiardo, con domicilio en Leandro N. Alem N° 1
140 de Arequito, provincia de Santa Fe y el señor HERNÁN REGIARDO,
argentino, nacido el 18 de junio de 1990, D.N.I. N° 34.856.4845 CUIT 20-
34856484-7, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con
Samantha Marie Trottier, con domicilio en Loxahatchee Pimlico Drive East
N° 16087 de Florida, Estados Unidos, manifiestan que han resuelto por
unanimidad con fecha 10 de diciembre de 2024:
1- Cesión de cuotas sociales: Con acuerdo unánime de los socios y de
plena conformidad con la cláusula novena del contrato social, la socia
Mabel Delgobo vende cede y transfiere 1.875 cuotas de capital de la men-
cionada sociedad la señora Samantha Marie Trottier, estadounidense, pa-
saporte Nro A521835761, CDI 20-60485075-5, casada en primeras
nupcias con Hernán Regiardo, nacida el 22 de abril de 1998, comerciante,
con domicilio en Loxahatchee Pimlico Drive East N° 16087 de Florida,
Estados Unidos.
2- Modificación de cláusula quinta: Como consecuencia de las transfe-
rencias de cuotas de capital mencionadas se modifica la cláusula quina
del contrato social, la que queda redactada de la siguiente manera:
Quinta: Capital Social: El capital social se fija en la suma de tres millones
setecientos cincuenta mil pesos ($ 3.750.000,-), dividido en tres mil se-
tecientas cincuenta (3. 750) cuotas de capital de mil pesos ($1. 000. -)
cada una, que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: el
socio Hernán Regiardo suscribe un mil ochocientas setenta y cinco
(1.875) cuotas de capital de mil pesos ($1. 000, -) cada una, es decir la
suma de un millón ochocientos setenta y cinco mil pesos ($ 1.875.000,-)
que se encuentra totalmente integrado, y la socia Samantha Marie Trot-
tier suscribe un mil ochocientas setenta y cinco (1. 875) cuotas de capi-
tal de mil pesos ($1.000,-) cada una, es decir la suma de un millón
ochocientos setenta y cinco mil pesos ($ 1.875.000,-) que se encuentra
totalmente integrado.
3- A su vez por acta acuerdo se decide modificar la sede social de ASI
QUE BUENO SRL, pasando la misma a ser L. N. Alem N° 1363, Arequito,
provincia de, Sktnta Fe y se ratifica el cargo de Gerente de la señora
Mabel Delgobo.
$ 200 533906 Ene.28

__________________________________________

CBC DESARROLLOS S.R.L.

CONTRATO

1. Integrantes de la sociedad: AXEL LIONEL CASTELLANI, argentino,
de apellido materno Fernández de Luco, nacido el 07/12/1990, titular del
DNI Nº 35.875.055, CUIT Nº 27-35875055-4, comerciante, soltero, con
domicilio en calle Eva Perón Nº 783 de la ciudad de San Lorenzo, pro-
vincia de Santa Fe domicilio electrónico (email)
sefirot.servicios@gmail.com; PAULO IGNACIO BAZZANA, argentino, de
apellido materno Antonelli, nacido el 30/07/1992, titular del DNI Nº
37.048.107, CUIT Nº 2037048107-6, comerciante, soltero, domiciliado en
calle Dorrego Nº 1846 de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa
Fe, y domicilio electrónico (email) paulobazzana@gmail.com; y EMI-
LIANO GABRIEL CARABALLO, argentino, de apellido materno Rabino-
vich, nacido el 02/07/1998, titular del DNI Nº 41.319.832, CUIT Nº
2041319832-2, comerciante, soltero, domiciliado en calle Ricchieri Nº 243
de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe, y domicilio electró-
nico (email)emiliaraballo@outlook.com.ar.
2. Fecha de instrumento de constitución: 10/12/2024.
3. Razón Social: “CBC DESARROLLOS SRL”.
4. Domicilio: Avenida San Martín Nº 1810, San Lorenzo (2200), Santa
Fe, Argentina.
5. Objeto social: La sociedad tendrá por objeto las siguientes activida-
des: a) Comercial: realizar por cuenta propia o de terceros todo tipo de ac-
tividades relacionadas con los negocios gastronómicos, sea su
instalación, explotación comercial: del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cervecería, cafetería, heladería. b) Venta de toda clase de pro-
ductos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, productos
lácteos, postres, helados, sándwiches, y toda clase de artículos y pro-
ductos preelaborados y elaborados. c) Otorgamiento de franquicias y ad-
ministración. d) Elaboración de todo tipo de sándwiches, hamburguesas,
pizzas, panificados, viandas, postres, y especialidades en pastelería. e)
Organización y prestación de servicios gastronómicos para toda clase de

eventos y acontecimientos, sea en lugares públicos o privados, incluido
el servicio de distribución a domicilio (delivery), y la prestación gastronó-
mica integral (catering).-
6. Plazo de duración: Noventa y nueve años a partir de la fecha de ins-
cripción en el Registro Público.-
7. Capital Social: Pesos tres millones seiscientos mil ($3.600.000.-)
8 Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, de-
signándose en este acto en tal carácter a los tres socios que constituyen
la sociedadAxel Lionel Castellani, Paulo Ignacio Bazzana y Emiliano Ga-
briel Caraballo. El uso de la firma social estará a cargo de los tres socios
gerente en forma indistinta.
9. Fiscalización: A cargo de todos los socios.-
10. Organización de la representación: El socio gerente obliga a la so-
ciedad usando su propia firma precedida de la razón social y con el adi-
tamento de “Socio Gerente.
11. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de octubre de cada año.
$ 146,72 533845 Ene. 28

__________________________________________

CENTRO MEDICO DEPORTIVO DE S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del señor Juez de la de Instancia a cargo del Registro
Público de Comercio de Rosario se, publica por el término de ley:
“CENTRO MEDICO DEPORTIVO DF S.R.L.” sociedad inscripta en el
Registro Público de Comercio bajo la siguiente nota: Rosario, 19 de
agosto de 2021, Contratos, Tomo 172, Folio 6540, Número 1260; ha apro-
bado el día 24/10/2024 la cesión del 25% de las cuotas sociales.
1) Datos de los socios:
GAVAZZA ALBERTO PABLO, argentino, nacido el 13 de Agosto de
1979, de estado civil casado, domiciliado en la calle Colombres 1875 30
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, con DNI N° 27.518.223,
de profesión Comerciante, CUIT 20-27518223-1; OLIVETTO ROBERTO,
argentino, nacido el 23 de Junio de 1957, de estado civil casado, domici-
liado en la calle 3 de febrero 67 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, con DNI N° 13.588.082, de profesión Medico, CUIT
2013588082-6; OLIVETTOADRIAN LUIS, argentino, nacido el 20 de Julio
de 1967, de estado civil casado, domiciliado en la calle Santa Fe 2440 P3
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, con DNI N° 18.263.987,
de profesión Medico, CUIT 20-18263987-8; OLIVETTO JAVIER MARTIN,
argentino, nacido el 9 deAbril de 1985, de estado civil casado, domiciliado
en la calle España 382 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
con DNI N° 31.432.838, de profesión Medico, CUIT 2031432838-9.
2) Datos de la cesión:
a) el Sr. GAVAZZAALBERTO PABLO vende, cede y transfiere 2000 cuo-
tas sociales, a su valor de cien pesos ($ 100.-) cada una, totalizan un Ca-
pital de pesos doscientos mil ($ 200.000.-) de las cuales: al Sr. OLIVETTO
ROBERTO, DNI N° 13.588.082, seiscientos sesenta y seis (666) cuotas;
al Sr. OLIVETTOADRIAN LUIS, DNI N° 18.263.987, seiscientos sesenta
y siete (667) cuotas; al Sr. OLIVETTO JAVIER MARTIN, DNI N°
31.432.838, seiscientos sesenta y siete (667); la sociedad representada
en este acto por su gerente el señor JAVIER MARTIN OLIVETTO acepta
y presta conformidad a la cesión de deudas instrumentada es este con-
venio. Contando con la conformidad de OLIVETTO ROBERTO y OLI-
VETTO ADRIAN LUIS, La presente cesión se realiza por el precio total y
definitivo de pesos argentinos doscientos mil ($200.000,00), los cuales
son pagados en este acto en efectivo. Así mismo, el cedente declara que
la presente cesión y venta incluye y cede todos los saldos pendientes
acreedores o deudores de sus cuentas particulares y/o dividendos o be-
neficios no percibidos, en el supuesto que los hubiere o pudiere corres-
ponderles por el corriente ejercicio, renunciando a todos sus derechos y
declarando que no tiene reclamo alguno que formular.
A tal efecto se modifica la cláusula quinta del contrato social quedando
redactada de la siguiente manera: “Quinta: Capital Social: El capital so-
cial se fija en suma de pesos $ 800.000 (Ochocientos Mil) dividido en
8.000 cuotas de valor nominal Pesos Cien ($ 100) cada una, totalmente
suscripta por los socios en la siguiente forma: El Señor ROBERTO OLI-
VETTO 2666 (doscientos sesenta y seis) cuotas representativas del
33.325% del capital social; el Señor ADRIAN LUIS OLIVETTO 2667 (dos-
cientos sesenta y siete) cuotas representativas del 33,3375% del capital
social; y el Señor JAVIER MARTIN OLIVETTO 2667 (doscientos sesenta
y siete) cuotas representativas del 33.3375%.
De talmanera, el cedente queda totalmente desvinculado de la sociedad.
b) Renuncia el Sr. ALBERTO PABLO GAVAZZA a la gerencia de la so-
ciedad, designándose unánimemente al Sr. OLIVETTO JAVIER MARTIN,
modificándose la cláusula “Sexta:Administración, Dirección y/oRepresentación”.
c) Se resuelve unánimemente modificar el domicilio social a la calle Ur-
quiza 1337 de la ciudad de Rosario, modificándose la cláusula “Segunda: Domi-
cilio”.
$ 130 533865 Ene. 28
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CLARITEC MANTENIMIENTO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

ESTATUTO

En Rosario, a los 26 días del mes de Diciembre del año 2024 la señora
ALCACER JOSEFINA. argentina. de sexo femenino, nacida el
13/09/1977, DNI 26.073.350. CUIT 27-26073350-3. de profesión Conta-
dor Público, casada, domiciliada en calle San Lorenzo 3874, Rosario
(2000). Provincia de Santa Fe. Argentina: ha resuelto constituir una so-
ciedad por acciones simplificada unipersonal con sujeción al siguiente:
ESTATUTO
DENOMINACION: CLARITEC MANTENIMIENTO SOCIEDAD PORAC-
CIONES SIMPLIFICADA. DOMICILIO: San Lorenzo 3874. Rosario, Santa
Fe.
DURACIÓN: 99 años, contados desde la fecha de inscripción en el Re-
gistro Público.
OBJETO: Tiene por objeto realizar dentro del territorio de la República
Argentina o fuera de el por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros: Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros los
siguientes actos: tareas de limpieza, mantenimiento y conservación de
piletas. parques y espacios verdes, de edilicios particulares. consorcios,
clubes de campo, de carácter público y/o privados. Intervención y parti-
cipación de contrataciones directas, concurso de precios y licitaciones
públicas y privadas. municipales, provinciales y nacionales, relacionadas
con el objeto social, y cualquier otra actividad que se relacione directa o
indirectamente con el objeto social. Su operatoria se desarrollará de
acuerdo a las disposiciones legales y contractuales. En los casos que
sean necesarios para el cumplimiento de las actividades expresadas se
requerirá la intervención de profesionales con títulos habilitantes. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y con-
traer obligaciones y ejecutar todos los actos que se relacionen con el ob-
jeto social que no se encuentren expresamente prohibidos por las Leyes
o por este estatuto.
CAPITAL: El capital social es de PESOS DOSMILLONES ($ 2.000.000),
representado por VEINTE MIL acciones de PESOS CIEN ($ 100), valor
nominal cada una. Las VEINTE MIL (20.000) acciones pertenecen a AL-
CACER JOSEFINA. El capital social puede ser aumentado por decisión
de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349.
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración y repre-
sentación de la sociedad estará a cargo de una a cinco personas huma-
nas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación,
entre un mínimo de uno y un máximo de cinco miembros. Mientras la so-
ciedad carezca de órgano de fiscalización deberán designarse. como mí-
nimo uno, y hasta cinco administradores suplentes. La administración de
la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la admi-
nistración fuere plural, los administradores la administrarán y represen-
tarán en forma indistinta. Duran en el cargo hasta que se designen sus
reemplazantes. La administradora Titular será JOSEFINAALCACER. ar-
gentina, nacida el 13/09/1977. DNI 26.073.350, CUIT 27-26073350-3. de
pro1sión contador público, casada en primeras nupcias con Enzo Patri-
cio Roberto, DNI 25.171.425. domiciliada en calle San Lorenzo 3874, Ro-
sario (2000), Provincia de Santa Fe. Argentina, quien acepta el cargo que
le ha sido conferido constituye domicilio especial en la sede social: y el
Administrador Suplente será ENZ PATRICIO ROBERTO. argentino, na-
cido el 03/06/1976, DNI 25.171.425. CUIT 20-25171425-9. de profesión
licenciado en administración de empresas, casado en primeras nupcias
con JosefinaAlcacer. DNI 26.073.350, domiciliado en calle Balcarce 1681.
Rosario (2000). Provincia de Santa Fe, Argentina.
ORGANO DE GOBIERNO: La reunión de socios es el órgano de Go-
bierno. Se celebraran siempre que alguno de los administradores lo re-
quiera mediante notificación fehaciente, pudiendo convocarse por medios
electrónicos siempre que se asegure la recepción.
FISCALIZACION: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fisca-
lización que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El último día del mes de Octubre
de cada año.

$ 150 533866 Ene. 28
__________________________________________

EL CASCO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por Asamblea del día 29 de noviembre de 2024, se resuelve la elección
los miembros del DIRECTORIO por un nuevo periodo de dos (2) ejerci-
cios, compuesto por TRES (3) Directores Titulares: Presidente: SYLVINA
MORGANTINI de BOGLIONE, DNI No. 5.172.277, Vicepresidente: FE-
DERICO JOSE BOGLIONE, DNI No 18.242.778 y Director Titular:

SYLVINA MARIA BOGLIONE de VÁZQUEZ, DNI No. 20.298.714 y por
un ejercicio a los SINDICOS: Titular: STELLAMARIS WINKLER, DNI No.
13.032,178 y Suplente: RODRIGO NICOLAS COCHET, DNI No.
22.698.268..
ROSARIO, 26 de diciembre de 2024.

$ 50 533873 Ene. 28
__________________________________________

ESTABLECIMIENTO EL AGUILA SOCIEDAD ANONIMA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 19550 SE HACE SABER QUE POR
ACTAS DE ASAMBLEA ORDINARIA N.° 23 DEL 16 DE OCTUBRE DE
2024 y Nº 24 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2024, ESTANDO PRESENTE
EL 100% DEL CAPITAL SOCIAL SE RESUELVE INTEGRAR EL DIREC-
TORIO DE “ ESTABALECIMIENTO EL AGUILA SOCIEDAD ANONIMA”
DE LA SIGUIENTE MANERA.-
PRESIDENTE: BONETTO José Luis DNI 8.587.599, argentino, casado,
comerciante, nacido el 23 de septiembre de 1967, Cuit N° 20185875998,
domiciliado en calle Guemes Nº 253 de Berabevú, Santa Fe, VICEPRE-
SIDENTE: BONETTO Marcelo Leandro, DNI 14.450.180, cuit
20144501803, argentino, divorciado, comerciante, nacido el 23 de mayo
de 1962 con domicilio en Alvear N.° 158, Berabevú, Santa fe,DIRECTOR
SUPLENTE: PIERMATEI Silvina de Luján, DNI 20.686.544, Cuil 27-
20686544-5 argentina,casada, ama de casa, nacida el 03 de julio de 1967
, DNI. N° 30.379.797, con domicilio en calle Güemes N.° 253, Santa Fe.
DE LOS ESTATUTOS: LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA INSCRIPTA
EN ESTATUTOS EN LA CIUDAD DE ROSARIO A LOS 12 DIAS DEL
MES DE AGOSTO DE 2008.AL- TOMO 89, FOLIO 8819, N.° 474 .- DO-
MICILIO LEGAL DE LA EMPRESA EN CALLE URQUIZA 882 PB DE LA
CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE. DURACION DE
LOS CARGOS TRES (3) AÑOS.

$ 50 533882 Ene. 28
__________________________________________

ERGIA S.R.L.

RECONDUCCIÓN

Se hace saber que en fecha 16 de abril de 2024, en la sociedad ERGIA
S.R.L., se decidió la RECONDUCCIÓN POR QUINCE (15) AÑOS a con-
tar desde la fecha de reconducchn por el Registro Público. La sociedad
se encuentra inscripta originalmente en Contratos al Tomo 164, Folio
33880, y Nro 2193.

$ 50 533887 Ene. 28
__________________________________________

FIBRAX S.A.S.

ESTATUTO

1) DOMICILIO REAL SOCIO:
- Marcelo Eduardo Simón domicilio real en calle 12 de Octubre 1945 de
la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Departamento Rosario, provincia
de Santa Fe.
$50 533854 Ene. 28

__________________________________________

FRUTAS DON RAMON S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: FRUTAS DON RAMON
S.R.L. s/ contrato expediente n° 1988/24 se hace saber que por docu-
mento privado del 16/10/2024 se ha decidido la constitución de la si-
guiente sociedad:
1) Datos personales de los socios OJEDA, FRANCO ADRIAN argen-
tino, mayor de edad, soltero, D.N.I. Nro. 41.601.117, C.U.I.T.:20-
41601117-7 Comerciante, nacido el día 10 de enero de 1999, de apellido
materno °Vigil°, domiciliado realmente en Pasaje José Luis Cabezas
4870, Santa Fe, y el señor OJEDA, CLAUDIO SALVADOR, argentino,
mayor de edad, soltera, D.N.I. Nro, 22.800.580 C.U.I.T, 2022800580-1,
comerciante, nacido el 5 de Junio de 1972 de apellido materno “Latino”,
domiciliado realmente Lavaisse 3757, Santa Fe.
2) Fecha de instrumento de constitución: 16 de octubre de 2024
3) Denominación Social: “FRUTAS DON RAMON SOCIEDAD DE RES-
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PONSABILIDAD LIMITADA.
4) Domicilio Social: ciudad de Santa Fe.
5) Sede Social: Teniente Loza sin puesto 112, ciudad de Santa Fe, pro-
vincia de Santa Fe.
6) Objeto social: Venta al por Mayor y Menor y distribución de frutas,
verduras, hortalizas, frutos secos, especies, hongos y alimentos no pe-
recederos. Servicio de Transporte. No se realizarán las actividades com-
prendidas en la Ley de Entidades Financieras ni las previstas en el art.
299 inc. 4° de la L.G.S.
7) Plazo de duración: noventa y nueve (99) años, contados de la fecha
de inscripción en el Registro Público.
8) Capital social: : El capital social se fija en la suma de pesos veinte mi-
llones $20.000.000.-), dividido en veinte mil cuotas (20.000) de mil
($1000) pesos de valor nominal cada una que los socios suscriben e in-
tegran de la siguiente forma: a) el Señor Ojeda Franco Adrián diez mil
(10.000) cuotas, por pesos diez millones ($ 10.000.000) y el señor Ojeda
Claudio Salvador, diez mil (10.000) cuotas, por pesos diez millones ($
10.000.000) que se integran totalmente en el momento de constitución.
9)Administración: Estará a cargo del SociosGerenteOjeda FrancoAdrián.
10) Representación: Estaré a cargo del Socios Gerente Ojeda Franco
Adrián (Art. 9)
11) Fecha de cierre de ejercicio: se fija el día 31 de agosto de cada año.

$ 110 533921 Ene. 28
__________________________________________

HOTEL IDEAL S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 12 Nominación, a cargo del Registro Público de Co-
mercio de Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuo-
tas – retiro e ingreso de socios, s/Expte. Nº 3292/2024, se ha dispuesto
publicar el siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) La señora CARMELA APOLLONIO (cedente) vende, cede y trans-
fiere al Sr. RUBEN MIGUELRUBIOLO la cantidad de mil seiscientas vein-
tisiete (1.627.-) cuotas sociales de capital de “HOTEL IDEAL S.R.L. que
a su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de Pesos
mil seiscientos veintisiete (1.627.-)
c) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta (15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios sus-
criben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe mil seiscientas veintisiete (1.627) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos mil
seiscientos veintisiete ($1.627); DIÑEIRO MARIELARITA, suscribe seis-
cientas sesenta y cuatro (664) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que
representan un capital total de pesos seiscientos sesenta y cuatro ($664.-
); DIÑEIRO WALTER RAUL, suscribe seiscientas sesenta y cuatro (664)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos seiscientos sesenta y cuatro ($664.-); LOZANO CESAR, suscribe
mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas de pesos uno ($1.-)
cada una que representan un capital total de pesos mil novecientos
ochenta y cuatro ($1.984.-); ORLANDI CLAUDIO VICTOR, suscribe mil
ochocientas noventa y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada
una que representan un capital total de pesos rail ochocientos noventa y
siete ($1.897.-), y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una en condominio con Orlandi, Jorge Federico y Orlandi, An-
drés Sebastián; ORLANDI JORGE FEDERICO, suscribe mil ochocientas
noventa y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que repre-
sentan un capital total de pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.-
), y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una
en condominio con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor;
ORLANDI ANDRES SEBASTIAN, suscribe mil ochocientas noventa y
ocho (1.898.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un
capital total de pesos mil ochocientos noventa y ocho ($1.898.-), y sete-
cientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en con-
dominio con Orlandi, Jorge Federico, y Orlandi, Claudio Víctor.-;
VILLAREJO, JOSE ALFONSO suscribe mil cuatrocientos setenta y dos
(1.472.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil cuatrocientos setenta y dos ($1.472.-) y MOLINA, LI-
LIANA GRACIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y cinco
(2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada tina que representan un capi-

tal total de pesos dos mil novecientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.
$ 200 533917 Ene. 28

__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 11 Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio
de Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas - Re-
tiro e ingreso de socios”, s/Expte. N2 3308/2024, se ha dispuesto publi-
car el siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) Los señores ORLANDI JORGE FEDERICO, ORLANDI ANDRES SE-
BASTIAN y ORLANDI CLAUDIO VICTOR (cedentes) venden, ceden y
transfieren al Sr. RIJBEN MIGUEL RUBIOLO la cantidad de setecientas
noventa y dos ($792) cuotas sociales en condominio de HOTEL IDEAL
que a su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos
setecientos noventa y dos ($792.);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses catorce mil trescientos (U$D 14.300.-), en efectiva.
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe siete mil cuatro (7,004.-) cuotas de pesos
uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos siete mil
cuatro ($7.004.-); NICOLAS RUBIOLO, suscribe tres mil novecientas siete
(3.907) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital
total de pesos tres mil novecientos siete ($3.907.-); LOZANO CESAR,
suscribe mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una que representan un capital total de pesos mil novecien-
tos ochenta y cuatro ($1.984.-); y MOLINA, LILIANAGRACIELA suscribe
dos mil novecientas cincuenta y cinco (2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-
) cada una que representan un capital total de pesos dos mil novecientos
cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.
$ 200 533916 Ene. 28

__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de P Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 12 Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio
de Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas Re-
tiro e Ingreso de Socios, s/Expte. Nº 3298/2024, se ha dispuesto publicar
el siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor VILLAREJO JOSEALFONSO (cedente) vende, cede y trans-
fiere al Sr. RUBEN MIGUEL RUBIOLO la cantidad de mil cuatrocientas
setenta y dos (1.472.-) cuotas sociales de capital de HOTEL IDEAL S.R.L.
que a su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos
mil cuatrocientos setenta y dos ($1.472.-);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses veintiséis mil seiscientos (U$D 26.600.-), en efectivo:
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe tres mil setecientas sesenta y tres (3.763.-)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de
pesos tres mil setecientos sesenta y tres ($3.763.-); NICOLAS RUBIOLO,
suscribe seiscientas sesenta y cuatro (664) cuotas de pesos uno ($1.-)
cada una que representan un capital total de pesos seiscientos sesenta
y cuatro ($664.-); LOZANO CESAR, suscribe mil novecientas ochenta y
cuatro (1.984.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un
capital total de pesos mil novecientos ochenta y cuatro ($1.984.-); OR-
LANDI CLAUDIO VICTOR, suscribe mil ochocientas noventa y siete
(1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.-), y setecien-
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tas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en condo-
minio con Orlandi, Jorge Federico y Orlandi Andrés Sebastián; ORLANDI
JORGE FEDERICO, suscribe mil ochocientas noventa y siete (1.897.-)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.-), y setecientas noventa
y dos (792) cuotas de pesos uno (si.-) cada una en condominio con Or-
landi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor; ORLANDI ANDRES
SEBASTÍAN, suscribe mil ochocientas noventa y ocho (1.898.-) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de pesos mil
ochocientos noventa y ocho ($1.898.-), y setecientas noventa y dos (792)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en condominio con Orlandi Jorge Fe-
derico, y Orlandi, Claudio Víctor.-; y MOLINA, LILIANA GRACIELA sus-
cribe dos mil novecientas cincuenta y cinco (2.955.-) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una que representan un capital total de pesos dos mil nove-
cientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533915 Ene. 28
__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas - Retiro
e ingreso de socios, s/Expte. Nº 3308/2024, se ha dispuesto publicar el
siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor LOZANO CESAR (cedente) vende, cede y transfiere al Sr.
ARIELANISETTI la cantidad de mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-
) cuotas sociales en condominio de HOTEL IDEAL S.R.L. que a su valor
nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos mil nove-
cientos ochenta y cuatro ($1.984.-);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses treinta y cinco mil novecientos (U$D 35.900.-), en efec-
tivo.
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: c/ señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe siete mil cuatro (7.004.-) cuotas de pesos
uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos siete mil
cuatro ($7.004.-); NICOLAS RUBIOLO, suscribe tres mil novecientas siete
(3.907) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital
total de pesos tres mil novecientos siete ($3.907.-); ARIEL FABRICIO
ANISSETTI, suscribe mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas
de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de pesos
mil novecientos ochenta y cuatro ($1.984.-); y MOLINA, LILIANA GRA-
CIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y cinco (2.955.-) cuotas
de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de pesos
dos mil novecientas cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533914 Ene. 28
__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas - Retiro
e ingreso de socios”, s/Expte. Nº 3302/2024, se ha dispuesto publicar el
siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor ORLANDI ANDRES SEBASTIAN (cedente) vende, cede y
transfiere al Sr. NICOLAS RUBIOLO la cantidad de mil ochocientas no-
venta y ocho (1.898.-) cuotas sociales de capital de HOTEL IDEAL que a
su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos mil
ochocientos noventa y ocho ($1898.-);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses treinta y cuatro mil trescientos (U$D 34.300.-), en efec-
tivo.
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del

Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUELRUBIOLO suscribe cuatro mil trescientas quince (4.315-) cuotas
de pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos
cuatro mil trescientos quince ($4.315.-); NICOLAS RUBIOLO, suscribe
tres mil novecientas siete (3.907) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una
que representan un capital total de pesos tres mil novecientas siete
($3.907.-); LOZANO CESAR, suscribe mil novecientas ochenta y cuatro
(1.984.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil novecientos ochenta y cuatro ($1.984.-); ORLANDI
CLAUDIO VICTOR, suscribe mil ochocientas noventa y siete (1.897.-)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.-), y setecientas noventa
y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en condominio con Or-
landi, Jorge Federico y Orlandi Andrés Sebastián; ORLANDI JORGE FE-
DERICO, suscribe setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una en condominio con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi,
Claudio Víctor; ORLANDI ANDRES SEBASTIAN, suscribe setecientas
noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en condominio
con Orlandi Jorge Federico, y Orlandi, Claudio Víctor.-; y MOLINA, LI-
LIANA GRACIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y cinco (2.955.-
) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos dos mil novecientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533912 Ene. 28
__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas - Retiro
e ingreso de ocios, s/Expte. Nº 3307/2024, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor ORLANDI CLAUDIO VICTOR (cedente) vende, cede y trans-
fiere al Sr. NICOLAS RUBIOLO la cantidad de mil ochocientas noventa y
siete (1.897.-) cuotas sociales de capital de HOTEL IDEAL S.R.L.” que a
su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos mil
ochocientos noventa y siete ($1.897.-);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses treinta y cuatro mil: trescientos (U$D 34.300.-), en efectivo.
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUELRUBIOLO suscribe seis mil doscientas doce (6.212.-) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos
seis mil doscientos doce ($6.212.-); NICOLAS RUBIOLO, suscribe tres
mil novecientas siete (3.907) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que re-
presentan un capital total de pesos tres mil novecientas siete ($3.907.-);
LOZANO CESAR, suscribe mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos mil novecientos ochenta y cuatro ($1.984.-); ORLANDI CLAUDIO
VICTOR, suscribe setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una en condominio con Orlandi, Jorge Federico y Orlandi An-
drés Sebastián; ORLANDI JORGE FEDERICO, suscribe setecientas no-
venta y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en condominio
con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor; ORLANDI AN-
DRES SEBASTIAN, suscribe setecientas noventa y dos (792) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una en condominio con Orlandi Jorge Federico, y
Orlandi, Claudio Víctor.-; y MOLINA, LILIANA GRACIELA suscribe dos
mil novecientas cincuenta y cinco (2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-)
cada una que representan un capital total de pesos dos mil novecientos
cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533911 Ene. 28
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CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas— Retiro
e ingreso de socios, s/Expte. Nº 3301/2024, se ha dispuesto publicar el
siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor ORLANDI JORGE FEDERICO (cedente) vende, cede y
transfiere al Sr. NICOLAS RUBIOLO la cantidad de mil trescientas cua-
renta y cinco (1.345.-) cuotas sociales de capital de “HOTEL IDEAL que
a su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos mil
trescientos cincuenta y cinco ($1.345.-);
c) El señor ORLANDI JORGE FEDERICO (cedente) vende, cede y
transfiere al Sr. RUBEN MIGUELRUBIOLO la cantidad de quinientas cin-
cuenta y dos (552.-) cuotas sociales de capital de “HOTEL IDEAL S.R.L.
que a su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos
quinientos cincuenta y dos ($552.-);
d) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses treinta y cuatro mil trescientos (U$D 34.300.-), en efec-
tivo, proporcionalmente a la cantidad de cuotas sociales adquiridas.
e) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($ 15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta ($ 15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios
suscriben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe cuatro mil trescientas quince (4.315.-) cuo-
tas de pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de
pesos cuatro mil trescientos quince ($4.315.; NICOLAS RUBIOLO, sus-
cribe dos mil nueve (2.009) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que re-
presentan un capital total de pesos dos mil nueve ($2.009.-); LOZANO
CESAR, suscribe mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de pesos mil
novecientos ochenta y cuatro ($1.984.-); ORLANDI CLAUDIO VICTOR,
suscribe mil ochocientas noventa y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una que representan un capital total de pesos mil ochocien-
tos noventa y siete ($1.897.-), y setecientas noventa y dos (792) cuotas
de pesos uno ($1.-) cada una en condominio con Orlandi, Jorge Fede-
rico y Orlandi Andrés Sebastián; ORLANDI JORGE FEDERICO, suscribe
setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en
condominio con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor; OR-
LANDI ANDRES SEBASTIAN, suscribe mil ochocientas noventa y ocho
(1.898.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil ochocientos noventa y ocho ($1.898.-), y setecien-
tas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en
condominio con Orlandi Jorge Federico, y Orlandi, Claudio Víctor.-; y MO-
LINA, LILIANA GRACIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y
cinco (2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un
capital total de pesos dos mil novecientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
f) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533910 Ene. 23
__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la la Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L.s/Cesión de Cuotas - Retiro
e ingreso de socios, s/Expte. 3293/2024, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) El señor DIÑEIROWALTER RAUL (cedente) vende, cede y transfiere
al Sr. NICOLAS RUBIOLO la cantidad de seiscientas sesenta y cuatro
(664.-) cuotas sociales de capital de HOTEL IDEAL S.R.L. que a su valor
nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos seiscientos
sesenta y cuatro ($ 664.-);
c) La venta, cesión y transferencia se realiza en la suma de dólares es-
tadounidenses doce mil (USD 12.000.-), en efectivo.
d) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta (15.850.-) cuotas de un peso ($1.-) cada una, que los socios sus-

criben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN MI-
GUEL RUBIOLO suscribe dos mil doscientas noventa y una (2.291.-) cuo-
tas de pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de
pesos dos mil doscientos noventa y uno ($2.291.-); DIÑEIRO WALTER
RAUL suscribe seiscientas sesenta y cuatro (664) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una que representan un capital total de pesos seiscientos se-
senta y cuatro ($664.-); LOZANO CESAR, suscribe mil novecientas
ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que re-
presentan un capital total de pesos mil novecientos ochenta y cuatro
($1.984.-); ORLANDI CLAUDIO VICTOR, suscribe mil ochocientas no-
venta y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que repre-
sentan un capital total de pesos Mil ochocientos noventa y siete
($1.897.-), y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-)
cada una en condominio con Orlandi, Jorge Federico y Orlandi, Andrés
Sebastián; ORLANDI JORGE FEDERICO, suscribe mil ochocientas no-
venta y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que repre-
sentan un capital total de pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.),
y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una
en condominio con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor;
ORLANDI ANDRES SEBASTIAN, suscribe mil ochocientas noventa y
ocho (1.898.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un
capital total de pesos mil ochocientos noventa y ocho ($1.898.-), y sete-
cientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en con-
dominio con Orlandi, Jorge Federico, y Orlandi, Claudio Víctor.-;
VILLAREJO, JOSE ALFONSO suscribe mil cuatrocientos setenta y dos
(1.472.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil cuatrocientos setenta y dos ($1.472.-) y MOLINA, LI-
LIANA GRACIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y cinco
(2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos dos mil novecientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533909 Ene. 28
__________________________________________

CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la la Nominación, a cargo del Registro Público de Comercio de
Rosario, en los autos: HOTEL IDEAL S.R.L. s/Cesión de Cuotas - Retiro
e ingreso de socios) s/Expte. Nº 3292/2024, se ha dispuesto publicar el
siguiente edicto:
a) Fecha de instrumento: 27 de Junio de 2024;
b) La señora DIÑEIRO MARIELA RITA (cedente) vende, cede y trans-
fiere al Sr. RUBEN MIGUELRUBIOLO la cantidad de seiscientas sesenta
y cuatro (664.-) cuotas sociales de capital de HOTEL IDEAL S.R.L. que a
su valor nominal de pesos un ($1.), representan un capital de pesos seis-
cientos sesenta y cuatro ($ 664.-);
c) Como consecuencia de la presente cesión, la cláusula Quinta del
Contrato Social de HOTEL IDEAL S.R.L. queda redactada de la siguiente
manera:
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos quince mil
ochocientos cincuenta ($15.850.-) dividido en quince mil ochocientas cin-
cuenta (15.850.-) cuotas de un peso ($1-) cada una, que los socios sus-
criben y tienen integradas de la siguiente manera: el señor RUBEN
MIGUEL RUBIOLO suscribe mil seiscientas veintisiete (1.627) cuotas de
pesos uno ($1.-) cada una lo que representa un capital total de pesos mil
seiscientos veintisiete ($1.627); DIÑEIRO MARIELARITA, suscribe seis-
cientas sesenta y cuatro (664) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que
representan un capital total de pesos seiscientos sesenta y cuatro ($664.-
); DIÑEIRO WALTER RAUL, suscribe seiscientas sesenta y cuatro (664)
cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capital total de
pesos seiscientos sesenta y cuatro ($664.-); LOZANO CESAR, suscribe
mil novecientas ochenta y cuatro (1.984.-) cuotas de pesos uno ($1.-)
cada una que representan un capital total de pesos mil novecientos
ochenta y cuatro ($1.984.-); ORLANDI CLAUDIO VICTOR, suscribe mil
ochocientas noventa y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada
una que representan un capital total de pesos mil ochocientos noventa y
siete ($1.897.-), y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno
($1.-) cada una en condominio con Orlandi, Jorge Federico y Orlandi, An-
drés Sebastián; ORLANDI JORGE FEDERICO, suscribe mil ochocientas
noventa y siete (1.897.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que repre-
sentan un capital total de pesos mil ochocientos noventa y siete ($1.897.-
), y setecientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una
en condominio con Orlandi, Andrés Sebastián y Orlandi, Claudio Víctor;
ORLANDI ANDRES SEBASTIAN, suscribe mil ochocientas noventa y
ocho (1.898.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un
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capital total de pesos mil ochocientos noventa y ocho ($1.898.-), y sete-
cientas noventa y dos (792) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una en con-
dominio con Orlandi, Jorge Federico, y Orlandi, Claudio Víctor.-;
VILLAREJO, JOSE ALFONSO suscribe mil cuatrocientos setenta y dos
(1.472.-) cuotas de pesos uno ($1..) cada una que representan un capi-
tal total de pesos mil cuatrocientos setenta y dos ($1.472.-) y MOLINA, LI-
LIANA GRACIELA suscribe dos mil novecientas cincuenta y cinco
(2.955.-) cuotas de pesos uno ($1.-) cada una que representan un capi-
tal total de pesos dos mil novecientos cincuenta y cinco ($2.955.-).
e) Se ratifican las restantes cláusulas del Contrato Social, no modifica-
das por el presente.

$ 200 533908 Ene. 28
__________________________________________

INDUSTRIAS MARCELINI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Jueza Dra. María Celeste Rosso y de la Secreta-
ria del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto Dra. María Julia
Petracco se procede a publicar lo siguiente:
La asamblea general ordinaria de fecha 15 de octubre de 2024 de IN-
DUSTRIAS MARCELINI SA. con domicilio legal en Ruta N° 94 km 25,8
de la ciudad de Villa Cañás, provincia de Santa Fe, se procedió a la de-
signación de miembros del Directorio y a la distribución de cargo por 2
(dos) ejercicios, designando por unanimidad a los Sres.:
1) MARCELINI, Ariel Alejandro, mayor de edad, nacionalidad Argentina,
titular del DNI Nro. 26.193.837, CUIT Nro. 20-26193837-6, nacido el 03
de noviembre de 1977, estado civil soltero, actividad empresario, domicilio
especial en Ruta 94 Km 25,8 – Villa Cañás – Santa Fe, correo electrónico
amarcelini@marcelini.com.ar, como Director Titular y Presidente
2) MARCELINI, Silvana Lujan, mayor de edad, nacionalidad Argentina,
titular del DNI Nro. 23.938.889, CUIT Nro. 27-23938889-8, nacido el 09
de diciembre de 1974, estado civil casada, actividad empresario, domici-
lio especial en Ruta 94 Km 25,8 – Villa Cañás – Santa Fe, correo elec-
trónico smarcelini@marcelini.com.ar, como Director Titular y
Vicepresidente
3) MARCELINI, Luis Oscar, mayor de edad, nacionalidad Argentina, ti-
tular del DNI Nro. 10.411.202, CUIT Nro. 20-10411202-2, nacido el 22 de
marzo de 1952, estado civil casado, actividad empresario, domicilio es-
pecial en Ruta 94 Km 25,8 – Villa Cañás – Santa Fe, correo electrónico
svillares@marcelini.com.ar, como Director Suplente
Los directores han aceptado el cargo y constituyeron domicilio especial
de la sede social.

$ 80,85 534277 En. 28
__________________________________________

TOSCANA S.A.S.

SUBSANACIÓN

Por estar así dispuesto en los autos caratulados, “SUNOUT DE MARTIN
VAILLARD Y FRANCO STOFFEL”, que tramita ante Inspección General
de Personas Jurídicas, se hace saber:
1. FECHA DEL INSTRUMENTO: 02 de Enero de 2025.
2. SOCIOS: FRANCO STOFFEL, apellido materno “Williner”, nacido el
16 de julio de 1997, titular del D.N.I. N° 40.556.607, CUIT N° 23-
40556607-9, argentino, soltero, comerciante, domiciliado en calle Av. Pu-
cará Nº 1238 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, correo
electrónico Franco.stoffel16@gmail.com; y MARTIN VAILLARD, apellido
materno “Buffa”, nacido el 22 de mayo de 1998, titular D.N.I. N°
40.968.367, CUIT N° 20-40968367-4, argentino, soltero, comerciante, do-
miciliado en calle Eloy Gaitán N° 242 de la ciudad de Rafaela, provincia
de Santa Fe, correo electrónico martinvaillard@gmail.com;
3. DENOMINACION: “TOSCANA S.A.S.” (continuadora de “SUNOUT
DE MARTIN VAILLARD Y FRANCO STOFFEL”, por subsanación).
4. DOMICILIO: calle Conscripto Zurbriggen Nº 793 de la ciudad de Ra-
faela, provincia de Santa Fe. ---
5. PLAZO DE DURACIÓN: NOVENTAY NUEVE (99) años a partir de la
fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Público.
6. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: 1) De Fabri-
cación: confección de cortinados, toldos, revestimientos, coberturas y ce-
rramientos para inmuebles, barrales y accesorios para cortinas, perfilería
metálica, artículos textiles y similares; 2) De comercialización: compra,
venta, importación, exportación, distribución, alquiler de cortinados, tol-

dos, coberturas y cerramientos para inmuebles, barrales y accesorios
para cortinas, perfilería metálica, artículos textiles, bienes muebles, artí-
culos de decoración y similares. 3º) Servicios: reparación, refacción, man-
tenimiento, instalación, servicio técnico de instalaciones de edificios y
construcciones en general; la decoración y diseño de interiores de inte-
riores; entre otros. Cuando los Trabajos y/o Servicios, en razón de la ma-
teria o como consecuencia de las disposiciones legales vigentes, lo
requieran serán hechos por profesionales matriculados en cada espe-
cialidad. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. -
7. CAPITAL: El capital se fija en la suma de pesos cuarenta y ocho mi-
llones quinientos mil con 00/100.- ($ 48.500.000,00.-), representado por
cuarenta y ocho millones quinientos mil (48.500.000) acciones de pesos
uno con 00/100.- ($ 1,00.-) valor nominal cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión de los socios conforme artículo 44 Ley 27.349.
8. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración está a
cargo de una (1) a cinco (5) personas humanas, socios o no, cuyo número
se decidirá por el órgano de gobierno al tiempo de su designación. La re-
presentación está a cargo de una persona humana designada como re-
presentante por el órgano de gobierno y en caso de que sea plural la
administración podrá designarse vice representante, quién reemplazará
en caso de ausencia o impedimento del representante. Deberá desig-
narse igual o menor número de suplentes, que se incorporarán en el
orden de su elección en caso de ausencia o impedimento de los titulares.
Duran en su cargo por tiempo indeterminado, hasta tanto sean reempla-
zados. Cuentan con todas las atribuciones conferidas por las normas de
fondo, incluidas aquellas para las que se requiere poder especial. La
asamblea fija su remuneración. Los socios fundadores designan para in-
tegrar el primer órgano de administración y representación: Administrador
y Representante Titular: FRANCO STOFFEL, apellido materno “Williner”,
nacido el 16 de julio de 1997, titular del D.N.I. N° 40.556.607, CUIT N° 23-
40556607-9, argentino, soltero, comerciante, domiciliado en calle Av. Pu-
cará Nº 1238 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, correo
electrónico Franco.stoffel16@gmail.com; Administrador Suplente: SONIA
ROSANAWILLINER, apellido materno “Pollini”, nacida el 24 de junio de
1967, titular del D.N.I. Nº 18.312.833, CUIT Nº 27-18312833-2, divorciada
según sentencia judicial de fecha marzo del año 2007, tramitada en autos
caratulados “Expediente Nº 31/2007 Año2007, Williner Sonia Rosana y
Daniel Aníbal Stoffel s/Divorcio Vincular por presentación conjunta”, por
ante el Juzgado Civil, Comercial y de Trabajo Tercera Nominación, de la
ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, comerciante, argentina, domi-
ciliada en calle Av. Pucará Nº 1238 de la ciudad de Rafaela, provincia de
Santa Fe, correo electrónico sw.willinersonia@gmail.com.--
9. FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de sindicatura. Los socios
cuentan con el derecho de información previsto en el artículo 55 de la Ley
General de Sociedades.
10. FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de octubre de cada año.
-
$ 260 534488 En. 28
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
Por disposición de la Jueza de los Juzgados en lo Civil, Comercial, Laboral, Juz-

gados Unipersonales Responsabilidad Extracontractual, Circuito y Registro Público
de Feria de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: FRANCO EVELYN
s/Solicitud Propia Quiebra; CIVIL 21-25134540-3, se ha resuelto lo siguiente: Santa
Fe, 10 de enero de 2025. VISTOS:..., CONSIDERANDOS..., RESUELVO: 1) De-
clarar, a su propio pedido, la quiebra de Franco Evelyn, de apellido materno Alba-
chiara, DNI N° 34.337.652, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada
realmente en calle Los Duraznos 6469, Colastiné Norte, de la ciudad de Santa Fe
y con domicilio ad litem constituido en Juan de Alberdi 4456, depto 3 de la ciudad
de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Conta-
dor Público Nacional que actuará como Síndico el día 15 de enero de 2025 de con-
formidad a los dispuesto por la acordada de la Suprema Corte de Justicia de fecha
5/12/17 -acta 48 pto 12. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de
ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 27 de febrero de 2025, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos
al Síndico. 11) Fijar el día 16 de abril de 2025, como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos, y el 30 de mayo de 2025 o el día
hábil inmediato posterior para que presente el informe general. 13) Disponer la pu-
blicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en
la forma prevista por el artículo 89 de la ley 24.522, computándose el plazo que
tiene el deudor para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.
Fdo. Romina KILGELMANN, Jueza. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Pa-
lacio de Tribunales. Santa Fe, 17 de Enero de 2025. Secretaria. Secretario. Juz-
gado por feria.
S/C 534340 Ene. 23 Ene. 29
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